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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/017098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Inversión prevista en el Plan Hidrológico
Nacional para el Programa de Control y Seguimiento
de Calidad de las Aguas en Alicante (cuenca del río
Segura).

Respuesta:

La inversión destinada en el Plan Hidrológico
Nacional para el Programa de Control y Seguimiento
de la Calidad de las Aguas en la cuenca del Segura
asciende a 12,532 millones de euros.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la, Fernández
Chacón, José, Sánchez Díaz, María del Car-
men y Romero López, María Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 para la
obra, Pasarela madera río Salado, en la provincia de
Cádiz, así como inversión real.

Respuesta:

La cantidad invertida en 2002, con cargo al proyec-
to 2001.23.006.1106 «Pasarela de madera del río Sala-
do», del Programa 514 C de los Presupuestos Genera-
les del Estado, gestionado por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, ha sido
de 42.889,12 euros.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044010 y 184/044011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Empresas que han realizado campañas de
publicidad contratadas por los Ministerios, Organismos
Autónomos y empresas públicas dependientes, desde
el año 1996, indicando objeto y cuantía de las mismas,
así como campañas informativas o de divulgación de
temas o cuestiones de interés para los ciudadanos o de
utilidad pública realizadas por la Administración del
Estado desde la misma fecha.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, el Ministerio de Medio Ambiente señala lo
siguiente:

La Secretaría de Estado de Aguas y Costas —y los
Organismos Autónomos—, desde 1996 a 2002, han
realizado determinadas campañas de sensibilización
sobre el buen uso y gestión del agua, y sobre el cuidado
y recuperación de nuestro litoral, y en concreto, en este
período las campañas de publicidad que, como tal, se
han realizado han sido:
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• Mancomunidad de Canales del Taibilla.

Campañas de reducción del consumo de agua potable.
Período: 1999-2002.
Empresas: Publicidad Líquida de Murcia, S. L.;

Contraplano, S. A.; Ramón Madrid Comunicación, S. L.,
y Portavoz Comunicaciones Integradas, S. L.

Importe total: 536.743,18 euros.

• Confederación Hidrográfica del Ebro.

Campaña institucional «El Río Ebro y la Vida»,
mediante una exposición itinerante que respondía al
nombre de «Hiberus-Flumen», con un importe total
de 36.869 euros.

• Confederación Hidrográfica del Júcar.

Campaña de Defensa Global de la Albufera.
Período: 2001.
Empresas: Plataforma Publicidad, S. A., y Camino

de Enix, S. L.
Presupuesto total: 27.391,96 euros.

• Confederación Hidrográfica del Sur.

Campaña de sensibilización «Hombre y Agua».
Período: 1997-2002.
Presupuesto total: 72.660 euros.

• Dirección General de Costas.

Exposición itinerante para dar a conocer la impor-
tancia de la costa en todas sus vertientes (medio
ambiental, económica, social...).

Período: 1996-2002.
Empresa: Intensa y Decoestudio, S. A.
Presupuesto total: 1.936.006 euros.

En materia de Conservación de la Naturaleza se
relacionan en anexo la contratación en campañas de
publicidad.

Asimismo, se enumeran otras contrataciones rela-
cionadas con la materia.

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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Campañas de publicidad, gasto, agencias y sus
pagos. Medios de comunicación empleados y sus
pagos. Procedimiento de adjudicación.

Año 1998.

196H8.—Realización de un spot publicitario para
concienciar a los ciudadanos sobre el cuidado del
entorno natural.

15.892.000 pesetas.
Concurso.
Equipo Tres Publicidad S. A.

532E8.—Realización de la exposición «España y su
medio ambiente», homenaje a la Constitución en
su XX Aniversario.

Adjudicado por 7.492.035 pesetas. Pagado
7.134.757 pesetas.

Procedimiento negociado.
Exmoarte S. A. L.

533H8.—Realización del diseño y dirección del
montaje par la exposición «España y su medio
ambiente», homenaje a la Constitución en su XX Ani-
versario.

1.199.440 pesetas.
Contrato menor.
Fernando López Cobos.

Año 2000:

357H0.—Diseño, realización y difusión de la cam-
paña informativa del Plan Hidrológico Nacional en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Adjudicado 79.981.728 pesetas. Modificado
73.038.615 pesetas. Pagado 73.144.071 pesetas.

Procedimiento negociado.
Centro de Investigación y Compra de Medios S. A.

430F0.—Servicio de publicidad sobre el Plan
Hidrológico. Información al ciudadano.

1.146.111 pesetas.
Contrato menor.
Positiva más a comunicación y publicidad.

431H0.—Servicio de publicidad sobre el Plan
Hidrológico Nacional.

1.168.674 pesetas.
Contrato menor.
Comunica con Letra A, S. A.

Año 2001.

55E1.—Campaña informativa del Plan Hidrológico.
77.999.699 pesetas.
Procedimiento negociado.
Centro de Investigación y Compra de Medios.

303E1.—Inserción de anuncios sobre el Plan Hidro-
lógico Nacional en el boletín «ASAJA Informa».

1.800.000 pesetas.
Contrato menor.
Centro Regional de Jóvenes Agricultores de Aragón.

304S1.—Inserción de anuncios sobre el Plan Hidro-
lógico Nacional en el catálogo «Iberebro».

1.701.000 pesetas.
Contrato menor.
Agropecuaria de Servicios Iberebro.

305H1.—Inserción de anuncios sobre el Plan Hi-
drológico Nacional en el boletín periódico «Medio
Rural de AFAMMER Aragón».

1.554.600 pesetas.
Contrato menor.
Asociación Familias y Mujeres Medio Rural.

AFAMMER.

Año 2002.

54F2.—Diseño, producción y difusión de una cam-
paña de publicidad sobre el medio ambiente y el desa-
rrollo sostenible.

Adjudicado 11.900.039,67 euros (en ejecución).
Concurso.
TBWA.

143H2.—Elaboración del documento de Medio
Ambiente como consecuencia de la presidencia espa-
ñola de la Unión Europea.

11.419,23 euros.
Contrato menor.
Idea Asesores de Comunicación.

144H2.—Folleto explicativo del medio ambiente
como consecuencia de la presidencia española de la
Unión Europea.

11.366,34 euros.
Contrato menor.
V. A. Impresores, S. A.

256E2.—Campaña publicitaria del pacto del agua.
11.982,20 euros.
Contrato menor.
Centro Regional de Jóvenes Agricultores de Aragón.

257E2.—Campaña difusión infraestructuras del
pacto del agua.

11.985,12 euros.
Contrato menor.
Asociación Familias y Mujeres Medio Rural.

AFAMMER.

295F2.—Campaña radiofónica difusión desarrollo
sostenible.

9.024,80 euros.
Contrato menor.
Onda Cero.
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184/051442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Inundaciones producidas por las grandes ave-
nidas de agua en los pantanos de Yesa y Eugui.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

PRESA DE EUGUI

En la explotación del Embalse de Eugui, se contem-
pla que las compuertas del aliviadero estén totalmente
abiertas desde finales de octubre a primeros de mayo, y
esto implica que el agua fluyente a la presa es la que se
evacua por la misma o similar en función del efecto
laminador del embalse. El nivel de la presa se fija de
acuerdo con lo que se establece en la Junta de Explota-
ción y Comisión de Desembalse correspondiente.

La capacidad de regulación de este embalse es
pequeña y su utilización fundamental y básica es la de
abastecimiento a la comarca de aguas de Pamplona.

Como consecuencia de lo anterior el nivel del
embalse en la época previa a las fechas de 4 y 5 de
febrero de 2003 era el adecuado, así como en el mes de
diciembre de 2002.

PRESA DE YESA

En los días previos a la avenida de los días 4 y 5 de
febrero, el embalse estaba con un volumen de 391 Hm,
nivel que se considera adecuado para esa época del año.
Todo ello conforme a lo que establece en la Junta de
Explotación y Comisión de Desembalse correspondiente.

El máximo volumen del mes de diciembre de 2002
ha sido de 376,569 Hm, que es un volumen adecuado
teniendo en cuenta que las aguas del mismo ha de aten-
der la demanda de unas 75.000 Has.

Tanto el Encargado como el Jefe de Equipo han
estado cumpliendo adecuadamente las tareas que tie-
nen encomendadas. La denuncia es falsa y no está
documentada. Se han laminado sin ningún tipo de pro-
blemas las avenidas acaecidas hasta el día de hoy en la
Presa de Yesa.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/052080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Resultado de la aplicación del Plan e-Europe
2000 en España.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, el Ministerio de Economía señala que la ini-
ciativa e-Europe, una sociedad de la información para
todos, fue aprobada en el Consejo Extraordinario de
Lisboa, en marzo de 2000, junto con su correspondien-
te Plan de Acción, aprobado en Feira en junio del men-
cionado año.

Los objetivos principales de la iniciativa e-Europe
son:

• Conectar a la red y llevar la era digital a cada ciu-
dadano, hogar y escuela y a cada empresa y adminis-
tración.

• Crear una Europa digitalmente alfabetizada, basa-
da en un espíritu emprendedor dispuesto a financiar y
desarrollar las nuevas ideas.

• Velar por que todo el proceso sea socialmente
integrador, afirme la confianza de los consumidores y
refuerce la cohesión social.

En el ámbito del Ministerio de Economía, un impor-
tante número de servicios pueden ser utilizados por los
ciudadanos a través de la página web del citado Ministe-
rio (www.mineco.es). Para la utilización de estos servi-
cios es necesario disponer, en algunos casos, de certifica-
do digital, que garantiza la seguridad y confidencialidad
del trámite.

Así, accediendo a la «ventanilla virtual» de la Sub-
secretaría de este Ministerio, se puede acceder, entre
otros servicios, a:

— Enlaces con las páginas del Departamento y telé-
fonos de interés, a través de los cuales se puede acceder
a una variada información.

— Biblioteca virtual del Departamento que incor-
pora el acceso a la bibliografía disponible en la biblio-
teca pública del Departamento.

— La Junta de Contratación de Economía pone a
disposición de los usuarios de internet la información
de los expedientes de contratación que están actual-
mente en fase de licitación, proporcionando el texto de
los pliegos de cláusulas administrativas y, en su caso,
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prescripciones técnicas y extracto del anuncio de licita-
ción en el B.O.E. o D.O.U.E.

— Servicio de compra-venta de Valores del Tesoro
por internet. Con este servicio se facilita al máximo las
operaciones con Letras, Bonos y Obligaciones del
Estado, disfrutando de la rapidez y comodidad de Inter-
net, el usuario se puede beneficiar del ahorro de comi-
siones del sistema de Cuentas Directas en el Banco de
España. Todo ello con la máxima confidencialidad y
seguridad.

Este Ministerio ha realizado un importante esfuerzo
al objeto de lograr la explotación de las nuevas tecnolo-
gías para hacer que la información sea lo más accesible
posible. Las tecnologías digitales permiten un acceso y
una reutilización más fáciles del acervo de información
que posee el sector público. La administración electró-
nica proporciona unos servicios más rápidos y más sen-
sibles a las necesidades. Asimismo, puede aumentar la
eficiencia, rebajar costes, lograr una mayor transparen-
cia y simplificar los trámites administrativos de las
empresas y los ciudadanos.

• Aplicación del Plan e-Europe a la política turística.

El portal de promoción turística en internet es un
proyecto a largo plazo, cuyo desarrollo comenzó a fina-
les de 2001, estando disponible la primera versión en la
red, desde el pasado junio.

El portal supone un fuerte impulso a la tecnificación
del sector turístico español y a su capacidad de respues-
ta ante el desafío de mantener el liderazgo en un nuevo
entorno de creciente competencia, de mayor presencia
de las tecnologías en el ámbito doméstico y de los
negocios, y de mayor demanda de calidad, por parte de
un turista cada vez más preparado y más exigente.

El portal gestiona cerca de 70.000 registros estruc-
turados en 35 subsistemas de información, que contem-
pla toda la información de alojamientos en España
(hoteles, paradores, casas rurales, monasterios con hos-
pedería, campings), información sobre destinos turísti-
cos, mantenimiento actualizado de extensa base de
datos de eventos, cerca de 400 museos, 900 monumen-
tos, información sobre todos los lugares Patrimonio de
la Humanidad, 248 campos de golf, cerca de 50.000
restaurantes, 113 espacios naturales protegidos, con-
sulta en línea de todos los vuelos con destino España,
compañías de alquiler de vehículos, estaciones de auto-
bús y tren y consejos prácticos para venir a España,
incluida información sobre consulados, embajadas y
oficinas de turismo. Todos esos recursos están georefe-
renciados para su localización en un mapa y su inclu-
sión en una ruta personalizada. Además, desde su lan-
zamiento el portal incluye más de 5.000 fotografías,
150 folletos digitalizados, 70 fotografías panorámicas
de 360o, más de 200 reportajes escritos, 50 reportajes
locutados, 32 vídeos, 10 visitas virtuales, desarrollos

infográficos de las grandes rutas turísticas —Ruta Vía
de la Plata, Camino de Santiago, España Verde y Ruta
de Califato—.

Existe un enlace a la web de promoción turística de
cada Comunidad y Ciudad Autónoma.

• Aplicación Plan e-Europe a la política comercial.

Está en marcha la presentación por vía telemática
de solicitudes de licencias de importación y exporta-
ción de productos industriales y certificados de expor-
tación e importación de productos agroalimentarios.
En el caso de los productos industriales, desde noviem-
bre de 2002 se han recibido por este medio 1.885 soli-
citudes, mientras que de productos agroalimentarios,
en el mismo período, ha habido 6.853 solicitudes
de 342 empresas, lo que ha de valorarse en conjunto
positivamente.

El Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)
puso en marcha en internet en el mes de octubre
de 1999 un portal temático especializado en la interna-
cionalización empresarial que potencia notablemente
los servicios de información y consultoría que pueden
utilizar exportadores e inversores.

El enfoque del producto se sustenta en tres criterios
esenciales: facilitar todo lo posible la navegación por
internet, proporcionar, además de la información dis-
ponible en el ICEX, otros importantes elementos de
información y asesoría, y proporcionar valor añadido al
usuario.

Dicho portal ha sido ampliamiento mejorado en los
servicios que proporciona a los usuarios con un nuevo
portal multicanal desde el mes de abril de 2003.

El portal horizontal icex.es ha sido concebido para
que el empresario no tenga ineludiblemente que nave-
gar por la red de internet en busca de la información.
Contiene enlaces que permiten recurrir a otras fuentes
y ofrece servicios de asesoría personalizados, de forma
que no es preciso dedicar horas a búsquedas con resul-
tados aleatorios. Esta aportación es especialmente inte-
resante para las PYME.

El acceso a toda la información es de carácter anó-
nimo. No es necesario que la empresa se identifique.
No obstante, si la empresa desea acceder a los servicios
de valor añadido que se ofrece necesita registrarse. A
través de este registro, sin ningún tipo de compromiso
y con todas las garantías de confidencialidad, podrá uti-
lizar los siguientes servicios especiales de forma gra-
tuita:

— Hospedaje: El ICEX le ofrece la posibilidad de
hospedar su página web y aparecer en el Directorio de
Empresas del «portal».

— Estadísticas Comerciales: Se ofrece una visión
detallada de las exportaciones e importaciones españo-
las desde enero de 1993.
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— Difusión de oportunidades de negocio: Mediante
el correo electrónico el portal puede proporcionar dia-
riamente y de forma gratuita la información, sobre opor-
tunidades comerciales en mercados exteriores corres-
pondientes al perfil que la empresa haya definido.

— Oferta Empresarial: Oferta Empresarial Españo-
la (OEE) es el sistema de información del ICEX, que
contiene información sobre las empresas españolas que
son exportadoras o tienen manifiesto interés de serlo.

— Publicaciones en ICEXPress: Se proporcionan
noticias relevantes acerca de empresas, agendas, noti-
cias del ICEX, etc.

Además de los servicios antes descritos, el portal
del ICEX ofrece otra serie de funcionalidades de inte-
rés para la empresa exportadora como son:

— Una versión digital de la revista «El Exportador».
— Un aula virtual de formación empresarial en la

que el usuario, sin necesidad de desplazarse a una con-
ferencia, puede seguir, bien en directo o en diferido, las
distintas ponencias que se ofrecen, escuchando al
ponente, visualizando la presentación y pudiendo con-
tactar con el mismo para hacerle llegar sus preguntas.

— Una guía para el nuevo exportador denominada
«Camino guiado para el nuevo exportador», que permi-
te la autoevaluación del potencial exportador.

— Información práctica sobre los principales destinos
de los empresarios españoles en sus viajes de negocio.

— Acceso a toda la red de Oficinas Económicas y
Comerciales de España en el exterior, así como a la red
territorial.

Portales verticales: Se ha puesto en marcha en abril
de 2003 el primer portal inverso (norteamericano), con
el objetivo de promocionar información tanto jurídica
como económica de las empresas españolas, en los paí-
ses donde se prevea fuerte capacidad de crecimiento de
las relaciones comerciales. Los servicios que se pro-
porciona en dichos portales son los siguientes:

• Información Económica de España: Esta sección
proporciona al visitante información económica y jurí-
dica sobre España. Se trata de información de tipo
general. Está formada por los siguientes servicios:

• (Buy from Spain)-Trade opportunities: Esta sec-
ción proporciona al visitante información concreta que
pueda ayudarle a conocer la oferta empresarial españo-
la, como:

a. Oferta empresarial: Son todas aquellas empre-
sas que, formando parte de la base de datos corporativa
del ICEX, se dedican a la exportación.

b. Repertorios: Son todas aquellas empresas que
formando parte de la BD de empresa del ICEX y han
sido incluidas en un repertorio sectorial.

c. Oportunidades de negocio: El usuario de los
portales inversos podrá proponer sus demandas, dichas
demandas serán recibidas en la oficina comercial que se
ocupará de procesarlas para que aparezcan en el ICEX.

• Información sectorial. Esta sección proporciona
al visitante información sobre los sectores españoles de
su interés.

• Estadísticas comerciales:

Estadísticas españolas: Balanza comercial, ranking
de sectores que exportan al país inverso y ranking de
sectores que importan del país inverso.

Estadísticas mundiales: Se proporciona información
de la posición de los diferentes productos en el mundo,
con datos de las importaciones y exportaciones de
todos los países y utilizando como fuente las estadísti-
cas de Naciones Unidas.

• Inversión en España. Esta sección proporciona al
visitante la información necesaria para realizar inver-
siones en España.

• Promoción: En esta sección se proporcionarán
todas las actividades que tienen como objetivo promo-
cionar las actividades de las empresas españolas en el
exterior; tales como: seminarios, campañas promocio-
nales, encuentros empresariales, etc.

• Catálogo de publicaciones: En esta sección se
proporciona un catálogo de publicaciones realizadas
por el ICEX que sean relevantes para realizar relacio-
nes comerciales con España.

• Información sobre las oficinas comerciales: En
este apartado se da información sobre las oficinas
comerciales más cercanas.

En los tres años de funcionamiento del portal
del ICEX, los resultados son muy satisfactorios, alcanzan-
do en el último año una media de visitas mensuales que
ronda los 140.000 y con unas 15.000 empresas registradas,
accediendo diariamente al portal unas 3.500 empresas.

Instituto Nacional de Estadística:

En lo que concierne al Instituto Nacional de Esta-
dística, el trabajo del INE se centró en:

• Elaboración de los Censos de Población y Vivien-
das 2001, por internet.

Este servicio permitió a los ciudadanos que así lo
quisieran cumplimentar los cuestionarios por internet.

• Implantación del Sistema IDA-Padrón.

Este sistema permite:

1. Consulta a los datos del Padrón existentes en
el INE por parte de los Ayuntamientos. Mediante el
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mismo, los Ayuntamientos pueden conocer los regis-
tros enviados que han entrado en la base del INE, así
como los errores que presentan, y determinadas tablas
e información auxiliar necesaria para llevar adecuada-
mente su gestión padronal.

2. Intercambio de ficheros entre Ayuntamientos
e INE. Ayuntamientos el envío telemático de las varia-
ciones mensuales recogidas en sus Padrones Municipa-
les.

• Difusión estadística mediante web.
• Diseño y ejecución de Proyectos Piloto de Reco-

gida de Datos de Empresas por Internet.

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones:

En relación con los servicios actualmente disponi-
bles en línea en el ámbito de la DGSFP, la Orden
ECO/586/2002, de 8 de marzo, incluye nuevos proce-
dimientos, trámites, sistemas normalizados y preim-
presos para hacer efectivo el ejercicio de derechos,
acciones y comunicaciones a través de técnicas elec-
trónicas, informáticas y telemáticas en el área de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

A continuación se facilita un cuadro con el grado de
utilización de los servicios disponibles en línea.
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Dirección General del Tesoro y Política Financiera:

La Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera ofrece los siguientes servicios públicos básicos a
través de internet:

1. Compra y venta de Valores del Tesoro Público a
través de Internet.

Denominado «tesoro.es». Pionero en el uso de certi-
ficados digitales CERES y firma electrónica en la
Administración Pública española, permite efectuar las
mismas operaciones que se pueden realizar desde el
Banco de España a particulares, que son:

— Adquisiciones de Letras del Tesoro y Bonos y
Obligaciones del Estado.

— Traspaso de Valores para el cambio de gestión
tanto si los Valores los gestiona una Entidad Financiera
externa y desean traspasarse al Banco de España, como
al contrario.

— Venta de Valores al sistema bursátil para su
venta en el mercado secundario.

— Reinversiones automáticas de Valores próximos
a vencer.

— Consulta de todas las operaciones efectuadas.

El sistema ofrece tres grandes ventajas: la posibili-
dad de operar veinticuatro horas al día, 365 días al año,
el no tener que realizar desplazamientos y la ausencia
de cobro comisiones por las operaciones efectuadas.

Las operaciones efectuadas por particulares han
sido (abril 2003):



2. Sistema de Información Tesoro-Internet para
los Acreedores del Tesoro Público.

Implantado durante el año 1998, el sistema permite a
las personas jurídicas acreedoras del Tesoro Público el
acceso mediante internet, a través de sus representantes
autorizados, a la información sobre todos los pagos pen-
dientes de realizar por el Tesoro, así como de los reali-
zados en los últimos quince días. De este modo, el inte-
resado conoce cuándo desde el Tesoro ha sido ordenada
la transferencia de pago, facilitando la gestión interna.

De extensa implantación, ha permitido la consulta
de pagos en remoto, evitando a los representantes su
desplazamiento físico a las dependencias de la Direc-
ción General del Tesoro para la obtención de dicha
información.

Hasta la fecha existen más de 600 empresas suscri-
tas al sistema, al que se accede mediante el uso de iden-
tificador de usuario y contraseña solicitada por el repre-
sentante jurídico de la entidad en el Tesoro y tras la
firma del correspondiente contrato de confidencialidad.
Toda la información intercambiada, incluida la trans-
misión de las palabras de acceso, se produce cifrada
mediante protocolo SSL.

Las visitas efectuadas por empresas han sido:

3. Sistema de Información para Creadores de
Mercado de Deuda Pública.

Mediante el uso de identificador de usuario y con-
traseña, la Dirección General del Tesoro y, en concreto,
la Subdirección General de Deuda, pone desde 2000 a
disposición de las Entidades Creadoras del Mercado de
Deuda Pública un sistema de información para la coor-
dinación de actividades conjuntas. Entre otros, es posi-
ble consultar la agenda prevista de reuniones para
subastas y sus actas, la normativa de interés aplicable a
Creadores, las fechas de próximas recompras, y un
tablón de anuncios con novedades de interés. Una de
las grandes finalidades del sistema es la posibilidad por
parte de las entidades de la introducción de las estima-
ciones de emisiones en Deuda Pública para el mes
siguiente, lo que permite al Tesoro conocer con gran
agilidad el volumen previsto de compras.

Las conexiones efectuadas por las Instituciones
Creadoras de Mercado han sido:

4. Expediente de Control de Cambios.

Desde mayo de 2002, se pone a disposición de quie-
nes tienen iniciado expediente de Control de Cambios
un sistema de acceso on-line a través de internet, al
estado de tramitación de su expediente. El acceso se
facilita mediante una serie de claves comunicadas al
interesado en el documento de inicio del expediente,
momento a partir del cual puede conectarse en cual-
quier momento que desee a consultar la información
relativa al punto del proceso del expediente.

El número de visitas efectuadas asciende a siete
(abril 2003).

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/052667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas previstas para evitar los graves proble-
mas detectados en la gestión del agua embalsada en el
pantano de Yesa durante las últimas semanas en Aragón.

Respuesta:

No ha existido ni existe falta de personal en el
Embalse de Yesa.

De acuerdo con el artículo 49.1 del Reglamento de
Administración Pública del Agua y de la Planifica-
ción Hidrológica, aprobado por el Real Decreto
927/1988, de 29 de julio, en caso de avenida se cons-
tituye el Comité Permanente integrado por el Presi-
dente del Organismo, el Comisario de Aguas, el
Director técnico y el Jefe de Explotación, quienes dan
las órdenes oportunas para gestionar la avenida de la
forma más adecuada.

Con dependencia directa del Comité Permanente,
tanto el Ingeniero de Caminos como el Ingeniero téc-
nico de Obras Públicas responsables de la presa han
estado al frente de las decisiones adoptadas durante la
avenida.

Ante cualquier eventualidad que pueda presentarse,
el Comité Permanente está en contacto directo con el
Servicio Automático de Información Hidrológica,
quien informa de la evolución de dicha avenida y las
previsiones existentes en función de los datos hidroló-
gicos y de todo tipo existentes en la zona afectada, a fin
de adoptar las decisiones adecuadas. Asimismo, todo el
personal de Confederación Hidrográfica del Ebro del
Ministerio de Medio Ambiente están en contacto con el
Servicio Automático de Información Hidrológica en
cualquier momento que lo precise, quien trasladará el
problema a quien proceda.

De todo lo anterior se deduce que la presa de Yesa
está adecuadamente atendida, tanto en períodos de
explotación normal como durante un episodio de ave-
nida como el que se ha producido recientemente en la
zona que nos ocupa.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/054691, 184/054692
y 184/054695 a 184/054697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Situación de diversos proyectos del Ministerio
de Medio Ambiente, todos ellos en la provincia de
Zaragoza.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• Proyecto «Embalse de Luna (Arbás)».

No hay actuación iniciada.

• Proyecto «Embalse de Valtejedores. Riegos del
Alto Aragón».

El embalse de Valtejedores de Riegos del Alto Ara-
gón estaba contemplado en el Plan Coordinado de
Obras de la 1.a parte, 2.a fase, de la Zona Regable de
Monegros II, aprobado por Orden de 29 de diciembre
de 1998.

El proyecto del referido embalse con la clave
09.123.156/2111 fue redactado en diciembre de 1996.

La queja que interpuso ante la Comisión Europea
una asociación ecologista en 1993 contra el Plan de
Regadíos de Monegros II se ha resuelto con la declara-
ción de una serie de Zonas de Especial Protección de
las Aves (ZEPA), lo que ha hecho necesaria una remo-
delación de los planes iniciales para el regadío de
Monegros II.

Por ello, la Comisión Técnica Mixta de la Zona
Regable de Monegros II ha redactado el Plan Coordi-
nado de Obras del modificado de la 1.a parte, 2.a fase
(sectores VIII-A y IX-A), y de la 2.a parte (sectores XI-
A y XII-A) de la zona regable de Monegros II y su estu-
dio de impacto ambiental, que han sido sometidos a la
preceptiva información pública, estando ésta en trámite
de aprobación.

Este Plan Coordinado de Obras modificaba el apro-
bado anteriormente, planteando infraestructuras
hidráulicas diferentes; entre ellas, se suprime el embal-
se de Valtejedores y el tramo II del canal de Vástago
(que transportaba el agua hasta él) por estar dentro de
una ZEPA. La función de este embalse queda encomen-
dada a otro embalse situado en cola del tramo I del
canal de Vástago.
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• Proyecto «Embalse de Valcodo».

No hay actuación iniciada.

• Proyecto «Recrecimiento del embalse de las
Torcas».

El 18 de julio de 2003 se aprobó el pliego de bases
para contratar la redacción del «Proyecto de recreci-
miento mediante presa de escollera del embalse de las
Torcas sobre el río Huerva», por un importe de
739.164,95 euros.

Las características técnicas de la obra y su tramita-
ción ambiental reglamentaria hacen prever un plazo
largo de actuaciones preparatorias del contrato de obra.

La Ley 10/2001 del Plan Hidrológico Nacional, en
cuyo anexo II, listado de inversiones, figura recogida la
actuación, establece un horizonte de ejecución que
finaliza en el año 2008.

• Proyecto «Gran reparación de la presa de Ar-
disa».

Las obras del «Proyecto de gran reparación de la
presa de Ardisa», clave 09.127.150/2111, fueron adju-
dicadas mediante procedimiento de subasta el 16 de
diciembre de 2002, con un presupuesto de adjudica-
ción de 4.125.948 euros.

El 20 de diciembre de 2002 fue firmado el contrato.
El acta de comprobación de replanteo se firmó el

15 de enero de 2003. El plazo de ejecución de las obras
es de veinticuatro meses, con fecha de inicio el 16 de
enero de 2003 y fecha de terminación el 15 de enero
de 2005.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055179 a 184/055183
y 184/055205 a 184/055210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la situa-
ción en la que se encuentran las actuaciones previstas
en el Plan de Accesibilidad a las Playas para las pla-
yas de El Parador, en Moguer y de Punta Umbría
(Huelva).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• Las actuaciones en la playa de El Parador, dentro
del Plan de Accesibilidad a las Playas españolas, se
encuentran en la segunda fase de ejecución de dicho
Plan, estando en redacción el correspondiente proyecto
constructivo.

• Las actuaciones en la playa de Punta Umbría,
dentro del Plan de Accesibilidad a las Playas españo-
las, se encuentran en la segunda fase de ejecución de
dicho Plan, estando pendiente del informe favorable
del Ayuntamiento.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055211 a 184/055219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Diversas actuaciones previstas en el Plan de
Accesibilidad a las Playas, para la de La Antilla
(Huelva).

Respuesta:

Las actuaciones previstas se encuentran en la pri-
mera fase de ejecución de dicho Plan. Ha sido
redactado el correspondiente proyecto, encontrán-
dose pendiente del informe favorable del Ayunta-
miento.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/055233 a 184/055238

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Situación en la que se encuentran diversas
actuaciones previstas en el Plan de Accesibilidad a las
Playas, para la de Mazagón (Huelva).

Respuesta:

Las actuaciones previstas se encuentran en la pri-
mera fase de ejecución del Plan, es decir, que ya ha sido
redactado el correspondiente proyecto, encontrándose
pendiente del informe favorable del Ayuntamiento.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Tiempo de media que ha tardado el Ministerio
del Interior en renovar los permisos a los inmigrantes.

Respuesta:

Los permisos o autorizaciones de extranjería consti-
tuyen una realidad diversa, no uniforme, que no puede
compararse en cuanto al tiempo de tramitación, por lo
que no es posible determinar el tiempo medio al que se
refiere Su Señoría.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056158, 184/058781
y 184/058830

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión durante 2003 en el Plan Málaga.

Respuesta:

La inversión prevista para el año 2003 actualizada,
tras conocer el coste real de ejecución de las obras, tras
la redacción de los proyectos, asciende a la cantidad de
26.364.000 euros, que se realizará en las siguientes
actuaciones:

Aprovechamiento de los recursos hídricos subterrá-
neos del Bajo Guadalhorce y la Desalobradora de El
Atabal; recrecimiento de la presa de la Concepción;
mejora de la conexión Málaga-Costa del Sol Occiden-
tal; presa de Cerro Blanco-ETAP de El Atabal, fase I;
conducción presa de Cerro Blanco-ETAP de El Atabal,
fase II; corrección de vertidos salinos al embalse de
Guadalhorce; EDAR, Colectores, Estaciones de Bom-
beo y Emisario de Nerja, entre otras.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056159 y 184/056161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras de la fase
hidráulica del Plan Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Dentro del Plan Global de Actuaciones Hidráulicas
Prioritarias de la Provincia de Málaga, Plan Málaga, no
existe ninguna actuación denominada fase hidráulica.

Actualmente se encuentra en ejecución el proyecto
de «Manejo hídrico y revegetación del paraje natural
de la desembocadura del río Guadalhorce».

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/056254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Participación directa del sector de la construc-
ción gallego en la revitalización de la economía de
Galicia tras la catástrofe del «Prestige».

Respuesta:

El 13 de noviembre de 2002 el petrolero «Prestige»
de casco sencillo, con una carga de fuel-oil de 77.000
toneladas, sufrió una avería que provocó su hundimien-
to el 19 de noviembre, a 130 millas al oeste/sudoeste
del cabo Fisterra.

Para hacer frente a la catástrofe ecológica, el Minis-
terio de Medio Ambiente, a través de la Dirección
General de Costas, montó un dispositivo de limpieza
de las zonas afectadas mediante un plan de actuación
desarrollado en fases, comprendiendo de forma sucesi-
va la recogida de fuel en las playas, la limpieza espe-
cializada de playas y tramos rocosos y proyectos de
restauración ambiental.

La primera de las fases citadas se ha ido ejecutando
gracias a la gran colaboración de los voluntarios, las
Fuerzas Armadas, el personal contratado, personal de
las Administraciones Públicas implicadas y una serie
de empresas que ofrecieron voluntaria y gratuitamente
sus servicios, tal como se señaló en su momento.

Esta colaboración se canalizó a través del SEOPAN
para las provincias de A Coruña y Lugo, de AERCO
para el resto de la zona del Cantábrico y ANCI para la
provincia de Pontevedra, las dos últimas compuestas
también por empresas gallegas.

Al iniciarse la segunda fase, que supone la limpieza
especializada, utilizando para ello máquinas hidrolim-
piadoras, se tramita como «actuación de emergencia»
un encargo dirigido a aquellas empresas antes citadas.

Así, con fecha de 27 de marzo de 2003, se encargó a
cada una de estas empresas una superficie determinada
de zonas rocosas e infraestructuras del litoral en los
Ayuntamientos afectados. Este encargo se enmarca en
las Resoluciones de 27 y 30 de diciembre de 2002, de
la Secretaría de Estado de Aguas y Costas, que autoriza
un conjunto de medidas necesarias y urgentes para
dotar de los medios humanos, materiales y técnicos
suficientes para las labores de limpieza y recuperación
del litoral de las Comunidades Autónomas afectadas
por el siniestro del «Prestige».

Son varias las empresas gallegas que desarrollaron
estas labores tanto en la provincia de Pontevedra, como
en la de A Coruña.

En cuanto a los subcontratos se aplica el régimen
general que establece el artículo 115 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, que aprueba el Texto Refundido de
los Contratos de las Administraciones Públicas.

Para la limpieza de las playas, el Ministerio de
Medio Ambiente, a través de la Dirección General de
Costas, se ha encargado de las labores de recogida del
fuel de playas y zonas rocosas, utilizándose para ello
solamente métodos manuales al ser el procedimiento
que reduce al máximo la cantidad de sedimento que
acompaña al hidrocarburo.

En cuanto a la limpieza de zonas rocosas, existen
tramos rocosos y obras artificiales afectadas por el fuel
donde la acción de la limpieza manual tiene un límite,
pues permite la retirada de fuel si el entorno es accesi-
ble, pero las rocas quedan impregnadas en superficie
en aquellas zonas en que no se produce un lavado natu-
ral por el oleaje incidente. De este modo se ha redacta-
do un plan que incluye las unidades fisiográficas afec-
tadas por el vertido, definiéndose, entre otras
consideraciones, la riqueza biológica y marisquera,
accesibilidad, así como criterios paisajísticos y socia-
les, lo que ha dado lugar a un plan sistemático de lim-
pieza de las rocas del litoral, para lo que se emplearán
hidrolimpiadoras y, allí donde no sea posible, se aplica-
rán otros métodos específicos de limpieza adaptados a
las particularidades del entorno.

Por último, y en cuanto a la contratación de futuras
obras públicas del Ministerio de Medio Ambiente, éstas
se someten a lo establecido en la legislación vigente de
acuerdo con los principios generales de la contratación
pública recogidos en el Real Decreto Legislativo antes
mencionado.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/056537 y 184/056538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Tarifas de canon de riego que ha cobrado la
Confederación Hidrográfica del Sur, en Andalucía, en
los años 1999 a 2002.

Respuesta:

Las cantidades relativas a tarifa y canon de riego,
cobradas por la Confederación Hidrográfica del Sur del
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Ministerio de Medio Ambiente, en Andalucía, desglo-
sados los datos por provincias, en el año 1999, son las
que se detallan a continuación:

Las cantidades relativas a tarifa y canon de riego,
cobradas por la Confederación Hidrográfica del Sur del
Ministerio de Medio Ambiente, en Andalucía, desglo-
sados los datos por provincias, en el año 2000, son las
que se detallan a continuación:

Las cantidades relativas a tarifa y canon de riego,
cobradas por la Confederación Hidrográfica del Sur del
Ministerio de Medio Ambiente, en Andalucía, desglo-
sados los datos por provincias, en el año 2001, son las
que se detallan a continuación:

Las cantidades relativas a tarifa y canon de riego,
cobradas por la Confederación Hidrográfica del Sur del
Ministerio de Medio Ambiente, en Andalucía, desglo-
sados los datos por provincias, en el año 2002, son las
que se detallan a continuación:

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/057293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Cantidad destinada en la construcción del
nuevo Juzgado de Palma de Mallorca y en los otros
Juzgados de las Illes Balears para la celebración de los
juicios rápidos.

Respuesta:

En lo que se refiere en concreto a las nuevas instala-
ciones que, con motivo de los juicios rápidos, se han
acondicionado para el adecuado funcionamiento del
Juzgado de Guardia de Palma de Mallorca, se comuni-
ca que se ha realizado la remodelación de la planta
semisótano del edificio de Juzgados de Vía Alemania,
en dicha ciudad, comprendiendo la citada remodela-
ción las nuevas instalaciones del Juzgado de Guardia
de veinticuatro horas, el Juzgado de Guardia de inci-
dencias, zona de detenidos y dependencias para la Fis-
calía y forenses.

El importe de estas obras asciende a 580.225,25
euros.

En cuanto a otras actuaciones llevadas a cabo en las
Illes Balears para garantizar la puesta en marcha de la
nueva regulación de juicios rápidos, se han llevado a
cabo actuaciones de adaptación en diferentes Juzgados
y Fiscalías, a fin de obtener mayor espacio en las
dependencias judiciales, destacando fundamentalmente
lo siguiente:

— Arrendamiento de local en Manacor para ubica-
ción de un nuevo destacamento fiscal.

— Arrendamiento de un local anejo al edificio de
Juzgados de Ibiza para ubicar la Oficina Común de
Notificaciones, Servicio de Orientación Jurídica y Ofi-
cina de Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos.

Asimismo, se ha llevado a cabo el suministro de
mobiliario y maquinaria necesario para la puesta en
funcionamiento de estas dependencias, por un importe
de 192.884,11 euros.

Por otro lado, junto con otras partidas de gasto de
carácter más genérico asociadas a la reforma sobre jui-
cios rápidos, como sería, por ejemplo, el impacto que,
en materia de gastos de personal, está siendo asumido
por el reforzamiento de los servicios de guardia, o el
coste derivado del reforzamiento de los servicios de
auxilio a Juzgados y Tribunales en materia de perita-
ciones o interpretaciones urgentes, hay que destacar el
esfuerzo inversor llevado a cabo en materia de informa-

tización y nuevas tecnologías para posibilitar y coadyu-
var a la adecuada tramitación de los procedimientos
urgentes, habiéndose invertido en las Illes Balears, por
estos conceptos, un total de 232.333,78 euros, con el
siguiente desglose:

• 154.671,32 euros para equipamientos (20 PCs, 19
impresoras láser, dos ordenadores portátiles, dos fax y
otro material informático).

• 69.662,46 euros para acondicionamiento de
comunicaciones.

• 8.000 euros para formación.

Madrid, 18 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/057716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Aprobación de un plan para evitar la prolifera-
ción en la cuenca del Ebro y en otras cuencas hidrográ-
ficas del denominado «mejillón-cebra».

Respuesta:

En el momento actual se está efectuando una serie
de importantes medidas para eliminar los ejemplares
de mejillón cebra (Dreissena polimorpha) presentes en
el río Ebro y para prevenir la introducción de nuevos
ejemplares a esta cuenca. Estas medidas están coordi-
nadas por un grupo de trabajo, que impulsa y coordina
la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE), en la
que participan junto al Ministerio de Medio Ambiente,
las Comunidades Autónomas de Aragón y Cataluña.

Las medidas anteriormente aludidas se realizan de
forma coordinada, e incluyen desde investigaciones
(realizadas por la Generalidad de Cataluña), hasta cam-
pañas de información y sensibilización (realizadas por
la Comunidad Autónoma de Aragón) y limpieza de
embarcaciones y fondos [realizadas por la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (CHE)]. Estas actuaciones
se realizan basándose en las recomendaciones del estu-
dio que la Dirección General de Conservación de la
Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente realizó
en 2001 sobre el diagnóstico de su situación, así como
en las recomendaciones y opiniones de expertos efec-
tuadas en unas jornadas técnicas sobre el tema convo-
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cadas por la CHE y celebradas el pasado mes de marzo
en Zaragoza.

La Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) del
Ministerio de Medio Ambiente, por tratarse de una
cuestión que afecta a los usuarios del agua y que la
navegación constituye uno de los vehículos de transmi-
sión de la especie, ha llevado a cabo numerosas actua-
ciones, de las que se enumeran a continuación:

• Elaboración de normas para la navegación en los
embalses de Mequinenza, Ribarroja, Flix y tramo infe-
rior del Ebro, que fueron remitidas a los usuarios y enti-
dades de la zona, con carácter voluntario, en julio
de 2002, y aprobadas posteriormente por la Junta de
Gobierno de esa Confederación el 24 de septiembre
de 2002 y publicadas en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de 12 de noviembre de 2002. Dichas normas fue-
ron ampliamente discutidas con los técnicos de Medio
Natural y Medio Ambiente de las Comunidades Autó-
nomas de Aragón y Cataluña.

• Realización de una jornada informativa sobre la
problemática del mejillón cebra a la que asistieron más
de 150 participantes, entre ellos la Asociación Naturis-
ta ANSAR y NATURA FREIXE, y con participación
activa de los representantes de Medio Natural y Medio
Ambiente de las Comunidades citadas. La jornada se
celebró el día 12 de febrero de 2003.

• Se han redactado unas normas complementarias
de restricción de la navegación y para uso de los
embarcaderos, como complemento de las normas cita-
das en primer lugar, las cuales han sido remitidas a
Medio Natural y Medio Ambiente de las Comunidades
Autónomas de Aragón y Cataluña. Todas las limitacio-
nes anteriores figuran en la página «web» de la CHE en
el apartado de navegación.

• Se ha oficiado al Instituto para la Defensa de las
Riberas del Ebro y a la Agencia Catalana del Agua, en
su Delegación de Tortosa, para que los embarcaderos
de la zona catalana cumplan, asimismo, la limitación
de los accesos y el control de las embarcaciones.

• Se ha realizado un inventario de embarcaderos y
puntos de acceso de embarcaciones, identificando
aquellos puntos a través de los cuales pueden acceder
embarcaciones a la zona en cuestión.

• Se ha solicitado a ENDESA, propietaria de los
embalses de Mequinenza, Ribarroja y Flix, que esta-
blezca limitación física para el acceso de embarcacio-
nes y exponga carteles informativos en relación a la
aparición del mejillón cebra en todos los puntos de
acceso que no sean embarcaderos autorizados.

• Se ha remitido el inventario de embarcaderos y
puntos de acceso de embarcaciones, al Servicio de
Medio Natural de la Diputación General de Aragón, al
Departamento de Medio Ambiente, Fauna y Flora Sil-
vestre de la Generalidad de Cataluña y al Instituto para
el Desarrollo de las Tierras del Ebro de Tortosa (Tarra-
gona).

• Se ha impulsado una Comisión Técnica, en la que
participan técnicos de Medio Natural y Medio Ambien-
te de las Comunidades de Aragón y Cataluña, Comi-
sión que ha celebrado tres reuniones, el 11 de febrero,
el 13 de mayo y la última el pasado 8 de julio en Guia-
mets (Tarragona).

• Se ha dispuesto información diversa sobre las res-
tricciones para la navegación y situación de los puntos
de desinfección en la página «web» de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro.

• Se ha puesto en servicio con carácter experimen-
tal una instalación de desinfección de embarcaciones
en el término de Fayón (Zaragoza), embalse de Riba-
rroja, y se han encargado unos carteles informativos
para colocarlos en los puntos de embarque.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/058139 y 184/058159

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por el que la presa de Casasola carece
por el momento de normas de explotación de la misma.

Respuesta:

El motivo por el que la presa de Casasola carece,
por el momento, de normas de explotación de la misma
es porque se ha adjudicado recientemente y aún no ha
transcurrido el tiempo previsto para su realización.

No existe negociación, por el momento, con los
regantes de las tierras limítrofes al río Campanillas,
puesto que aún no está embalsando y, por lo tanto, el
río transcurre libremente y no es posible conocer en
este momento si produce efectos negativos.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/058147

Como continuación al escrito de fecha 14 de julio
de 2003, de contestación a la pregunta de referencia, se
traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Viajeros que han pasado por los aeropuertos
nacionales en los cinco primeros meses de 2003.

Corrección:

El anexo que acompañaba a la respuesta inicial debe
ser sustituido por el que se adjunta a este escrito.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/058385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Dificultades que encuentran los cónyuges o
familiares de ciudadanos españoles para regularizar su
situación y poder residir y trabajar en territorio español.

Respuesta:

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social, reformada por Ley Orgánica 8/2000,
de 22 de diciembre, tipifica como infracción grave en el
artículo 53.1.a), el hecho de encontrarse irregularmente
en territorio español, por no haber obtenido o tener
caducada más de tres meses la prórroga de estancia, la
autorización de residencia o documentos análogos.

Esta infracción puede ser sancionada con una multa
de 300,51 euros hasta 6.010,20 euros.

Por lo que respecta al caso concreto que se alude en
el preámbulo de la pregunta, en relación con la supues-
ta imposición de tres sanciones a miembros de una
misma familia, no existe constancia de ello en los regis-
tros ni en el archivo de la Subdelegación del Gobierno
en A Coruña, máxime cuando no se aportan datos iden-
tificativos de esas personas.

Asimismo, no existe la descoordinación a la que
alude Su Señoría, toda vez que con regularidad se reali-
zan reuniones de trabajo para tratar los temas que nos
afectan y se analizan las posibles disfunciones para su
corrección.

En otro orden de cosas, se desconoce a qué circular
«no publicada» se refiere Su Señoría por lo que única-
mente cabe señalar que en materia de infracciones de
extranjería rige lo dispuesto en la Ley Orgánica sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social, y en su Reglamento de ejecución.

En cuanto al plazo de resolución de los procedi-
mientos en materia de visado para la reagrupación
familiar, la disposición adicional cuarta del citado
Reglamento de ejecución establece que el plazo máxi-
mo, y no prorrogable, para notificar las resoluciones
sobre las solicitudes será de tres meses, contados a par-
tir del día siguiente al de la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el registro de la oficina o sec-
ción consular competente para su tramitación.

Este plazo se puede suspender hasta por quince días
cuando se requiera la subsanación o la aportación de
documentos preceptivos o la aportación de elementos
de juicio necesarios incluida la comparecencia perso-
nal. En el caso de tener que incorporar al procedimien-
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to informes preceptivos, y determinantes del contenido
de la resolución, de otros órganos administrativos situa-
dos en España, la suspensión del plazo de resolución y
notificación se puede extender hasta tres meses en el
caso del visado para reagrupación familiar.

Por lo que respecta al último párrafo de la pregunta,
la Sentencia del Tribunal Supremo, de 20 de marzo
de 2003, que anula determinados artículos del Regla-
mento de ejecución de la Ley Orgánica sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, no dice nada de la supuesta exigencia de
«permiso renovado a los cónyuges de españoles».

Es el artículo 18.2 de la citada Ley Orgánica 4/2000,
reformada por Ley Orgánica 8/2000, el que establece el
procedimiento de reagrupación familiar y donde se
exige al reagrupante haber residido legalmente en
España un año y tenga autorización para residir al
menos otro más.

A los ciudadanos comunitarios les es de aplicación
el Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre
entrada y permanencia en España de nacionales de
Estados miembros de la Unión Europea y de sus fami-
liares, no contemplándose en el mismo la exigencia de
permiso renovado para los cónyuges de españoles.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/058644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera i Ben, María Zoila (GC-CiU).

Asunto: Incentivos proporcionados por el Gobierno
para proyectos de investigación educativa y de promo-
ción en el conocimiento y mejora de los hábitos socio-
culturales de la juventud.

Respuesta:

En primer lugar, entendiendo los hábitos lectores
como un subgrupo comprendido dentro del más amplio
de los hábitos socioculturales de la juventud, se indica
que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a
través del Centro de Investigación y Documentación
Educativa (CIDE), ha realizado un estudio sobre los
hábitos lectores de los adolescentes españoles que se
enmarca dentro de las acciones que se desarrollan
desde el Plan de Fomento de la Lectura del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, cuya primera fase se

extiende de 2001 a 2004 y pretende responder a la
necesidad de abordar acciones institucionales que con-
tribuyan a consolidar el hábito de la lectura en el ámbi-
to educativo.

El estudio presenta una doble finalidad: por un lado,
conocer cuáles son los hábitos lectores de los adoles-
centes españoles con edades comprendidas entre los
quince y dieciséis años, y por otro, analizar los factores
personales, familiares y escolares relacionados con
ellos. Se ha aplicado la técnica de encuestas a 3.580
alumnos españoles de quince y dieciséis años, de 4.o de
Educación Secundaria Obligatoria en el curso
2000/2001 y a los jefes del Departamento de Lengua y
Literatura de sus respectivos centros (156 centros espa-
ñoles, 102 públicos y 54 privados, excepto los situados
en Cataluña, Ceuta y Melilla).

Con este trabajo se ha pretendido, además de elabo-
rar nuevos instrumentos adaptados a la población ado-
lescente y de proporcionar una radiografía de la lectura
de los jóvenes españoles, ir un poco más allá, realizan-
do una revisión de la investigación desarrollada hasta
el momento sobre los hábitos lectores y aplicando una
metodología novedosa para el análisis de los datos que
aporta algo de luz sobre los factores que contribuyen a
la formación de estos hábitos en los adolescentes.

Este estudio ha sido realizado por personal del CIDE
(tanto funcionarios como becarios) y con una empresa
externa contratada para la realización del trabajo de
campo, aplicación de cuestionarios y grabación de los
datos.

En segundo lugar, dentro de las convocatorias bie-
nales de Premios Nacionales a la Investigación Educa-
tiva, el CIDE concedió desde 1998 a 2002 premios a
doce trabajos cuya temática tiene una estrecha relación
con la promoción del conocimiento y la mejora de los
hábitos socioculturales de la juventud. De ellos, siete
correspondieron a las primeras categorías, recibiendo
así, una gratificación económica que supuso, en total,
una cantidad de 36.000 euros. Los cinco restantes fue-
ron menciones honoríficas, sin dotación económica. El
estímulo a todos esos trabajos premiados se ha comple-
tado, además, con su publicación por el Ministerio.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/058646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera i Ben, María Zoila (GC-CiU).
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Asunto: Acciones realizadas por el Gobierno para la
prevención y tratamiento de la anorexia y la bulimia.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
durante los últimos años, a la vista del análisis de la
situación actual del problema de anorexia y de bulimia,
ha dirigido sus actuaciones fundamentalmente hacia la
elaboración de materiales. El objetivo es contribuir a
conseguir efectividad en la información y formación en
torno a la prevención de los trastornos del comporta-
miento alimentario, la seguridad alimentaria y estilos
de vida saludables en toda la comunidad educativa.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
desde 1996 ha suscrito diferentes Protocolos de Cola-
boración para la Promoción y la Educación de la Salud
en la Escuela con los Ministerios del Interior y de Sani-
dad y Consumo, el último de los cuales se firmó el
pasado 3 de abril de 2003.

En el marco de esos Protocolos se han editado a través
del CIDE una guía para profesores: «Alimentación Salu-
dable y Prevención de los Trastornos Alimentarios» y otra
guía para padres titulada: «Actividad Física y Salud».

También ha colaborado en la publicación denomi-
nada: «Cuaderno Didáctico sobre Seguridad Alimenta-
ria en Enseñanza Secundaria» y en el desarrollo de las
fichas didácticas para Primaria y Secundaria sobre la
cadena alimentaria. Dichos materiales didácticos se
han elaborado dentro de la campaña de educación sobre
Seguridad Alimentaria, una iniciativa del Consorcio
para información al consumidor sobre Seguridad Ali-
mentaria (FIAB, CEACCU, UCE, UNAE), financiada
por la Comisión Europea.

Otra de las actuaciones propuestas en dichos Proto-
colos es la continuación en la colaboración para el desa-
rrollo de proyectos nacionales y europeos en el contexto
de la Educación y Promoción de la Salud, incluido el
impulso de la Red Europea de Escuelas Promotoras de
Salud (REEPS), una de cuyas últimas intervenciones es
un estudio a nivel europeo, en el cual está implicado
este departamento, sobre alimentación en los centros
educativos, una parte importante del mismo se refiere a
un cuestionario dirigido a dicho tema en los comedores
escolares en todos los países que integran dicha red.

Por último, en los Reales Decretos recientemente
publicados en Educación Infantil, Primaria y Secunda-
ria Obligatoria se plasma la inquietud del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte por los hábitos saluda-
bles de alimentación en varias áreas y asignaturas de
los currículos de las mencionadas enseñanzas.

Como ejemplos concretos se pueden mencionar el
anexo del Real Decreto 829/2003, de Educación Infan-
til, en cuyo apartado 1.3 figura «Acciones que favorez-
can la salud: la alimentación y el descanso».

En Educación Primaria, en el anexo I del Real
Decreto 830/2003, en el área de «Ciencias, Geografía e

Historia», en los contenidos de primer ciclo se progra-
ma el tema 3. «Los alimentos, la dieta equilibrada.
Hábitos saludables, prevención de los trastornos ali-
mentarios. Algunos aspectos básicos de la seguridad
alimentaria». Además, en otras áreas como Educación
Física también se recoge esta preocupación por los
hábitos saludables de la alimentación en el objetivo 4 y
en contenidos de primer, segundo y tercer ciclo.

En Educación Secundaria Obligatoria se reconoce
esta inquietud en las asignaturas de Biología y Geología
y Ciencias de la Naturaleza; tanto en las introducciones
como en los contenidos y criterios de evaluación. Con-
cretamente, en el anexo I del Real Decreto 831/2003, en
la asignatura de Biología y Geología de tercer curso de
la Educación Secundaria Obligatoria, en la introducción
«abordar problemas relacionados con la vida y la
salud...», en los contenidos del bloque III, punto 4.
«Nutrición y salud. Dietas saludables y equilibradas»,
en el criterio de evaluación 5 «justificar los hábitos ali-
mentarios saludables».

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/058904 y 184/058909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Grado de ejecución a 30 de junio de 2003
de la inversión prevista en los Presupuestos Generales
del Estado del año 2003, por el Ministerio de Medio
Ambiente, a través del Programa 441A (Infraestructura
Urbana de Saneamiento y Calidad del Agua), en la
Comunidad Valenciana.

Respuesta:

La inversión comprometida a 30 de junio por el
Ministerio de Medio Ambiente, dentro del capítulo VI
(Inversiones Reales), programa 441A (Infraestructura
Urbana de Saneamiento y Depuración) de los Presu-
puestos Generales para 2003 —de la que forman parte
las actuaciones objeto de las presentes preguntas— es
de 189.225.080 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 78,6 por
ciento del presupuesto vigente.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/058905, 184/058908, 184/058910,
184/058911 y 184/059020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Grado de ejecución a 30 de junio de 2003 de la
inversión prevista en los Presupuestos Generales del
Estado del año 2003, por el Ministerio de Medio
Ambiente, a través del Programa 512A (Gestión e
Infraestructuras de Recursos Hidráulicos), en la Comu-
nidad Valenciana.

Respuesta:

La inversión comprometida a 30 de junio por el
Ministerio de Medio Ambiente, dentro del capítulo VI
(Inversiones Reales), programa 512A (Gestión e Infra-
estructuras de Recursos Hidráulicos) de los Presupues-
tos Generales para 2003 —del que forma parte la Presa
de Viñuela— es de 515.443.860 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 75,2 por
ciento del presupuesto vigente.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/058983, 184/058985 a 184/059003, 184/059033
a 184/059070, 184/059170 a 184/059213, 184/059215
a 184/059228, 184/059230 a 184/059316, 184/060218
a 184/060276, 184/060307 a 184/060316, 184/060318
a 184/060324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Proyectos de cooperación, de diferentes secto-
res y en multitud de países, realizados de 1996 a 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que dado que la documentación para
responder a las cuestiones interesadas supondría elabo-
rar y fotocopiar un número elevadísimo de documen-
tos, con esta misma fecha, esa documentación ha sido

enviada a los servicios de la Cámara, a disposición del
señor Diputado.

No obstante, la AECI, a través de don Felipe Braga-
do, Director del Gabinete de su Secretario General, en
la Avda. de los Reyes Católicos, 4, teléfono 91 583 81 49,
está a su entera disposición para cuando lo desee, facili-
tarle cuanta información complementaria necesite.

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059095 y 184/059096, 184/059098 y 184/059101,
184/059103 y 184/059122, 184/059124 y 184/059142,
184/059144 y 184/059146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Proyectos de cooperación, de diferentes secto-
res y en multitud de países, realizados de 1996 a 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que dado que la documentación para
responder a las cuestiones interesadas supondría elabo-
rar y fotocopiar un número elevadísimo de documen-
tos, con esta misma fecha, esa documentación ha sido
enviada a los servicios de la Cámara, a disposición de
la señora Diputada.

No obstante, la AECI, a través de don Felipe Braga-
do, Director del Gabinete de su Secretario General, en
la Avda. de los Reyes Católicos, 4, teléfono 91 583 81 49,
está a su entera disposición para cuando lo desee, facili-
tarle cuanta información complementaria necesite.

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059167 a 184/059169 y 184/059229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).
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Asunto: Utilización de los créditos presupuestarios
gestionados por la Secretaría de Estado para la Coope-
ración o por la Agencia Española de Cooperación des-
tinados entre los años 1996 y 2002 a Panamá, Afganis-
tán y Swazilandia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que dado que la documentación para
responder a las cuestiones interesadas supondría elabo-
rar y fotocopiar un número elevadísimo de documen-
tos, con esta misma fecha, esa documentación ha sido
enviada a los servicios de la Cámara, a disposición del
señor Diputado.

No obstante, la AECI, a través de don Felipe Braga-
do, Director del Gabinete de su Secretario General, en
la Avda. de los Reyes Católicos, 4, teléfono 91 583 81 49,
está a su entera disposición para cuando lo desee, facili-
tarle cuanta información complementaria necesite.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059357

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la compatibi-
lidad de un estado laico y aconfesional de su propuesta
de otorgar una valoración académica para determina-
dos aspectos a la enseñanza de la Religión.

Respuesta:

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (LOCE) ha establecido una
materia —área en Educación Primaria (LOCE, art. 16),
asignatura en Educación Secundaria Obligatoria
(LOCE, arts. 23.1 y 35.3)— denominada Sociedad,
Cultura y Religión con «dos opciones de desarrollo:
una de carácter confesional, acorde con la confesión
por la que opten los padres o, en su caso, los alumnos,
entre aquéllas respecto de cuya enseñanza el Estado
tenga suscritos Acuerdos; otra, de carácter no confesio-
nal: Ambas opciones serán de oferta obligatoria por los
centros, debiendo elegir los alumnos una de ellas»
(LOCE, disposiciónn adicional segunda.1).

La equiparación de los efectos académicos de esa
nueva materia con los de las demás obedece a un crite-

rio exclusivamente pedagógico. Esa equiparación viene
establecida por la propia LOCE, que no incluye ningu-
na previsión que contenga o de la que pueda deducirse
una distinta consideración para esta materia. Así, ade-
más, lo han entendido los más altos órganos consulti-
vos del Estado en el asunto: el Consejo Escolar del
Estado y el Consejo de Estado.

Esta equiparación de efectos académicos no supone
la adopción de criterios distintos de los seguidos hasta
ahora. El Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre,
preveía la evaluación de la religión y no la de sus alter-
nativas. Pero la LOCE obedece a un nuevo plantea-
miento en el que carece de sentido hablar de alternati-
vas a la enseñanza de la religión. No establece, como
ocurría hasta ahora, la enseñanza de la religión y, como
alternativas a ésta, otras materias que no tendrían otro
valor que ése (el de ser alternativas). La LOCE implan-
ta la materia de Sociedad, Cultura y Religión porque su
enseñanza se considera dotada de un valor educativo
autónomo y necesaria para una educación integral.
Será, en todo caso, la opción confesional la que apare-
ce ahora como una alternativa que se abre, en el desa-
rrollo de Sociedad, Cultura y Religión, para dar satis-
facción al derecho que tienen reconocido los padres en
la Constitución (27.2 y 3) y cumplimiento con Acuer-
dos suscritos al respecto por el Estado español. Esos
Acuerdos son el suscrito con la Santa Sede sobre Ense-
ñanza y Asuntos Culturales, ratificado por el Parlamen-
to Español en diciembre de 1979; en fechas, pues pos-
teriores a la aprobación de la Constitución, y los de
colaboración del Estado con otras tantas confesiones,
aprobados por las Leyes 24, 25 y 26, de 10 de noviem-
bre de 1992.

En el indicado Acuerdo con la Santa Sede se estipu-
la (artículo II) la inclusión de la Religión Católica en
todos los centros educativos (de los niveles educativos
que ahora, con la LOCE, se denominan escolares), «en
condiciones equiparables a las demás disciplinas fun-
damentales». No se alteran pues, ahora, los criterios de
valoración académica.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).
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Asunto: Actuaciones para perfeccionar la recogida
de datos oficiales que den a conocer la participación
de mujeres y hombres en los procesos electorales,
así como los resultados obtenidos por uno y otro
sexo.

Respuesta:

Respecto al contenido de la actuación 3.1.1 del
IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres (IV PIOM): «Perfeccionar la recogida de
datos oficiales que den a conocer la participación de
mujeres y hombres en los procesos electorales, así
como los resultados obtenidos por uno u otro sexo», se
informa que el Gobierno pretende seguir estudiando y
analizando los resultados electorales, de ámbito euro-
peo, estatal, autonómico y local, como viene realizan-
do en los últimos años, con el fin de:

— Perfeccionar la recogida de datos oficiales que
dan a conocer la participación de mujeres y hombres en
los procesos electorales.

— Comparar los resultados obtenidos por uno y
otro sexo, así como los lugares que ocupan en las listas
electorales, en cada una de las elecciones celebradas.

— Estudiar la evolución de la presencia de las
mujeres y de los hombres, en listas electorales y en las
instituciones, una vez realizadas las elecciones.

Hasta el momento, desde el Instituto de la Mujer
(Organismo Autonómico adscrito a la Secretaría Gene-
ral de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales) se han llevado a cabo diferentes estu-
dios de análisis de las candidaturas, participación de
mujeres y análisis de los resultados de las elecciones
generales de los últimos años, los que, en unión de los
que proporcione, en especial, el Ministerio del Interior,
permitirán un planteamiento más preciso, a fin de dis-
poner de unos instrumentos más eficaces para conocer
la participación de la mujer en los procesos electores y
programar las actuaciones necesarias para hacer ésta
más igualitaria.

En relación con el presupuesto destinado para lle-
var a cabo esta actuación y el resto de las actuaciones
del IV PIOM se informa que, el mencionado Plan
supone un esfuerzo del Gobierno y de la Administra-
ción General del Estado para el logro de la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres y un llama-
miento a todas las Administraciones para que, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se unan al
objetivo común de la consecución de dicha igualdad.
Es, por tanto, un proyecto de coordinación e impulso
de múltiples actuaciones que corresponde ejecutar a
diversos Ministerios y Organismos, que las financian
con cargo a aplicaciones diversas de sus respectivos
presupuestos.

Por todo ello, el Plan no conlleva la necesidad de
una financiación suplementaria respecto a los presu-

puestos anuales de los distintos Departamentos minis-
teriales y del Instituto de la Mujer, sino al compromiso
de incluir las acciones y directrices del mismo en el
marco presupuestario de los programas específicos de
cada departamento.

No existe, por tanto, un programa presupuestario
concreto al que se imputen todos los gastos derivados
del IV PIOM, ni tampoco partidas específicas en los pre-
supuestos de los distintos Departamentos ministeriales
que participan en el mismo, aunque el presupuesto ínte-
gro del Instituto de la Mujer, programa 323B, se dedica a
la ejecución de actividades previstas en dicho Plan de
Igualdad de Oportunidades, cuya dotación inicial ascien-
de, para el ejercicio 2003, a 23.573.000 euros.

Por otra parte, y de acuerdo con el Inventario de
Operaciones Estadísticas de la Administración General
del Estado, que contiene la descripción de la actividad
estadística de los Ministerios, Banco de España e Insti-
tuto Nacional de Estadística, actualizado a 16 de octu-
bre de 2002, la Subsecretaría del Ministerio del Interior
es el servicio responsable y la Dirección General de
Política Interior la unidad ejecutora, de la «Estadística
de Elecciones» y de la «Estadística de Partidos Políti-
cos» (ver anexo).

En el supuesto de la «Estadística de Elecciones» el
objeto general es el conocimiento del comportamiento
de los electores en las distintas convocatorias electora-
les (elecciones generales, locales y al Parlamento
Europeo).

Las variables de estudio son los votos emitidos, la
abstención y los votos obtenidos por partidos políticos,
siendo la fuente de recogida de datos el acta de escruti-
nio de cada mesa electoral.

En la actualidad, a partir de los resultados definiti-
vos de las elecciones locales de 25 de mayo de 2003, se
está elaborando la relación de alcaldesas y la de alcal-
des electos. Asimismo, se ha previsto la posibilidad de
estudiar la distribución por sexos en el caso de las can-
didaturas proclamadas en las elecciones generales y al
Parlamento Europeo.

Por lo que atañe a la «Estadística de Partidos Políti-
cos», su objetivo general no es otro que facilitar el
conocimiento de los partidos inscritos y su ámbito de
actuación. En este caso, la fuente administrativa radica
en el Registro de Partidos Políticos que depende de la
Dirección General de Política Interior.

La participación de mujeres y hombres en los pro-
cesos electorales, así como los escaños obtenidos por
hombres y por mujeres tras la elaboración de las elec-
ciones, son dos subsectores que a día de hoy no están
previstos en el Inventario de Operaciones Estadísticas
de la Administración General del Estado, instrumento
fundamental para la coordinación y planificación esta-
dística y el punto de partida para la formulación del
Plan Estadístico Nacional.

No obstante, por la Dirección General de Política
Interior, se han recogido los datos relativos a los
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alcaldes y las alcaldesas electos y ha previsto, para
venideros procesos electorales, el estudio de la dis-
tribución por sexos en el caso de las candidaturas
proclamadas en las elecciones generales y el Parla-
mento Europeo, por considerar que la difusión de
tales recopilaciones de datos es necesaria, puesto
que, hoy por hoy, el inventario antes citado sólo con-
tiene datos relativos a la situación social de la mujer
en «Mujeres en cifras» www.mtas.es/mujer (ver
anexo).

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en el
Secretaría General de la Cámara.

184/059423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, realizada hasta la fecha en el superproyec-
to 1995/17/39/9100: Corredor del Mediterráneo.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles en el superproyecto 1995/17/39/9100:
Corredor del Mediterráneo desde comienzo del año
hasta el 31 de agosto de 2003, ha sido la siguiente:

Cataluña:

Tarragona: 3.419.833,16 euros.
Varias provincias: 51.537,50 euros.

Comunidad Valenciana:

Castellón: 8.472.198,69 euros.
Valencia: 15.416,85 euros.

Varias Comunidades: 3.873.831,80 euros.

Total: 15.832.818,00 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Adopción de medidas para facilitar la lectura a
las personas con problemas de vista.

Respuesta:

La problemática que produce la disminución de
visión en las personas mayores supone una serie de dis-
capacidades que les impide parcialmente o de forma
importante la disminución del acceso a la información,
comunicación y a la lectura en general y que ha venido
paliándose con fórmulas de carácter individual, aunque
con soluciones de ayudas por parte de las instituciones
públicas para la adquisición de prótesis, lentes y otros
medios.

Se vienen promoviendo y desarrollando desde hace
unos años, leyes, planes y programas por la Adminis-
tración General del Estado o por las Administraciones
Autonómicas, así como por entidades sin ánimo de
lucro y fundaciones, desde la filosofía de la accesabili-
dad y la autonomía personal, propiciando la mayor nor-
malización posible, personal y social, de las personas
mayores y de las personas con discapacidad.

Asimismo, se impulsan medidas de sensibilización,
formación y apoyo en todos los ámbitos de actuación,
públicos y privados, en relación con estos objetivos a
fin de fomentar iniciativas, proyectos y medidas de
intervención encaminadas a soluciones concretas.

El Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO) tiene encomendadas, entre otras, la aten-
ción a personas mayores, que se materializa en planes
y medidas, que promuevan líneas de actuación a las
necesidades de calidad de vida, integración, participa-
ción y atención especializada, los cuales se plasman en
actuaciones concretas a largo, medio y corto plazo,
bien con medios propios o en colaboración, mediante
convenios y acuerdos con instituciones públicas o enti-
dades de derechos público como la ONCE, Adminis-
tración Autonómica o Local, Universidades, Fundacio-
nes, Federaciones o Asociaciones de Mayores, etc.

También se impulsan investigaciones y se colabora
en el desarrollo de medios técnicos dirigidos a la mejo-
ra de la accesabilidad de las personas mayores a los
medios audiovisuales.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/059517 y 184/059518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil en la provincia
de Barcelona a 30 de abril y 31 de mayo, ambos
de 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala los siguiente:
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En la Unidad «PLM. Comandancia y Especialida-
des» se incluye el personal de la PLM de la Comandan-
cia, Núcleo de Servicios, Reserva y Destinos, Policía
Judicial, GEDEX, SIGC, Servicio de Material Móvil,
Intervención de Armas, Armamento, Servicio Cinoló-
gico, Servicio de Sanidad, SEPRONA, Servicio Maríti-
mo, Servicio de Informática.

En la Unidad «Zona de Cataluña» se incluye el
personal de la PLM de la Zona, Intervención Militar,
Intervención de Armas, SEPRONA, Psicología, Ase-
soría Jurídica, Servicio de Material Móvil, GEAS,
SIGC, Policía Judicial, Servicio de Sanidad, Servi-
cio Cinelógico, Armamento y Grupo Rural de Segu-
ridad n.o 4.

Se significa que su ámbito de actuación es el corres-
pondiente a los municipios que se citan.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059521 y 184/059522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier, y Pedret i
Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en la
provincia de Tarragona a 30 de abril y 31 de mayo,
ambos de 2003.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se reflejan los efectivos del
Cuerpo Nacional de Policía, en servicio activo y en
situación de segunda actividad con destino, en las plan-
tillas y fechas que se indican.

Se significa que su ámbito de actuación es el corres-
pondiente a los municipios que se citan:
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Los efectivos disponibles en el aeropuerto de El Prat
de Llobregat, están incluidos en el total de los que se
reflejan en la Comisaría Local de El Prat de Llobregat.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059554 y 184/059555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cunillera i Mestre, Teresa y Pedret i Grenz-
ner, Jordi (GS).

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil en la provin-
cia de Lleida a 30 de abril y 31 de mayo, ambos
de 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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En la Unidad «Mando. Comandancia y Especialida-
des» se incluye el personal de la PLM de la Comandancia,
Núcleos de Servicios, Reserva y Destinos, Policía Judi-
cial, GEDEX, SIGC, Servicio de Material Móvil, Inter-
vención de Armas, Armamento, Servicio Cinelógico,
SEPRONA, Grupo de Montaña, Servicio de Informática.

Se significa que su ámbito de actuación es el corres-
pondiente a los municipios que se citan.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059556 y 184/059557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa, y Pedret i Grenz-
ner, Jordi (GS).

Asunto: Efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en la
provincia de Lleida, a 30 de abril y 31 de mayo, ambos
de 2003.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se reflejan los efectivos del
Cuerpo Nacional de Policía, en servicio activo y en
situación de segunda actividad con destino, en las plan-
tillas y fechas que se indican.

Se significa que su ámbito de actuación es el corres-
pondiente a los municipios que se citan.
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Los efectivos disponibles en el Aeropuerto de El Prat
de Llobregat, están incluidos en el total de los que se
reflejan en la Comisaría Local de El Prat de Llobregat.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059564 y 184/059565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Mujeres beneficiarias de un salario social por
cuidar a personas mayores en la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que los Servicios Sociales constituyen

competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas,
de acuerdo a nuestro ordenamiento constitucional.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059646 a 184/059649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Tabares, Ángel Andrónico (GCC).

Asunto: Proyectos de cooperación al desarrollo que
tiene previsto impulsar y desarrollar el Gobierno duran-
te el presente año en Marruecos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que dado que la documentación para
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responder a las cuestiones interesadas supondría elabo-
rar y fotocopiar un número elevadísimo de documen-
tos, con esta misma fecha, esa documentación ha sido
enviada a los servicios de la Cámara, a disposición del
señor Diputado.

No obstante, la AECI, a través de don Felipe Braga-
do, Director del Gabinete de su Secretario General, en
la Avda. de los Reyes Católicos, 4, teléfono 91 583 81 49,
está a su entera disposición para cuando lo desee, facili-
tarle cuanta información complementaria necesite.

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059818 a 184/059821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gallizo Llamas, Mercedes (GS).

Asunto: Razón por la que la Agencia EFE no ha consi-
derado noticia de actualidad la secuencia de fotos en
las que un ciudadano expresa su rechazo a la guerra en
un acto público del PP del 9 de febrero en Arganda.

Respuesta:

Una secuencia de fotos no es considerada por la
Agencia EFE como una noticia de actualidad en sí
misma, sino que en el ámbito de la Agencia se valoran
informativamente las secuencias de fotos y se elige de
entre ellas —trabajo que realizan las mesas de edi-
ción— las que se entiende que tienen mayor relevancia
e interés informativo en función de los diferentes servi-
cios noticiosos a que vayan destinadas.

Los criterios informativos aplicados por la Agencia
el 9 de febrero, fecha a la que se refiere Su Señoría en
sus preguntas, fueron los que se aplican habitualmente
y siempre pretenden que el material informativo distri-
buido refleje de la manera más ajustada posible la rea-
lidad de lo acontecido.

La Agencia no suele distribuir secuencias de even-
tos informativos, sino un conjunto de fotografías del
evento cubierto, que, en este caso, fueron recogidas y
difundidas en diferentes medios informativos.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/059847 y 184/059848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar el número
de funcionarios que resuelvan los expedientes de regu-
larización de los inmigrantes en Navarra.

Respuesta:

Con cargo a los Presupuestos del Ministerio de
Administraciones Públicas, está prevista la mejora e
incremento de los recursos personales y materiales des-
tinados en las unidades de extranjería.

El Gobierno incrementó, para llevar a cabo la docu-
mentación de extranjeros en situación irregular, a partir
del año 2000, las plantillas existentes en las oficinas de
extranjeros y en todas las unidades periféricas de
extranjería que se reforzaron con la contratación tem-
poral de personal laboral e interino.

En el marco de estas actuaciones se contrataron en
Navarra dieciocho funcionarios en el año 2000, diez en
el año 2001, y diez en el año 2002. Durante el mes de
marzo de 2003 se han incorporado, con las mismas fun-
ciones, cuatro auxiliares y un titulado de grado medio.

Por otra parte, la oferta de empleo público para el
año 2003, aprobada por el Real Decreto 215/2003,
de 21 de febrero, contempla como uno de los sectores
prioritarios a los que se debe dotar de personal necesa-
rio para atender a los ciudadanos, con la finalidad de la
agilización y mejora de la calidad de dicha atención, a
las oficinas de extranjería.

La Delegación del Gobierno en Navarra cuenta, en
la actualidad, con cincuenta y siete funcionarios para la
resolución de los expedientes de documentación de
extranjeros en Navarra.

Los funcionarios están adscritos del siguiente
modo:

En el Área de Trabajo: Quince funcionarios.
En la Delegación del Gobierno: Seis funcionarios.

En la Jefatura Superior de Policía: 22 funcionarios en
Pamplona, así como dos técnicos de administración con-
tratados laborales temporales por un período de cinco
meses y a jornada parcial, y seis auxiliares de adminis-
tración a jornada completa y seis funcionarios en Tudela.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/059972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sanjuán de la Rocha, Carlos (GS).

Asunto: Razones por las que no se dota al Centro de
Internamiento de Inmigrantes de Málaga, al menos, de
un trabajador social.

Respuesta:

Los centros de internamiento de extranjeros vienen
regulados en los artículos 127 al 132 del Reglamento
de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros y su integración
social, reformada por Ley Orgánica 8/2000, aprobado
por Real Decreto 864/2001.

La dirección, coordinación, gestión, inspección y
control de estos centros corresponde a la Dirección
General de la Policía.

El artículo 131.4 del Reglamento de ejecución de la
Ley Orgánica 4/2000, reformada por Ley Orgánica
8/2000, establece que entre el personal de los centros
de internamiento de extranjeros existirán trabajadores
sociales que realizarán las funciones de carácter asis-
tencial que los internos requieran.

A su vez, el citado Reglamento, en el artículo 128.3,
prevé la posibilidad de que los servicios sociales que se
presten en los centros, puedan ser concertados por el
Ministerio del Interior con otros Ministerios o con otras
entidades públicas o privadas, sin ánimo de lucro, con
cargo a los programas de ayuda legalmente estableci-
dos en las correspondientes partidas presupuestarias.

El Ministerio del Interior viene realizando un
esfuerzo importante en orden a la mejora de las infraes-
tructuras de los centros de internamiento de extranjeros
existentes, y en la creación de otros nuevos, así como
en su mantenimiento, y en la prestación de los servi-
cios sanitarios y sociales.

En lo referente a los servicios sociales, existe un
acuerdo de colaboración con Cruz Roja Española, para
la prestación, por parte de esta última, de los servicios
sociales para los Centros de Internamiento de Extranje-
ros de Fuerteventura y Algeciras.

En la actualidad, respecto al Centro de Internamien-
to de Málaga, la Dirección General de la Policía está
llevando a cabo las actuaciones necesarias y realizando
las propuestas oportunas para la contratación de traba-
jadores sociales que realicen las funciones de carácter
asistencial.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Medidas para garantizar a los padres y jóvenes
usuarios que realicen cursos de idiomas en el extranje-
ro que las empresas que contraten tienen todas las
garantías legales.

Respuesta:

Desde la perspectiva de la protección de los dere-
chos de los consumidores y usuarios, se señala lo
siguiente:

Hay que tener presente que son las Comunidades
Autónomas las competentes en materia de información
y protección de los legítimos intereses económicos de
los consumidores, así como para su sanción.

Ahora bien, hasta el momento, ni a través de la
información sobre reclamaciones que se reciben de las
Asociaciones de Consumidores, ni de las consultas
recibidas y resueltas por el Instituto Nacional de Con-
sumo (INC) o a través de los distintos instrumentos de
cooperación institucional de que se han dotado las
Administraciones Públicas competentes, Conferencia
Sectorial de Consumo, Comisión de Cooperación de
Consumo y sus Grupos de Trabajo, en los que partici-
pan todas las Comunidades Autónomas y el propio INC,
se ha evidenciado la existencia, en este ámbito, de una
situación de desprotección de los usuarios de estos ser-
vicios.

No obstante, la concentración en la contratación de
estos cursos en períodos muy concretos del año, nor-
malmente vacaciones veraniegas, junto a la lógica
especial sensibilidad en relación con la protección de
los menores, puede explicar la aparente contradicción
existente entre la inexistencia de datos concretos que
justifiquen la preocupación evidenciada en la pregunta,
y la existencia de un estado de opinión en torno a que
éste es un ámbito especialmente conflictivo.

Otro aspecto que debe ser tomado en consideración
es la pluralidad de tipos de servicios que se contratan,
cursos de idiomas, estancia y alojamiento, desplaza-
mientos y servicios complementarios, así como la posi-
bilidad de que tal contratación se realice a través de una
o varias empresas.

Tales normas exigen con carácter general —artícu-
lo 8 de la Ley General para la Defensa de los Consumi-
dores y Usuarios— que la «oferta, promoción y publici-
dad de los productos, actividades o servicios se
ajustarán a su naturaleza, características, condiciones,
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utilidad o finalidad... Su contenido, las prestaciones pro-
pias de cada producto o servicio, y las condiciones y
garantías ofrecidas, serán exigibles por los consumido-
res o usuarios, aún cuando no figuren expresamente en
el contrato o en el documento o comprobante recibido».

En consecuencia, sin perjuicio de la posibilidad de
las respectivas Comunidades Autónomas de sancionar
las infracciones de consumo que pudieran cometerse
en la prestación de este tipo de servicios, el consumi-
dor podrá exigir no sólo aquello que expresamente
figure en el contrato, sino también todo lo que se le
haya ofertado, en los términos previstos en el artículo
precitado, pudiendo ejercitar, en el caso de incumpli-
miento, las acciones ordinarias ante los Tribunales,
bien directamente, bien a través de las Asociaciones de
Consumidores y Usuarios.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Gestiones realizadas acerca de la posible
cesión de obras del Museo del Prado al Museo de
Bellas Artes de Murcia.

Respuesta:

El Museo Nacional del Prado no ha recibido hasta
esta fecha solicitud alguna por parte de las autoridades
del Museo de Bellas Artes de Murcia sobre un posible
depósito de obras en dicha institución. En caso de reci-
birse ésta, una vez examinada y elevados los corres-
pondientes informes técnicos, dicho depósito habría de
ser aprobado por el Real Patronato del Museo del
Prado.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Informe aludido por el Ministerio de Defensa
en sus declaraciones a la Cadena Ser el día 29 de mayo
de 2003.

Respuesta:

El avión que trasladó el día 14 de enero al contin-
gente que mandaba el teniente coronel Solar a Kabul,
era un TriStar fabricado por la empresa Lockheed de la
compañía charter portuguesa YES CHARTER.

El mencionado avión TriStar, aunque es más anti-
guo que el Yakovlev, ofrecía las máximas garantías
técnicas, y si no se ha utilizado posteriormente se
debió sólo a su gran capacidad, por encima de 300
pasajeros, superior a las necesidades reales que fue-
ron surgiendo.

En el informe del teniente coronel Solar, se critican
aspectos referentes al catering, al suministro de com-
bustible, previsión de vuelos y puntualidad. En ningún
momento el teniente coronel se queja «de las condicio-
nes técnicas del avión TriStar de la Lockheed».

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Índole y causas de los accidentes de tráfico
registrados durante el primer semestre de 2003 en las
carreteras nacionales malagueñas.

Respuesta:

En las tablas remitidas en anexo se observan los fac-
tores determinantes en los accidentes mortales y los
tipos de los mismos durante el primer semestre
de 2003, en las carreteras nacionales malagueñas.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Accidentes mortales. Primer semestre 2003. 
Carreteras Estatales. MÁLAGA

184/060084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Reparto de las subvenciones con cargo al 0,52
por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (IRPF) señalado en la casilla «Otros fines socia-
les» entre los años 1996 y 2002.

Respuesta:

En anexo se remite listado de subvenciones de la
convocatoria del 0,52 por ciento del IRPF, período
1996-2002, por provincias, entidades y cuantías sub-
vencionadas.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/060135 a 184/060138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en el proyecto presa del
Almanzora de la provincia de Almería en el año 2003.

Respuesta:

La inversión comprometida, a 30 de junio, por el
Ministerio de Medio Ambiente dentro del capítulo VI
(Inversiones Reales), programa 512-A (Gestión e Infra-
estructuras de Recursos Hídricos) de los Presupuestos
Generales del Estado para 2003, de los que forman
parte las preguntas que formula Su Señoría, es de
515.443.860 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 75,2 por
ciento de los presupuestos vigentes.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Puntos negros de tráfico detectados en la provin-
cia de Málaga con más de tres accidentes en el año 2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría, teniendo en cuenta que la Instrucción 01/TV-29
de la Dirección General de Tráfico define como punto
negro «aquel emplazamiento perteneciente a una calza-
da de una red de carreteras en el que durante un año natu-
ral se hayan detectado 3 o más accidentes con víctimas
con una separación máxima entre uno y otro de 100 m».

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Coste de las reducciones en la base imponible
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) de las aportaciones totales a planes de pensio-
nes y mutualidades de previsión social en los años 2001
y 2002.

Respuesta:

A continuación se muestran los datos estadísticos
disponibles relativos al importe de las aportaciones a
planes de pensiones y mutualidades de previsión social
en el IRPF. Los datos se muestran en millones de euros.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060211

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Penados con residencia en la Región de Mur-
cia ingresados en otras prisiones de fuera de dicha
Comunidad Autónoma.

Respuesta:

Se adjunta en anexo relación numérica de internos
con residencia en la Región de Murcia e ingresados en
otros centros penitenciarios fuera de la Región, obteni-
dos de la aplicación informática SIP, con fecha de 16
de julio.

Los datos están referidos al domicilio facilitado por
el interno a su ingreso en prisión. Puede darse el caso
de que un mismo interno haya sido trasladado en más
de una ocasión. Igualmente, la situación familiar del
interno puede haber variado.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Internos con residencia en la región de Murcia
ingresados en C.P. fuera de la misma

184/060292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Grado de gasto ejecutado a 30 de junio de
2003 de la inversión contemplada por el Ministerio del
Interior en Galicia.

Respuesta:

En anexos que se adjuntan se detallan, por provin-
cias, tanto las inversiones reales contempladas en los
Presupuestos Generales del Estado para 2003 como los
expedientes iniciados a 30 de junio en cada una de las
provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia, sig-
nificando que sobre el total previsto de 5.319.920,00
euros para inversiones, se ha iniciado expediente por
valor de 11.431.685 euros, lo que supone un 214,88 por
100 sobre la inversión prevista.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Permisos de salida concedidos a los internos
en los centros penitenciarios dependientes de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias durante el
año 2002 y hasta el día 31 de junio de 2003.

Respuesta:

Se adjunta en anexo tablas correspondientes a los
datos solicitados. Respecto al año actual solamente se
disponen del período enero-abril.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

TABLA 1

Total de permisos ordinarios y extraordinarios
(art. 47 LOGP) concedidos, con detalle de los bene-

ficiarios, no reingresos e índice de N.R. 
Año 2002-Abril 2003

TABLA 2

Desglose de permisos ordinarios y extraordinarios
Año 2002-Abril de 2003

TABLA 3

No reingresos de permisos ordinarios y extraor-
dinarios, con detalle de la existencia o no de informe
favorable de las Juntas de Tratamiento y la con-
dición de internos nacionales o extranjeros

Año 2002-Abril 2003

TABLA 4

Permisos ordinarios y no reingresos según situación
de los internos. 

Año 2002-Abril 2003

TABLA 5

Permisos ordinarios y no reingresos según situación
de los internos 

Año 2002-Abril 2003

TABLA 6

Motivos de concesión de permisos extraordinarios,
autorizados por el Centro Directivo de IIIP

Año 2002-Abril 2003
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TABLA 7

Medidas establecidas en la concesión de permisos
extraordinarios, autorizados por el Centro Directivo

de IIPP 
Año 2002-Abril 2003

TABLA 8 (1)

Total de salidas de fin de semana (art. 87 RP) conce-
didas, con detalle de los beneficiarios, no reingresos 

e índice de N.R.
Año 2002-Abril 2003

(1) En esta tabla se incluyen los datos demandados en los
apartados 8 y 9 de la pregunta parlamentaria.

184/060376 a 184/060385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Actuaciones concretas que ha puesto o va a
poner en marcha el Gobierno comprendidas en el obje-
tivo 1 del área 4 del IV Plan de Igualdad de Oportuni-
dades entre Mujeres y Hombres 2003-2006.

Respuesta:

En relación con el contenido del objetivo 1 del área 4
del IV Plan del Igualdad de Oportunidades entre Muje-
res y Hombres (IV PIOM): «Contribuir a la mejora de
la salud de las mujeres durante todo su ciclo vital», se
informa que el Instituto de la Mujer (organismo autó-
nomo adscrito a la Secretaría General de Asuntos
Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales)
viene desarrollando diferentes actividades que, con
carácter general, se realizan en el marco de los corres-
pondientes convenios de colaboración suscritos con las
distintas instituciones competentes, para establecer las
vías necesarias para mejorar la calidad de vida y salud
de las mujeres.

En este sentido, es preciso señalar el convenio espe-
cífico, suscrito con el Instituto de Salud Carlos III, para
realizar actividades formativas y de investigación en el
área de salud de las mujeres.

Por otra parte, y con el objetivo de desarrollar actua-
ciones concretas relativas al cáncer de mama, se ha sus-
crito un convenio específico con la Asociación del XXI
Congreso de Senología y Patología Mamaria, dirigido
a profesionales de la materia, para tratar temas como el
diagnóstico precoz del cáncer de mama, la mejora de la
calidad de vida en mujeres con cáncer de mama, etc.

En el marco del citado convenio está prevista la rea-
lización del V Seminario de la Red de Médicas y Profe-
sionales de la Salud.

Asimismo, es preciso señalar las actividades que se
realizan al margen de los convenios, en colaboración
con los servicios regionales de salud de las comunida-
des autónomas y, en este sentido, cabe destacar los cur-
sos descentralizados, dirigidos a personal socio sanita-
rio, sobre temas relacionados con la salud de las
mujeres.

En relación con el presupuesto que se va a dedicar
para llevar a cabo estas actuaciones, se informa que
el IV PIOM supone un esfuerzo del Gobierno y de la
Administración General del Estado para el logro de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y
un llamamiento a todas las Administraciones Públicas
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se unan en el objetivo común de la consecución de
dicha igualdad.

El citado Plan de Igualdad es un instrumento de
coordinación e impulso de múltiples actuaciones que
corresponde ejecutar a diversos Ministerios y organis-
mos, que las financian con cargo a aplicaciones diver-
sas de sus respectivos presupuestos.

Por otra parte, el IV Plan, al igual que los anterio-
res, está compuesto por medidas y proyectos de muy
diversa índole que implican gastos de distinta naturale-
za económica, aplicables, por tanto, a diversas partidas
presupuestarias.

Por ello, las actuaciones del Plan de Igualdad supo-
nen el compromiso de incluir las acciones y directrices
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del mismo en el marco presupuestario de los progra-
mas específicos de cada departamento.

El presupuesto íntegro de Instituto de la Mujer, pro-
grama 323B, se dedica a la ejecución de actividades
previstas en dicho Plan de Igualdad de Oportunidades,
cuya dotación inicial asciende, para el ejercicio 2003, a
23.573.000 euros (veintitrés millones quinientos seten-
ta y tres mil).

En relación a las competencias del Ministerio de
Sanidad y Consumo, se señala que la valoración de los
ciudadanos sobre el funcionamiento del sistema sanita-
rio se recoge a través del barómetro sanitario que realiza
de manera continua el citado Ministerio en colaboración
con el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS).

En él se exploran dimensiones relativas a su valora-
ción sobre:

• El funcionamiento global de los servicios sanita-
rios.

• El aseguramiento.
• El tipo de centro o servicio sanitario utilizado.
• La accesibilidad a los centros y servicios.
• El trato recibido.
• La confianza en los profesionales.
• Diferentes cuestiones de interés que, cada año, se

analizan específicamente.

El análisis que se realiza de la opinión de los ciuda-
danos tiene en cuenta, entre otras variables, la edad y el
género, de tal modo que sus resultados se obtienen de
manera comparada entre hombres y mujeres y entre
grupos de edad.

El presupuesto que se destina a la elaboración del
barómetro sanitario es de 173.526,72 euros anuales.

Por otro lado, desde 1987, el Ministerio de Sanidad
y Consumo realiza con periodicidad irregular la
Encuesta Nacional de Salud. Esta Encuesta es una
investigación dirigida a la población, que permite obte-
ner información del estado de salud de la población
española, y relacionar morbilidad, utilización de servi-
cios sanitarios y hábitos de vida entre sí, y con determi-
nadas características sociodemográficas y geográficas.
El conocimiento de la distribución de estas variables
facilita el reconocimiento de necesidades y la asigna-
ción de recursos sanitarios, siempre escasos.

En la actualidad se está preparando la publicación
de la Encuesta Nacional de Salud 2001, cuyo trabajo
de campo ha llevado a cabo el Centro de Investigacio-
nes Sociológicas. Además, el 11 de marzo de 2002 se
firmó el Acuerdo Marco de Colaboración entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo y el Instituto Nacio-
nal de Estadística para la realización de la Encuesta
Nacional de Salud a partir del año 2003.

El coste total de la Encuesta Nacional de Salud 2001
ascendió a 453.748,96 euros, que el Ministerio de Sani-
dad y Consumo abonó al Centro de Investigaciones
Sociológicas con cargo a la aplicación presupuestaria

26.07.413C.226.10 de su presupuesto de gastos de los
ejercicios 2001 y 2002.

Para la Encuesta Nacional de Salud 2003, el Minis-
terio de Sanidad y Consumo tiene previsto un gasto de
unos 900.000 euros.

En cuanto a las actuaciones para continuar impul-
sando el cumplimiento de las medidas y recomendacio-
nes de la Organización Mundial de la Salud sobre los
derechos de la mujer embarazada, en lo que respecta a
España, se puede decir que se cumplen las recomenda-
ciones de la Organización Mundial de la Salud sobre
los derechos de las mujeres embarazadas.

Algunos aspectos relacionados con los derechos de
las mujeres embarazadas se concretan en lo siguiente:

• La atención al embarazo está consensuada por las
comunidades autónomas desde 1990, fecha en que se
aprobaron en el Pleno del Consejo Interterritorial de
Salud los contenidos mínimos y comunes del Programa
de Salud Materno-Infantil.

• La interrupción voluntaria del embarazo se
encuentra despenalizada desde 1985.

• La Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promo-
ver la conciliación de la vida familiar y laboral de las
personas trabajadoras, recoge los derechos de la mujer
trabajadora embarazada.

Por lo que se refiere a las actuaciones para impulsar
la promoción de la salud de las mujeres, se informa que
son competencia de las comunidades autónomas,
donde se realiza la atención a la población de forma
descentralizada.

Respecto a las actuaciones para informar sobre los
recursos de planificación familiar y desarrollar progra-
mas de información y orientación, dirigidos a jóvenes,
sobre salud sexual y reproductiva, se indica que los
citados programas son competencia de las comunida-
des autónomas y la mayoría de ellas disponen de las
publicaciones pertinentes en las que se recogen los
recursos que existen en relación con la planificación
familiar.

En el año 2002 el Ministerio de Sanidad y Consumo
organizó un curso dedicado a los responsables de estos
programas en las comunidades autónomas, a fin de ana-
lizar, de forma conjunta, los problemas comunes en
cuanto a la salud sexual y reproductiva de los jóvenes.

Por lo que se refiere a las actuaciones para impulsar
estrategias de prevención, detección y tratamiento de
los trastornos de la alimentación en adolescentes, se
informa lo siguiente:

• Realización de la Encuesta Nacional de Salud de
2001, en colaboración con el Centro de Investigaciones
Sociológicas. El estudio comprende la realización de
26.400 entrevistas.

• El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de
la Dirección General de Salud Pública, y en colabora-
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ción con otros Ministerios, ha llevado a cabo las
siguientes acciones para la educación para la salud en
la escuela:

— Un Seminario Interinstitucional de Educación y
Promoción de la Salud en la Escuela.

— Un curso de formación de formadores previo al
inicio del Programa «Construyendo salud en la escue-
la», en el que participaron numerosas comunidades
autónomas.

• Convenio anual, suscrito por el Ministerio de
Sanidad y Consumo con las comunidades autónomas,
destinado a potenciar la prevención de las enfermeda-
des emergentes en las mismas, que han incrementado
su nivel de atención y asignación de recursos a la pre-
vención y formación en el área de los trastornos de la
conducta alimentaria (TCA).

• Seguimiento de las actuaciones y trabajos emana-
dos de la Mesa Sectorial para la Prevención de
los TCA.

• Reunión de la Mesa Sectorial, que tuvo lugar en
enero de 2002.

• Diseño y distribución de una encuesta a las Direc-
ciones Generales de Salud Pública de cada comunidad
autónoma para conocer cuáles han sido las actividades
emprendidas en ese campo.

• Continuación y seguimiento de los resultados de
un estudio antropométrico de la población española.

• Realización, en el año 2002 y en colaboración con
la Escuela Nacional de Sanidad, de un curso diseñado
para dotar a médicos y pediatras de atención primaria
de los criterios de detección y discriminación de situa-
ciones relativas a trastornos del comportamiento ali-
mentario, con el fin de llevar a cabo acciones preventi-
vas.

• Distribución, en colaboración con el Centro de
Investigación y Documentación Educativa (CIDE) del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de alrede-
dor de 5.500 ejemplares de la Guía Educativa «Nutri-
ción Saludable y Prevención de los Trastornos Alimen-
tarios».

• Distribución, en colaboración con el CIDE, de
alrededor de 18.500 ejemplares de la Guía sobre Acti-
vidad Física y Salud dirigida a padres y educadores.

• Organización y presidencia de una mesa redonda
en la Convención de Mahón para los TCA, en el
año 2001.

• Inauguración de las jornadas y presidencia de una
mesa redonda en el Simposium sobre TCA, organizado
en Madrid por la Sociedad Española de Nutrición Bási-
ca y Aplicada, en el año 2001.

En la actualidad, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo continúa intensificando la labor de coordinación,
incrementando el impulso de actuaciones desde todos
los entes implicados, con el fin de lograr una mayor

prevención y tratamiento de los trastornos de la alimen-
tación.

Los programas de prevención y de atención a muje-
res discapacitadas son competencia de las comunida-
des autónomas. Por su parte, el Ministerio de Sanidad y
Consumo colabora con el Real Patronato sobre Disca-
pacidad en algunos programas en relación con las
mujeres discapacitadas.

A su vez, a través de la Dirección General de Salud
Pública, y en colaboración con la Escuela Nacional de
Sanidad, en octubre de 2003, se va a impartir un curso,
dirigido a los responsables de los programas de la
mujer en las comunidades autónomas, sobre la preven-
ción de los problemas de salud durante el climaterio,
época en la que debe prevenirse especialmente la oste-
oporosis, causa fundamental de las fracturas en muje-
res mayores y que provocan, en muchos casos, disca-
pacidades.

Asimismo, se encuentra en trámite parlamentario el
Proyecto de Ley sobre Igualdad de Oportunidades y no
Discriminación de las Personas con Discapacidad,
donde se aborda específicamente este tema.

En el IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres el Gobierno se comprometió a
desarrollar intervenciones específicas para mejorar el
acceso de las mujeres a las medidas de prevención del
VIH/SIDA y facilitar la detección precoz.

Los objetivos generales relacionados específica-
mente con la mujer que contiene el Plan Multisectorial
frente al SIDA 2001-2005 son los siguientes:

• Mejorar el nivel de información y educación sani-
taria de las mujeres en relación con la salud sexual y la
infección por VIH y las medidas de prevención, espe-
cialmente las pertenecientes a poblaciones de mayor
riesgo de infección.

• Ofrecer una atención integral a la mujer que
incluya la detección precoz de ETS (herpes, clamidia y
HPV) y de cáncer de cérvix. 

• Desarrollar intervenciones específicas para mejo-
rar el acceso de las mujeres a los programas y medidas
de prevención del VIH existentes.

• Fomentar la implicación de las mujeres en el dise-
ño y realización de estos programas.

El Instituto de la Mujer y la Secretaría del Plan
Nacional sobre el SIDA colaboran desde 1997 en la ela-
boración y desarrollo de programas de prevención del
VIH/SIDA en mujeres. Los objetivos comunes se acor-
daron en el marco del III Plan de Igualdad y del primer
Plan de Movilización Multisectorial frente al SIDA,
ambos aprobados en ese año y con vigencia hasta el
2000. Esta colaboración se ha renovado en los objetivos
contenidos en el IV Plan de Igualdad 2003-2006 y en el
Plan Multisectorial del VIH/SIDA 2001-2005.

Se suscribió un convenio marco de colaboración
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Instituto
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de la Mujer, como instrumento de cooperación entre
ambas instituciones, con el objetivo general de promo-
cionar la salud, prevenir la enfermedad y promover
estilos de vida más saludables. Este convenio se renue-
va anualmente con un capítulo específico dedicado al
SIDA. Las actividades previstas en éste las financiaba
el Instituto de la Mujer, aportando el Ministerio de
Sanidad y Consumo asesoría técnica, apoyo documen-
tal y logístico y colaboración en el seguimiento y eva-
luación de los programas y en la elaboración del mate-
rial educativo. A partir de 2003 también la Secretaría
del Plan Nacional sobre el SIDA financia parte de los
programas. Un Grupo de Trabajo Mixto constituido por
el Plan Nacional sobre el SIDA y el Instituto de la
Mujer es el encargado de proponer, coordinar y evaluar
las actividades previstas en los convenios anuales.
Durante el 2002 y 2003 se vienen desarrollando actua-
ciones derivadas de los siguientes programas y activi-
dades:

1. Programa de prevención de embarazos, enfer-
medades de transmisión sexual y VIH/SIDA dirigido a
mujeres jóvenes. Tiene por objeto prevenir la inciden-
cia de embarazos y de casos de infección por transmi-
sión heterosexual en las jóvenes. El Programa pretende
dar la formación necesaria a los profesionales socio-
sanitarios de los centros de atención primaria para que
realicen intervenciones educativas/formativas a la
población joven que acude a los servicios de salud para
promover prácticas sexuales más seguras y el uso de
métodos anticonceptivos que ayuden a prevenir emba-
razos no deseados y la transmisión del VIH.

2. Programa de prevención de la transmisión
heterosexual del VIH/SIDA en mujeres. Sus objetivos
van dirigidos a trabajar la prevención del VIH/SIDA
en las mujeres desde una perspectiva de género, así
como proporcionar elementos conceptuales e instru-
mentos para la sensibilización e implicación del perso-
nal técnico y sanitario de atención primaria en la pre-
vención del VIH/SIDA entre mujeres adultas. El
programa tiene por objeto sensibilizar, informar y formar
al personal sanitario sobre las necesidades específicas de
prevención, detección precoz y atención de las mujeres
que acuden a los servicios sanitarios, utilizándose el mate-
rial de apoyo publicado conjuntamente por el Instituto de
la Mujer y la Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA.

3. Programa de publicaciones. Elaboración, publi-
cación y distribución conjunta de material de apoyo a
la formación y de educación para la salud para la pre-
vención de la transmisión heterosexual del VIH/SIDA
entre mujeres.

4. Grupo de trabajo para elaborar un protocolo
sobre prevención de la transmisión heterosexual
del VIH. Para mejorar la prevención de la transmisión
heterosexual del VIH, especialmente en mujeres, se
plantea crear un grupo de trabajo con la participación
de coordinadores de los planes de SIDA de las comu-

nidades autónomas a fin de elaborar un protocolo des-
tinado a las actuaciones preventivas en atención pri-
maria.

Además, la Secretaría del Plan Nacional sobre
el SIDA, con la colaboración del extinto INSALUD, la
Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia
(SEGO) y la Asociación Española de Pediatría (AEP),
lleva a cabo anualmente una campaña de información
dirigida a mujeres embarazadas, con el objetivo de
fomentar la realización de la prueba de detección del
virus del SIDA durante el embarazo, con el doble obje-
tivo de mejorar la salud de la mujer en caso de estar
infectada y de prevención de la transmisión perinatal
de la infección. Esta campaña, iniciada en el año 1998,
se difunde a través de las principales emisoras de radio
de ámbito nacional, habiéndose distribuido además car-
teles y folletos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, en su convo-
catoria anual de ayudas a entidades sin ánimo de lucro,
con destino a la financiación de programas de preven-
ción y control del SIDA, incluye a las mujeres entre los
colectivos más vulnerables a la infección por VIH. Las
intervenciones específicas para ellas están, por tanto,
recogidas entre las actividades prioritarias que se finan-
cian.

A éstos habría que añadir otros proyectos y activi-
dades promovidas desde otras instituciones y desde los
planes autonómicos de SIDA que, desde 1998, reciben
fondos del Ministerio de Sanidad y Consumo para el
desarrollo de programas de prevención del VIH en dife-
rentes grupos de población, entre los que figuran como
una de las poblaciones diana de especial interés las
mujeres.

El presupuesto invertido en 2002 para las activida-
des del convenio, aportado por el Instituto de la Mujer
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, fue de
27.000 euros. En 2003, la Secretaría del Plan Nacional
sobre el SIDA ha aportado además 11.300 euros. La
campaña de promoción de la prueba del VIH entre las
mujeres embarazadas (1998-2003) ha ascendido apro-
ximadamente a 100 millones de pesetas.

Por lo que se refiere a los fondos aportados por la
Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA, la partida
presupuestaria de los Presupuestos Generales del Estado
para 2003 de la que proceden es la 26.07.413C.226.16.

En relación a las competencias del Ministerio del
Interior, se señala que corresponde a la Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, bajo la
superior dirección del Ministro, en su calidad de Presi-
dente del Plan Nacional sobre Drogas, la dirección, el
impulso y la coordinación general y supervisión de los
servicios encargados de la actualización y ejecución
del Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres.

En el ejercicio de las funciones de impulso y coor-
dinación, la Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas inició en 1999 un proceso que
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tuvo como consecuencia la aprobación de la Estrategia
Nacional sobre Drogas, aprobada por el Gobierno en
diciembre de 1999 con el acuerdo de todos los grupos
parlamentarios. En ella se plantea la prevención como
la estrategia prioritaria para hacer frente a las drogas,
citando especialmente los consumos recreativos de
tabaco y alcohol. Para impulsar este tipo de actuacio-
nes se establecen objetivos concretos para el trabajo
desde diferentes ámbitos: la escuela, la familia, los
medios de comunicación, el ámbito laboral y la comu-
nidad. Ahora bien, corresponde —de acuerdo con la
Constitución Española y con los respectivos Estatutos
de Autonomía, y en virtud de las competencias que tie-
nen transferidas— a las comunidades autónomas, a tra-
vés de sus planes autonómicos de drogas, la valoración
del estado de situación y la evolución del consumo de
drogas en cada uno de sus ámbitos territoriales y, en
función de la misma, planificar y ejecutar las actuacio-
nes pertinentes en las diferentes áreas de intervención
en relación con este tema, entre otras y de manera seña-
lada las referidas a prevención, asistencia y reinserción
social.

De acuerdo con ello, no es competencia del Gobier-
no la elaboración de programas específicos de atención
y tratamiento para determinadas categorías de consu-
midores de drogas, que luego serían llevados a cabo por
las autoridades competentes de los respectivos planes
autonómicos de drogas. Es ésta una materia que entra
de lleno en las funciones de estos planes, que además
la llevan ejerciendo desde su creación, hace más de
quince años, y que van adecuando las modalidades y
características de dichos programas a la situación cam-
biante de los consumos de drogas en sus respectivos
ámbitos territoriales.

Por su parte, la Estrategia Nacional sobre Drogas
plantea una serie de objetivos y características en rela-
ción con la asistencia e integración social de los drogo-
dependientes que se sintetizan a continuación.

En primer lugar, señala la Estrategia que los progra-
mas asistenciales deben ser flexibles en las condiciones
de acceso y de permanencia, y realizarse preferente-
mente en el ámbito de residencia del usuario.

En segundo lugar, en la mayoría de los casos, el
abordaje terapéutico de un drogodependiente, requiere
una combinación coordinada de diferentes recursos
asistenciales, unas veces secuencialmente y otras
simultáneamente. Es decir, cada recurso es un elemen-
to necesario, pero no suficiente, de un proceso terapéu-
tico complejo del que forma parte y que obliga a traba-
jar en red, así como que los centros, servicios y
programas que forman parte de la misma, acepten unos
objetivos asistenciales individualizados en los que pri-
men evitar el deterioro biológico, psicológico y social.

En tercer lugar, es necesario que el sistema de aten-
ción se estructure en niveles de intervención, corres-
pondiendo a los planes autonómicos sobre drogas
determinar el circuito terapéutico, las condiciones de

acceso y derivación en el mismo, así como la inclusión
de niveles complementarios de intervención.

Finalmente, hay que decir que la propia Estrategia
establece como objetivo que, en el año 2003, todos los
planes autonómicos ofrezcan una red de recursos diver-
sificada que garantice un abordaje integral de las dro-
godependencias. Dicha red contará con programas
libres de drogas, programas de reducción del daño, y
programas específicos de atención a poblaciones espe-
ciales: reclusos, menores, minorías étnicas, mujeres,
pacientes con patología dual, etc.

Las intervenciones preventivas y de detección pre-
coz del VIH/SIDA que se realizan en instituciones
penitenciarias son las mismas en hombres que en muje-
res con idéntico alcance y extensión.

La detección precoz se realiza desde el mismo
momento del ingreso en prisión donde se le oferta a la
interna la realización voluntaria de la prueba del VIH
con la finalidad de iniciar un tratamiento precoz, en su
caso.

En relación con las medidas preventivas para la
transmisión del VIH, éstas se centran en dos tipos de
actuaciones:

• Educación para la salud: Además de los conteni-
dos generales y comunes a ambos sexos, en la mujer se
presta especial atención a la prevención de la transmi-
sión heterosexual, actualmente en alza en la población
general, y a la transmisión vertical (madre-hijo). Esto
se complementa en la práctica con el reparto en los
lotes higiénicos femeninos de preservativos masculinos
para facilitar su uso en las comunicaciones «vis a vis»
con su pareja.

• Estrategias de reducción del daño: Con idéntico
acceso que los hombres a los programas de manteni-
miento con metadona o de intercambio de jeringuillas.

Madrid, 29 de septiembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060399 a 184/060403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Actuaciones concretas que ha puesto o va a
poner en marcha el Gobierno comprendidas en el obje-
tivo 3 del área 4 del IV Plan de Igualdad de Oportuni-
dades entre Mujeres y Hombres 2003-2006.
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Respuesta:

En relación con las actuaciones comprendidas en el
objetivo 3 del área 4 del IV Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres (IV PIOM):
«Favorecer la inclusión social de las mujeres que se
encuentran en una situación de especial vulnerabili-
dad», es importante destacar la labor llevada a cabo por
el Instituto de la Mujer, organismo autónomo adscrito a
la Secretaría General de Asuntos Sociales del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, y principal impulsor
del Plan de Igualdad de Oportunidades.

Así, con el fin de facilitar la inserción laboral de las
mujeres víctimas de la violencia, el Instituto de la Mujer
dispone de un programa de inserción laboral dirigido al
citado colectivo de mujeres, en desarrollo del convenio
de colaboración suscrito entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y determinadas empresas.

Con este programa se da continuidad a las actuacio-
nes realizadas en el año 2002, en el marco del convenio
suscrito entre el Instituto de la Mujer y la empresa
SIGLA S.A., a través del cual la citada empresa se
comprometía a ofertar a las mujeres víctimas de malos
tratos un determinado número de puestos de trabajo,
con contratos de trabajo adaptados a la disponibilidad
de tiempo de estas mujeres.

El Instituto de la Mujer desarrolla, además, diferen-
tes actuaciones, en el marco del IV Plan de Igualdad de
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, dirigidas a
colectivos de mujeres en riesgo o situación de exclu-
sión social más vulnerables, entre las que cabe destacar
las realizadas en el marco del Programa Clara, cuyo
objetivo prioritario es el de mejorar la calidad de vida
de las mujeres que tienen especiales dificultades para
la inserción laboral, a través de una mejor cualificación
para el empleo, para lo cual se ha diseñado un itinera-
rio personalizado para:

Fomentar la autoestima y la confianza necesarias
para que las mujeres se conviertan en protagonistas
activas de su propio proceso de integración social y
laboral.

Facilitar la información y el asesoramiento necesa-
rios para la autodefinición de un perfil profesional que
compagine los deseos de cada mujer y la demanda del
mercado de cada zona.

Promover la incorporación y promoción en el
empleo estable con una formación profesional ocupa-
cional que tenga en cuenta las profesiones emergentes
y los yacimientos de empleo de cada localidad.

Asesorar, formar y acompañar la iniciativa empre-
sarial.

Fomentar la creación y consolidación de redes de
autoayuda, trabajando en colaboración con diferentes
asociaciones de mujeres y entidades.

Luchar contra la exclusión, informar y facilitar el
acceso a los recursos sociales y económicos existentes.

Este Programa se dirige a mujeres que se encuen-
tren en alguna de las siguientes situaciones:

Víctimas de violencia de género.
Responsables de núcleos familiares con hijas e

hijos, o personas mayores a su cargo; mayores de cua-
renta y cinco años sin titulación.

Con discapacidad.
Inmigrantes.
Pertenecientes a minorías étnicas.

El Instituto de la Mujer participa, asimismo, en el
Proyecto Nexos, en la Iniciativa Comunitaria Equal,
como miembro de la agrupación de desarrollo com-
puesta, además, por las siguientes entidades: Instituto
de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO),
Universidad Complutense de Madrid, Universidad
Autónoma de Barcelona, Cruz Roja y el Consorcio de
Entidades para la Acción Integral con Migrantes
(CEPAIM).

Los objetivos del Proyecto son:

Detectar los principales factores de discriminación
de las y los inmigrantes en relación con el acceso, per-
manencia y promoción en el mercado laboral.

Contribuir a la diversificación de sus opciones pro-
fesionales.

Potenciar el empleo étnico y bicultural como nuevas
oportunidades de empleo.

Potenciar los proyectos de retorno.
Apoyar la formación y la inserción laboral de las

mujeres inmigrantes.
Fomentar la intervención integral con los núcleos

familiares.

Por otra parte, y para favorecer la participación
social e integración laboral de las mujeres de minorías
étnicas, el Instituto de la Mujer mantiene un convenio
de colaboración con la Fundación Secretariado General
Gitano, en cumplimiento del cual se elaboran materia-
les dirigidos a profesionales que trabajan con el citado
colectivo. Además, con carácter anual, se celebran unas
jornadas estatales en la que participan e intercambian
experiencias mujeres de la comunidad gitana y profe-
sionales de distintas instituciones públicas y privadas
comprometidas en el desarrollo de iniciativas sociales
de promoción de la mujer gitana.

Para favorecer y fomentar el empleo femenino
mediante la formación en nuevas tecnologías y el teletra-
bajo, el Instituto de la Mujer dispone de un proyecto,
desarrollado a través de Internet, con el que se gestionan
los servicios ofertados para empresas y trabajadoras.

A través de este proyecto (Proyecto C-Test), se
imparten cursos de teleformación en distintas especia-
lidades informáticas y en diferentes niveles formativos.
Este programa está dirigido a mujeres desempleadas
demandantes de empleo, y ofrece considerables venta-
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jas, ya que al realizarse la oferta formativa a través de
Internet, se eliminan posibles barreras geográficas exis-
tentes, y se facilita el acceso a la formación a colecti-
vos de mujeres, con mayores dificultades para recibirla
en horarios rígidos, como las mujeres del ámbito rural.

En esta misma línea, cabe destacar la creación de
los centros de teleservicios, a través de los cuales se
proporciona un espacio fisico, al que pueden acceder,
de forma gratuita, las mujeres que deseen obtener for-
mación en nuevas tecnologías y no dispongan de orde-
nador propio o conexión a Internet. En estos centros
pueden tener cabida actividades profesionales relativas
con el teletrabajo. 

Por último, han de reseñarse las actuaciones que el
Instituto de la Mujer realiza con el objetivo de mejorar
la empleabilidad de las mujeres, en el marco de los
diversos programas de formación, para posibilitar una
mayor diversificación profesional y facilitar su incor-
poración al mercado laboral.

Los programas formativos se realizan en colaboración
con las comunidades autónomas, corporaciones locales,
diputaciones y asociaciones de mujeres, incidiendo en
acciones formativas en especialidades emergentes o con
mayor demanda en el mercado de trabajo local.

Por lo que se refiere a la actuación del Instituto
Nacional de Empleo (INEM), el colectivo de mujeres es
considerado prioritario para participar en las acciones
del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

Así, y a los efectos de cumplir con el principio de
igualdad de oportunidades establecido en los Regla-
mentos Comunitarios y en los Programas Operativos
del Fondo Social Europeo, en el año 2003 está previsto
que al menos el 60 por ciento del total de alumnos a
formar sean mujeres.

Con respecto a la impartición de los cursos de for-
mación, se hace constar, a estos efectos, que las com-
petencias de gestión de la formación profesional ocu-
pacional han sido transferidas a todas las comunidades
autónomas, excepto al País Vasco, Ceuta y Melilla.

Por otro lado, el servicio público de empleo gestio-
na los programas experimentales (Orden Ministerial de
30 de octubre de 2001), a través de los cuales subven-
ciona la realización por entidades colaboradoras, de
acciones de empleo y formación, configuradas en
forma de itinerarios profesionales de inserción, entre
los cuales existen aquéllos en los que se trabaja con los
colectivos de usuarios admitidos al Programa Renta
Activa de Inserción, siendo mujeres gran parte de los
beneficiarios de estos programas.

Asimismo, también el colectivo de personas de ries-
go de exclusión social tiene tratamiento especial en el
fomento de empleo, tanto en incentivos de contratación
como en el acceso a los programas de empleo, tal como
el Programa, ya citado, de Renta Activa de Inserción. La
Ley 45/2002 introduce como uno de los colectivos bene-
ficiarios de dicho programa a las víctimas de la violencia
doméstica, colectivo éste mayoritariamente femenino.

En relación con el presupuesto que se va a dedicar
para llevar a cabo estas actuaciones, se informa que
el IV PIOM supone un esfuerzo del Gobierno y de la
Administración General del Estado para el logro de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y
un llamamiento a todas las Administraciones Públicas
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se unan en el objetivo común de la consecución de
dicha igualdad.

El citado Plan de Igualdad es un instrumento de
coordinación e impulso de múltiples actuaciones que
corresponde ejecutar a diversos ministerios y organis-
mos, que las financian con cargo a aplicaciones diver-
sas de sus respectivos presupuestos, por cuanto dicho
Plan, al igual que los anteriores, está compuesto por
medidas y proyectos de muy diversa índole que impli-
can gastos de distinta naturaleza económica, aplicables
por tanto, a diversas partidas presupuestarias.

Por ello, las actuaciones del Plan de Igualdad supo-
nen el compromiso de incluir las acciones y directrices
del mismo en el marco presupuestario de los progra-
mas específicos de cada departamento.

El presupuesto íntegro del Instituto de la Mujer, pro-
grama 323B, se dedica a la ejecución de actividades
previstas en dicho Plan de Igualdad de Oportunidades,
cuya dotación inicial asciende, para el ejercicio 2003, a
23.573.000 euros (veintitrés millones quinientos seten-
ta y tres mil).

Por otra parte, en el marco del IV Plan de Igualdad
de Oportunidades y en el ámbito de las competencias
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se está
desarrollando el siguiente programa de actuación:

Actuaciones para promover el debate, la investiga-
ción y la elaboración y difusión de estudios y materia-
les didácticos relacionados con la igualdad de oportu-
nidades entre los sexos en la educación.

Actuaciones de promoción de la formación básica y
profesional de mujeres adultas.

Actuaciones dirigidas a la utilización de nuevas tec-
nologías para promover la igualdad de oportunidades
en la educación.

Actuaciones de formación del profesorado.

Para hacer efectivo este programa el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con el
Instituto de la Mujer, a través de las unidades corres-
pondientes, está llevando a cabo las siguientes actua-
ciones:

1. Publicación de los resultados de las siguientes
investigaciones:

Mujeres en puestos directivos de la educación.
Trayectorias profesionales de mujeres con carreras

técnicas y con formación profesional superior.
La escolarización de hijas de inmigrantes.
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2. Inicio de las siguientes investigaciones:

Familia, educación y tiempo de ocio. Uso y consu-
mo de videojuegos, videoconsolas y juegos de ordena-
dor en la infancia: modelos femeninos y masculinos.

Análisis de la incidencia de los sistemas de orienta-
ción educativa en la prevención de la violencia. La dife-
rencia sexual en la resolución de conflictos.

Las mujeres en la educación de personas adultas:
(EPA). Balance, perspectivas, nuevas necesidades y
nuevos retos.

Veinte años de reflexión sobre las mujeres en la edu-
cación. Selección de trabajos (1983-2002).

Investigación sobre niñas gitanas en el sistema edu-
cativo. Actualización de «Las mujeres en el sistema
educativo».

3. Elaboración de materiales didácticos.
4. Celebración de jornadas de debate y difusión

relacionadas con las investigaciones y publicaciones
promovidas por ambos organismos:

Presentación de recursos didácticos.
Jornadas: Investigación sobre mujer y educación.

5. Actuaciones en el marco de la formación profe-
sional y educación de personas adultas:

Publicación relativa a la educación de personas
adultas para prevenir los malos tratos a las mujeres.

Desarrollo de acciones de educación básica y for-
mación profesional según modelo ALBA, en colabora-
ción con las comunidades autónomas, Ceuta y Melilla.

Estudio de los datos relativos a la participación de
las mujeres en las actuaciones de todo el territorio
nacional.

Difusión y envío de materiales didácticos a comuni-
dades autónomas, corporaciones locales, entidades sin
ánimo de lucro.

Colaboración en cursos y programas de formación
del profesorado en educación de personas adultas.

Seguimiento de los proyectos que se soliciten den-
tro de la convocatoria «Mujer y Desarrollo» del Institu-
to de la Mujer, que se desarrollen en los países en que
existe un Programa de Alfabetización y Educación
Básica de Adultos.

6. Revisión del lenguaje utilizado en las publica-
ciones que se realicen desde ambos organismos.

7. Promoción del uso de nuevas tecnologías de la
información y de la comunicación, de modo que sean
útiles para la educación de las mujeres.

8. Adaptación de nuevos materiales sobre coedu-
cación y educación no sexista y prevención de la vio-
lencia para su difusión por vía telemática «on line».

9. Potenciación de las acciones formativas dirigi-
das a profesorado de infantil, primaria y secundaria, en
relación con la igualdad de oportunidades y la preven-

ción de la violencia contra las mujeres, en el territorio
de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, mediante su inclusión en los planes de forma-
ción, así como en el ámbito nacional, en colaboración
con instituciones públicas y sin ánimo de lucro.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte des-
tina la cantidad de 90.152,00 euros en el presupuesto
de gastos del año 2003, con la siguiente distribución y
aplicaciones:

18.09.421B.162.00: 9.016,00 euros.
18.09.421B.226.06: 6.010,00 euros.
18.09.421B.229: 6.010,00 euros.
18.10.422K.226.06: 10.518,00 euros.
18.10.542G.227.06: 10.518,00 euros.
18.10.542G.227.06: 48.080,00 euros.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060404 a 184/060409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Actuaciones concretas que ha puesto o va a
poner en marcha el Gobierno comprendidas en el obje-
tivo 4 del área 4 del IV Plan de Igualdad de Oportuni-
dades entre Mujeres y Hombres 2003-2006.

Respuesta:

En relación con las actuaciones comprendidas en el
objetivo 4 del área 4 del IV Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres (IV PIOM): «Pro-
mover la igualdad a través del acceso a la protección
social», el Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo
adscrito a la Secretaría General de Asuntos Sociales
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, e impul-
sor del Plan de Igualdad, ha puesto en marcha actua-
ciones específicas, en el ámbito de la formación, con
el objetivo prioritario de posibilitar la integración
social e inserción laboral de, entre otras, aquellas
mujeres responsables de núcleos familiares, con baja o
nula cualificación.

En este sentido, se ha diseñado el Programa Clara,
cuyo objetivo es el de mejorar la calidad de vida de las
mujeres que tienen especiales dificultades para la inser-
ción laboral, a través de una mejor cualificación para el
empleo, para lo cual se ha diseñado un itinerario perso-
nalizado con el objetivo de:
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Fomentar la autoestima y la confianza necesarias
para que las mujeres se conviertan en protagonistas
activas de su propio proceso de integración social y
laboral.

Facilitar la información y el asesoramiento necesa-
rios para la autodefinición de un perfil profesional que
compagine los deseos de cada mujer y la demanda del
mercado de cada zona.

Promover la incorporación y promoción en el
empleo estable con una formación profesional ocupa-
cional que tenga en cuenta las profesiones emergentes
y los yacimientos de empleo de cada localidad.

Asesorar, formar y acompañar la iniciativa empre-
sarial.

Fomentar la creación y consolidación de redes de
autoayuda trabajando en colaboración con diferentes
asociaciones de mujeres y entidades.

Luchar contra la exclusión, e informar y facilitar el
acceso a los recursos sociales y económicos existentes.

Este Programa se dirige a mujeres responsables de
núcleos familiares con hijas e hijos o personas mayores
a su cargo. Además, tienen cabida en el citado Progra-
ma, entre otras, las mujeres que se encuentren en algu-
na de las siguientes situaciones: víctimas de violencia
de género, mayores de cuarenta y cinco años sin titula-
ción, con discapacidad, inmigrantes, pertenecientes a
minorías étnicas, etc.

En relación con las actuaciones emprendidas o que
vaya a emprender el Gobierno sobre el estudio del sis-
tema de Seguridad Social, para analizar las incidencias
que sus normas tienen sobre las mujeres y detectar las
discriminaciones indirectas que aún persisten, con la
finalidad de promover las reformas necesarias para su
corrección, ha de significarse que ya por el Real Decre-
to-Ley 2/2003, de Medidas de Reforma Económica, se
ha procedido a modificar el contenido del artículo 2 del
Texto Refundido de la legislación del Régimen Espe-
cial Agrario de la Seguridad Social, aprobado por
Decreto 2123/1971, de 23 de julio, en orden a suprimir
la discriminación indirecta que existía, respecto de la
posibilidad de incorporación de las mujeres en el Régi-
men Especial Agrario de la Seguridad Social (REASS).

Conforme a dicho precepto (en la redacción anterior)
para la inclusión en el REASS era preciso que de la acti-
vidad agraria derivasen los principales ingresos de la
unidad familiar, además de que la actividad agraria cons-
tituyese el medio fundamental de vida del interesado.
Esta regulación ocasionaba, con frecuencia, la exclusión
del REASS de la mujer agraria, por cuanto que, si bien
la misma podía obtener de actividades agrícolas, gana-
deras o forestales sus principales ingresos, podía quedar
excluida del REASS si otro miembro de la unidad fami-
liar (generalmente, el cónyuge) obtenía otros ingresos,
en cuantía superior a los de la actividad agraria.

Aunque la regulación contenida en el citado artículo
2 no diferenciaba, de forma directa, a la mujer frente al

hombre, sin embargo sí constituía una discriminación
indirecta (en el sentido señalado por la jurisprudencia
comunitaria y constitucional, así como en las disposi-
ciones de la Unión Europea) por cuanto que en la reali-
dad diaria dicha exclusión operaba, mayoritariamente,
en contra de la mujer.

A esta discriminación indirecta aludía también el
Acuerdo para la mejora y el desarrollo del sistema de
protección social, en cuyo apartado VII se recomenda-
ba la adopción de las medidas necesarias para evitar la
discriminación de la mujer agraria, en orden a su inclu-
sión en el REASS.

Esta discriminación ha desaparecido a partir de la
fecha de entrada en vigor del Real Decreto-Ley 2/2003,
ya que el nuevo artículo 2 del Texto Refundido de la
legislación del REASS posibilita la inclusión en dicho
Régimen Especial de la persona que, como medio fun-
damental de vida, obtenga sus principales ingresos de
la actividad agraria, aunque los mismos no constituyan
los principales ingresos de la unidad familiar en la que
aquélla esté inserta.

En relación con el presupuesto que se va a dedicar
para llevar a cabo estas actuaciones, se informa que el
IV PIOM supone un esfuerzo del Gobierno y de la
Administración General del Estado para el logro de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y
un llamamiento a todas las Administraciones Públicas
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se unan en el objetivo común de la consecución de
dicha igualdad.

El citado Plan de Igualdad de Oportunidades es un
instrumento de coordinación e impulso de múltiples
actuaciones que corresponde ejecutar a diversos Minis-
terios y Organismos, que las financian con cargo a apli-
caciones diversas de sus respectivos presupuestos.

Por otra parte, el IV Plan de Igualdad de Oportuni-
dades, al igual que los anteriores, está compuesto por
medidas y proyectos de muy diversa índole que impli-
can gastos de distinta naturaleza económica, aplicables,
por tanto, a diversas partidas presupuestarias.

Por ello, las actuaciones del Plan de Igualdad de
Oportunidades supone el compromiso de incluir las
acciones y directrices del mismo en el marco presu-
puestario de los programas específicos de cada depar-
tamento.

Finalmente, se indica que el presupuesto íntegro del
Instituto de la Mujer, Programa 323B, se dedica a la
ejecución de las actividades previstas en el citado Plan
de Igualdad de Oportunidades, cuya dotación inicial
asciende, en el ejercicio 2003, a 23.573.000 euros
(veintitrés millones quinientos setenta y tres mil).

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060421 a 184/060424, 184/060433 a 184/060448
y 184/060477 a 184/060479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Ejecución de diversos proyectos del Progra-
ma 514C, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La inversión comprometida a 30 de junio por el
Ministerio de Medio Ambiente, dentro del capítulo VI
(Inversiones Reales), Programa 514C (Actuación en la
costa) de los Presupuestos Generales para 2003 —de la
que forman parte las actuaciones interesadas por Su
Señoría— es de 137.181.050 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 83,9 por
ciento del presupuesto vigente. La ejecución presu-
puestaria se debe valorar una vez termine el ejercicio.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060425 a 184/060429, 184/060432, 184/060451,
184/060452, 184/060460, 184/060461 a 184/060471,
184/060475, 184/060481, 184/060482 a 184/060484
y 184/060723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Ejecución de diversos proyectos del Progra-
ma 512A, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La inversión comprometida a 30 de junio por el
Ministerio de Medio Ambiente, dentro del capítulo VI
(Inversiones Reales), Programa 512A (Gestión e infra-
estructuras de recursos hídricos) de los Presupuestos
Generales para 2003 —de la que forman parte las

actuaciones interesadas por Su Señoría— es de
515.443.860 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 75,2 por
ciento del presupuesto vigente.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060430 y 184/060431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30 de junio de 2003, de
la partida de los Presupuestos Generales del Estado del
año 2003, en la Sección 23, Ministerio de Medio
Ambiente, Programa 441A, artículo 60, sobre inver-
sión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso
general: tratamiento de aguas residuales urbanas y
saneamiento y depuración del entorno de Doñana,
ambas actuaciones en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La inversión comprometida a 30 de junio por el
Ministerio de Medio Ambiente, dentro del capítulo VI
(Inversiones Reales), Programa 441A (Infraestructura
urbana de saneamiento y depuración) de los Presupues-
tos Generales para 2003, de la que forman parte las
actuaciones interesadas por Su Señoría, es de
189.225.080 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 78,6 por
ciento del presupuesto vigente.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060453 a 184/060455, 184/060472 a 184/060474
y 184/060480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).
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Asunto: Grado de ejecución, a 30 de junio de 2003, de
la partida de los Presupuestos Generales del Estado del
año 2003, en la Sección 23, del Ministerio de Medio
Ambiente, Programa 514A, artículo 61, sobre distintas
actuaciones, todas ellas en la provincia de Huelva.

Respuesta:

No existe el Programa presupuestario 514A al que
se refiere Su Señoría. No obstante, entendiendo que se
refiere al Programa 514C (Actuación en la costa) de los
Presupuestos Generales del Estado para 2003, la inver-
sión comprometida en dicho Programa, a 30 de junio,
dentro del capítulo VI (Inversiones Reales) —del
que forman parte las actuaciones interesadas— es
de 137.181.050 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 83,9 por cien-
to del presupuesto vigente. La ejecución presupuestaria
se debe valorar una vez que termine el ejercicio.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30 de junio de 2003,
de la partida de los Presupuestos Generales del Esta-
do del año 2003, en la Sección 23, del Ministerio de
Medio Ambiente, Programa 533A, artículo 61, sobre
inversión de reposición en infraestructura y bienes
destinados al uso general: actuaciones de conserva-
ción, recuperación, restauración y ordenación del
medio natural y de las infraestructuras, en la provin-
cia de Huelva.

Respuesta:

La ejecución a 30 de junio de 2003, de la partida de
los Presupuestos Generales del Estado del año 2003, en
la Sección 23, Ministerio de Medio Ambiente, Progra-
ma 533A, artículo 61, sobre inversión de reposición en
infraestructura y bienes destinados al uso general:
actuaciones de conservación, recuperación, restaura-
ción y ordenación del medio natural, en la provincia de
Huelva, es el que se indica en el cuadro que se adjunta
en anexo.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30 de junio de 2003, de
la partida de los Presupuestos Generales del Estado del
año 2003, en la Sección 23, Ministerio de Medio
Ambiente, Programa 514C, artículo 64, sobre gastos de
inversión de carácter inmaterial: estudios, inventarios y
evaluaciones asociados a la gestión y planificación del
Organismo Autónomo Parques Nacionales, en la pro-
vincia de Huelva.

Respuesta:

Las inversiones del Organismo Autónomo Parques
Nacionales del Ministerio de Medio Ambiente se

encuentran en el Programa 533A (Protección y mejora
del medio natural) y no en el Programa 514C como se
expone en la pregunta.

En la provincia de Huelva, el Organismo Autónomo
Parques Nacionales cogestiona, junto con la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, el Parque Nacional de
Doñana.

A 30 de junio de 2003, en la provincia de Huelva, se
han retenido créditos por valor de 132.752,95 euros, en
el mencionado Programa.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060532 a 184/060535, 184/060545, 184/060593
y 184/060594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606

172



AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada por el Ministerio de
Medio Ambiente, a 30 de julio de 2003, en diversos
proyectos recogidos en los Presupuestos Generales de
2003, todos ellos en la provincia de Jaén.

Respuesta:

La inversión comprometida a 30 de junio, por el
Ministerio de Medio Ambiente dentro del capítulo VI
(Inversiones Reales), Programa 512A (Gestión e infra-
estructura de recursos hídricos) de los Presupuestos
Generales del Estado para 2003, —del que forman parte
las actuaciones interesadas— es de 515.443.860 euros.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada a 3 de julio de 2003 en
el proyecto 1998.23.101.0050 «Expropiaciones», reco-
gido en los Presupuestos Generales de 2003 para la
provincia de Jaén.

Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales del
Ministerio de Medio Ambiente en el año 2003 no ha
realizado inversión alguna con cargo al proyecto
1998.23.101.0050 en la provincia de Jaén.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060539 y 184/060540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada a 3 de julio de 2003 en
los proyectos 1998.23.101.0070 y 1998.23.101.0075,
recogidos en los Presupuestos Generales del Estado de
2003 para la provincia de Jaén.

Respuesta:

En la provincia de Jaén, el Organismo Autónomo
Parques Nacionales, del Ministerio de Medio Ambien-
te, gestiona el Centro de montes públicos Lugar Nuevo
y Selladores Contadero.

Con cargo a los proyectos: 1998.23.101.0070 y
1998.23.101.0075 «Actuaciones de conservación y
recuperación del medio natural» y «Programas de orde-
nación de usos y actividades en el medio natural» en el
ejercicio presupuestario de 2003 no se ha realizado nin-
guna inversión.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada a 3 de julio de 2003 en
el proyecto 2002.23.101.0078 «Actuaciones de conser-
vación, recuperación, restauración y ordenación del
medio natural y de las infraestructuras», recogido en
los Presupuestos Generales de 2003 para la provincia
de Jaén.

Respuesta:

La inversión realizada 3 de julio de 2003 en el pro-
yecto 2002.23.101.0078 «Actuaciones de conservación,
recuperación, restauración y ordenación del medio natu-
ral y de las infraestructuras», recogido en los Presupues-
tos Generales de 2003 en la provincia de Jaén, es la que
se indica en el cuadro que se adjunta en anexo.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060543 a 184/060544, 184/060546 y 184/060547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada a 3 de julio de 2003 en
los proyectos 2000.23.228.0001, 2000.23.228.0002,
1988.17.228.7026 y 1988.17.228.7240, recogidos en
los Presupuestos Generales de 2003 para la provincia
de Jaén.

Respuesta:

La inversión comprometida a 30 de junio, por el
Ministerio de Medio Ambiente dentro del capítulo VI
(Inversiones Reales), Programa 512A (Gestión e infra-
estructura de recursos hídricos) de la Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir en los Presupuestos
Generales del Estado para 2003 —del que forman parte
las actuaciones interesadas— es de 43.553.340 euros.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el proyecto
200016030020 «Obras en Jaén», recogido en los Pre-
supuestos Generales de 2003 para la provincia de Jaén.
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Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales para el presente año, no se contem-
pla crédito alguno en el proyecto por el que se interesa
Su Señoría; no obstante, se tiene previsto acometer en
la provincia de Jaén, las siguientes actuaciones:

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el proyecto
198916070030 «Obras en Jaén», recogido en los Pre-
supuestos Generales del Estado de 2003 para la provin-
cia de Jaén.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

El crédito inicial del Anexo de Inversiones ascendía
a 554.290,00 euros.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060601 y 184/060603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sabaté Ibarz, Françesc Xavier y Pedret i
Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Efectivos del Cuerpo Nacional de Policía y de
la Guardia Civil en la provincia de Tarragona a 30 de
junio de 2003.

Respuesta:

El Ministerio del Interior y el Departamento de Jus-
ticia e Interior de la Generalidad de Cataluña adquirie-
ron en el año 2001 el compromiso de mantener la
cobertura de las plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado dentro de los parámetros norma-
les en relación con el resto del territorio nacional,
durante el proceso temporal de despliegue de la Policía
de la Generalitat-Mossos d’Esquadra.

El compromiso se ha reforzado a través de sucesivos
Acuerdos de la Junta de Seguridad de Cataluña. Así, el
de 9 de enero de 2002, sobre incremento del número de
efectivos de las promociones de la Escuela de Policía de
Cataluña, que permitió el adelanto del despliegue de los
Mossos d’Esquadra en algunas localidades y la consi-
guiente liberación de efectivos de las Fuerzas de Seguri-
dad de Estado que pasan a reforzar otras plantillas poli-
ciales, según acuerdo de 4 de junio de 2002.

Además, y para reducir los posibles efectos de un des-
pliegue territorial excesivamente prolongado en el tiem-
po, la Junta de Seguridad de Cataluña, en su sesión de 3
de junio de 2003, ha acordado adelantar el cierre del des-
pliegue de los Mossos d’Esquadra del año 2010 al 2008.

Actualmente la cobertura de las plantillas de las
Fuerzas de Seguridad del Estado en el conjunto de las
provincias de Barcelona y Tarragona alcanza para el
Cuerpo Nacional de Policía el 85 por ciento. Para paliar
el déficit de cobertura se cuenta con los funcionarios en
comisión de servicio procedentes de otras Unidades
donde ya se ha desplegado el Cuerpo de Mossos d’Es-
quadra y los alumnos en prácticas, con lo cual la cifra
de cobertura se aproxima al 100 por ciento. La Guardia
Civil, por su parte, mantiene actualmente sus plantillas
en estas provincias por encima del 100 por ciento en
grado de cobertura.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060602 y 184/060604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Efectivos del Cuerpo Nacional de Policía y de
la Guardia Civil en la provincia de Barcelona a 30 de
junio de 2003.

Respuesta:

El Ministerio del Interior y el Departamento de Jus-
ticia e Interior de la Generalidad de Cataluña adquirie-
ron en el año 2001 el compromiso de mantener la
cobertura de las plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado dentro de los parámetros norma-
les en relación con el resto del territorio nacional,
durante el proceso temporal de despliegue de la Policía
de la Generalidad-Mozos de Escuadra.

El compromiso se ha reforzado a través de sucesi-
vos acuerdos de la Junta de Seguridad de Cataluña. Así,
el de 9 de enero de 2002, sobre incremento del número
de efectivos de las promociones de la Escuela de Poli-
cía de Cataluña, que permitió el adelanto del desplie-
gue de los Mozos de Escuadra en algunas localidades y
la consiguiente liberación de efectivos de las Fuerzas
de Seguridad de Estado que pasan a reforzar otras plan-
tillas policiales, según cuerdo de 4 de junio de 2002.

Además, y para reducir los posibles efectos de un
despliegue territorial excesivamente prolongado en el
tiempo, la Junta de Seguridad de Cataluña, en su sesión
de 3 de junio de 2003, ha acordado adelantar el cierre
del despliegue de los Mozos de Escuadra del año 2010
al 2008.

Actualmente, la cobertura de las plantillas de las
Fuerzas de Seguridad del Estado en la provincia de
Barcelona alcanza para el Cuerpo Nacional de Policía
el 85%. Para paliar el déficit de cobertura se cuenta con
los funcionarios en comisión de servicio procedentes
de otras Unidades donde ya ha desplegado el Cuerpo
de Mozos de Escuadra y los alumnos en prácticas, con
lo cual la cifra de cobertura se aproxima al 100 por
ciento. La Guardia Civil, por su parte, mantiene actual-
mente sus plantillas en esta provincia por encima del
100 por ciento en grado de cobertura.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060611, 184/060612, 184/060639 y 184/060640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Previsiones para la construcción de la Comisa-
ría de Policía Nacional en la ciudad de Motril (Granada).

Respuesta:

Actualmente se está redactando el proyecto básico
para la construcción de una nueva Comisaría en Motril,
así como el proyecto básico y de ejecución de la nueva
sede de la Jefatura Superior de Policía de Granada, con
objeto de prestar un mejor servicio a los ciudadanos y
mejorar las condiciones laborales de los funcionarios
del Cuerpo Nacional de Policía, Cuerpos Generales y
personal que trabaja en estas instalaciones.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Plantilla real, con ocupación actualizada a 30
de junio de 2003, en la Jefatura Provincial de Tráfico
de la ciudad de Granada.

Respuesta:

La plantilla de la Jefatura Provincial de Tráfico de
Granada cuenta en la actualidad con 74 puestos de tra-
bajo, de los cuales están ocupados 66 y vacantes 8.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060616 a 184/060618, 184/060620, 184/060621,
184/060623 y 184/060642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Plantilla real, con ocupación actualizada a 30
de junio de 2003, en la Policía Nacional de las ciuda-
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des de Granada, Motril y Baza, así como previsiones
por la Operación Verano en las Comisarías de Policía
de dichas ciudades.

Respuesta:

En el cuadro que a continuación se expone, se indi-
can los efectivos del Cuerpo Nacional de Policía, a
fecha 30 de junio de 2003, en las distintas plantillas de
la provincia de Granada, así como los previstos en el
catálogo de puestos de trabajo del 2002:

Durante la época estival, se lleva a cabo la que viene
denominándose «Operación Verano» que, en el ámbito
correspondiente al Cuerpo Nacional de Policía, conlle-
va entre otras medidas un refuerzo de los efectivos de
determinadas plantillas policiales.

Este reforzamiento, puede efectuarse con Policías
en prácticas y con funcionarios de las propias planti-
llas, que renuncian al disfrute de la vacación anual en
la época estival. Así aunque reglamentariamente, el
reparto de las vacaciones, tendría que realizarse en tres
turnos con un máximo de un tercio del total de funcio-
narios en cada uno de ellos, se incentiva el que los fun-
cionarios trasladen las vacaciones a otros períodos
fuera del verano. También se establece la posibilidad
de que los funcionarios de dichas Comisarías presten
con carácter voluntario, en los días y horas que libren
de sus servicios ordinarios, servicios extraordinarios en
los días y franjas horarias que sean necesarios.

En la provincia de Granada estaban previstos un total
de quince Policías, durante los meses de julio y agosto,
para aumentar los efectivos de la plantilla de Motril.

A estos efectivos del Cuerpo Nacional de Policía
hay que sumar otros 137 efectivos de la Guardia Civil
que estaba previsto que incrementarían de cara a la
«Operación Verano», los diferentes puestos de la Guar-
dia Civil en la provincia de Granada.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060619 y 184/060644 a 184/060646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Diversos aspectos relativos a las previsiones
de nuevos efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en
las distintas plantillas de la provincia de Granada.

Respuesta:

En el concurso general de méritos número 19/2003,
Resolución de la Dirección General de la Policía de 27
de febrero de 2003, publicado en la O.G. número
1.403, de fecha 3 de marzo de 2003, para la provincia
de Granada, se convocaron las siguientes vacantes:

En dicho concurso, han quedado desiertas dos
vacantes de Subinspectores, una en Baza y otra en
Motril.

Finalmente, se señala que para aumentar los efecti-
vos disponibles en el Cuerpo Nacional de Policía, se ha
elaborado un plan de recursos humanos, que conlleva,
entre otras medidas, la relativa a la convocatoria de
doce mil ochocientas veinticinco plazas para el Cuerpo
Nacional de Policía, durante el período 2002-2004, a
razón de cuatro mil doscientas setenta y cinco plazas
por año.

En este sentido, el Real Decreto 216/2003, de 21 de
febrero, aprueba la oferta pública de empleo del Cuer-
po Nacional de Policía, para este año 2003, autorizán-
dose la convocatoria del siguiente número de plazas:

• 75 plazas para la Escala Ejecutiva.
• 4.200 plazas para la Escala Básica.

A medida que con el indicado Plan se vaya produ-
ciendo un aumento del número total de efectivos del
Cuerpo Nacional de Policía, se tratará de ir cubriendo
las vacantes existentes en las diferentes plantillas, acor-
de con las necesidades, a través de los diferentes con-
cursos, que se convocan cada año (General de Méritos,
para personal de nuevo ingreso —Inspectores y Poli-
cías— o para el personal que ha ascendido a Escalas o
Categorías Superiores). No cabe determinar cómo se
concretará la distribución territorial de dichas vacantes,
dado que cada convocatoria se efectúa a la vista de los
movimientos de personal que en las distintas plantillas
se hayan efectuado como consecuencia de la resolu-
ción de las convocatorias anteriores.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Explicación por la Gerencia de Cercanías de
RENFE en Barcelona de los continuos problemas con
la prestación de los servicios en la línea Barcelona-
Puigcerdá, y medidas al respecto.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El incidente estuvo provocado por la devolu-
ción tardía del corte de vía establecido para obras de
infraestructura en Torelló.

Dado lo intempestivo de la hora sólo se encontró un
autobús y no cabían los viajeros de Manlleu, no dejan-
do continuar los mismos el autobús.

2. El Ministerio de Fomento está realizando obras
de mejora de infraestructura en la línea, con objeto de
mejorar la calidad de los servicios que se prestan en
ella; además, está preparando un Plan de Actuación
Global para toda la línea.

3. El tren que sale de Barcelona sobre las siete de
la tarde circula siempre en doble composición: con cua-
tro coches en verano y con cinco coches en invierno, de
acuerdo todo ello con las existencias de material dispo-
nibles.

En cuanto a la refrigeración, ya se ha indicado en
múltiples ocasiones que sólo hay diez unidades autori-
zadas para prestar el servicio de Barcelona a Puigcerdá
y v/v., de las cuales cinco disponen de aire acondicio-
nado, y las otras cinco no, por el momento.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060624 a 184/060626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Agentes de seguridad privada que trabajan
actualmente en la provincia de Granada y en la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, así como empresas de
seguridad privada que trabajan actualmente en la pro-
vincia de Granada.

Respuesta:

En primer lugar, hay que puntualizar que las
empresas, aunque tengan su domicilio social en una
determinada Comunidad Autónoma, pueden prestar
las actividades en los ámbitos territoriales que tengan
autorizados, por lo que puede haber Comunidades
Autónomas en las que se presten servicios, sin tener
empresas allí domiciliadas, así pues los datos a nivel
provincial o de Comunidad Autónoma podrían no
ajustarse a la realidad, de ahí que resulta más apropia-
do el dato a nivel nacional.

En cuanto al personal de seguridad habilitado, las
habilitaciones hay que puntualizar que tienen carácter
nacional, por lo que es posible desempeñar las activi-
dades para las que están autorizados cumpliendo los
requisitos que determina la normativa de seguridad pri-
vada, en cualquier parte del territorio nacional. Por ello
no puede determinarse del personal que figura como
habilitado, el municipio en que pueda estar trabajando
en un determinado momento, al darse una gran movili-
dad, tanto en las altas y bajas como en los lugares en
los que se prestan los servicios.

Por lo tanto, en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en general y en la provincia de Granada en parti-
cular, pueden prestar sus servicios el personal de segu-
ridad privada que esté habilitado, cualquiera que sea su
domicilio o lugar de residencia.

Por ello los datos que deben darse, son los relativos
a todo el personal de seguridad privada que figura
como habilitado en el conjunto del territorio nacional:

Los datos relativos al personal de seguridad privada
no pueden sumarse para obtener una cifra global, toda
vez que las categorías de Escolta y Vigilantes de Explo-
sivos son «especialidades» de la categoría de Vigilante
de Seguridad, y cada uno de éstos puede disponer de una
o de ambas acreditaciones de dichas especialidades.

No se dispone de datos concretos sobre el personal
de seguridad privada que presta servicio en el sector,
estimándose que, del total del personal habilitado, está
trabajando alrededor de un 70 por ciento.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060637 y 184/060638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Número de vehículos robados durante el pri-
mer semestre del año 2003 en la Comunidad Autónoma
de Andalucía con especial referencia a la provincia de
Granada.

Respuesta:

A continuación se recogen los datos sobre los vehícu-
los sustraídos y recuperados durante los primeros seis
meses del año en curso en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, desglosados por provincias.

Se señala que los vehículos recuperados representan
el 70,75 por ciento de los vehículos sustraídos, porcen-
taje éste que demuestra el alto grado de eficacia de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Asimismo, los vehículos sustraídos y no recupera-
dos representan el 0,11 por ciento del total del parque
automovilístico de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Calendario plurianual previsto por el Ministe-
rio del Interior para cubrir las vacantes existentes en los
cuarteles de la Guardia Civil de la ciudad de Baza (Gra-
nada).

Respuesta:

Sobre el calendario plurianual previsto para cubrir
las vacantes existentes en el cuartel de la Guardia Civil
de Baza (Granada), se señala que en la actualidad exis-
ten dos vacantes de Guardia Civil en situación de reser-
va para la custodia de edificios judiciales, del Servicio
de Protección y Seguridad, que fueron anunciadas en el
Boletín Oficial de la Guardia Civil número 18, de
fecha 30 de junio de 2003.

No obstante, como norma general y a nivel nacio-
nal, se realizan anualmente como mínimo dos anuncios
de vacantes.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060648

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lopéz González, María José (GS).

Asunto: Calendario plurianual previsto por el Ministe-
rio del Interior para cubrir las vacantes existentes en los
cuarteles de la Guardia Civil de la ciudad de Motril
(Granada).

Respuesta:

Sobre el calendario plurianual previsto para cubrir
las vacantes existentes en el cuartel de la Guardia Civil
de Motril (Granada), se señala que en estos momentos
existe una vacante de Cabo 1.o o Cabo en la Compañía
de Motril, especialista en Policía Judicial y Criminalís-
tica, que fue anunciada en el Boletín Oficial de la Guar-
dia Civil número 16, de 10 de junio de 2003. En el caso
de que no sea cubierta, la misma volverá a ser anuncia-
da el 20 de diciembre del presente año.

En general, a nivel nacional se realizan anualmente
como mínimo dos anuncios de vacantes.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución a 30 de junio de 2003 de la
partida de los Presupuestos Generales del Estado del
año 2003, entidad: Hidroguadiana, S. A., en la provin-
cia de Huelva.

Respuesta:

El grado de ejecución, a 30 de junio, de los proyec-
tos recogidos en los Presupuestos Generales del Estado
para 2003, realizados por la Sociedad Estatal Hidro-
guadiana, S. A., en la provincia de Huelva, con conve-
nio con los usuarios, es del 75 por 100.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Agentes de la Policía Nacional y de la Guardia
Civil que se prevé destinar a las zonas costeras de
Valencia que aumentan su población en verano para
garantizar la seguridad ciudadana.

Respuesta:

Las previsiones de la Operación Verano 2003 con-
sistían en desplegar en la zona costera de la provincia
de Valencia 60 efectivos del Cuerpo Nacional de Poli-
cía y 96 de la Guardia Civil, a los que había que añadir
otros 139 Guardias Civiles destinados a la cobertura de
vacantes.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Miembros de la Guardia Civil existentes en la
provincia de Castellón.

Respuesta:

Durante la época estival se lleva a cabo la que viene
denominándose «Operación Verano», que en el ámbito
correspondiente a la Guardia Civil conlleva, entre otras
medidas, un refuerzo de los efectivos de aquellos cuar-
teles ubicados en zonas con gran afluencia turística.

El total de efectivos de este Cuerpo destinados
como refuerzo para la Operación Verano en la citada
provincia ha sido de 147.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Municipio de la provincia de Castellón previs-
to para la ubicación y construcción de un nuevo Centro
Penitenciario.

Respuesta:

Con fecha 8 de julio de 2003, el Ministerio del Inte-
rior junto con el excelentísimo Ayuntamiento de Albo-
cásser y la Sociedad de Infraestructura y Equipamientos
Penitenciarios firmaron un Convenio de colaboración
para la implantación del Centro Penitenciario previsto
en el Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 24 de
enero de 2003, en la zona de Levante.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Características o informes en los que se ha
basado el Gobierno para elegir la localidad de Albocás-
ser (Castellón) para construir un Centro Penitenciario.

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias, en atención al estudio de necesidades de plazas
penitenciarias en las diferentes Comunidades Autóno-
mas, consideró que una de las zonas de ubicación de
uno de los cuatro nuevos centros a construir, debería
ser en la zona de Levante.

Por la Sociedad de Infraestructuras y Equipamien-
tos Penitenciarios, S. A. se procedió a la búsqueda de
terrenos que pudieran reunir las condiciones más ade-
cuadas para la construcción.

Una vez aceptada por la Corporación Municipal de
Albocásser la implantación de un Centro Penitenciario
en su circunscripción, se han estudiado distintas alter-
nativas físicas, resultando algunas de ellas adecuadas
para la implantación de dicho Centro Penitenciario por
su accesibilidad, topografía y proximidad a infraestruc-
turas generales.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Pasos a seguir y normativa existente para cons-
truir un Centro Penitenciario.

Respuesta:

Una vez obtenida la aprobación municipal para
implantar un Centro Penitenciario en su circunscripción
y adquiridos los terrenos para ello, se redactará la figura
de planeamiento apropiada para proponer urbanística-
mente dicha implantación en suelo no urbanizable.

En este caso, se redactará un Plan Especial, que será
aprobado provisionalmente por el excelentísimo Ayun-
tamiento de Albocásser y definitivamente por la Conse-
jería competente en materia de Urbanismo de la Gene-
ralitat Valenciana después de cumplir los trámites
intermedios preceptivos.

Una vez aprobado definitivamente dicho Plan se
solicitará la licencia de obras.

Respecto de la normativa para construir un Centro
Penitenciario, desde el punto de vista urbanístico se
seguirá lo dispuesto en la Ley 6/1994, de 15 de noviem-
bre, de la Generalitat Valenciana, reguladora de la Acti-
vidad Urbanística y la Ley 4/1992, del Suelo No Urba-
nizable. Para su construcción serían de aplicación todas
las instrucciones de obligado cumplimiento en edifica-
ción y obra civil y en general toda la normativa vigente
en la materia.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Municipio o Diputación Provincial de la
Comunidad Valenciana que ha solicitado la instalación
de un nuevo Centro Penitenciario en su provincia o tér-
mino municipal.

Respuesta:

No constan en SIEP, S. A. ofrecimientos al respecto
de municipio o Diputación Provincial alguna de la
Comunidad Valenciana.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).
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Asunto: Razón por la que no se ha procedido al trasla-
do del ex General de la Guardia Civil, Enrique Rodrí-
guez Galindo, de una prisión militar a otra civil.

Respuesta:

Don Enrique Rodríguez Galindo ha sido trasladado
al Centro Penitenciario de Ocaña II el 14 de julio
de 2003.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060764

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Investigaciones efectuadas con motivo de la
muerte en Guinea Ecuatorial de la cooperante española
Ana Isabel Sánchez y medidas previstas para acabar
con la violación de derechos humanos en ese país.

Respuesta:

Al día siguiente de producirse la muerte de la joven
cooperante española Ana Isabel Sánchez, el Gobierno
de Guinea Ecuatorial, a través de su Ministro de Infor-
mación, comunicó formalmente al Gobierno español
que su Gobierno iba a emprender todas las acciones
judiciales necesarias para esclarecer los hechos y depu-
rar cualquier tipo de responsabilidad tanto civil como
penal de las personas involucradas en la muerte de la
joven cooperante española Ana Isabel Sánchez Torral-
ba. Esta rápida actuación del Gobierno de Guinea
Ecuatorial, mostrando su sincera disponibilidad para
solucionar el problema, ha sido considerada por el
Gobierno español como un gesto de buena voluntad, y,
en tal sentido, ha confiado en las instituciones de ese
país, y en particular en el Ministerio de Justicia, para
que con el mayor rigor y celeridad proceda a depurar
responsabilidades según lo establecido en sus leyes.

Las autoridades de Guinea Ecuatorial se han com-
prometido desde el principio a realizar una investiga-
ción judicial dentro de los cauces procedimentales de
la justicia de ese país, en la que los Ministerios de Jus-
ticia y Defensa, al ser el acusado un militar, se han
encargado de completar el sumario con el que proceder
a enjuiciar ante la jurisdicción competente al inculpa-
do. Por tanto, todas las acciones que el Gobierno de
Guinea Ecuatorial ha realizado se basan en la instruc-

ción de un sumario abierto contra el militar encausado
y en el posterior juicio militar donde se juzgue el delito
cometido. Por su propia naturaleza, este procedimiento
se fundamenta en la legislación penal de ese país (Ley
de Enjuiciamiento Criminal, Código Penal, Código
Militar y Ordenanzas Militares).

El Gobierno español es consciente de la necesidad
de que Guinea Ecuatorial emprenda reformas políticas
que posibiliten el goce de los derechos y libertades fun-
damentales en ese país. La promoción y la defensa de
los derechos humanos constituye uno de los ejes de
nuestra política exterior, y por ello en la relación bilate-
ral con Guinea Ecuatorial se trabaja para que el Gobier-
no guineano comprenda que el respeto de los derechos
humanos es un fin en sí mismo, cuyo cumplimiento
redunda directamente en el bienestar del país.

La política que el Gobierno español lleva a cabo con-
siste en un compromiso crítico que facilite el diálogo y
la participación democrática y el respeto a los derechos
y libertades fundamentales dentro de un enfoque gra-
dualista. Este Gobierno entiende que la adopción de
posturas maximalistas basadas en medios coercitivos
serían contraproducentes. El Gobierno considera que
esta premisa de diálogo con el Gobierno de Obiang que
ha conducido a la puesta en libertad del líder del partido
de la oposición Convergencia Para la Democracia
Social (CPDS), Plácido Micó, ha sido la adecuada.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060774

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Colaboración del Ministerio de Fomento en
las obras de rehabilitación del Monasterio de Monfero,
cedido por el arzobispado a la Xunta de Galicia.

Respuesta:

La Xunta de Galicia ha solicitado del Ministerio de
Fomento, con fecha 25 de junio de 2003, financiación
con cargo al 1% cultural para rehabilitar el Monasterio
de Santa María de Monfero para su reconversión en
hotel-monumento de lujo con balneario.

Con fecha 14 de julio de 2003, se acusa recibo de
esta petición y se solicita de la Xunta un proyecto de
actuación en el Monasterio que incluya separadamente
la parte de la rehabilitación del Monasterio como patri-
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monio histórico artístico, diferenciándola de la parte de
las obras de transformación del mismo en un hotel de
alta categoría y balneario.

Cuando se reciba esta documentación, en los térmi-
nos en que ha sido solicitada, se incluirá en el orden del
día de la Comisión Mixta entre el Ministerio de Fomento
y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para la
actuación conjunta en el Patrimonio Histórico Español.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060790

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Previsiones acerca del aprovechamiento de los
saltos de agua existentes a lo largo del Canal de Castilla.

Respuesta:

En los últimos años se han abordado en el Canal de
Castilla actividades de carácter cultural, turístico y
recreativo fomentadas por la Diputación Provincial de
Valladolid y determinados ayuntamientos de las pro-
vincias de Palencia y Valladolid.

Ante el resurgir de las actividades anteriormente
citadas, la Confederación Hidrográfica del Duero no ha
adoptado por el momento una postura definida sobre la
conveniencia o no de promover el aprovechamiento
hidroeléctrico de nuevos saltos en el Canal de Castilla.

A la vista de como evolucione la demanda de activi-
dades de carácter cultural, turístico y recreativo, la
Confederación Hidrográfica se pronunciará sobre la
posibilidad o no de promover unos aprovechamientos
eléctricos en el Canal de Castilla.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060791

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Actuaciones previstas en el Archivo de la Real
Chancillería de Valladolid.

Respuesta:

En el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid
se están realizando actualmente trabajos de reforma en
instalación eléctrica con un coste previsto para este
ejercicio 2003 de 160.602,70 euros.

Asimismo, se ha efectuado el pago de la liquidación
de las obras de rehabilitación y readecuación del Salón
de Actos por importe de 5.420,43 euros en este ejerci-
cio económico.

Por otra parte, se han suministrado equipos de aire
acondicionado por valor de 9.778 euros, y se ha
adquirido equipamiento complementario por un
importe de 10.958,75 euros.

Madrid, 28 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060792

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución de los pro-
yectos de reforma y modernización del Archivo Gene-
ral de Simancas, en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

En el Archivo General de Simancas se van a realizar
las obras de rehabilitación de la 2.a Fase del Archivo.
Dichas obras han sido ya adjudicadas, alcanzando la
anualidad prevista para este ejercicio 2003 la cantidad
de 2.000.000 de euros.

Asimismo, en este Archivo se ha acometido un tra-
tamiento contra xilófagos por importe de 29.352,64
euros.

Por otra parte, se ha adquirido equipamiento com-
plementario para este Archivo General por importe de
24.396,03 euros.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060807

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Superficie y localización de los suelos conta-
minados en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en materia de recuperación de suelos contamina-
dos, se han caracterizado en las dos primeras fases del
Inventario Nacional de Suelos Contaminados, 16
emplazamientos como potencialmente contaminados.
Estas dos fases se han llevado a cabo entre los años
1991-1993 y 1994-1995, respectivamente. En estos
emplazamientos se ha realizado una investigación pre-
via con el fin de identificar las sustancias potencial-
mente contaminadoras del suelo, haciéndose en cada
uno una evaluación del riesgo que comportan. A partir
de este riesgo, se establece una prioridad en su clasifi-
cación y propuesta de descontaminación.

Según el Inventario, los emplazamientos que requie-
ren acciones correctoras a corto plazo, son los siguientes:

Lorca-Cauce del río Guadalentín. 300 Has.
Lorca-Cauce del río Guadalentín. 300 Has.
Totana-Cauce del río Guadalentín. 300 Has.
Alhama de Murcia-Cauce del río Guadalentín. 300

Has.
Librilla-Cauce del río Guadalentín. 300 Has.
Murcia-Cauce del río Guadalentín. 300 Has.
Cartagena. Peñarroya. 300 Has.
Cartagena. Española del Zinc, S.A. 63.000 m

30.000 m2.

Actuaciones a medio plazo.

Cartagena. Refinería de REPSOL. Escombreras.
50.000 m2.

Lorca. Huerto del Nublo. 6.000 m2.
Molina de Segura. La Trancha. Vertedero. 5.000 m. 

Actuaciones a largo plazo.

Molina de Segura. P.I. la Polvorista. Vertedero.
5.000 m2.

Molina de Segura. Perdigones Azor. 75.000 m2.

El Gobierno de la Región de Murcia debe hacer
ahora una tercera fase del Inventario de Suelos Conta-

minados en su territorio, con financiación al 50 % del
Ministerio de Medio Ambiente, de forma que se com-
plete la relación al 100 % de suelos potencialmente
contaminados en la Región.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060808

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Cantidad y proyectos previstos dentro del Plan
Nacional sobre Drogas para la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el año 2003.

Respuesta:

Las cantidades y proyectos previstos dentro del Plan
Nacional sobre Drogas para la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia son las siguientes:

PROGRAMAS PRESENTADOS POR LAS COMU-
NIDADES AUTÓNOMAS PARA SU FINANCIA-
CIÓN CON CARGO AL FONDO:

1. Formación especializada en atención a drogo-
dependencias para titulados universitarios: 15.000
Euros.

2. Intervención con drogodependientes con pato-
logía dual: 45.000 Euros.

3. Prevención del abuso de tabaco y alcohol en
población de riesgo y personal docente: 15.000 Euros.

4. Prevención comunitaria del consumo de cocaí-
na y otros psicoestimulantes: 15.000 Euros.

Total: 90.000 Euros.

TRANSFERENCIAS ORDINARIAS:

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Montante económico que recibirá la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el desarro-
llo de programas sociales, dentro del Programa de Inte-
gración Social de Inmigrantes.

Respuesta:

Durante el presente año, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales ha distribuido las siguientes cantida-
des para el desarrollo de programas sociales dirigidos a
la integración social de los inmigrantes en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia:

— 265.397 euros, del Convenio firmado entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Conseje-
ría de Bienestar Social de la Región de Murcia para el
desarrollo de los programas de integración social de
inmigrantes. Este Convenio se ha suscrito sobre la base
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de abril
de 2003 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo de
2003), aprobado para la distribución territorial de las
subvenciones para programas sociales, resultante de un
acuerdo previo de la Conferencia Sectorial de Asuntos
Sociales.

— 122.606 euros, del Convenio firmado entre el
IMSERSO y la Región de Murcia para programas de
acogida básica a inmigrantes.

La Comunidad Autónoma aporta una cuantía simi-
lar para estos programas, por lo que, en consecuencia,
el montante total que se aporta a la Región de Murcia
desde las dos Administraciones Públicas para estos
programas de integración social a inmigrantes asciende
a 776.006 euros.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Valoración de la implantación y funcionamien-
to de los juicios rápidos en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Respuesta:

El 28 de abril de 2003 entró en vigor la reforma de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, operada por la Ley
Orgánica 8/2002 y la Ley 38/2002, ambas de 24 de
octubre, que introducen en nuestro proceso penal los
denominados juicios rápidos y los juicios de faltas de
celebración inmediata, con el objeto de acercar lo más
posible el momento del enjuiciamiento al de la comi-
sión de los delitos y faltas que con mayor frecuencia
afectan a la seguridad ciudadana.

Para la implantación de ambos tipos de procedi-
mientos se requería el desarrollo de adecuados instru-
mentos de organización de los servicios de guardia y
de coordinación entre las distintas instituciones o agen-
tes implicados en su puesta en práctica, para lo que se
creó la denominada Comisión Nacional de Coordina-
ción, de composición amplia y estructurada en dos
niveles de interlocución: político o de toma de decisio-
nes, y técnico, a través de un grupo de expertos en
representación de los integrantes de la Comisión.

La labor de la citada Comisión se centró en estruc-
turar un modelo compartido de actuaciones a nivel
nacional, para el desarrollo de estos nuevos tipos de
procesos penales.

Fruto de lo anterior es el denominado Protocolo
General para la Implantación de Juicios Rápidos, apro-
bado en el mismo mes de abril del presente año y que
recoge el esfuerzo conjunto desarrollado desde todas
las instituciones integradas en dicha Comisión.

Tras la entrada en vigor de la reforma se constituyó,
a la vista del modelo seguido para la implantación y en
función de sus resultados, una Comisión Nacional de
Seguimiento, de composición pareja al precedente cita-
do, con un Comité Técnico en su seno, encargada de
observar el funcionamiento del modelo establecido,
formulando e implantando medidas para su mejora y
adaptación a las circunstancias concurrentes en cada
caso.

Además, y teniendo en cuenta el reparto competen-
cial en materia de provisión de medios al servicio de la
Administración de Justicia, se van desarrollando Pro-
gramas de Actuación de ámbito autonómico con sus
correspondientes Comisiones a dicho nivel y, desde el
Ministerio de Justicia y en su ámbito de gestión, un
Plan Adicional de Medidas para la Implantación de los
Juicios Rápidos.

Concretándonos al ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, se considera satisfactoria, en estos
momentos, la implantación y funcionamiento de los
juicios rápidos con carácter general. Se basa lo anterior
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en los propios datos estadísticos facilitados por el Con-
sejo General del Poder Judicial y en los datos, obrantes
en el Ministerio de Justicia, relativos a la Agenda Pro-
gramada de Citaciones y a la Agenda Programada de
Señalamientos, herramientas de gestión instrumentadas
para el ágil funcionamiento del sistema puesto en mar-
cha para la tramitación de este tipo de procesos.

El Consejo General del Poder Judicial, a fecha 3 de
julio de 2003, señala la incoación de un total de 575
procedimientos, de los que 261 corresponden a diligen-
cias urgentes (por delitos) y 314 corresponden a juicios
de faltas.

Estos datos extractados permiten considerar incluso
altamente positivo en Murcia el funcionamiento global
del sistema implantado tras dicha reforma procesal.

Madrid, 18 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Medio Ambiente
contempladas en el Plan Hidrológico Nacional y en el
Plan Nacional de Regadíos para la Región de Murcia.

Respuesta:

El Plan Nacional de Regadíos contempla intervenir
en 69.872 hectáreas de la Región de Murcia, para con-
solidación y mejora de regadíos ya existentes.

Estas actuaciones representan una inversión total
de 263,82 millones de euros (43.896 millones de pese-
tas), de los que 131,91 millones de euros (21.948 millo-
nes de pesetas) serán financiados por las Administra-
ciones agrarias (General del Estado y autonómicas),
correspondiendo al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (MAPA) la financiación de 65,965 millo-
nes de euros (10.974 millones de pesetas).

El Plan Nacional de Regadíos no prevé otras inver-
siones distintas a las de consolidación y mejora de
regadíos. Estas obras que se están ejecutando o finan-
ciando mediante Convenio entre el MAPA y la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, se llevan a
cabo, por un lado, a través de la «Sociedad de Infraes-
tructuras Agrarias del Sur y Este, Sociedad Anónima»,
para aquéllas con las que ésta ha firmado Convenio con

las comunidades de regantes y, por otro, a través de
TRAGSA, en las obras que ejecuta directamente el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las obras declaradas de interés general del Estado
hasta la fecha, en algunas de las cuales se está actuan-
do, previa la firma de los correspondientes Convenios,
son 30, con una superficie total incluida de 76.278 hec-
táreas y una inversión estimada de 253,837 millones de
euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Contenido del Convenio de Acceso a la Justi-
cia en materia de medio ambiente (Convenio Aarbus).

Respuesta:

Los datos generales relativos al estado del Convenio
interesado por su señoría están publicados por el Secre-
tario general de Naciones Unidas en su calidad de
depositario del Convenio. Según esa fuente, el 31 de
diciembre de 2002 el Convenio había sido firmado
por 40 Estados y contaba con 20 Estados Parte. El Con-
venio entró en vigor el 30 de octubre de 2001, de acuer-
do con lo establecido en su artículo 20.1, es decir, a los
noventa días del depósito del decimosexto instrumento
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.
España firmó el Convenio el 25 de junio de 1998, pero
no ha procedido a su ratificación y, por lo tanto, no es
Estado Parte en él.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Inversiones o proyectos realizados por la
Dirección General de Conservación de la Naturaleza
en las Illes Balears desde el año 2000.

Respuesta:

La fijación del suelo y regulación de los cursos de
agua permite el mantenimiento y mejora de la función
protectora de los bosques en el marco de su gestión sos-
tenible.

Por ello, la Dirección General de Conservación de
la Naturaleza (DGCN) está desarrollando en la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears una serie de inver-
siones en materia de restauración hidrológico-forestal,
control de la erosión y lucha contra la desertización.

Los objetivos integrados de estas inversiones son
los siguientes:

• Protección del suelo frente a la erosión y deserti-
ficación.

• Regulación de avenidas y provisión hídrica.
• Planificación dinámica de la cuenca hidrográfica

enfocada a una gestión sostenible y global de los recur-
sos naturales, agua, suelo y vegetación.

Para alcanzar tales objetivos, se desarrollan una
serie de actuaciones, de entre las cuales revisten espe-
cial importancia las siguientes:

• Implantación de cubierta vegetal protectora y fija-
dora de suelos, tolerante a condiciones de aridez extre-
ma, mayor economía hídrica y tensiones ecológicas
derivadas del cambio climático.

• Tratamientos selvícolas adecuados a la cubierta
vegetal protectora, según sean las formaciones vegeta-
les, dirigidas a garantizar su funcionalidad edafogenéti-
ca, estabilidad biológica y resistencia a un medio cli-
mático y ambiental cambiante.

Estas actuaciones que, en gran medida se apoyan en
cofinanciación europea, se desarrollan de acuerdo a
una planificación nacional, contándose con los siguien-
tes instrumentos de planificación:

• Plan Nacional de Acciones Prioritarias en Materia
de Restauración Hidrológico-Forestal, control de la
Erosión y Lucha contra la Desertificación, donde se fija
el marco básico de actuación, se delimitan las zonas
prioritarias o de mayor urgencia y se efectúa un avance
y valoración de las posibles actuaciones, incluyendo su
jerarquización y programación.

• Inventario Nacional de Erosión de Suelos, que
tiene como objetivo detectar, cuantificar y localizar de
forma continua los principales procesos de erosión en
el territorio nacional, determinando su evolución en el
tiempo. En 2002 se han iniciado los trabajos correspon-

dientes a las Illes Balears, previéndose su publicación
en 2003.

En este marco, la Dirección General de Conserva-
ción de la Naturaleza ha efectuado en los últimos años
las siguientes inversiones:

Para el 2003 está prevista una inversión próxima a
467.997 euros.

En materia de defensa contra incendios forestales
las inversiones que se han realizado desde el año 2000
hasta la fecha han sido las siguientes:

Año 2000 y 2001

• Un avión anfibio en la base de Pollensa, con un
coste de 691.000 euros el año 2000 y 711.700 euros el
año 2001.

Año 2002 y 2003-08-05

• Un avión anfibio en la base de Pollensa y un avión
de carga en tierra de 3.100 litros de capacidad en Son
Bonet, con un coste de 1.032.200 euros el año 2002 y
1.073.500 euros el año 2003.

Estos aviones se sitúan en las citadas bases durante
el período de mayor riesgo de incendios, y pueden tras-
ladarse a cualquier otro punto de España siempre que
sea necesario.

La Dirección General de Conservación de la Natu-
raleza ha hecho durante los años 2000 y 2001 el proce-
so de datos del Inventario Forestal Nacional de las Illes
Balears y en 2002 ha publicado los resultados en sopor-
te papel e informático.

La inversión en las fases citadas del Inventario, es
decir, con la exclusión del diseño, preparación, carto-
grafia y toma de datos de campo que correspondieron a
1999, ha sido de unos ciento cincuenta mil euros
(150.000,00 euros).

Las inversiones ejecutadas por la DGCN en materia
de sanidad forestal en las Illes Balears desde el año
2000 son las siguientes:
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El Servicio de Protección Contra Agentes Nocivos,
durante el año 2003, está en período de realización de
los proyectos, ya que los trabajos no comienzan hasta
verano por condiciones del ciclo natural de los ecosis-
temas forestales.

En materia de conservación de la biodiversidad, la
Dirección General desarrolla el proyecto «Control de
depredadores de la pardela balear (“Puffinus maureta-
nicus”) introducidos en Formentera». Dicho proyecto
se realizará entre el presente año 2003 y el año 2006,
con una inversión de 172.516 euros.

El objetivo principal es aumentar la tasa reproducto-
ra de la pardela balear, especie endémica de las Illes
Balears y catalogada como «En peligro de extinción»
en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real
Decreto 439/1990, de 30 de marzo), mediante el control
de predadores introducidos, especialmente ratas y gatos
asilvestrados. La acción de estas especies causa la des-
trucción de puestas y la predación de pollos y adultos en
los nidos, siendo, por lo tanto, causa fundamental de la
disminución de las poblaciones de pardela.

Las actuaciones previstas incluyen el control de
depredadores de los islotes y áreas de nidificación de la
pardela, en colaboración con las autoridades locales y
asociaciones de cazadores, el desarrollo de campañas
de divulgación y concienciación, el diseño de un proto-
colo para el correcto tratamiento de áreas petroleadas y
el seguimiento de las colonias nidificantes en Formen-
tera e Ibiza.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Empresas de las Illes Balears que han obtenido
subvención para inversiones tecnológicas.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la relación de proyectos finan-
ciados por el Ministerio de Ciencia y Tecnología en las
Illes Balears, dentro del ámbito del programa PROFIT.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/060845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Contradicción entre la externalización del
servicio de venta de billetes de AVE para las estaciones
del recorrido Madrid-Calatayud-Zaragoza-Lleida y la
reducción drástica de la plantilla de RENFE.

Respuesta:

El proyecto de externalización de determinados servi-
cios, el cual se activaría única y exclusivamente si no
se logra la cobertura de las necesidades en clave inter-
na, no entra en conflicto con el expediente de regula-
ción de empleo (ERE) de RENFE, que es consecuencia
directa de los acuerdos firmados recientemente en el
XIV Convenio Colectivo.

En ninguno de los ERE de RENFE se ha impuesto
una reducción de personal que afectara a los trabajado-
res de forma obligatoria. Por el contrario, en todos los
implantados hasta ahora se ha conseguido reducir la
plantilla por adhesión voluntaria en las dos modalida-
des contempladas: prejubilación y baja incentivada.

A este respecto, hay que señalar que en el conjunto
de residencias de la línea de alta velocidad entre
Madrid-Puerta de Atocha y Lleida-AV, también inclui-
da la de Barcelona, sólo hay cinco trabajadores que
pudieran acogerse al ERE en su apartado de prejubila-
ciones, por cumplir los requisitos de edad y cotizacio-
nes.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Inversión realizada para la conservación y cus-
todia del patrimonio arquitectónico histórico de la pro-
vincia de Zaragoza, con cargo al «1 por ciento cultu-
ral», desde el año 2000.

Respuesta:

La inversión ha sido la siguiente:

Año 2000:

Zaragoza:

— Teatro César Augusta (Ministerio de Fomento):

50.000.000
300.506,05 E

— Anteproyecto Rehabilitación Antiguo Semina-
rio Nobles Cía. de Jesús, para Juzgados. Calatayud
(Ministerio de Justicia):

6.674.342
40.113,60 E

— Rehab. Edific. Municipal. Tarazona (Ministerio
de Fomento):

25.000.000
150.253,03 E

Inversiones del Ministerio de Fomento en Patrimo-
nio Histórico con presupuesto ordinario no procedente
del «1 por ciento cultural» 2000:

Iglesia de San Pedro de los Francos en Calatayud
16.200,58 E

Año 2001:

Zaragoza:

— Casa Palacio Torre-Solanot. Bujaraloz (Ministe-
rio de Fomento):

10.000.000
60.101,21 E

— Edificio Municipal. Tarazona (Ministerio de
Fomento):

16.000.000
96.161,94 E

— Pavimentación aledaños iglesia. Terrer (Minis-
terio de Fomento):

25.667.296
154.263,56 E

Zaragoza:

— Teatro Romano Caesaraugusta (Ministerio de
Fomento):

25.071.625
150.683,50 E
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— Edif. Juzgados-Antig. Seminario Nobles. Cala-
tayud (Ministerio de Justicia):

97.518.104
586.095,61 E

Inversiones del Ministerio de Fomento en Patrimo-
nio Histórico con presupuesto ordinario no procedente
del «1 por ciento cultural» 2001:

Inversiones del Ministerio de Fomento en Patrimo-
nio Histórico con presupuesto ordinario no procedente
del «1 por ciento cultural» 2002:

Respecto a las inversiones previstas para el año 2003,
hay que recordar que el artículo 58.3.b) del Real Decre-
to 111/1986, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985,
del Patrimonio Histórico Español, posibilita que las
actuaciones con cargo a créditos generados a través de
la medida de fomento «1 por ciento cultural» se reali-
cen de manera directa por los propios Departamentos.
Los Departamentos, a medida que generan dicho «1
por ciento cultural», deciden su inversión, razón por la
que no pueden aparecer recogidas en el Anexo de
Inversiones de los Presupuestos Generales del Estado
para 2003.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dis-
pondrá de la correspondiente información durante el
primer semestre del próximo año 2004, al objeto de
elaborar el informe preceptivo anual sobre el «1 por

ciento cultural» que la Ministra elevará al Gobierno, tal
y como establece el Decreto 111/1986, de desarrollo
parcial de la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico
Español.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Nombramiento de doña Pilar González de Fru-
tos, ex Directora general de Seguros, para el cargo de
Presidenta de la Unión Española de Entidades Asegu-
radoras y Reaseguradoras (UNESPA).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría se señala lo siguiente:

1. El 28 de mayo de 2003, el Director general de
Inspección, Simplificación y Calidad de los Servicios
del Ministerio de Administraciones Públicas envía ofi-
cio dirigido al Secretario de Estado de Economía, en el
que se le comunica que doña Pilar González de Frutos
ha dirigido escrito a esa Dirección General en el que
señala su intención de incorporarse a la Presidencia de
UNESPA y se solicita información sobre si durante el
período en el que fue Directora general de Seguros y
Fondos de Pensiones dictó alguna resolución relacio-
nada con UNESPA.

El Secretario de Estado de Economía da traslado del
oficio al Director general de Seguros y Fondos de Pen-
siones, quien el 19 de junio de 2003 contesta a la Direc-
ción General de Inspección, Simplificación y Calidad
de los Servicios indicando que durante el período de
tiempo en el que doña Pilar González de Frutos desa-
rrolló la actividad de Directora general de Seguros y
Fondos de Pensiones no se dictó resolución alguna
relacionada con UNESPA.

El día 27 de junio de 2003, la Dirección General de
Inspección, Simplificación y Calidad de los Servicios
del Ministerio de Administraciones Públicas emite
informe escrito en el que no se formula ninguna obser-
vación al nombramiento de la señora González de Fru-
tos como Presidenta de UNESPA.
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2. Se han cumplido todos los trámites que recoge
el artículo 2.4 de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de
la Nación y de los Altos Cargos de la Administración
General del Estado.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060895 a 184/060902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Actuaciones concretas que ha puesto o va a
poner en marcha el Gobierno comprendidas en el obje-
tivo 1 del área 6 del IV Plan de Igualdad de Oportuni-
dades entre Mujeres y Hombres 2003-2006.

Respuesta:

En relación con las actuaciones comprendidas en el
objetivo 1 del área 6 del IV Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres (IV PIOM): «Pro-
mover valores y difundir prácticas sobre la igualdad
entre mujeres y hombres», en primer lugar, ha de rese-
ñarse que toda la actividad que se lleva a cabo en el Ins-
tituto de la Mujer (organismo autónomo adscrito a la
Secretaría General de Asuntos Sociales, e impulsor del
Plan de Igualdad) está dirigida a promover un cambio
estructural basado en la igualdad, para lo cual es básico
evitar imágenes y estereotipos sexistas, por lo que estos
criterios se desarrollan a través de:

— Las actuaciones que se realizan a través de los
convenios suscritos con otros Departamentos e institu-
ciones.

— La participación en Comités y grupos de trabajo.
— El desarrollo de cursos de formación y sensibili-

zación.
— Los planes de acción en las empresas.
— Los programas para el impulso del empleo, la

salud, la educación o cualquier otro área de actuación.

El Instituto de la Mujer ha subvencionado las
siguientes investigaciones a través de su plan de estu-
dios anual y del Plan Nacional de I+D:

A) Plan de Estudios: Se han subvencionado dos
estudios que se realizan por encargo del Grupo de Edu-
cación del Observatorio de Igualdad de Oportunidades,

siguiendo las acciones que se van a impulsar en el
ámbito de educación y transmisión de valores conteni-
dos en el Plan de Igualdad de Oportunidades.

B) Plan Nacional de I+D: Anualmente se destinan
ayudas para la realización de investigaciones sobre las
mujeres. Este Plan responde a una acción estratégica
sobre el fomento de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, para la que se destina cada año una
cantidad para financiar áreas de estudio consideradas
prioritarias en el Plan de Igualdad de Oportunidades
vigente en el momento de la convocatoria.

En relación con el presupuesto que se va a dedicar
para llevar a cabo estas actuaciones, se informa que el
IV PIOM supone un esfuerzo del Gobierno y de la
Administración General del Estado para el logro de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y
un llamamiento a todas las Administraciones Públicas
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se unan en el objetivo común de la consecución de
dicha igualdad.

El citado Plan de Igualdad de Oportunidades es un
instrumento de coordinación e impulso de múltiples
actuaciones que corresponde ejecutar a diversos Minis-
terios y organismos, que las financian con cargo a apli-
caciones diversas de sus respectivos presupuestos.

Por otra parte, el IV Plan de Igualdad de Oportuni-
dades, al igual que los anteriores, está compuesto por
medidas y proyectos de muy diversa índole, que impli-
can gastos de distinta naturaleza económica, aplicables,
por tanto, a diversas partidas presupuestarias.

Por ello, las actuaciones del Plan de Igualdad de
Oportunidades supone el compromiso de incluir las
acciones y directrices del mismo en el marco presu-
puestario de los programas específicos de cada Depar-
tamento.

Finalmente, se indica que el presupuesto íntegro del
Instituto de la Mujer, programa 323B, se dedica a la
ejecución de las actividades previstas en el citado Plan
de Igualdad de Oportunidades, cuya dotación inicial
asciende, en el ejercicio 2003, a 23.573.000 (veintitrés
millones quinientos setenta y tres mil) euros.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).
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Asunto: Bajas por depresión registradas en la Policía
Nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía
desde el año 1996.

Respuesta:

Dado que la grabación informatizada de las bajas
médicas del Cuerpo Nacional de Policía comienza el 1
de enero de 1998, sólo se pueden obtener los indicados
datos desde esa fecha en adelante, que son los que están
reflejados en el siguiente cuadro y sobre los que se
efectúan las siguientes puntualizaciones:

• Se refieren a las nuevas bajas por depresión regis-
tradas desde el citado año 1998 y primer semestre
del 2003 (datos recogidos con fecha 27 de junio de 2003,
sin haber finalizado el semestre).

• Debido a que los diagnósticos psiquiátricos son
muy variados y sólo en algunos de ellos figura en soli-
tario el diagnóstico de «Depresión», se agrupan todos
los diagnósticos en los que figuraba la palabra depre-
sión o derivados (depresivo, deprimido, etc.). Por tanto,
los recuentos que se ofrecen contienen una multiplici-
dad de diagnósticos relacionados todos con la palabra
depresión: crisis ansioso-depresiva, episodio depresivo,
depresión mayor, psicosis maníaco-depresiva, depre-
sión angustiosa, síndrome depresivo, etc.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Medidas para reducir la masificación del cen-
tro penitenciario de Albolote (Granada).

Respuesta:

El C.P. de Albolote tiene una capacidad total
de 1.838 plazas (1.577 funcionales + 261 complemen-
tarias).

Las plazas funcionales son aquellas que se asignan
a un centro en atención a la estructura de sus espacios
individuales y comunes. Suponen una capacidad supe-
rior a la denominada capacidad óptima (un interno por
plaza).

Las plazas complementarias son aquellas que
corresponden a los Departamentos de Ingresos, Enfer-
mería y Aislamiento.

Actualmente (datos al 16 de julio de 2003), tiene
una ocupación de 1.556 plazas, lo que representa un
superávit de 282 plazas disponibles.

No obstante, cuando se produce sobreocupación en
algún centro se procede a la redistribución de internos,
sin arraigo familiar en la zona donde se ubica el centro
penitenciario afectado, a otros centros con plazas dis-
ponibles.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Bajas por enfermedad producidas en la prisión
provincial de Albolote (Granada) en los años 2000
a 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría se señala lo siguiente:

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Inversiones en obras ejecutadas y previstas en
la prisión provincial de Albolote (Granada).

Respuesta:

La Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias, con cargo a los créditos del capítulo 6 (Inversiones
reales) del Programa 222E (Centros e Instituciones
Penitenciarias), no tiene previsto realizar ninguna obra
en el centro penitenciario de Albolote (Granada) duran-
te el ejercicio de 2003, por tratarse de un centro de
reciente inauguración.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060927

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Inversión prevista para los cuarteles y casas
cuartel de la Guardia Civil de la provincia de Granada
para el año 2003.

Respuesta:

El crédito inicial del Anexo de Inversiones es de
561.080,00 euros. A fecha 18 de julio, el crédito asig-
nado para obras en acuartelamientos de la Guardia
Civil en la provincia de Granada asciende a 566.883,06
euros.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Inversión prevista para las Comisarías de Poli-
cía Nacional de la provincia de Granada para el
año 2003.

Respuesta:

En el año 2003, en las Comisarías del Cuerpo
Nacional de Policía de la provincia de Granada se tiene
previsto acometer las siguientes actuaciones:

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060933 a 184/060948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Actuaciones concretas que ha puesto o va a
poner en marcha el Gobierno comprendidas en el obje-
tivo 2 del área 5 del IV Plan de Igualdad de Oportuni-
dades entre Mujeres y Hombres 2003-2006.

Respuesta:

En relación con las actuaciones comprendidas en el
objetivo 2 del área 5 del IV Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres (IV PIOM):
«Desarrollar políticas activas para erradicar la violen-
cia contra las mujeres», en primer lugar, ha de infor-
marse acerca de la recientemente aprobada Ley 27/2003,
de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de
las víctimas de la violencia doméstica.

La nueva regulación, en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, de la orden de protección, tramitada a partir
de una iniciativa de todos los grupos parlamentarios y
aprobada por unanimidad de ambas Cámaras legislati-
vas, supone un importante avance en la lucha contra la
violencia doméstica, porque unifica, a partir de una
solicitud, los diferentes instrumentos de protección de
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la víctima previstos por el ordenamiento jurídico (pena-
les, civiles y de protección y asistencia social). La
orden de protección a las víctimas de la violencia
doméstica unifica los distintos instrumentos de amparo
y tutela a las víctimas de estos delitos y faltas. Pretende
que a través de un rápido y sencillo procedimiento judi-
cial, sustanciado ante el Juzgado de Instrucción, pueda
obtener la víctima un estatuto integral de protección
que concentre de forma coordinada una acción cautelar
de naturaleza civil y penal.

En este sentido, una misma resolución judicial
incorpora conjuntamente tanto las medidas restrictivas
de la libertad de movimientos de la persona agresora
para impedir su nueva aproximación a la víctima como
las orientadas a proporcionar seguridad, estabilidad y
protección jurídica a la persona agredida y a su familia,
sin necesidad de esperar a la formalización del corres-
pondiente proceso matrimonial civil.

La orden judicial de protección supone, a su vez,
que las distintas Administraciones Públicas activen,
inmediatamente, los instrumentos de protección social
establecidos en sus respectivos sistemas jurídicos. En
ello consiste, precisamente, su elemento más innova-
dor.

La constitución del Observatorio sobre la Violencia
Doméstica, mediante el Convenio de colaboración
entre el Consejo General del Poder Judicial, el Ministe-
rio de Justicia y el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, de fecha 26 de septiembre de 2002, persigue
dotar de mayor efectividad a las actuaciones que cada
una de las tres instituciones por separado vienen desa-
rrollando en esta materia.

El Convenio establece como objetivos prioritarios:

a) Recibir cuantas resoluciones judiciales sean
dictadas por los Juzgados y Tribunales sobre violencia
doméstica, a través del Centro de Documentación Judi-
cial (CENDOJ).

b) Analizar las resoluciones judiciales que en los
referidos procesos se dicten.

c) Elaborar las correspondientes propuestas de
actuación, incluidas las sugerencias legislativas que se
estimen convenientes, que se dirigirán a los órganos
competentes por razón de la materia.

El Observatorio de la Violencia Doméstica, desde
su constitución, planteó la necesidad de crear un Regis-
tro Central para la Protección de las Víctimas de la Vio-
lencia Doméstica. En este sentido, la citada Ley 27/2003,
de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de
las víctimas de la violencia doméstica, prevé, en su dis-
posición adicional primera, que el Gobierno dictará las
normas reglamentarias necesarias para la organización
de este Registro.

El citado Registro Central estará orgánicamente
adscrito al Ministerio de Justicia y se organizará sobre
la base de criterios de rapidez y eficacia, por lo que se

configurará una estructura funcional informatizada con
sistemas homogéneos y compatibles con los utilizados
por los órganos judiciales y fiscalías, estableciéndose
una comunicación telemática entre ellos.

Desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
a través del Instituto de la Mujer, se está trabajando en
la elaboración de una Carta de derechos y medidas
sociales mínimas de las mujeres maltratadas.

Concretamente, el Instituto de la Mujer propuso la
creación de un grupo de trabajo, en la última reunión
de la Comisión Interministerial para combatir la vio-
lencia doméstica, celebrada el pasado 18 de junio, inte-
grada por representantes de los Ministerios de Interior,
de Justicia, de Sanidad y Consumo y de Educación,
Cultura y Deporte. La Carta será un nuevo instrumento
que facilite a las mujeres víctimas de violencia tanto el
conocimiento de sus derechos como los recursos socia-
les y jurídicos puestos a su disposición, así como el iti-
nerario de atención a las víctimas. En ella se tendrá en
cuenta, además, las especiales condiciones de las muje-
res inmigrantes y de las discapacitadas.

Respecto al tratamiento conjunto de las causas judi-
ciales de un mismo agresor, la Instrucción 3/2003, de 9
abril, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
sobre normas de reparto penales y registro informático
de violencia doméstica, introduce una serie de medidas
a los efectos de conseguir un tratamiento conjunto de
las causas judiciales de un mismo agresor, entre las que
cabe citar: la existencia de un Registro informatizado
de violencia doméstica en cada Decanato; la elabora-
ción de criterios sobre el reparto de asuntos en estos
supuestos y los criterios para la coordinación entre las
jurisdicciones penal y civil.

Con estas medidas, los órganos judiciales podrán
conocer, de forma ágil e inmediata, la existencia de
otros procesos penales contra un mismo agresor, facili-
tando de esta forma la acreditación de la habitualidad
de la violencia, y la rápida adopción de medidas de pro-
tección de la víctima por parte del Juzgado de guardia.

La incorporación de un dispositivo de telealarma,
como medida de protección a las mujeres que denun-
cien malos tratos y cuya integridad personal corra peli-
gro, fue ya enunciada en el II Plan Integral contra la
Violencia Doméstica (2001-2004).

A este respecto, el Instituto de la Mujer está llevan-
do a cabo diversas reuniones con responsables del
Ministerio del Interior para evaluar los distintos siste-
mas de telefonía móvil.

La incorporación de un dispositivo de telealarma
como medida de protección para las víctimas de vio-
lencia fue ampliamente debatido en la Comisión Per-
manente de Intercambio de Experiencias sobre Violen-
cia Doméstica que el Instituto de la Mujer mantiene
habitualmente con los organismos de igualdad de las
Comunidades Autónomas, en la reunión celebrada el 7
de febrero de este año. En ella se expusieron y analiza-
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ron los distintos mecanismos hasta ahora puestos en
marcha en diferentes Comunidades Autónomas.

En cuanto a la bonificación en las cuotas de Seguri-
dad Social a las empresas que contraten mujeres vícti-
mas de malos tratos, la Ley 53/2002, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, dispone, en su artículo 47, que los empresarios
que contraten o incorporen indefinidamente, incluida la
contratación de trabajadores fijos discontinuos, o tem-
poralmente, a personas que tengan acreditada por la
Administración competente la condición de víctima de
violencia doméstica por parte de algún miembro de la
unidad familiar de convivencia, podrán aplicar una
bonificación en la cuota empresarial a la Seguridad
Social por contingencias comunes del 65 por ciento,
durante un máximo de veinticuatro meses. Esta bonifi-
cación asciende al 75 por ciento cuando se trate de la
contratación inicial a tiempo completo de una mujer
desempleada.

El Consejo de Ministros del pasado 18 de julio,
aprobó el Real Decreto 945/2003, por el que se regula,
para el año 2003, el Programa de Renta Activa de Inser-
ción para desempleados con especiales necesidades
económicas y dificultad para encontrar empleo. Entre
las novedades del nuevo Programa se encuentra la de
que las víctimas de violencia doméstica, que hayan
obtenido una orden de protección del Juez, puedan ade-
lantar el devengo de la renta activa a partir del día
siguiente a su solicitud de admisión al Programa, sin
necesidad de cumplir el período de espera previo de
tres meses que debe observar el resto de los colectivos.

Esta medida complementa otra introducida el año
pasado, que permitía a las víctimas que tuvieran que
cambiar de residencia, obtener, también al día siguiente
y en un pago único, una ayuda suplementaria de tres
meses de renta activa, sin que ello reduzca la duración
máxima de dicha renta.

En materia de tráfico de mujeres con fines de explo-
tación sexual, se señala que, a través de la convocatoria
para la concesión de ayudas y subvenciones para la rea-
lización de programas de cooperación y voluntariado
sociales, con cargo a la asignación tributaria del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas del año 2003
(Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les 628/2003, de 17 de marzo. «Boletín Oficial del Es-
tado» de 21 de marzo), se han subvencionado seis cen-
tros de acogida dirigidos a las mujeres víctimas de esta
violencia por un importe total de 262.709 euros.

Asimismo, en la mencionada convocatoria se han
subvencionado distintos programas socio-laborales
para las mujeres que ejercen la prostitución y para las
víctimas de tráfico sexual. En concreto, se han subven-
cionado programas de integración social y apoyo a la
mujer marginada y prostituida; de integración social
para las mujeres que desean abandonar el ejercicio de
la prostitución; de acercamiento y atención socio-sani-
taria a personas que ejercen la prostitución; de itinera-

rios de formación para la inserción socio-laboral de
mujeres provenientes de colectivos desfavorecidos,
mujeres que ejercen la prostitución, y medidas de aten-
ción y prevención sanitaria y social; de formación pre-
laboral; de formación básica y alfabetización; centros
de día, centros de acogida y pisos de estancia breve. El
importe subvencionado ha sido de 692.820 euros.

Por otro lado, el Plan Director de la Cooperación
Española 2001-2004, basándose en el artículo 2 de la
Ley de Cooperación Internacional de 1998, establece
que la no discriminación por razón de sexo y la partici-
pación en condiciones de igualdad de la mujer ha de
ser un criterio prioritario en todas las acciones de la
cooperación al desarrollo. Se ha comprobado que una
mayor participación de las mujeres en las acciones de
la cooperación no sólo contribuye a fomentar la equi-
dad social, sino que además incrementa la eficacia y
efectividad de la ayuda al desarrollo. Así, es importante
integrar un enfoque de género en las acciones de la
cooperación española para asegurarse de que, tanto
hombres como mujeres, participen en el proceso de
desarrollo y se beneficien de él en condiciones de
igualdad.

En este sentido, hay que señalar que en 2002 la coo-
peración española llevó a cabo dos proyectos, por un
valor próximo a los 100.000 euros, directamente enfo-
cados a paliar el tráfico de mujeres y niñas. Estos dos
proyectos son:

— El proyecto financiado por el Instituto de la
Mujer y ejecutado en Colombia, para la prevención del
tráfico de mujeres con fines de explotación sexual a tra-
vés de talleres de prevención y capacitación y de una
campaña en medios de comunicación radiofónica. El
importe de este proyecto asciende a 42.000 euros

— El proyecto financiado por el Instituto de la
Mujer y ejecutado en República Dominicana para la
prevención del tráfico de mujeres a través de activida-
des y de su capacitación, sensibilización de las comu-
nidades con mayor flujo migratorio y atención integral
a las mujeres emigrantes, traficadas y retornadas. El
importe de este proyecto asciende a 45.400 euros

Asimismo, la cooperación española está elaborando
la estrategia de igualdad entre hombres y mujeres, cuya
aprobación se prevé para finales del presente año 2003
o inicios del próximo.

Respecto a las actuaciones para informar sobre los
efectos de la mutilación genital femenina, el Instituto de
la Mujer, junto con el Instituto de Migraciones y Servi-
cios Sociales (IMSERSO), ha dispensado información
específica sobre los efectos de la mutilación genital en
la salud de las mujeres, así como sobre las consecuen-
cias administrativas y penales de esta práctica.

Por otra parte, a través de las convocatorias anuales
para la concesión de ayudas y subvenciones con cargo
a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta
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de las Personas Físicas, y de las sometidas al régimen
general de subvenciones, se subvencionan a ONG que
realizan programas dirigidos a la formación e inserción
de las mujeres inmigrantes.

En relación con el presupuesto que se va a dedicar
para llevar a cabo estas actuaciones, se informa que el
IV PIOM supone un esfuerzo del Gobierno y de la
Administración General del Estado para el logro de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y
un llamamiento a todas las Administraciones Públicas
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se unan en el objetivo común de la consecución de
dicha igualdad.

El citado Plan de Igualdad es un instrumento de
coordinación e impulso de múltiples actuaciones que
corresponde ejecutar a diversos Ministerios y organis-
mos, que las financian con cargo a aplicaciones diver-
sas de sus respectivos presupuestos.

Por otra parte, el IV Plan, al igual que los anterio-
res, está compuesto por medidas y proyectos de muy
diversa índole que implican gastos de distinta naturale-
za económica, aplicables, por tanto, a diversas partidas
presupuestarias.

Por ello, las actuaciones del Plan de Igualdad supo-
ne el compromiso de incluir las acciones y directrices
del mismo en el marco presupuestario de los Progra-
mas específicos de cada Departamento.

El presupuesto íntegro del Instituto de la Mujer,
Programa 323B, se dedica a la ejecución de actividades
previstas en dicho Plan de Igualdad de Oportunidades,
cuya dotación inicial asciende, para el ejercicio 2003,
a 23.573.000 (veintitrés millones, quinientos setenta y
tres mil) euros.

En relación a las competencias del Ministerio del
Interior, se señala que el Cuerpo Nacional de Policía, a
través de la Comisaría General de Seguridad Ciudada-
na —Unidad de Proximidad y Relaciones Ciudada-
nas— ha elaborado un proyecto en el que se contempla
la creación de las Unidades de Prevención, Asistencia y
Protección contra los Malos Tratos a la Mujer, reali-
zando los funcionarios policiales adscritos a las mis-
mas funciones de prevención, asistencia y protección a
las mujeres víctimas de malos tratos, facilitando tanto a
los Policías como a las mujeres a ellos adscritos un
teléfono móvil de emergencia.

Puede indicarse que las cantidades que está previsto
destinar durante el presente año para las citadas Unida-
des de Prevención, Asistencia y Protección contra los
Malos Tratos a la Mujer asciende a 2.642.620,53 euros.

Respecto a las actuaciones para incentivar la cola-
boración de las víctimas de tráfico sexual para desarti-
cular las redes de traficantes, se indica que, para facili-
tar la colaboración de las víctimas, el ordenamiento
jurídico contiene determinadas previsiones.

Así, la protección legal a las víctimas de redes de
tráfico de personas se aplica, actualmente, en los casos
que así lo demanda la víctima denunciante, según la

vigente Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de
Protección de Testigos y Peritos en Causas Criminales,
proporcionando al testigo el anonimato y la seguridad
personal necesarios.

Asimismo, tanto en la redacción inicial de la Ley
Orgánica 4/2000, de Derechos y Libertades de los
Extranjeros y su Integración Social, como en la modifi-
cación realizada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre, en su artículo 59, contempla la posibilidad
de conceder permiso de trabajo y residencia o de facili-
tar el retorno a su país a la víctima que acceda a cola-
borar con los investigadores, ya sea proporcionando
datos esenciales o testificando, en su caso, en el proce-
so correspondiente contra los responsables de las redes
organizadas.

En lo que respecta al ámbito de actuación de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, debe seña-
larse que los Servicios de Atención a la Mujer (SAM),
dependientes de las Unidades de Policía Judicial y los
Servicios de Atención al Ciudadano Extranjero (SAC),
dependientes de las Unidades de Extranjería y Docu-
mentación, prestan la debida atención a las mujeres
víctimas del tráfico para su explotación sexual y sirven
de enlace con diversas organizaciones, asociaciones e
instituciones, etc., tanto nacionales como internaciona-
les, que apoyan a las mujeres víctimas de agresiones y
tráfico sexual, de tal modo que se incentiva la colabora-
ción de las víctimas, se les informa adecuadamente de
los derechos y recursos sociales a los que puedan acce-
der y se coopera en la sensibilización para hacer frente
a dicho tráfico en los países de origen o de tránsito.

Hay que indicar también la participación de funcio-
narios de la Dirección General de la Policía en activi-
dades diversas en distintos foros, encaminadas a la pre-
vención y lucha contra el tráfico de personas, así:

En la confección del «Protocolo para prevenir,
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmen-
te mujeres y niños», complemento a la Convención de
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organiza-
da Transnacional.

En las reuniones ordinarias y plenarias de la Red
Europea de Prevención de la Delincuencia (EUCPN),
en los «Grupos de trabajo de INTERPOL sobre trata de
mujeres para su explotación sexual y de expertos de
INTERPOL en delitos contra menores», así como en
diferentes simposios y conferencias, tanto a nivel
nacional como internacional.

Manteniendo contacto con ONGs, asociaciones y
entidades, que tienen programas de ayuda a mujeres
víctimas de tráfico y explotación sexual.

Por otra parte, se señala que es pretensión de la
Comisión Europea el reunir todos los Programas para
combatir el tráfico de seres humanos y elaborar un
Macro-Programa que se conocería con el nombre de
Programa AGIS con una duración desde 2003 a 2007,
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para todos, sin discriminar si son OG, ONGs, etc., siem-
pre que vayan dirigidos a la protección de las víctimas.
Las directrices de este Programa AGIS se basan en la
cooperación entre diferentes organizaciones y que las
actividades sean, al menos, iniciadas por tres Estados.

En las asignaciones presupuestarias de la Dirección
General de la Policía no existen partidas presupuesta-
rias específicas para campañas y actuaciones informa-
tivas relacionadas con la lucha contra el tráfico de
mujeres y niñas con fines de explotación sexual, sino
que la labor que en el ámbito policial se efectúa en este
sentido se realiza con cargo a las partidas presupuesta-
rias que conjuntamente se asignan para las distintas
funciones que desarrollan las diferentes Unidades.

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil, en
cuya demarcación territorial se encuentra un gran
número de «clubs de carretera», donde se ejerce la
prostitución por parte de mujeres extranjeras, se pro-
mulgó por esa Dirección General la Directiva de Servi-
cio número 3/2000, en la que se contempla la vigilan-
cia e inspección de todos los locales que pudieran
dedicarse al fomento de la prostitución; así como la
identificación de personas sospechosas de dedicarse a
dicha actividad.

Durante las inspecciones que se llevan a cabo en
los locales, por el personal de los Equipos Mujer-
Menor (EMUME,S) de la Guardia Civil, se realizan
entrevistas con las mujeres que se dedican a ejercer la
prostitución, informándolas de sus derechos, al tiempo
que se les asegura la protección legal prevista en la
Ley 19/1994, de 23 de diciembre, de Protección a Tes-
tigos y Peritos en Causas Criminales, en el caso de que
quieran denunciar a cualquier persona o red ilegal que
les someta a dicha explotación.

Asimismo, la Guardia Civil, durante las investiga-
ciones criminales en las que se tiene constancia de per-
sonas, empresas o instituciones que favorecen o facili-
tan el tráfico de mujeres con fines de explotación sexual
en los países de origen de las víctimas, intercambia esta
información con los servicios policiales de las naciones
correspondientes a través de INTERPOL, EUROPOL y
de las vías de enlace policial existentes, incrementándo-
se de esta forma la eficacia de la acción policial.

Además, el Equipo Mujer-Menor Central (EMUME)
de la Dirección General de la Guardia Civil, elabora un
informe criminológico anual sobre el fenómeno del trá-
fico de seres humanos con fines de explotación sexual,
que se difunde a diferentes instituciones y organismos
de nuestro país, pero que también tiene eco en algunos
países de origen de víctimas, incluso a nivel de medios
de comunicación, contribuyendo de este modo al diag-
nóstico y al incremento del conocimiento de la pobla-
ción general sobre el fenómeno, que a su vez tiene efec-
tos preventivos.

Al igual que ocurre respecto al Cuerpo Nacional de
Policía, la Guardia Civil no cuenta con un presupuesto
especial para cumplimentar estas actuaciones, sino que

las mismas se integran dentro de las actividades gene-
rales de la institución.

Asimismo, en el ámbito del Cuerpo Nacional de
Policía, sin perjuicio de las medidas relativas a la pre-
vención general y persecución de estos hechos delicti-
vos que llevan a cabo las diferentes Unidades, específi-
camente por medio de los Servicios de Atención a la
Mujer (SAM), dependientes de las Unidades de Policía
Judicial y los Servicios de Atención al Ciudadano
Extranjero (SACE), dependientes de las Unidades de
Extranjería y Documentación, se mantienen contactos
y se coopera con los distintos Departamentos, asocia-
ciones, instituciones, etc., tanto nacionales como inter-
nacionales, que apoyan a las mujeres maltratadas o víc-
timas de agresiones sexuales, y que llevan a cabo
campañas de información. Con ello se aúnan esfuerzos
para la prevención de estos hechos delictivos y se con-
tribuye a que exista la debida información sobre las
consecuencias de las mutilaciones genitales, para tratar
de evitar su impunidad y lograr una respuesta policial
inmediata y eficaz.

Dentro de la indicada difusión, podrían citarse las
pautas que, dentro de la organización policial, están
establecidas para actuar en el supuesto de detectarse
alguna de estas prácticas, que consisten en la iniciación
de las actuaciones policiales correspondientes: traslado
de la víctima para exploración por el Médico-Forense,
previo conocimiento de la autoridad judicial o Fiscalía
de Menores, declaración de los padres o tutores, decla-
ración en calidad de imputados de los responsables de
dichas prácticas, informe exhaustivo sobre los hechos
y, en su caso, declaración de la víctima o exploración
de la menor. En el caso de que la práctica de la mutila-
ción se efectuase en los países de origen, la Policía pon-
dría en conocimiento de la autoridad judicial o Fiscalía
de Menores los hechos, informado mediante el corres-
pondiente atestado policial de la situación del menor.

En las asignaciones presupuestarias de la Dirección
General de la Policía no existen partidas presupuesta-
rias específicas para las actuaciones informativas de las
consecuencias de la práctica de la mutilación sexual,
sino que la labor que en el ámbito policial se efectúa en
este sentido se realiza con cargo a las partidas presu-
puestarias que conjuntamente se asignan para las dis-
tintas funciones que desarrollan las citadas Unidades.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060949 a 184/060954

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Actuaciones concretas que ha puesto o va a
poner en marcha el Gobierno comprendidas en el obje-
tivo 3 del área 5 del IV Plan de Igualdad de Oportuni-
dades entre Mujeres y Hombres 2003-2006.

Respuesta:

En relación con las actuaciones comprendidas en el
objetivo 3 del área 5 del IV Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres (IV PIOM):
«Fomentar la participación y colaboración con las
ONG de mujeres», se señala que, entre las funciones
del Instituto de la Mujer (adscrito, como organismo
autónomo, a la Secretaría General de Asuntos Sociales
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), estable-
cidas tanto en la Ley 16/1983, de 24 de octubre, de cre-
ación del Instituto de la Mujer, como en el Real Decre-
to 774/1997, de 30 de mayo, por el que se establece la
nueva regulación del Instituto de la Mujer, modificado
parcialmente por el Real Decreto 292/2003, de 7 de
marzo, se prevé el establecimiento de relaciones y coo-
peración con las ONG de ámbito estatal.

El cauce de participación de las ONG con el Institu-
to de la Mujer se establece a través del Consejo Rector,
regulado en las normas anteriormente citadas. Partici-
pan en el mismo seis vocales, designados por el Presi-
dente, a propuesta del Vicepresidente, entre personas
con acreditada trayectoria personal o profesional a
favor de la igualdad de oportunidades.

A tal fin están nombrados tres representantes de
ONG de mujeres, y tres representantes de los interlocu-
tores sociales (Secretarías de la Mujer).

Asimismo, estas ONG participan en el Observatorio
de la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hom-
bres, creado por el Real Decreto 1686/2000, de 6 de
octubre.

De igual manera, se las consulta en la elaboración,
tanto de los planes de igualdad de oportunidades, como
de los planes contra la violencia doméstica redactados
por el citado organismo.

Además, el Instituto de la Mujer dispone de una
serie de recursos destinados a las ONG:

• Se les presta apoyo financiero a través de una con-
vocatoria anual de subvenciones y ayudas destinada a
apoyar el movimiento asociativo de las mujeres y su
participación social, así como para que promuevan la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

• La convocatoria correspondiente al año 2003, que
cuenta con un crédito disponible de 1.730.000,00
euros, se encuentra pendiente de resolución.

• Asimismo, se pone a la disposición de las ONG
infraestructura gratuita, consistente en la cesión de
locales. Además, cuentan con una serie de salas para

realizar actividades colectivas (conferencias, debates,
seminarios), relacionadas con la promoción de la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres.

• También se les facilita asesoramiento técnico en
materia de gestión de subvenciones y medios telemáti-
cos para mejorar el cumplimiento de los trámites relati-
vos a las mismas.

En relación con el presupuesto que se va a dedicar
para llevar a cabo estas actuaciones, se informa que
el IV PIOM supone un esfuerzo del Gobierno y de la
Administración General del Estado para el logro de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y
un llamamiento a todas las Administraciones Públicas
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se unan en el objetivo común de la consecución de
dicha igualdad.

El citado Plan de Igualdad es un instrumento de
coordinación e impulso de múltiples actuaciones que
corresponde ejecutar a diversos ministerios y organis-
mos, que las financian con cargo a aplicaciones diver-
sas de sus respectivos presupuestos.

Por otra parte, el IV Plan, al igual que los anterio-
res, está compuesto por medidas y proyectos de muy
diversa índole que implican gastos de distinta naturale-
za económica, aplicables, por tanto, a diversas partidas
presupuestarias.

Por ello, las actuaciones del Plan de Igualdad supo-
ne el compromiso de incluir las acciones y directrices
del mismo en el marco presupuestario de los progra-
mas específicos de cada departamento.

El presupuesto íntegro del Instituto de la Mujer, pro-
grama 323B, se dedica a la ejecución de actividades
previstas en dicho Plan de Igualdad de Oportunidades,
cuya dotación inicial asciende, para el ejercicio 2003,
a 23.573.000 euros (veintitrés millones, quinientos
setenta y tres mil).

Por lo que se refiere, específicamente, a la actua-
ción 5.3.4. (apoyo a los programas promovidos por las
ONG de mujeres de ámbito rural), se señala que en el
marco del Programa Plurirregional de Formación para
el 2003, la Orden APA/3067/2002 establece las bases
reguladoras y la convocatoria de las subvenciones des-
tinadas a programas de formación de los profesionales
del sector agroalimentario y del mundo rural.

Pueden ser beneficiarias de las ayudas las organiza-
ciones profesionales agrarias y entidades sin ánimo de
lucro, de ámbito estatal, directamente relacionadas con
el sector agroalimentario y el medio rural, que tengan
entre sus fines estatutarios el de mejorar la cualifica-
ción de los agricultores y agricultoras y demás perso-
nas que se dediquen a actividades agroalimentarias, así
como a otras actividades profesionales que generen o
consoliden empleo en las zonas rurales, diversificando
su economía.

En el año 2003, hay que destacar que entre las diver-
sas actividades formativas dirigidas a las agricultoras y
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a las mujeres rurales en general, participan en el Pro-
grama Plurirregional seis asociaciones de mujeres de
ámbito rural, con objetivos específicos de información,
promoción y formación de la mujer rural.

Las actividades formativas incluidas en los progra-
mas responden, entre otros, a objetivos relativos a la
defensa del medio ambiente y al desarrollo rural soste-
nible, tales como:

• Formación dirigida a personas ocupadas en el
medio rural (a estos objetivos se destina el 75% del pre-
supuesto disponible para el 2003):

• Protección de recursos naturales. Buenas prácti-
cas agrícolas.

• Conversión de explotaciones a la producción eco-
lógica (agricultura y ganadería ecológica).

• Gestión eficaz del agua.
• Manejo adecuado de productos zoo y fitosanita-

rios. Medidas agroambientales.
• Mejora y control de la calidad de las produccio-

nes. Gestión sostenible de las masas forestales.
• Gestión de programas de desarrollo rural.

Formación dirigida a colectivos no ocupados del
mundo rural con especiales dificultades de inserción en
el mundo laboral, especialmente mujeres (a estos obje-
tivos se destina el 25% del presupuesto disponible para
el 2003):

• Consolidación y diversificación de la actividad
económica con creación y mantenimiento de empleo
en el mundo rural, siendo prioritarias las actividades
que permitan complementar los ingresos agrarios y
generar empleo estable.

• Promoción de actividades de protección y conser-
vación de recursos naturales, del patrimonio o de las
infraestructuras rurales, cuya demanda permita prever
posibilidades de empleo del personal capacitado, como
autónomo o asalariado, individual o colectivamente.

El presupuesto que el Gobierno va a dedicar para
dar cumplimiento a dicha actuación supone la cifra
de 7.212.150,00 euros y figura en la partida presupues-
taria 21.01.717. A 486.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060957

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Funcionarios en activo existentes en el centro
penitenciario de Picassent (Valencia), así como sustitu-
ciones previstas para los períodos de vacaciones y
medidas con que cuentan para evitar hechos como el
acaecido el día 1-07-2003.

Respuesta:

El centro de Valencia tiene 610 funcionarios y fun-
cionarias entre encargados/as y genéricos/as de servi-
cio interior y servicio interior-2 que son los funciona-
rios que prestan servicio en los diversos departamentos,
puertas, accesos y módulos del centro.

El número de efectivos que prestan servicio en cada
módulo depende de la capacidad de éste y del tipo de
módulo. Así el servicio normalizado en un módulo es
de un encargado y dos genéricos. En cambio en los
módulos de aislamiento es de un encargado y cuatro
genéricos.

En el cálculo de la cobertura de los servicios ya está
calculado el porcentaje de vacaciones de cada funcio-
nario, por eso éstos tienen un período de disfrute de las
mismas de seis meses.

Las medidas de seguridad que deben adoptar los
funcionarios son las establecidas en el Reglamento
Penitenciario, así como todas aquellas que se dictan en
las respectivas instrucciones, circulares y Órdenes de
servicio que se dicten por la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias.

Respecto a los medios disponibles, los funcionarios
cuentan con un radiotransmisor tipo «Walki», además
de los previstos en el artículo 72.1 del Reglamento
Penitenciario, donde se fijan los medios coercitivos a
utilizar por los funcionarios en casos previstos en el
artículo 45 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060990

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la reapertura de la resi-
dencia de formación de atletas de Pontevedra.
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Respuesta:

El Gobierno, a través del Consejo Superior de
Deportes, no tiene previsto la adopción de iniciativas
que afecten a la reapertura de la residencia de forma-
ción de atletas de Pontevedra; en todo caso cualquier
iniciativa al respecto debe tener su origen en la Direc-
ción General de Deportes de Xunta de Galicia y en la
Real Federación Española de Atletismo quienes eva-
luarán el proyecto y el estudio de su viabilidad.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060993

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Balance del funcionamiento del Programa
«libre de drogas» en régimen de comunidad terapéutica
intrapenitenciaria del centro penitenciario de Pereiro
de Aguiar, de Ourense.

Respuesta:

El Programa «libre de drogas» de la comunidad tera-
péutica intrapenitenciaria del centro de Ourense, se
halla en funcionamiento desde noviembre de 2001,
siendo gestionado por un equipo interdisciplinar forma-
do por profesionales penitenciarios y de Proyecto Hom-
bre de Galicia. En el tiempo transcurrido han pasado
por la comunidad terapéutica 93 internos, de los que 23
internos han sido derivados a centros de rehabilitación
exterior para completar su proceso de reinserción social.
En la actualidad hay 34 hombres y 1 mujer.

La Institución Penitenciaria considera que se trata de
un programa muy positivo y útil para un tipo de inter-
nos especialmente motivados y comprometidos en su
propio tratamiento, por lo que se prevé su continuidad.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/060994

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Balance del funcionamiento en las prisiones
de los programas de tratamiento con metadona.

Respuesta:

Los tratamientos con metadona constituyen uno de
los programas más efectivos de intervención por el con-
siderable número de drogodependientes que acogen y
por los beneficios individuales y colectivos que se pue-
den obtener.

El tratamiento con metadona en centros penitencia-
rios va acompañado de intervenciones relacionadas con
la mejora en la competencia psicológica y social, incre-
mentando la eficacia y efectividad del tratamiento sus-
titutivo.

Durante el año 2002 han recibido tratamiento con
metadona 21.819 internos drogodependientes. En
diciembre de ese año diariamente estaban recibiendo el
fármaco 8.729 internos, lo que supone que la prevalen-
cia de internos en tratamiento con metadona era
del 19,43% del total de la población interna.

Todos los internos en tratamiento con metadona
pueden participar en actividades ocupacionales, depor-
tivas y formativo laborales. En el 65% de los centros
penitenciarios se desarrollan programas específicos de
intervención psicosocial para internos en tratamiento
con metadona, por los que han pasado 4.102 internos
durante 2002. En diciembre de ese año diariamente
estaban en este tipo de intervención 1.602 internos,
el 18,35% de los internos en tratamiento con metadona.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061002

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arévalo Araya, María del Mar (GP).

Asunto: Agentes que han incrementado la plantilla del
Cuartel de la Guardia Civil de Agüimes (Gran Canaria)
en los últimos ocho años.

Respuesta:

Respecto al incremento de la plantilla destinada en
el Cuartel de la Guardia Civil de Agüimes en los últi-
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mos 8 años, en el siguiente cuadro se especifica el
número total de plantilla catalogada, distribuida por
empleos, en el Puesto Principal de dicha localidad,
desde 1996 hasta julio del presente año.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Intromisión del Capitán Marítimo de A Coru-
ña en ejercicio de las funciones propias de la Inspec-
ción Marítima impidiendo la inspección del buque His-
tria Esmerald.

Respuesta:

En base a las competencias que le atribuye la legis-
lación vigente, el Capitán Marítimo de A Coruña prohi-
bió realizar, exclusivamente, la prueba de caída de la
planta eléctrica en cumplimiento de los R.D. 91/2003
y 145/1989, cuyos principios están incorporados en las
normas internas de seguridad de la terminal de REPSOL.

En tal sentido, el Anexo V, apartado C del Real
Decreto 91/2003, de 24 de enero (B.O.E. de 4 de febre-
ro de 2003), por el que se transpone la Directi-
va 2001/106/CE sobre control por el Estado del puerto,
establece que «en la medida en que sea materialmente
practicable y teniendo en cuenta las posibles limitacio-
nes que imponga, del buque y del puerto, la inspección
ampliada deberá tratar como mínimo, de los aspectos
que figuran a continuación. Los inspectores deberán
tener presente que puede ponerse en peligro la realiza-
ción segura de determinadas operaciones a bordo, por
ejemplo la carga, si se exige la realización de pruebas
con un efecto directo sobre las mismas, durante dichas
operaciones».

El buque Histria Esmerald es un petrolero, de ban-
dera de Malta (lista negra del Memorando de París) que

iba a realizar una descarga de petróleo crudo (mercan-
cía peligrosa) en la terminal de REPSOL, la cual se
encuentra cercana a la ciudad de A Coruña.

Teniendo en cuenta que entre las pruebas a realizar,
una de ellas consistiría en tirar la planta eléctrica para
comprobar el funcionamiento del sistema de emergen-
cia, el Capitán Marítimo prohibió realizar dicha prueba,
no así el resto de las pruebas que forman parte de una
inspección ampliada, ya que de acuerdo con lo previsto
por el párrafo citado del Real Decreto 91/2003, enten-
dió que se trataba de una operación altamente peligrosa
que podría poner en peligro a la tripulación, al buque,
al medio ambiente marino y a la propia ciudad de A
Coruña, por la proximidad de esa terminal a la ciudad.

Por otra parte, las propias reglas de la terminal de
REPSOL en A Coruña exigen que el buque disponga
de máquina y de capacidad de gobierno en todo
momento. Caso de haberse realizado la prueba de caída
de planta, se habría dejado al buque sin gobierno y sin
máquina con el riesgo de que después pudiera o no
recuperarse la máquina.

Se debe señalar también que la prueba de caída de
planta en la terminal iría en contra de los principios
del RD 145/89 sobre manipulación y almacenamiento
de mercancías peligrosas en zonas portuarias, ya que
dicho Real Decreto exige que los buques dispongan en
todo momento de máquina, gobierno y capacidad de
maniobra.

Tratándose de un asunto de gran interés y actualidad,
también se debe señalar que el 15 de julio se recibió el
primer borrador del grupo de trabajo n. 28 del Memo-
rando de París sobre pruebas de caídas de planta eléctri-
ca e inspección a tanques de lastre por el que se pretende
unificar los criterios en toda Europa para realizar este
tipo de pruebas y por el que se sugiere que se realicen
antes de iniciarse las operaciones de carga o descarga,
proponiéndose asimismo medidas de seguridad tales
como realizar solamente parte de las pruebas previstas
para una inspección ampliada en los casos en los que el
llevarlas a cabo suponga algún peligro, realizándose el
resto de las pruebas en otros puertos cuando existan
mayores garantías de seguridad para llevarlas a cabo.

Tal y como se ha dicho, el Capitán Marítimo actuó de
acuerdo con lo previsto por el RD 91/2003 señalado,
prohibiendo solamente la realización de la prueba de
caída de planta (conocida en inglés como «black out»),
pero no el resto de las pruebas que no suponían tal riesgo.

Por lo indicado anteriormente, la Dirección General
de Marina Mercante mantiene que el Capitán Marítimo
de A Coruña actuó en todo momento con el máximo res-
peto a la normativa vigente, impidiendo realizar una
prueba que podría conllevar un alto riesgo para el buque,
las personas, el puerto y la propia ciudad de A Coruña.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061013

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto Rehabilita-
ción de inmuebles de interés histórico, contemplado en
el programa 511C Estudios y servicios de asistencia téc-
nica en obras públicas y urbanismo, infraestructura del
transporte ferroviario, del Ministerio de Fomento, en
los Presupuestos Generales del Estado para el Ejercicio
2003, para la Comunidad de Madrid a 30-06-2003.

Respuesta:

El CEDEX no dispone en el proyecto para Rehabi-
litación de inmuebles de interés histórico del progra-
ma 511C de los Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio 2003, de cantidad alguna para la
Comunidad de Madrid.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Iniciativas y medidas para evitar la destrucción
de bosques de extraordinario valor ecológico, especial-
mente en África.

Respuesta:

En lo que se refiere a las iniciativas frente a los pro-
blemas ambientales graves que tienen lugar, no sola-
mente en África, sino en todos los países tropicales y
en algunos no tropicales, donde se producen fenóme-
nos de tala ilegal a gran escala, el Ministerio de Medio
Ambiente ha sido uno de los promotores de la idea de
una acción a escala de la Unión Europea, que ha crista-
lizado recientemente en la Comunicación sobre cum-
plimiento de la ley y comercio ilegal de madera
(FLEGT) presentada por la Comisión y que actualmen-
te está en discusión en el seno del Consejo.

En lo que se refiere a las competencias del Minis-
terio de Hacienda, se señala que los controles sobre
las operaciones de comercio exterior son efectuados
por el Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria basándose en una aplicación informática,
actualizada diariamente, que contiene todas las medi-
das de control aprobadas por la Unión Europea. Dicha
aplicación queda además complementada por cual-
quier otra medida adoptada a nivel nacional por otros
organismos con competencias para el control de mer-
cancías objeto de comercio exterior. Por tanto, difícil-
mente ningún tipo de mercancía puede sustraerse a
los controles establecidos para su importación o
exportación.

En el caso concreto de las maderas tropicales, y
como resultado de la actualización diaria de la aplica-
ción ya indicada, se encuentran cargadas en la aplica-
ción todas las medidas, tanto fiscales como no fiscales,
aprobadas para el control de este tipo de madera.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Puesta en marcha del plan de medidas efecti-
vas para combatir la delincuencia en la Comunidad
Valenciana, así como número de Guardias Civiles que
se van a incorporar en el período estival.

Respuesta:

Las medidas adoptadas en la Comunidad Valencia-
na con motivo de la puesta en marcha, a finales del
pasado año, del Plan de Lucha contra la Delincuencia,
se resumen en los aspectos que a continuación se indi-
can:

• Operaciones especiales (limitadas en tiempo y
espacio) contra la delincuencia zonal, contra el tráfico
de drogas al menudeo, contra determinados tipos de
delincuencia (contra la propiedad en polígonos indus-
triales, robos y hurtos de productos del campo, etc.),
así como los dirigidos a la explotación puntual de la
información obtenida en investigaciones anteriores.
Reiteración de esfuerzos continuados en el tiempo
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sobre problemas sociales que afectan de forma indirec-
ta a la seguridad ciudadana (actuaciones contra la
delincuencia relacionada con la trata de mujeres y la
prostitución de menores, actuaciones para la vigilancia
y control de asistencia de menores a determinados esta-
blecimientos públicos, actividades delictivas contra el
derecho de los trabajadores, etc.).

• Creación de grupos específicos para actuar contra
problemáticas delincuenciales concretas como:

— Robos y hurtos en la Autopista A-7.
— Proliferación de determinados delitos en alguna

zona y período concreto (butrones en polígonos indus-
triales, explotación sexual y laboral en determinada
demarcación costera, etc.).

• Diversas actuaciones de choque con empleo de
unidades de reserva para reforzar temporalmente con
personal y/o medios las demarcaciones más afectadas
por el incremento de la delincuencia.

• Sectorización de la demarcación e incremento de
las labores de prevención con el empleo de patrullas
unipersonales.

• Contactos periódicos con entidades sociales:
Ayuntamientos, asociaciones vecinales, asociaciones
profesionales (agricultores, comerciantes, empresarios,
etc.), otras organizaciones (asociaciones culturales,
deportivas, etc.).

• Planificación y coordinación de los servicios
para alcanzar una reducción de los tiempos de res-
puesta ante cualquier necesidad o requerimiento del
ciudadano.

• Potenciar la presencia policial proactiva tanto en
los lugares de concentración de zonas de ocio como en
lugares de celebración de eventos multitudinarios,
especialmente en los horarios y lugares de mayor
afluencia de público, en centros comerciales, actos
deportivos y lúdicos, fiestas patronales, etc.

El resultado de estas acciones se plasma en las cifras
que durante los seis primeros meses del presente año se
han registrado en la citada Comunidad Autónoma,
donde las infracciones penales han disminuido respec-
to al mismo período del 2002, un 4,64%, siendo esta
reducción más importante en los delitos, donde alcanzó
el 10,47%.

En cuanto al incremento de efectivos que la Direc-
ción General de la Guardia Civil ha dispuesto para la
Zona de Valencia durante el período estival, es el que
se indica a continuación, desglosado por Comandan-
cia:

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones consignadas en los Presupuestos
Generales del Estado del año 2003 para realizar en la
provincia de Palencia por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

Respuesta:

Las inversiones previstas por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social y la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el Anexo de Inversiones Reales
del Presupuesto de la Seguridad Social, estado de eje-
cución, así como previsión de realización de las mis-
mas, en la provincia de Palencia, se contempla en el
correspondiente anexo.

Con respecto a las restantes áreas de gestión del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se significa
que en los Anexos de Inversiones Reales a los Presu-
puestos Generales del Estado, aprobados por las Cortes
Generales para ese ejercicio presupuestario, no se con-
templaban proyectos específicos de inversión a realizar
en la provincia de Palencia, si bien, no obstante, las
necesidades que a lo largo del ejercicio puedan detec-
tarse en dicha provincia, podrán ser atendidas con
cargo a la dotación presupuestaria correspondiente a
los denominados «proyectos genéricos» de inversión,
para los que a la finalización del ejercicio, se llevará a
cabo, por parte de dicho Ministerio, una distribución
territorializada del gasto realizado.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061097

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congreso
de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Porcentaje de la población reclusa que es dro-
godependiente.

Respuesta:

El 77,2% de las personas que ingresan en prisión
consumían drogas en el mes anterior al ingreso, gene-
ralmente en un contexto de policonsumo. Según sus-
tancia principal de consumo, este 77,2% se distribuye
en varios grupos:

1. Un grupo importante, el 31 % de las personas
que ingresan en prisión, aunque no consumían heroína
y/o cocaína, eran consumidoras de otras drogas, princi-
palmente cannabis, alcohol y psicofármacos.

2. El grupo mayoritario, el 46,2% de las personas
que ingresan en prisión, eran consumidoras de heroína
y/o cocaína como drogas principales, consumiendo

también otras drogas, principalmente alcohol, cannabis
y psicofármacos.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061098

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Altercados registrados en los centros peniten-
ciarios en los años 2002 y 2003.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, cuadro sobre altercados entre
internos en centros penitenciarios, desde 2002 hasta el
primer semestre de 2003.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061105 y 184/061106

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Garrido, Joaquín Manuel (GS).

Asunto: Causas del cese de doña Consolación Pastor
como Directora de la Casa Museo de El Greco en
Toledo.

Respuesta:

Las razones del cese de doña Consolación Pastor
Cremades como Directora de la Casa Museo del Greco
responden a la necesidad de renovación de este puesto,
con un perfil profesional más acorde con el nuevo
carácter más dinámico y actual que se quiere dar a esta
Institución, inmersa en este momento en un importante
proceso de renovación, que desde la Dirección General
de Bellas Artes y Bienes Culturales se pretende que
afecte a la globalidad del Museo.

Desde el punto de vista de las infraestructuras, ade-
más de la adquisición de un solar para la prevista
ampliación del Museo, se ha restaurado la parte del edi-
ficio anteriormente dedicada a Casa, se ha operado un
proceso de adecuación y mejora de las salas de exposi-
ción permanente (pintura, gráfica y señalización...), las
que tras algo más de un mes de cierre a principios de
este año se volvieron a abrir al público en el mes de
febrero, y se ha intervenido en el jardín para proceder a
su rehabilitación y acondicionamiento.

Desde el punto de vista de las colecciones y su ade-
cuado tratamiento y difusión, está en fase de estudio y
desarrollo el nuevo Plan Museológico de la institución
que defina, entre otras cosas, la reorganización espacial
del área de exposición y la nueva ubicación de las obras
que ilustrarán el discurso museográfico que se está ela-
borando. Éste modificará sustancialmente el concepto
museológico anterior, que se había mantenido práctica-
mente invariable desde la apertura de la Casa al público
en 1942.

Desde el punto de vista de los recursos humanos, se
ha elaborado el nuevo organigrama que cubre las necesi-
dades de la institución, y que se pretende dotar progresi-
vamente con un equipo de profesionales cualificado y
familiarizado con las últimas tendencias internacionales
de la Museología actual, que son las que se pretende
aplicar en todas las instalaciones museográficas que ges-
tiona.

Según el Acuerdo de la Comisión Superior de Per-
sonal por el que se fijan los criterios de aplicación del
nuevo Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional, aprobado por
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en referencia a los

artículos 50 y 58 del mismo, los funcionarios que
desempeñen puestos de trabajo obtenidos por el siste-
ma de concurso, cuya forma de provisión se modifi-
que en las Relaciones de Puestos de Trabajo por la de
libre designación, estarán sujetos en lo que respecta a
la posibilidad de su cese, al sistema de libre designa-
ción.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061152 a 184/061155

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Actuaciones concretas que ha puesto o va a
poner en marcha el Gobierno comprendidas en el obje-
tivo 1 del área 8 del IV Plan de Igualdad de Oportuni-
dades entre Mujeres y Hombres 2003-2006.

Respuesta:

En relación con las actuaciones comprendidas en el
objetivo 1 del área 8 del IV Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres (IV PIOM): «Coo-
perar con comunidades autónomas y corporaciones
locales», se significa lo siguiente:

Actuación 8.1.1.—«Colaborar con las comunidades
autónomas, perfeccionar la recogida de información en
los ámbitos relativos a la igualdad de oportunidades».

El Observatorio para la Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres tiene, entre sus funciones, la
de «formular recomendaciones y propuestas tendentes
a mejorar los indicadores y sistemas de información
relacionados con las mujeres». Con esta finalidad se
han creado, hasta el momento, cuatro comisiones de
trabajo especializadas en las áreas de: educación,
empleo, exclusión social y conciliación de la vida fami-
liar y laboral.

La representación de las diferentes comunidades
autónomas en todos estos órganos garantiza la partici-
pación de las mismas en el proceso de elaboración y
homologación de los citados indicadores y sistemas de
recogida de información.

Actuación 8.1.2.—«Reforzar los mecanismos de
colaboración con los organismos de igualdad de las
comunidades autónomas y corporaciones locales, para
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desarrollar programas conjuntos y ampliar servicios a
favor de las mujeres».

La relación con los organismos de igualdad de las
comunidades autónomas y corporaciones locales se
articula a través de convenios de colaboración dirigidos
a promover programas y desarrollar acciones destina-
das a las mujeres. Anualmente se firman convenios
específicos para desarrollar, conjuntamente, distintos
programas.

Actuación 8.1.3.—«Establecer grupos de trabajo
con las comunidades autónomas para el intercambio de
buenas prácticas».

Se ha constituido una comisión permanente de
intercambio de experiencias sobre violencia a la que
asisten personas designadas por cada una de las comu-
nidades autónomas. Durante este año 2003 se han man-
tenido dos reuniones.

Por otra parte, al Observatorio de Violencia, puesto
en marcha a través de un convenio entre el Consejo
General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se han ido
incorporando las comunidades autónomas que tienen
transferidas competencias en materia de justicia.

Actuación 8.1.4.—«Reforzar la colaboración con la
Federación Española de Municipios y Provincias, para
el desarrollo de programas a favor de las mujeres».

Anualmente se suscribe un convenio específico de
colaboración con la Federación Española de Municipios
y Provincias, para desarrollar programas conjuntos de
actuación en el marco de la Administración Local.

Asimismo, la Federación Española de Municipios y
Provincias forma parte del Pleno y de la Comisión Per-
manente del Observatorio de la Igualdad de Oportuni-
dades, y de los grupos de trabajo que se han constituido.

En relación con el presupuesto que se va a dedicar
para llevar a cabo estas actuaciones, se informa que
el IV PIOM supone un esfuerzo del Gobierno y de la
Administración General del Estado para el logro de la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y
un llamamiento a todas las Administraciones Públicas
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se unan en el objetivo común de la consecución de
dicha igualdad.

El citado Plan de Igualdad de Oportunidades es un
instrumento de coordinación e impulso de múltiples
actuaciones que corresponde ejecutar a diversos minis-
terios y organismos, que las financian con cargo a apli-
caciones diversas de sus respectivos presupuestos.

Por otra parte, el IV Plan de Igualdad de Oportuni-
dades, al igual que los anteriores, está compuesto por
medidas y proyectos de muy diversa índole que impli-
can gastos de distinta naturaleza económica, aplicables,
por tanto, a diversas partidas presupuestarias.

Por ello, las actuaciones del Plan de Igualdad de
Oportunidades suponen el compromiso de incluir las
acciones y directrices del mismo en el marco presu-
puestario de los programas específicos de cada depar-
tamento.

Finalmente, se indica que el presupuesto íntegro del
Instituto de la Mujer, programa 323B, se dedica a la
ejecución de las actividades previstas en el citado Plan
de Igualdad de Oportunidades, cuya dotación inicial
asciende, en el ejercicio 2003, a 23.573.000 euros
(veintitrés millones quinientos setenta y tres mil).

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061170

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pin Arboledas, Margarita (GS).

Asunto: Reformas o actuaciones en las dependencias
del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil
de la provincia de Valencia, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 173 de la Ley Orgánica regula-
dora de la responsabilidad penal de los menores, en los
años 2002 a 2004.

Respuesta:

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 17.3 de la Ley Orgánica reguladora de la responsabi-
lidad de los menores (aunque en el escrito se indica el
art. 173 entendemos que en realidad se refiere al art. 17.3,
que contempla esta materia; además la citada Ley sólo
tiene 64 artículos), se señala lo siguiente:

Por lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía,
las dependencias en la mencionada provincia se consi-
deran adecuadas a efectos de cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17.3, de la Ley Orgánica 5/2000,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.
No obstante, en futuras actuaciones, se irán incluyendo
las reformas que se consideren necesarias para una
óptima funcionalidad de las instalaciones existentes,
así como proyectos específicos para aquellas que sean
de nueva construcción o que sean objeto de reforma.

En cuanto al ámbito de actuación del Cuerpo de la
Guardia Civil, está previsto realizar algunas reformas
en los acuartelamientos del Puerto de Sagunto, Lliria,
Xátiva, Gandía y Sueca. Para la construcción de nuevos
acuartelamientos como para la rehabilitación y reforma
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de los mismos el próximo año 2004, está previsto reali-
zar dependencias para la atención al menor, sin que se
pueda precisar los acuartelamientos de la provincia de
Valencia que serán afectados, toda vez que se está pen-
diente de la asignación de los créditos presupuestarios
que serán habilitados para tal fin.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061240

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Condiciones en las que Clínica Madrid presta
sus servicios en centros dependientes de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias.

Respuesta:

Desde hace aproximadamente dos años, se suspen-
dió el contrato que la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias tenía con Clínica Madrid para reali-
zar sustituciones en los centros penitenciarios.

El servicio que actualmente presta Clínica Madrid
tiene por objeto el completar la cobertura sanitaria que
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
mantiene en sus centros penitenciarios con la asistencia
médica especializada de la que carece la Institución
penitenciaria.

La población a atender está constituida por la totali-
dad de la población reclusa ingresada en los centros
penitenciarios, incluidos en cada uno de los nueve lotes
en los que se integra el expediente de contratación.

Clínica Madrid asegura el servicio mediante el des-
plazamiento a los centros penitenciarios de los médicos
odontólogos y de otras especialidades médicas, que
sean requeridos por dichos centros.

Los profesionales deberán cumplir todos los requi-
sitos previstos en la legislación vigente para el ejercicio
de su profesión. El personal sanitario dependerá única
y exclusivamente de Clínica Madrid, por lo que ésta
tiene todos los derechos inherentes a su calidad de
patrono y debe cumplir las disposiciones vigentes en
materia laboral, de seguridad social e higiene en el tra-
bajo, referidas al propio personal a su cargo.

Dado que los servicios contratados son complemen-
tarios de los que se llevan a cabo por los profesionales
de la administración penitenciaria y se desarrollan en
las mismas dependencias, el personal profesional

dependiente de Clínica Madrid, en constante coordina-
ción con la dirección del centro respectivo y los servi-
cios médicos del mismo, utilizará todas las instalacio-
nes médicas y dispondrá de material existente, no
obstante en aquellas especialidades que requieran un
material específico del que no disponga el centro peni-
tenciario, éste deberá ser aportado por la empresa.

Dentro de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias le corresponderá a la Subdirección
General de Sanidad Penitenciaria efectuar la inspec-
ción y evaluación del servicio prestado por esta empre-
sa, así como de los profesionales remitidos por ésta.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Centros penitenciarios en los que presta sus
servicios Clínica Madrid.

Respuesta:

El servicio interesado se adjudicó en un expediente
que lo integran nueve lotes. A continuación se relacio-
nan los centros penitenciarios que los componen.

Lote 1:

Centros penitenciarios:

Bilbao.
Álava (Nanclares de Oca).
Pamplona.
San Sebastián (Martutene).
Cantabria (El Dueso).
Santander.

Lote 2:

Centros penitenciarios:

Pontevedra (A Lama).
Lugo (Bonxe).
Lugo (Monterroso).
Ourense (Pereiro de Aguiar).
A Coruña (Teixeiro).
Asturias (Villabona).
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Lote 3:

Centros penitenciarios:

Ávila (Brieva).
Burgos.
Palencia (La Moraleja).
León (Mansilla de las Mulas).
Segovia.
Soria.
Topas.
Valladolid (Villanubla).

Lote 4:

Centros penitenciarios:

Sevilla (Alcalá de Guadaira).
Cádiz (Algeciras).
Sevilla.
Hospital Psiquiátrico Sevilla.
Córdoba.
Huelva.
Puerto I (Puerto de Santa María, Cádiz).
Puerto II (Puerto de Santa María, Cádiz).
Granada (Albolote).
Málaga (Alhaurín de la Torre).
Melilla.
Jaén.
Almería.
Ceuta.

Lote 5:

Centros penitenciarios:

Madrid I Mujeres (Meco).
Madrid II (Meco).
Madrid III (Valdemoro).
Madrid IV (Navalcarnero).
Madrid V (Soto del Real).
Madrid VI (Aranjuez).
C.I.S. Victoria Kent (Madrid).

Lote 6:

Centros penitenciarios:

Albacete.
Ciudad Real (Alcázar de San Juan).
Badajoz.
Cáceres.
Cuenca.
Ciudad Real (Herrera de la Mancha).
Toledo (Ocaña I).
Toledo (Ocaña II).

Lote 7:

Centros penitenciarios:

Alicante (Fontcalent).
Hospital Psiquiátrico (Alicante).
Castellón.
Ibiza.
Mallorca.
Valencia (Picassent).
Murcia.
Alicante (Villena).
Murcia (Cartagena).

Lote 8:

Centros penitenciarios:

Zaragoza (Daroca).
Huesca.
Logroño.
Teruel.
Zaragoza (Zuera).

Lote 9:

Centros penitenciarios:

Lanzarote (Arrecife).
Santa Cruz de la Palma (La Palma).
Las Palmas de Gran Canaria.
Santa Cruz de Tenerife.

Los servicios que presta comprenden las siguientes
especialidades:

— Ginecología.
— Pediatría.
— Psiquiatría.
— Odontología.

Éstas son solicitadas por el servicio médico del cen-
tro penitenciario respectivo, a la Subdirección General
de Sanidad Penitenciaria en función de sus necesida-
des.

El coste de cada una de estas prestaciones es el
siguiente

Precios *
Prestaciones —

(Euros)

Especialidad médica .................................... 150,25
Consulta Psiquiátrica .................................. 194,58
Consulta Odontológica ................................ 224,15
Prótesis completa acrílico ........................... 280,20
Completa Superior o inferior ...................... 193,02
Parciales 8 a 13 piezas ................................ 186,79
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Precios
Prestaciones —

(Euros)

Parciales 5 a 7 piezas .................................. 171,23
Parciales 1 a 4 piezas .................................. 155,60
Compostura rotura  ..................................... 77,83
Rebase en parcial ........................................ 77,83
Rebase en completa ..................................... 77,83
Añadir 4 piezas a compostura ..................... 116,47
Añadir 2 ó 3 piezas a compostura ............... 108,97
Añadir 1 pieza a compostura ....................... 101,18
Añadir 1 retenedor a compostura ................ 77,83
Cubeta de resina .......................................... 7,78

(*) son precios unitarios de las prestaciones actualizados con-
forme al IPC generado en el año anterior de conformidad a lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas previstas para facilitar de manera
barata y ágil la transmisión legal de las remesas de per-
sonas inmigradas residentes en España.

Respuesta:

El 4 de julio de 2002 se firmó un Convenio Marco
de Colaboración entre la Delegación del Gobierno para
la Extranjería y la Inmigración y la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S. A., con el objeto de promover
el desarrollo, impulso, creación y funcionamiento de
las Oficinas con marca propia denominadas «Postal
Transfer», especialmente dirigidas a las personas inmi-
grantes y situadas en aquellas zonas donde exista una
alta concentración de esas personas. Estas Oficinas
amplían la oferta tradicional de servicios postales, per-
mitiendo el envío de dinero urgente a los países de ori-
gen de esas personas.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Coste del mantenimiento del programa del Sis-
tema Integrado de Vigilancia Exterior (SIVE).

Respuesta:

Para cubrir los costes de mantenimiento hasta el 31
de diciembre de 2003 de los equipos instalados del Sis-
tema Integrado de Vigilancia Exterior (SIVE) que se
vayan quedando sin garantía de aquí a fin de año, se ha
cuantificado un gasto de 759.167,17 E.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Personas detenidas por las unidades especiali-
zadas en la lucha contra las redes de traficantes de per-
sonas.

Respuesta:

El Gobierno, ante la existencia de organizaciones de
delincuentes que trafican con personas, ha puesto en
marcha Unidades Policiales como la UCRIF (Unidad
contra las Redes de Inmigración Ilegal y Falsificación),
dedicadas a la lucha contra este tipo de delincuencia,
tanto a nivel central, como por las distintas unidades
territoriales a nivel periférico.

Estas Unidades están encaminadas a:

— La prevención y desarticulación de redes dedi-
cadas a la inmigración ilegal.

— La detención y persecución de situaciones de
explotación al extranjero en el territorio nacional, bien
sea de carácter laboral sexual o de cualquier otro orden.
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— La detención y desarticulación de redes u orga-
nizaciones de delincuentes dedicadas a la falsificación
de documentos de viaje.

— La captación, tratamiento, análisis y explotación
de cuanta información se genere en este campo, tanto a
nivel nacional como internacional.

En cuanto al resultado de dichas actuaciones, las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado han proce-
dido, durante el año 2001, a la desarticulación de 362
redes relacionadas con el tráfico de personas, con la
detención de 1.223 personas relacionadas con las mis-
mas.

Asimismo, por lo que respecta al año 2002, se han
desarticulado 777 redes, y se han detenido a 2.164 per-
sonas.

En cuanto a la nacionalidad de los detenidos, signi-
ficar que los más numerosos, por orden de mayor a
menor, han sido los: rumanos, rusos y ucranianos,
seguidos de los yugoslavos y búlgaros, brasileños y
colombianos.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061356

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Distribución presupuestaria específica por las
líneas básicas (diseño global y coordinado de la inmi-
gración, integración de los residentes extranjeros, regu-
lación de los flujos migratorios, mantenimiento del sis-
tema de protección de los refugiados y desplazados)
del Programa GRECO para los años 2002 y 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1.a Línea: Diseño global y coordinado de la inmi-
gración como fenómeno deseable para España, en el
marco de la Unión Europea:

La dotación presupuestaria para 2002 se elevó
a 91.666.366,16 euros, mientras que para 2003 ascien-
de a 92.754.594,7 euros, es decir, 1.088.228,54 euros
más que en 2002 (incremento del 1,19%).

2.a Línea: Integración de los residentes extranjeros y
de sus familias, que contribuyen activamente al creci-
miento de nuestro país:

La dotación presupuestaria para 2002 se elevó
a 83.404.127,60 euros, mientras que para 2003 ascien-
de a 83.867.235,2 euros, es decir, 463.107,60 euros
más que en 2002 (incremento del 0,56%).

3.a Línea: Regulación de los flujos migratorios para
garantizar la convivencia en la sociedad española:

La dotación presupuestaria para 2002 se elevó
a 62.954.156,26 euros, mientras que para 2003 ascien-
de a 70.050.504,6 euros, es decir, 7.096.348,34 euros
más que en 2002 (incremento del 11,27%).

4.a Línea: Mantenimiento del sistema de protección
para los refugiados y desplazados:

La dotación presupuestaria para 2002 se elevó
a 14.017.097,36 euros, mientras que para 2003 ascien-
de a 14.975.505,7 euros, es decir, 958.408,34 euros
más que en 2002 (incremento del 6,84%).

En resumen, los 251.041.747,38 euros presupues-
tados para el Programa GRECO en 2002 se han con-
vertido en 261.647.840,20 en el Presupuesto de 2003,
lo que supone un incremento de 9.606.092,82 euros
(el 3,81%).

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061357

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Ejecución presupuestaria por líneas básicas del
Programa GRECO para el año 2002.

Respuesta: En relación con la información solicitada
por S.S. se señala lo siguiente:

1.a Línea: Diseño global y coordinado de la inmi-
gración como fenómeno deseable para España, en el
marco de la Unión Europea:

La dotación presupuestaria PARA 2002 se elevó
a 91.666.366,16 euros, constando como ejecutado el
99,6% de esa cantidad.
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2.a Línea: Integración de los residentes extranjeros y
de sus familias, que contribuyen activamente al creci-
miento de nuestro país:

La dotación presupuestaria para 2002 se elevó
a 83.404.127,60 euros, constando como ejecutado el
97,86% de esa cantidad.

3.a Línea: Regulación de los flujos migratorios para
garantizar la convivencia en la sociedad española:

La dotación presupuestaria para 2002 se elevó
a 62.954.156,26 euros, constando como ejecutado
el 86,59% de esa cantidad.

4.a Línea: Mantenimiento del sistema de protección
para los refugiados y desplazados:

La dotación presupuestaria para 2002 se elevó
a 14.017.097,36 euros, constando como ejecutado el
total de esa cantidad.

En resumen, los 251.041.747,38 euros presupuesta-
dos para el Programa GRECO en 2002 constan como
ejecutados en un 95,79%.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061362

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas ante la reiterada presencia de mujeres
jóvenes ejerciendo la prostitución en diversas carrete-
ras de las comarcas del Garraf, el Baix Penedés y L’Alt
Penedés desde el mes de octubre de 2002.

Respuesta:

Las actuaciones dirigidas para combatir el fenóme-
no de la prostitución, que no podemos olvidar que es
una actividad legal cuando es ejercida con el libre con-
sentimiento de la prostituta, se basan en este momento
fundamentalmente en incentivar la colaboración de las
víctimas de tráfico sexual con las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, para la desarticulación de las
redes de traficantes. Estas actuaciones se articulan en
una doble vertiente: Por un lado con la adopción de
medidas legislativas, que permitan ciertos beneficios a
las mujeres que se decidan a denunciar a los proxene-

tas, y por otro lado con la creación de unidades policia-
les especializadas que canalicen esta colaboración,
ofreciendo su apoyo a las víctimas mediante la infor-
mación y protección necesarias para garantizar esta
colaboración.

En efecto, por un lado tenemos que La Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social, en
su artículo 59 recoge la «Colaboración contra redes
organizadas».

Por otro lado, desde el punto de vista estrictamente
policial, las actuaciones encaminadas a luchar contra el
crimen organizado en general, y contra el tráfico de
seres humanos en particular se basan en la adaptación
de las estructuras policiales, mediante la creación de
unidades especializadas:

a) En la prevención y desarticulación de redes
dedicadas a la inmigración ilegal, la detención y perse-
cución de situaciones de explotación al extranjero en el
territorio nacional, bien sea de carácter laboral o
sexual, y la captación, tratamiento, análisis y explota-
ción de cuanta información se genere en este campo,
tanto a nivel nacional como internacional. Así se pue-
den citar las siguientes unidades especializadas:

U.C.R.I.F. (Unidad Central de Redes de Inmigra-
ción y Falsedades Documentales) en el seno del Cuer-
po Nacional de Policía.

E.D.O.A. (Equipos Delincuencia Organizada y
Antidroga), en el seno de la Guardia Civil.

b) En la asistencia a las víctimas de delitos contra
la libertad sexual y malos tratos, que también prestan
especial atención a las mujeres victimas de las citadas
redes que son explotadas sexualmente. Asistencia que
se concreta en la información a la víctima de las medi-
das legislativas que le amparan si desea denunciar a su
proxeneta y en el establecimiento de medidas de pro-
tección que garanticen su seguridad y que como se ha
señalado pueden incluir algunas de las medidas previs-
tas en la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de
protección a testigos y peritos en causas criminales.

Dentro de este tipo de unidades, que por su cometi-
do específico incluyen en sus plantillas un alto porcen-
taje de personal femenino, se señalan las siguientes:

S.A.M. (Servicio de Atención a la Mujer), en el seno
del Cuerpo Nacional de Policía.

E.M.U.M.E. (Equipos Mujer-Menor), en el seno de
la Guardia Civil.

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil, en
cuya demarcación territorial se encuentra un gran
número de «clubs de carretera», donde se ejerce la
prostitución por parte de mujeres extranjeras, se pro-
mulgó por esa Dirección General la Directiva de Servi-
cio número 3/2000, en la que se contempla la vigilan-
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cia e inspección, de todos los locales que pudieran
dedicarse al fomento de la prostitución; así como la
identificación de personas sospechosas de dedicarse a
dicha actividad.

Durante las inspecciones que se llevan a cabo en los
locales, por el personal de los Equipos Mujer Menor
(EMUME,s) de la Guardia Civil, se realizan entrevistas
con las mujeres que se dedican a ejercer la prostitución,
informándolas de sus derechos, al tiempo que se les
asegura la protección legal prevista en la Ley 19/1994,
de 23 de diciembre, de protección a testigos y peritos
en causas criminales, en el caso de que quieran denun-
ciar a cualquier persona o red ilegal que les someta a
dicha explotación.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061363

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Permisos de trabajo otorgados por sectores de
actividad.

Respuesta:

El Gobierno tiene conocimiento de los permisos de
trabajo otorgados en los distintos sectores de actividad.
La información existente corresponde a los sectores
agrario y no agrario, distribuyéndose éste en industria,
construcción y servicios.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061365

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Ampliación de los recursos humanos de la red
consular española para mejorar la gestión de los flujos
migratorios en el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002 la red consular española ha
experimentado un incremento notable de los recursos
humanos en relación con ejercicios anteriores, como
consecuencia de las siguientes razones:

1. Reforzamiento del Plan Greco.
2. Adecuación de los medios humanos a la nueva

ley de nacionalidad cuya entrada en vigor estaba pre-
vista para el mes de enero de 2003.

3. Potenciación de los visados Schengen.
4. Mayor demanda de visados e incremento de

tareas como consecuencia del desarrollo de acuerdos
de flujos migratorios.

En consecuencia cabe reseñar lo siguiente:

1) Creación de la Embajada en Chipre:

En el ámbito consular estricto, esta Representación
ha sido dotada con un puesto de Jefe de Negociado de
Visados (nivel 18).

2) Creación de tres nuevas plazas de Cónsul (per-
sonal diplomático):

Fueron creadas tres nuevas plazas que ya se encuen-
tran operativas en los Consulados de Buenos Aires,
Montevideo y Brasilia.

3) Creación de 17 plazas de Jefe de Negociado N-
18 (personal funcionario):

Estas plazas han sido creadas en los siguientes Con-
sulados: Buenos Aires, Rosario, Mendoza, Córdoba,
Río de Janeiro, San Pablo, Porto Alegre, Salvador de
Bahía, Santiago de Chile, Bogotá, La Habana, Santo
Domingo, Quito, México, Lima, Montevideo y Cara-
cas.

4) Creación de 29 plazas con categoría de auxiliar
(personal laboral):

Estas plazas han sido creadas en los siguientes Con-
sulados: Buenos Aires (8 plazas), San Pablo (1 plaza),
Santiago de Chile (1 plaza), La Habana (1 plaza),
México (1 plaza), Montevideo (1 plaza), Caracas (6
plazas), San José de Costa Rica (1 plaza), Tetuán (1
plaza), Shangai (1 plaza), Burdeos (1 plaza), Chicago
(1 plaza), Los Ángeles (1 plaza), Roma (1 plaza) Lon-
dres (2 plazas) y San Francisco (1 plaza).
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5) Creación de dos plazas con categoría de oficial
(personal laboral):

Han sido creadas en los siguientes Consulados:
Shangai y Manchester.

6) Reforzamiento de secciones consulares en las
Embajadas de España:

En las Representaciones que se indican a continua-
ción se han creado las siguientes plazas:

Copenhague:

2 plazas de personal administrativo.
1 plaza de auxiliar.
1 plaza de intérprete traductor.

Dublín:

2 plazas de auxiliares.

Panamá:

1 plaza de auxiliar.

El Cairo:

1 plaza de auxiliar.

Tokio:

1 plaza de auxiliar.

Berna:

1 plaza de auxiliar.

Washington:

1 plaza de oficial.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061367

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Actividades impulsadas por el Observatorio
Permanente de Inmigración desde el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002 y hasta la fecha, el Observato-
rio Permanente de la Inmigración (OPI) ha llevado a
cabo las siguientes actuaciones:

Elaboración, publicación y distribución del Anuario
Estadístico de Extranjería 2001, que incluía apartados
nuevos dedicados a la enseñanza no universitaria,
demandantes de empleo y movimiento natural de la
población (nacimientos, matrimonios y defunciones)
de extranjeros en España.

Elaboración, publicación y distribución del Anuario
Estadístico de Extranjería 2002, que introduce como
novedad los apartados de «Alumnado extranjero matri-
culado y graduado en enseñanzas universitarias» y
«Contratos registrados correspondientes a trabajadores
extranjeros».

Puesta en marcha y actualización de un sitio en la
página web del M.o del Interior (Delegación del
Gobierno para la Extranjería e Inmigración) que corres-
ponde al OPI. Donde se pueden consultar íntegramente
los Anuarios Estadísticos de Extranjería 1996, 1997,
1998, 1999, 2000, 2001 y 2002, tanto en formato PDF,
como en EXCEL.

En 2002 se realizaron las siguientes investigaciones
promovidas por el Observatorio Permanente de la
Inmigración:

«Exploración bibliográfica sobre estudios de inmi-
gración extranjera» , elaborado por el Colectivo Ioé.
Realiza un acercamiento sistemático a la producción
bibliográfica que se ha generado en España en los últi-
mos años en relación con la inmigración desde la triple
perspectiva de la nacionalidad de los extranjeros en
España, los lugares de acogida y la temática abordada.

«Investigación sobre migraciones en España», ela-
borado por el Instituto Universitario de Estudios sobre
Migraciones de la Universidad Pontificia de Comillas.
Realiza una aproximación al desarrollo de la investiga-
ción sobre migraciones en España, así como a una rela-
ción de los principales investigadores en este campo.

«Banco de datos de preguntas de encuestas sobre la
inmigración», elaborado por ASEP, en colaboración con
el CIS. Comprende más de cuatro mil preguntas y los
correspondientes marginales de las respuestas de
encuestas de ámbito nacional realizadas en España
desde 1975 hasta 2001, sobre actitudes de los españoles
hacia la población inmigrante, y también de actitudes
de los inmigrantes respecto a la población española.

Inclusión en la página web de las investigaciones
íntegras anteriormente mencionadas.

Promover el intercambio de información estadísti-
ca, generalmente mediante transferencia de ficheros
informáticos, con las Administraciones Públicas que
corresponda, con el objetivo de mejorar y ampliar la
base de datos estadísticos del OPI sobre extranjería e
inmigración.
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Elaboración de informes monográficos sobre las
características sociodemográficas y laborales de los
diferentes colectivos de inmigrantes en España y su
distribución territorial.

Creación de una colección de publicaciones del
OPI.

Creación y ampliación de un fondo documental de
publicaciones relacionadas con extranjería e inmigra-
ción.

Atención personalizada de todas las peticiones
sobre extranjería e inmigración referidas a datos esta-
dísticos.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061368

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Campañas impulsadas en el extranjero para
advertir de los riesgos de la inmigración irregular
durante los años 2002 y 2003.

Respuesta:

El Ministerio del Interior viene editando, y distribu-
yendo entre las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno, Universidades, Representaciones diplomáti-
cas extranjeras en España, así como españolas en el
extranjero, Organizaciones no Gubernamentales, Ofici-
nas de Extranjeros, Jefaturas Superiores de Policía,
etc., folletos informativos en español, inglés y francés
sobre la inmigración en España y las vías legales de
acceso a la residencia en España, con el fin de ofrecer
información básica a los extranjeros sobre la normativa
en vigor, y facilitar su acceso a las distintas situaciones
de permanencia legal en España.

En estos momentos, se encuentra en negociaciones
una campaña, a realizar en Rumania, con el doble objeti-
vo de informar, a los potenciales inmigrantes desde ese
país hacia España, de los peligros que conlleva la inmi-
gración irregular y de la forma de acogerse a los cauces
existentes para emigrar a España de forma regular.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061369

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Expulsiones de ciudadanos extranjeros en los
años 2002 y 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que para poder ofrecer una respuesta adecua-
da sería necesario una mayor concreción en la exposi-
ción de la pregunta.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061370

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC).

Asunto: Procedimiento de intervención sobre menores
extranjeros no documentados consensuados en las
comunidades autónomas con todos los agentes impli-
cados en la protección de dichos menores.

Respuesta:

El Observatorio de la Infancia, órgano colegiado
dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y en el que están representadas las Administracio-
nes General del Estado, autonómicas y locales, además
de las organizaciones no gubernamentales que trabajan
en el campo de la infancia, aprobó en su reunión plena-
ria del pasado 12 de diciembre de 2002 el Protocolo de
actuación en relación con los menores extranjeros no
acompañados.

Dicho Protocolo tiene como objetivo facilitar las
actuaciones a realizar por las Administraciones estatal
y autonómica en relación con estos menores, en aplica-
ción del artículo 62 del Reglamento de ejecución de la
Ley Orgánica 4/2000 sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, reforma-
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da por Ley Orgánica 8/2000, aprobado por Real Decre-
to 864/2001.

El Protocolo consensúa los procedimientos de inter-
vención de todos los agentes implicados en la protec-
ción de los menores extranjeros no acompañados y
detalla las sucesivas acciones a realizar en los casos de
localización de supuestos menores en esa situación, así
como de las instituciones u organismos responsables
de cada una de ellas (Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, Policía Autonómica, Ministerio Fiscal,
Centros de Salud públicos y concertados de las Conse-
jerías correspondientes de las Comunidades o Ciuda-
des Autónomas, Instituciones Públicas de Protección
de Menores de las Comunidades o Ciudades Autóno-
mas, Ministerio de Asuntos Exteriores, Subdelegacio-
nes o Delegaciones del Gobierno, Ministerio del Inte-
rior).

En el caso de los menores extranjeros solicitantes
de asilo, se actúa conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 62.6 del referido Reglamento de ejecución y en la
vigente normativa reguladora del Derecho de Asilo.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061372

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Evolución del número de personas que han
adquirido residencia en España por razones familiares
desde el año 2002.

Respuesta:

El número de permisos de residencia por reagrupa-
ción familiar concedidos desde 1 de enero de 2002 a 30
de junio de 2003 han sido 48.288.

Las principales nacionalidades de los extranjeros
que han obtenido dicho permiso son Marruecos, Ecua-
dor, China, Colombia, Perú, Rumania y República
Dominicana.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061379

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Razón por la que el Gobierno traslada ciuda-
danos extranjeros desde el Centro de Internamiento de
Fuerteventura al Centro de Internamiento de Barcelo-
na, que terminan deambulando por las calles de esta
ciudad sin documentación alguna.

Respuesta:

Los traslados de extranjeros que se puedan realizar
obedecen a la necesidad de aplicar la medida de inter-
namiento prevista en el artículo 62 de la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social,
reformada por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciem-
bre, y se realizan siempre, a centros de internamiento
de extranjeros, con la correspondiente autorización
judicial.

Se han realizado así, por ejemplo, traslados de
extranjeros, para su internamiento, cuando se produce
una saturación de la capacidad de los Centros de Inter-
namiento de Extranjeros de Canarias, a algunos de los
centros de este tipo en la península.

En este sentido la presión migratoria sobre Canarias
motivó el Acuerdo del Parlamento de Canarias y del
Congreso de los Diputados de fecha 16 de abril de 2002
(Proposición no de Ley), con el fin de evitar la satura-
ción y el colapso en los Centros de Internamiento de
Extranjeros en Canarias, en los que se interesa, entre
otras acciones, la planificación de medidas específicas
para Canarias cuando la capacidad de acogida de estos
Centros se supere, de forma que se evite la concentra-
ción de personas sin alternativas.

En el mismo sentido se pronuncian sendas Resolu-
ciones del Congreso de los Diputados con motivo de
los Debates sobre el Estado de la Nación de 16 de julio
de 2002 y 1 de julio de 2003.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061393

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Realización del plan de emergencia de la Presa
de San José (Valladolid).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

• La necesidad de que la Presa de San José dispon-
ga de un plan de emergencia viene motivada por el
hecho de que dicha presa está clasificada en el Grupo
«A», en cumplimiento de la Directriz Básica de Plani-
ficación de Protección Civil aprobada por Consejo de
Ministros de 9 de diciembre de 1994. Se están efec-
tuando los trámites precisos para que se pueda tener
redactado el Plan de Emergencia en el año 2004.

• Las tareas de protección y seguridad se han veni-
do realizando, al igual que en las demás presas del
Estado por el Equipo de Explotación, Conservación y
Mantenimiento de la Confederación Hidrográfica del
Duero del Ministerio de Medio Ambiente dirigido por
el Ingeniero Director de Explotación de la Presa, un
Ingeniero Técnico, un Encargado y varios operarios,
que realizan todas las funciones de toma de datos dia-
rios tendentes a comprobar la seguridad y buen funcio-
namiento de las instalaciones, asesorados cuando es
preciso por el Área de Seguridad de Presas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas del Ministerio de Medio Ambiente.

• No se han detectado situaciones de riesgo para la
seguridad de las poblaciones aguas abajo, que hayan
obligado a tomar medidas extraordinarias más allá de
las normales de explotación, conservación y manteni-
miento preventivo de las instalaciones.

• En la provincia de Valladolid no existe ninguna
otra presa propiedad del Estado. Solamente existen en
dicha provincia otras dos presas de particulares (Tórto-
las de Esgueva y Encinas de Esgueva) cuya clasifica-
ción no ha sido fijada todavía, por lo que en la actuali-
dad no están obligados a redactar el plan de emergencia.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061396

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Actuaciones realizadas y previstas por la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales
en la provincia de Valladolid en el año 2003.

Respuesta:

Las actuaciones desarrolladas en 2003 por la Direc-
ción General de Bellas Artes y Bienes Culturales son
las que a continuación se relacionan agrupadas en cada
Subdirección de las que componen la Dirección Gene-
ral.

Subdirección General de Protección del Patrimonio
Histórico.

Se ha adquirido con destino al Museo Nacional de
Escultura de Valladolid, Teatrino en urna de madera
tallada con la representación de «La Casa de Nazaret»
y «Escena de caza con el Rey Felipe IV».

Subdirección General de Promoción de las Bellas
Artes.

Se ha llevado a la Fundación Municipal de Cul-
tura del Ayuntamiento de Valladolid, de 15/11/2002
a 15/11/2003, la exposición de fotografía «La Subver-
sión de la Realidad. Fotografía Española Contemporá-
nea», no teniendo prevista la realización de ninguna
otra actividad a lo largo del presente ejercicio.

Subdirección General del Instituto del Patrimonio
Histórico Español.

— Convenio firmado con el Ayuntamiento de
Medina del Campo, para la recuperación del Palacio
del Mayorazgo de los Quintanilla por importe de
1.202.010 euros, ejercicios 2003 y 2004.

— Medina de Rioseco. Recuperación esclusa 7. en
el Ramal de los Campos del Canal de Castilla. Ejerci-
cio 2003. Convocatoria concurso 18/07/03 (BOE 171).
389.730,53 euros.

Subdirección General de los Museos Estatales
Museo Nacional de Escultura de Valladolid.

En 1998, finalizó la rehabilitación del Palacio de
Villena, siendo inaugurada la instalación museográfica
del mismo en 2001, lo que supuso la conclusión de la
1.a fase de la renovación integral del Museo Nacional
de Escultura.

Durante el año 2003, se está llevando a cabo la 2.a

fase de la citada actuación, que consiste en la rehabili-
tación de la sede principal del museo, el Antiguo Cole-
gio de San Gregorio, cuyas obras comenzaron en los
últimos meses del año 2002 y se han ido ejecutando
durante este año.
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Del mismo modo, en los primeros meses de este
año 2003 se acondicionó una nave para almacenamiento
de pasos procesionales, aneja a la Iglesia de San Benito.
También se ha acondicionado como almacén provisional
otra nave, propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Valla-
dolid, ubicada en las afueras de la ciudad.

Inversión prevista para el año 2003: 2.531.700 E.

Casa de Cervantes.

Se desarrollan en la actualidad estudios para la ela-
boración del programa expositivo de la Casa de Cer-
vantes, que tienen como finalidad realizar una renova-
ción museográfica de la misma. Para ello está prevista
la firma de un Acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento de
Valladolid. 

Museo de Valladolid.

En el año 2003 está prevista la puesta en marcha de
la rehabilitación y ampliación del Palacio de Fabio
Nelly, sede del Museo.

Habiéndose realizado estudios previos y excavación
arqueológica en el solar colindante (terminada en 2002),
durante este año 2003 se ha convocado concurso para
la selección del técnico o técnicos que se encargarán de
la redacción del proyecto de ejecución. Este concurso
se halla en estos momentos en proceso de adjudicación.

Inversión prevista en el año 2003: 210.000 E.

Madrid, 28 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061398

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Minicentrales eléctricas existentes en la pro-
vincia de Valladolid.

Respuesta:

El cuadro que se adjunta como anexo contiene las
centrales hidroeléctricas que figuran en el Registro
Administrativo de Instalaciones de Producción de
Energía Eléctrica en la provincia de Valladolid, con
los datos de vertidos al sistema eléctrico nacional,
que ha liquidado la Comisión Nacional de Energía
desde 1998.

El funcionamiento de las mismas se valora positiva-
mente. Como puede observarse en el cuadro adjunto,
de las 19 centrales registradas, únicamente para las dos
más pequeñas no constan datos. Para las 17 restantes el
porcentaje de horas de funcionamiento anuales, a
potencia nominal, es en general, inferior al 50%. Este
bajo porcentaje no es de extrañar, ya que se trata en
general de centrales fluyentes sin capacidad de regula-
ción.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061399

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Inversiones realizadas y previstas para el año
2003 en materia de limpieza de cauces y arroyos en la
provincia de Valladolid desde el año 2000.

Respuesta:

La inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Duero del Ministerio de Medio

Ambiente, durante el período 2000-2003, es la
siguiente:

Inversión 2000: 1.086.105 euros.
Inversión 2001: 1.118.483 euros.
Inversión 2002: 523.548 euros.
Previsión inversión 2003: 921.638 euros.

En anexo se describe la ubicación de las inversiones
realizadas en los ejercicios 2000, 2001 y 2002, así
como la ubicación de las inversiones proyectadas para
el ejercicio 2003.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Servicios prestados por la Oficina de Extranje-
ros de Ourense.

Respuesta:

La Oficina de Extranjeros de Ourense ha llevado a
cabo desde su creación, por Orden PRE/1700/2002
de 5 de julio, Boletín Oficial del Estado de 6 de julio
de 2002, las funciones a que hace referencia el artícu-
lo 142 del Reglamento de ejecución de la Ley Orgá-
nica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extran-
jeros en España y su integración social, reformada por
la Ley Orgánica 8/2000, aprobado por el Real Decre-
to 864/2001.

El número total de los expedientes tramitados por la
citada oficina ha sido de 2.755.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos y Rodríguez Sán-
chez, Francisco (GMx).

Asunto: Ayudas fiscales prometidas por el Gobierno a
los comercializadores de pescado y marisco y demás
colectivos afectados por la marea negra del «Prestige».

Respuesta:

En el artículo 3 de los Reales Decretos Leyes
7/2002 y 8/2002 se establece una reducción en el
Impuesto de Actividades Económicas (IAE) para el
ejercicio 2002 que en el presente año ha quedado, en
buena medida, vacía de contenido como consecuencia
de la reforma del referido Impuesto operada por la Ley
51/2002, que declara exentos del mismo a las personas

físicas y a las entidades cuya cifra de negocios sea infe-
rior a 1 millón de euros.

En el artículo 4 de los Reales Decretos Leyes
7/2002 y 8/2002 se prevé la reducción de los signos,
índices, o módulos para los empresarios que tributan en
el régimen de estimación objetiva del IRPF y por el
régimen simplificado del IVA. A los comercializadores
de pescado y marisco sólo les afecta la referencia al
IRPF dado que la tributación en el IVA se produce, en
su caso, por el régimen de recargo de equivalencia.

En cuanto al IRPF, deben distinguirse dos cuestio-
nes: la determinación del rendimiento anual y el impor-
te de los pagos fraccionados.

En lo que respecta al rendimiento anual, debe espe-
rarse a la finalización del año para poder cuantificar el
importe de la reducción, en función de la evolución del
mercado a lo largo de todo el ejercicio.

En cuanto a los pagos fraccionados, no está prevista
su reducción, máxime teniendo en cuenta el período de
tiempo transcurrido desde el 1 de enero. A ello hay que
añadir que el valor de la reducción sería limitado, ya
que, como tales pagos a cuenta de la cantidad a ingre-
sar, se autorregularizan en el momento de presentar la
declaración liquidación anual en mayo-junio de 2004.
Si las cantidades ingresadas trimestralmente superan el
resultado final provocarían la devolución. Si por efecto
de la reducción no alcanzan el resultante de la liquida-
ción anual, conllevan el desembolso de la diferencia.

Desde el área de competencias de la Seguridad
Social, se señala que mediante el Real Decreto-Ley
7/2002, de 22 de noviembre, sobre medidas reparado-
ras en relación con el accidente del buque «Prestige»
(posteriormente modificado por el Real Decreto-Ley
8/2002, de 13 de diciembre), se estableció una bonifi-
cación del 100 por 100 en el pago de las cuotas a la
Seguridad Social por todas las contingencias, así como
por los conceptos de recaudación conjunta con el pago
de aquéllas. Dicha bonificación alcanza a todos los
empresarios y trabajadores por cuenta propia y por
cuenta ajena que pertenezcan a alguno de los grupos
que se relacionan en el artículo 7 del Real Decreto-Ley
8/2002, que por su actividad deban cotizar a cualquiera
de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, y
por todo el período durante el cual permanezcan en
vigor las medidas de prohibición de pesca y marisqueo.

Asimismo, la Tesorería General de la Seguridad
Social podrá conceder al empresario una bonificación
del 100 por 100 en el pago de sus cuotas a la Seguridad
Social mientras estén en vigor las medidas adoptadas
por la Comunidad Autónoma de Galicia o por la Admi-
nistración General del Estado con motivo del citado
accidente, considerándose dicho período como efecti-
vamente cotizado.

Desde la perspectiva jurídica no existen dificultades
que impidan extender a otros colectivos, como el aludi-
do en la pregunta, dichos beneficios siempre y cuando
se acredite que tales colectivos se hallan integrados por
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personal directamente afectado por la paralización de
la actividad pesquera ordenada como consecuencia del
accidente del buque «Prestige».

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Coste para España de la compra de 24 helicóp-
teros europeos tigre.

Respuesta:

1. La adquisición de 24 helicópteros de combate
TIGRE, su apoyo logístico integrado y la dotación ini-
cial de munición asciende a 1.353.500 miles de euros.

2. A los efectos previstos en el artículo 61 de la
Ley General Presupuestaria, en la redacción dada a este
artículo por la Ley 11/1996, de 27 de diciembre, se ha
solicitado autorización para distribuir este importe, con
cargo a la aplicación presupuestaria 14.12.650.213A,
en las siguientes anualidades:

3. A partir de 2004 la gestión financiera de los
Programas Especiales de armamento se centralizará en
el Servicio Presupuestario 03 «Secretaría de Estado de
la Defensa», por lo que las dotaciones presupuestarias
correspondientes aparecerán en la aplicación presu-
puestaria 14.03.650.213B.

La posible prefinanciación del Ministerio de Cien-
cia y Tecnología a empresas españolas que intervienen
en la fabricación no afecta al importe de la adquisición,
puesto que el Ministerio de Defensa abonará el total de
la inversión a las empresas y éstas habrán de rembolsar
al Ministerio de Ciencia y Tecnología las cantidades
que hayan podido recibir para prefinanciar el I + D.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Medidas para proteger a los consumidores por
medio de la denominación de origen para evitar fraudes
en la comercialización de los productos alimenticios.

Respuesta:

La información que recibe el consumidor en el eti-
quetado de los productos alimenticios está armonizada
y regulada en la Unión Europea e incorporada en la
legislación nacional de los Estados miembros.

La vigente Norma General de Etiquetado, Presenta-
ción y Publicidad de los Productos Alimenticios, apro-
bada por R.D. 1334/1999, de 31 de julio, recoge toda la
información prevista en la mencionada legislación
comunitaria.

En relación a la correcta denominación de los pro-
ductos alimenticios, según indica el artículo 6.1.a) de la
citada norma general, la denominación de venta de un
producto será la prevista para ese producto en las posi-
ciones de la Comunidad Europea; a falta de éstas, la
prevista por las disposiciones legales, reglamentarias o
administrativas que le sean aplicables en España. En
defecto de lo anterior estará constituida por el nombre
consagrado por el uso en España, o por una descripción
del producto alimenticio y de su utilización, si fuera
necesario, lo suficientemente precisa para permitir al
comprador conocer su naturaleza real y distinguirlo de
los productos con los que pudiera confundirse.
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Por otra parte, existen disposiciones específicas que
establecen normas de comercialización y calidad para
determinados productos alimenticios (ej. conservas de
sardinas, leche condensada) disposiciones sobre deno-
minaciones de origen, indicaciones geográficas prote-
gidas y certificación de características específicas. En
todos estos casos, la denominación de venta está reser-
vada para los productos que cumplen con dichas nor-
mas, pliegos de condiciones o reglamentos.

No se permitirá la utilización de estas denominacio-
nes para otros productos alimenticios que no cumplan
dichas disposiciones, ya que inducirían a error o confu-
sión al consumidor y producirían competencia desleal
a los operadores comerciales que aplican correctamen-
te la legislación general y específica correspondiente.

La responsabilidad del cumplimiento de las citadas
disposiciones corresponde a los operadores que comer-
cializan esos productos. Al mismo tiempo, las autorida-
des competentes en el control de alimentos tienen que
verificar que el etiquetado de los alimentos responde a
la verdadera naturaleza del producto.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Desmantelamiento de la comisaría de la nueva
estación Intermodal de Delicias, de Zaragoza.

Respuesta:

En la actualidad no se cuenta con las instalaciones
previstas para la nueva estación ferroviaria a causa de
la no finalización de las obras en la zona donde van ubi-
cadas. Por ello los servicios policiales que se prestan
son de carácter dinámico, en razón de las necesidades y
del tránsito ferroviario.

En el cuadro siguiente se indican los efectivos del Cuer-
po Nacional de Policía, a fecha 30-06-2003, en las distin-
tas plantillas de la Comunidad Autónoma de Aragón:

En cuanto a si existen problemas de gestión para
completar la plantilla de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado en Aragón, en la actualidad y en
relación al Cuerpo Nacional de Policía se están reci-
biendo efectivos de las distintas escalas como conse-
cuencia del concurso general de vacantes y adscripción
de funcionarios ascendidos por promoción interna.

Así, y hasta el próximo mes de septiembre, se están
incorporando los siguientes funcionarios:

— Inspectores: 7 (concurso general de méritos).
— Subinspectores: 10 (concurso general de méri-

tos). 9 (promoción interna).
— Escala Básica: 51 (concurso general de méritos).
— Inspectores (prácticas): 10 (por 6 meses).

En la indicada Jefatura Superior de Policía, la plan-
tilla existente, a la vista de los efectivos totales disponi-
bles actualmente en el Cuerpo Nacional de Policía y de
las necesidades de las diferentes plantillas del territorio
nacional, se considera adecuada para atender las nece-
sidades de seguridad ciudadana, sin perjuicio de que a
medida que se vaya disponiendo de un mayor número
de efectivos, como consecuencia de los incrementos
que se están realizando en las ofertas de empleo públi-
co para personal de nuevo ingreso, puedan aumentarse
las dotaciones a través de los diferentes concursos de
vacantes.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Tabares, Ángel Andrónico (GCC).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar la plantilla
y dotar de más medios a los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado en Canarias, para luchar contra
los grupos organizados que trafican con inmigrantes
irregulares y estupefacientes.

Respuesta:

El crimen organizado y la implantación de mafias
internacionales en nuestro territorio constituyen con
toda probabilidad la principal amenaza a nuestra segu-
ridad. Estas organizaciones delictivas transnacionales
provocan los delitos más graves que se cometen en
nuestro país. Delitos como el narcotráfico, la inmigra-
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ción ilegal, el tráfico de vehículos robados y la explota-
ción sexual, entre otros, se desarrollan cada vez en
mayor medida a la sombra de redes delictivas cada vez
más complejas, potentes e internacionalizadas.

Entre todo este tipo de delitos son sin duda los rela-
cionados con la droga los que ocupan una posición pre-
eminente. El grave daño humano y social que genera la
droga, la potencia económica y delictiva de los grupos
dedicados al narcotráfico, el elevado número de delitos
que se derivan de esta actividad ilícita y la gran alarma
social que provoca, hace que la droga se haya converti-
do en una de las grandes preocupaciones sociales de
nuestro país y en uno de los riesgos fundamentales para
la seguridad nacional e internacional.

Combatir la delincuencia organizada, especialmente
la relacionada con el narcotráfico, exige diseñar nuevos
instrumentos capaces de dar respuesta adecuada a esta
nueva realidad delictiva.

La Guardia Civil ha respondido al reto creando los
Equipos de Delincuencia Organizada y Antidroga
(EDOA).

La creación de los EDOA viene amparada por el
Plan de Acción de la Unión Europea contra la delin-
cuencia organizada, que recomienda mejorar la coordi-
nación y el intercambio de información y obliga a los
cuerpos de seguridad europeos a potenciar la investiga-
ción contra este tipo de delincuencia, en armonía con el
Plan de Medidas aprobado por el Gobierno español
el 24 de enero de 1997, que ordenaba a su vez a los
Cuerpos de Seguridad del Estado a una reorganización
para luchar más eficazmente contra el narcotráfico y el
crimen organizado.

A nivel periférico, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma canaria, se cuenta con dos E.D.O.A.S., en
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria.

Asimismo, para luchar contra las actividades de los
grupos de delincuencia organizada, se han creado en el
ámbito interno de la Dirección General de la Policía
unidades policiales especializadas: las U.C.R.I.F. y las
U.D.Y.C.O. para combatir las actividades delictivas
relacionadas con las redes de inmigración y falsedades
documentales la primera, y para luchar contra la delin-
cuencia organizada en general la segunda.

A nivel periférico, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma canaria, se cuenta con las siguientes unida-
des específicas: U.C.R.I.F. en Santa Cruz de Tenerife y
Las Palmas de Gran Canaria y U.D.Y.C.O. en Tenerife
y Las Palmas (en la actualidad hay dos grupos de la
Brigada Provincial de Extranjería y Documentación de
Las Palmas operando en las ciudades de Puerto Rosa-
rio y Arrecife de Lanzarote, en coordinación con fun-
cionarios adscritos a las respectivas Comisarías Loca-
les).

Para que estas Unidades especializadas, tanto del
Cuerpo Nacional de Policía como de la Guardia Civil,
alcancen los objetivos para los que han sido creadas, se
ha considerado indispensable que se debían cumplir

unos requisitos considerados fundamentales. En primer
lugar, asegurar una mejor coordinación con otros gru-
pos especializados de nuestro país, que debe realizarse
a través de la Delegación del Plan Nacional sobre la
Droga. En segundo término, asegurar el acceso de las
mismas a las bases de datos internacionales existentes
sobre esta materia, así como permitir una creciente
colaboración de estas unidades con las homólogas de
otros países. Finalmente, se considera necesario dotar a
estas unidades con los medios materiales y humanos
suficientes para poder hacer frente a organizaciones
que, como ya hemos mencionado, resultan cada vez
más sofisticadas, potentes y peligrosas.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto,
reafirmar que las previsiones son de incrementar las
plantillas y medios de estas Unidades, en la medida que
las disponibilidades de recursos humanos y materiales
lo permita, ya que la lucha contra la delincuencia orga-
nizada constituye un compromiso ineludible del
Gobierno español, compartido con el resto de países de
la Unión Europea, y asumido y ratificado en cuantos
foros internacionales, sobre delincuencia organizada o
transnacional, ha participado España.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0061506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Tabares, Ángel Andrónico (GCC).

Asunto: Modificación de la convocatoria de los viajes
del IMSERSO para abonar los costes de los vuelos
interinsulares que deben realizar los residentes de las
islas periféricas de Canarias en sus desplazamientos a
la península, así como los gastos que pudieran generar-
se por la estancia en las mismas.

Respuesta:

Desde su inicio, el Programa de Vacaciones del
IMSERSO realiza la oferta de plazas de manera pro-
porcional al número de personas mayores existente en
cada una de las provincias.

Las más de 400 salidas que, con periodicidad quin-
cenal o semanal, se suceden de manera continua duran-
te los meses de desarrollo del Programa, obligan a una
agrupación y, en consecuencia, a establecer un punto
concreto de salida, que suele fijarse en la capital de pro-
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vincia, por considerar que este punto permite mayor
facilidad en los desplazamientos. Por tanto y con carác-
ter general, todos los usuarios que participan en los tur-
nos deben trasladarse al lugar de salida previamente
determinado.

No obstante, desde la temporada 1996/1997, se
establece en los pliegos que rigen la ejecución del Pro-
grama de Vacaciones, que el IMSERSO abonará en
concepto de financiación complementaria una determi-
nada cantidad para los usuarios residentes en las islas
menores del Archipiélago canario, contribuyendo, de
esta manera, a paliar los posibles costes que estos tras-
lados puedan suponer a los participantes.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Tabares, Ángel Andrónico (GCC).

Asunto: Previsiones acerca de crear Cajas Generales de
Depósitos en las Delegaciones de Hacienda de las islas
periféricas del archipiélago canario.

Respuesta:

En la actualidad, el servicio de la Caja General de
Depósitos, dependiente funcionalmente de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio
de Economía, se presta únicamente en las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda radicadas en las capitales
de provincia, por lo cual si un ciudadano debe consti-
tuir un depósito o una garantía en la Caja General de
Depósitos, debe de desplazarse o bien a la Delegación
de Economía y Hacienda de Las Palmas de Gran Cana-
ria o bien a la situada en Santa Cruz de Tenerife para
cumplimentar este trámite.

No obstante, el Ministerio de Economía se encuen-
tra inmerso en el estudio de proyectos que tienen como
objetivo prioritario el acercar la Administración a los
ciudadanos. Entre las posibilidades en análisis se inclu-
yen distintas alternativas que permitirán, en un futuro,
la constitución de depósitos sin necesidad alguna de
desplazamiento fisico del ciudadano, entre las que se
está evaluando la viabilidad de la utilización de Inter-
net.

El uso de las nuevas tecnologías paliará de alguna
manera las molestias ocasionadas a los ciudadanos, que

atendiendo a la particularidad del hecho insular y a la
problemática de los desplazamientos, se ven agravadas
en el caso de las islas periféricas del archipiélago cana-
rio.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061510

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Situación de los trabajadores de la Agencia
EFE.

Respuesta:

En el ámbito de la Agencia EFE se cumple escrupu-
losamente la normativa laboral en vigor, como no podía
ser de otra forma, existiendo por tanto a disposición de
la plantilla los mecanismos previstos para realizar las
reclamaciones que se consideren en cada momento
oportunas, si se diera el caso de algún incumplimiento.
Y ello en todos los casos, incluido el libre ejercicio del
derecho de huelga.

Por otra parte, y respecto a los becarios que realizan
prácticas en la Agencia EFE, éstos en ningún caso
suplen a personal contratado, ni prestan servicio en
régimen de relación laboral, sino que realizan prácticas
que complementan la formación teórica recibida en las
universidades, que son las primeras interesadas en pac-
tar convenios con la Agencia EFE para que pueda aco-
ger a sus alumnos dentro de su organización, para la
realización de prácticas que sirvan de iniciación a la
vida profesional.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Prácticas de extorsión realizadas por grupos
que desarrollan actividades de seguridad privada sobre
empresas del ámbito de la construcción.

Respuesta:

A pesar de que no se ha presentado denuncia alguna
sobre los hechos interesados, ante las noticias apareci-
das, personal del Grupo de Empresas de Seguridad de
la Jefatura Superior de Policía de Barcelona se despla-
zaron a la zona en cuestión a fin de recabar cuanta
información pudiera conducir a verificar si se estaba
produciendo algún tipo de extorsión contra los cons-
tructores del Garraf.

De la información practicada no se ha podido con-
cluir que se estén produciendo las citadas extorsiones.
No obstante sí se ha detectado actividad de prestación
de servicios de vigilancia en diferentes obras de la zona
por parte de empresas carentes de la habilitación y
autorización que exige la normativa de seguridad priva-
da, dando cuenta a la Delegación del Gobierno por si
procedía la incoación de los correspondientes expe-
dientes sancionadores.

Por último se significa que por parte de la Brigada
Provincial de Seguridad Ciudadana, unidad de seguri-
dad privada de Barcelona, se siguen haciendo gestiones
para el total esclarecimiento de los citados hechos.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061538 y 184/061539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Contribuyentes que dejarán de pagar el
Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) en Aba-
nilla y Mula (Murcia), tras la supresión del mismo, así
como importe que supone.

Respuesta:

El objetivo de la reforma que realiza la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, es garantizar la suficiencia finan-
ciera de las corporaciones locales (ayuntamientos,
diputaciones, cabildos y consejos insulares), reconoci-

do en el artículo 142 de la Constitución a través de unas
figuras tributarias más modernas y con criterios ade-
cuados a la realidad social y económica de los contri-
buyentes.

Con ese objetivo, se ha diseñado un sistema que
produce un notorio incremento en las competencias
municipales sobre los tributos locales.

En este sentido se reconoce a los ayuntamientos
capacidad para desarrollar más amplias políticas tribu-
tarias en relación tanto con los tipos impositivos de los
impuestos como con el establecimiento de beneficios
fiscales potestativos que se regulan en la Ley 39/1988.

Con el fin de garantizar la suficiencia del modelo de
financiación de las corporaciones locales y en la medi-
da en que sea preciso, se ha habilitado un crédito con
carácter ampliable en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2003 en la Sección 32 «Entes Terri-
toriales» (32.912A.23.468) para las corporaciones
locales, «en la medida que lo exija la liquidación defi-
nitiva de la participación de las Corporaciones Locales
en los ingresos del Estado correspondiente a ejercicios
anteriores y, las compensaciones derivadas del nuevo
modelo de financiación local».

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002
da cumplimiento al Acuerdo Primero entre la FEMP y
el Gobierno, y establece en sus dos primeros apartados
que:

«Disposición adicional décima. Compensaciones
a favor de las entidades locales por pérdida de ingresos
derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1. Con la finalidad de preservar el principio de
suficiencia financiera de las entidades locales y para
dar cobertura a la posible merma de ingresos que aque-
llas pudieran experimentar como consecuencia de la
reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas,
el Estado compensará a las Entidades Locales por la
pérdida de recaudación de este impuesto en el año de
su entrada en vigor.

2. La pérdida compensable será la expresión de la
diferencia entre la recaudación líquida del año 2003 y
la recaudación líquida del año 2000, entendiendo por
recaudación líquida la recaudación tanto del ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados. Para el cálculo
de la recaudación líquida se deberán efectuar los
siguientes ajustes:

En la recaudación líquida no se incluirá la derivada
de las modificaciones incluidas en ordenanzas fiscales
que hayan entrado en vigor con posterioridad al 1 de
enero de 1999 que afecten a los coeficientes, índices y
recargos regulados en los artículos 88, 89 y 124 de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en la redacción anterior a la entra-
da en vigor de la presente Ley, o que establezcan, con-
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forme a lo regulado en el citado artículo 88 según la
redacción dada por el artículo 25 de la presente Ley, un
coeficiente inferior al que resulte de multiplicar, en
cada caso, el coeficiente y el índice vigentes con ante-
rioridad al 1 de enero de 1999 que vayan a sustituir.

Asimismo, la recaudación líquida del año 2003 no
incluirá la derivada de la distribución de la cuota nacio-
nal establecida en el epígrafe 761.2 «Servicio de tele-
fonía móvil» por la disposición adicional cuarta «Tari-
fas e Instrucción del Impuesto sobre Actividades
Económicas» de la presente Ley.

(...)»

Los cálculos efectuados en este sentido por el
Ministerio de Hacienda relativos a las consecuencias
financieras de la nueva exención del IAE han sido rea-
lizados de forma global para el conjunto de entidades
locales y en base a los datos del año 2000, último
conocido, y por tanto, el Ministerio no dispone, actual-
mente, de información municipalizada y actualizada al
respecto. Habrá que esperar, por tanto, al año 2004 al
objeto de que, en cumplimiento de la disposición adi-
cional décima antes transcrita, se efectúen los cálculos
pertinentes. Será en 2004 cuando se cuente con la
información necesaria para la liquidación definitiva,
ya que a lo largo de 2003 sólo se hacen entregas a
cuenta.

En cualquier caso, ningún municipio o provincia
obtendrá pérdida recaudatoria como consecuencia de la
reforma, pues la compensación del IAE mencionada
con anterioridad se articula mediante un crédito
ampliable y suficiente para atender a las necesidades
de las entidades locales. Compensación que se consoli-
dará, a futuro, en la correspondiente participación en
los Tributos Estado por parte de las entidades locales.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061556, 184/061561 y 184/061564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Tasa de paro de los jóvenes menores de 30
años y de las mujeres en la provincia de Ciudad Real
en el año 2002 y su evolución desde el año 2000 a
mayo de 2003, así como evolución del paro registrado
en dicha provincia en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

En anexo adjunto se remiten datos sobre la evolu-
ción en Ciudad Real del número de parados registra-
dos, así como de las tasas de paro registrado de las
mujeres y de los menores de 25 años en la citada pro-
vincia.

No se dispone de las tasas correspondientes a los
menores de 30 años, dado que las tasas de paro regis-
trado se calculan sobre los datos de población activa
que ofrece la EPA, y dicha Encuesta no publica datos
del tramo 16-30 años a nivel provincial.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Datos de paro registrado en Ciudad Real

184/061565 y 184/061566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP).

Asunto: Procedencia de origen y número de familias
numerosas extranjeras residentes en la provincia de
Alicante a las que beneficiará la nueva legislación, a
fecha 30-7-2003, así como familias numerosas residen-
tes en dicha provincia a las que, asimismo, beneficiará
la citada legislación.

Respuesta:

En este sentido, ha de manifestarse que dado que la
nueva normativa que va a regular la protección a las
familias numerosas, en sustitución de la ya obsoleta
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Ley de 1971, está en plena fase de tramitación parla-
mentaria, se considera prematuro realizar estimaciones
o proyecciones sobre potenciales beneficiarios, cuando
aún no se han aprobado los supuestos de hecho que
delimitan la condición de familia numerosa.

No obstante, a efectos de elaborar la correspondien-
te memoria económica del Proyecto de Ley de referen-
cia, se llevaron a cabo estimaciones de familias benefi-
ciarias con la nueva Ley, que sitúan en torno a las
610.000, el número de ellas que en el conjunto de Espa-
ña podrían beneficiarse de las previsiones del Proyecto
de Ley en su redacción inicial.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canades, Carles (GC-CiU).

Asunto: Destino de alijo de armas ligeras interceptadas
en el puerto de Barcelona el mes de junio de 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala que el destino de las armas interesadas será el
que determine la Autoridad Judicial que conoce de
dichas actuaciones.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa y Lissavetzky
Díez, Jaime (GS).

Asunto: Cumplimiento de las directrices de la Unión
Europea y de la UNESCO sobre la participación de
mujeres en las Comisiones de Evaluación referidas al
Sistema de Ciencia, Tecnología y Educación.

Respuesta:

Desde el Ministerio de Ciencia y Tecnología
(MCYT) se impulsa la participación de la mujer en las
actividades de evaluación de acciones del Ministerio,
respetando a su vez los principios de conocimiento
específico y competencia que deben concurrir en las
personas que participan en los procesos de evaluación
de estas acciones.

A continuación se recoge información sobre la par-
ticipación de la mujer en actividades de evaluación lle-
vadas a cabo desde distintas unidades del MCYT o
entidades a él adscritas, que muestran los resultados
obtenidos en esta dirección.

Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva
(ANEP).

El personal funcionario de la ANEP está constituido
exclusivamente por mujeres, tanto en los puestos direc-
tivos de la Agencia como en las distintas áreas de traba-
jo en que se organiza la misma.

Por otra parte, desde que se constituye la ANEP en
el año 1986, la participación de la mujer en las distintas
comisiones de coordinación de la evaluación se ha ido
incrementando paulatinamente, especialmente a partir
del año 2000, como muestran los siguientes datos:
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La evolución de la participación de la mujer en
comisiones específicas ha experimentado un positivo
incremento, como es el caso de la Comisión encargada
de evaluar el Programa Ramón y Cajal, en la que la par-
ticipación de la mujer representa un 13,62% en 2003,
frente a un porcentaje del 9,1% en 2001.

Además, la organización de los procesos de evalua-
ción de la ANEP no sólo se realiza a través de Comi-
siones de Evaluación, sino también mediante la evalua-
ción por pares, que constituye un método fundamental
de trabajo para evaluar las distintas acciones, proyectos
y líneas de investigación encomendadas a la Agencia.
En algunas ocasiones, este método es el único utiliza-
do, como sucede con la evaluación de los Proyectos de
Investigación del Plan Nacional de I+D+i. En este sen-
tido, se señala que en los últimos cinco años (incluyen-
do sólo parcialmente 2003), han participado 2.583
mujeres en tales procesos de evaluación (tanto en la
evaluación por pares como en comisión).

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI).

Aproximadamente el 50% del personal técnico
encargado de los procesos de evaluación técnico-eco-
nómica que lleva a cabo el CDTI son mujeres.

Dirección General de Investigación.

Los porcentajes de mujeres que han participado
como expertas en las comisiones de selección de ayu-
das a proyectos de I+D en las dos últimas convocato-
rias son los siguientes:

Convocatoria 2002: 15,5%
Convocatoria 2003: 17,3%

Por otra parte, el porcentaje de mujeres entre los
gestores y colaboradores de programas nacionales
asciende al 18%.
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Dirección General de Política Tecnológica.

La Dirección General de Política Tecnológica parti-
cipa en comisiones de evaluación para la selección de
acciones del Ministerio, especialmente las relacionadas
con el programa PROFIT. En dichas Comisiones parti-
cipa personal con rango de Subdirector General o equi-
valente de la Dirección General, teniendo dicho rango
en la actualidad 4 mujeres sobre un total de 9 personas.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Datos computados durante los meses de abril, mayo
y junio de los años 2002 y 2003

184/061599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico producidos en la Comu-
nidad Valenciana desde el año 1996.

Respuesta:

Se remite en anexo tabla con la información solicitada,
desglosada por provincias y señalando las víctimas
mortales, así como la evolución porcentual en relación
con el año anterior.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Situación legal de las casas que están en prime-
ra línea de playa de Guardamar del Segura (Alicante).

Respuesta:

En la playa de Guardamar del Segura hay 124
viviendas situadas en las Avenidas Ingeniero Codorniz
y Europa, en terrenos de dominio público marítimo-
terrestre. Casi la totalidad de las mismas poseen título
de concesión, otorgado entre los años 1934 y 1950.

Estas concesiones fueron otorgadas sin plazo límite,
en consecuencia, de conformidad con la Ley 22/1988
de Costas y su Reglamento, finalizarán el 29 de julio
de 2018.

De estas viviendas, 6 que carecen de título adminis-
trativo alguno fueron objeto de expediente de recupera-
ción posesoria. La sentencia del Tribunal Superior de la
Comunidad Valenciana de 30 de junio de 2000 desesti-
mó el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por los interesados contra la resolución del Servicio de
Costas en Alicante que ordenaba la demolición de las
edificaciones. El Tribunal Supremo con fecha 21 de
febrero de 2003 dictó Auto que declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto contra la referida sen-
tencia. Se encuentra pendiente la redacción del proyec-
to de demolición.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Lugar que ocupa la provincia de Alicante en el
ámbito de la delincuencia respecto de la media española.

Respuesta:

La tasa o ratio de delincuencia (infracciones penales
133 1.000 habitantes), supone el reparto de las infrac-
ciones penales ocurridas en una determinada entidad

geográfica entre su población, deduciendo la propor-
ción que le correspondería a un conjunto de 1.000 de
esos ciudadanos.

En la tabla siguiente se refleja la tasa de delincuen-
cia en Alicante, referida a delitos más faltas, y su rela-
ción con la media nacional, apreciándose una reduc-
ción en la tasa de los seis primeros meses del 2002,
incluso superior a la que presenta la tasa nacional:

Las causas de la tasa de delincuencia de la provincia
de Alicante son complejas y variadas, por cuanto influ-
yen en la misma determinadas circunstancias socio-eco-
nómicas y demográficas. Concretamente, significar que
la provincia de Alicante soporta un elevado nivel de
población flotante y una importante tasa de inmigración.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Puntos detectados con más de tres accidentes
de tráfico en la provincia de Alicante desde el año
1996.

Respuesta:

A continuación se detallan cuantos puntos negros
han sido detectados en las carreteras de la provincia de
Alicante durante los años 1996 a 2002, participándole
que los del año 2003 no están disponibles ya que el
cómputo de los mismos se realiza durante el primer tri-
mestre del año siguiente al de su localización.

Al mismo tiempo, se participa que a los efectos de
elaboración de las relaciones anuales de puntos negros,
para los años 1996 a 1999, se considera como tal
«aquel en que se producen tres o más accidentes a lo
largo del año, incluso con sólo daños materiales. Enten-
diéndose que forma parte del mismo el espacio de 200
metros del entorno del punto de localización del primer
accidente registrado».
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A partir del año 2000 se ha aplicado un nuevo crite-
rio de punto negro, considerándose como tal «aquel
emplazamiento perteneciente a una calzada de una red
de carreteras en el que durante un año natural se hayan
detectado 3 ó más accidentes con víctimas con una
separación máxima entre uno y otro de 100 m».

Provincia de Alicante

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Papel que debe cumplir la Jefatura Provincial
de Tráfico de la provincia de Alicante en relación a los
puntos negros detectados en dicha provincia.

Respuesta:

Una vez detectados los puntos negros, se investigan
las causas o elementos concurrentes de los accidentes
producidos en ellos. Si las causas son imputables al
estado de la vía o su entorno, se pone en conocimiento
de su titular: el Estado, comunidad autónoma o diputa-
ción provincial, al objeto de que subsanen las deficien-
cias observadas, que pueden ser de estructura, configu-
ración o simplemente de señalización. Si las causas son
imputables al factor humano o estado del vehículo,
también se comunica a dichos titulares, además de
incluirlos en los programas de educación, formación
vial e ingeniería del tráfico y de los vehículos automó-
viles. Y si los accidentes atribuibles al elemento huma-
no son consecuencia de la velocidad excesiva o de la
detección de alcohol en los conductores implicados, se
colocan o intensifican, según proceda, los controles
preventivos de velocidad (radares) y de alcoholemia
(etilómetros) en esos puntos, además de intensificar la

vigilancia si de incumplimiento de señalización o nor-
mativa en general se trata.

En cualquier caso, siempre se tiene en considera-
ción la incidencia y reiteración en la aparición de
dichos puntos, pues ésta puede ser casual, fortuita o, en
cambio, confirmarse en el tiempo, en cuyo caso el tra-
tamiento de la investigación es distinto.

Asimismo, anualmente se reúne la Comisión Regio-
nal de Seguridad de la Circulación Vial, de la que forma
parte la Jefatura de Alicante, que a su vez emana del
Consejo Superior del Tráfico y Seguridad de la Circu-
lación Vial, en donde se estudian los tramos y puntos
de concentración de accidentes (puntos negros), entre
otros temas.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Índole y causas de los accidentes de tráfico
producidos durante el primer semestre del año 2003 en
las carreteras nacionales de la provincia de Alicante.

Respuesta:

Respecto a los accidentes de circulación producidos
en las carreteras y travesías cuya vigilancia corresponde
a la Dirección General de Tráfico a través de la Agrupa-
ción de la Guardia Civil del Subsector de Alicante,
durante el período que va del 01-01-2003 al 30-06-2003,
se señala que los tipos de accidentes con víctimas por
orden de producción y reiteración son los siguientes:

1. Colisión frontolateral.
2. Colisión trasera.
3. Salida de la vía con colisión.
4. Salida de la vía sin colisión.
5. Colisión múltiple o en caravana.
6. Colisión frontal.
7. Atropello peatón.
8. Vuelco en la calzada.

Los factores concurrentes en la producción de los
accidentes son los siguientes:

1. Distracciones en general.
2. Velocidad inadecuada.
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3. Incumplimiento de normas y señalización.
4. Consumo de bebidas alcohólicas.
5. Irrupción de peatones en la calzada.

Madrid 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Número de vertidos contaminantes en el litoral
alicantino producidos desde el año 1996.

Respuesta:

La competencia para autorizar vertidos desde tierra
al mar es competencia propia de las comunidades autó-
nomas.

Así se reconoce en el Título VI de la Ley 22/88, de
Costas, relativo a Competencias Administrativas (art.
114) y en el art. 207 de su Reglamento de desarrollo
(Real Decreto 1471/89).

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Vehículos robados en la provincia de Alicante
en el primer semestre del año 2003.

Respuesta:

Durante el primer semestre del año 2003 han sido
sustraídos 5.058 vehículos en la provincia de Alicante;
asimismo, durante el mismo periodo han sido recupera-
dos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
3.854, lo que representa un 76,19% de los sustraídos.

Se señala que los vehículos sustraídos y no recupe-
rados representan el 0,12% del parque automovilístico
de la provincia de Alicante.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Motivos por los que las presas de Alicante no
tienen previstos los planes de emergencia.

Respuesta:

El Estado está elaborando los planes de emergencia
de las presas de su competencia, con el fin de analizar
cualquier factor de riesgo que pueda afectar la seguridad
de la presa y prever la organización de medios y recursos
necesaria para que, en el caso de que se produzca un
fallo en la estructura, se disponga de todo lo necesario
para dotar a la población de la máxima protección.

En la provincia de Alicante, el Estado es titular de
10 presas clasificadas en categoría A, de las cuales se
están elaborando actualmente 9 planes y el restante se
prevé contratar en breve plazo.

En relación con los planes de emergencia de las pre-
sas de titularidad privada, éstos se presentan, una vez
elaborados, a la Dirección General de Obras Hidráuli-
cas y Calidad de las Aguas para su aprobación. Actual-
mente, las 3 presas de titularidad privada se encuentran
dentro del plazo establecido por la normativa vigente
para presentar el correspondiente plan de emergencia.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).
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Asunto: Fecha de inicio de las obras del centro de
inserción social de Alicante.

Respuesta:

Se ha previsto implantar el centro de inserción social
de Alicante en terrenos situados en el interior del recin-
to del centro penitenciario de Fontcalent (Alicante I).

Con fecha 25 de julio pasado, ha sido enviado al
colegio oficial correspondiente el proyecto básico del
centro de inserción social de Alicante para su visado.
Una vez obtenido éste, se solicitará la preceptiva licen-
cia de obras.

Una vez concedida dicha licencia se convocará lici-
tación pública para la construcción del mencionado
centro.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061642

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Planes de emergencia existentes para las pre-
sas catalogadas del tipo A en la provincia de Segovia.

Respuesta:

El Estado está elaborando los planes de emergencia
de las presas de su competencia, con el fin de analizar
los factores de riesgo que afecten la seguridad de la
presa y prever la organización de medios y recursos
necesaria para que, en el caso de que se produzca un
fallo en la estructura, se disponga de todo lo necesario
para dotar a la población de la máxima protección.

En la provincia de Segovia, el Estado es titular de
las presas de: Linares del Arroyo, Pontón Alto y El
Tejo, presas clasificadas de en categoría A, y cuyos pla-
nes de emergencia se contratarán en breve plazo.

En relación con los planes de emergencia de las pre-
sas de titularidad privada, éstos se presentan, una vez
elaborados, a la Dirección General de Obras Hidráuli-
cas y Calidad de las Aguas para su aprobación.

Los planes de emergencia de las presas de Burgo-
millodo y Las Vencias han sido presentados a la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas para su revisión y análisis, observándose un
incumplimiento de lo establecido en los artículos

3.5.1.6 y 3.5.2.1 de la Directriz Básica de Planificación
de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones. Por
ello, previamente al proceso de aprobación, se ha
requerido al titular que subsane dichas anomalías.

La presa de Torrecaballeros se encuentra dentro del
plazo establecido por la normativa vigente para presen-
tar el correspondiente plan de emergencia.

Los planes de emergencia de las presas de Riaza y
Carrascal no han sido presentados.

Madrid, 23 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061643

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana; González Serna, Justo;
Pajín Iraola, Leire; Torrado Rey, Clemencia
(GS).

Asunto: Establecimiento de la frecuencia de transporte
necesaria al centro penitenciario de Alicante II.

Respuesta:

El centro penitenciario de Alicante II no cuenta con
línea de transporte público o concertado, ni para los
funcionarios del centro ni para los familiares de los
internos.

La dirección del centro, con el fin de facilitar el des-
plazamiento de los familiares de los internos, ha reali-
zado diversas gestiones con la Concejalía de Servicios
Sociales del Ayuntamiento.

Actualmente, se mantienen conversaciones con la
Alcaldesa del municipio, con el fin de estudiar la viabi-
lidad de una línea de transporte hasta el centro peniten-
ciario, bien durante toda la semana o los fines de sema-
na, que es cuando se concentra el mayor número de
personas que visitan a sus familiares en los centros.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061646

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana; González Serna, Justo;
Pajín Iraola, Leire; Torrado Rey, Clemencia
(GS).

Asunto: Evaluación de riesgos en los centros peniten-
ciarios de Alicante II, Villena, Fontcalent y centro psi-
quiátrico de Fontcalent.

Respuesta:

Todos los centros dependientes de la Administra-
ción Central del Estado cuentan con una evaluación de
riesgos laborales.

En el caso de los centros ubicados en la provincia
de Alicante, ésta se realizó en las fechas siguientes:

Alicante (Foncalent), septiembre de 2002.
Psiquiátrico Penitenciario (Foncalent), septiembre

2002.
Alicante II (Villena), octubre 2002.

Presentados los resultados de la evaluación y anali-
zados los mismos por los coordinadores de prevención
de cada centro, y por la unidad técnica de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, se procedió a
establecer las medidas correctoras que podían llevarse
a cabo en cada uno de los centros.

Otras objeciones planteadas en el informe, propias
de las características de los centros penitenciarios y de
la función que tienen encomendadas, no se han tenido
en cuenta, por tener amparo legal en lo dispuesto en el
artículo 3 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos
Laborales.

En los tres centros se está completando la elabora-
ción de un nuevo Plan de Emergencia y Evacuación,
adecuado a las características de cada uno de los cen-
tros.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061649

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Actuación de la Comisión de Supervisión de
los Servicios de Tarificación Adicional.

Respuesta:

Con el objetivo de salvaguardar la confianza y los
derechos de los usuarios en la correcta prestación y
calidad de los servicios, el Gobierno ha impulsado una
serie de iniciativas de regulación que han supuesto un
importante avance en materia de protección de los dere-
chos de los usuarios del servicio telefónico, especial-
mente de la infancia y la juventud.

En concreto, la Orden PRE/361/2002, de 14 de
febrero, de desarrollo, en lo relativo a los derechos de
los usuarios y a los servicios de tarificación adicional,
del título IV del Real Decreto 1736/1998, de 31 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento por el que se
desarrolla el título III de la Ley General de Telecomu-
nicaciones, asumió como objetivos fundamentales el
desarrollo de los derechos de los usuarios del servicio
telefónico disponible al público en general, y de modo
particular el desarrollo de los derechos de los usuarios
de los servicios de tarificación adicional, la ordenación
de la prestación de estos servicios y la aprobación de
nuevos rangos de numeración para ellos.

Con posterioridad, se dictó la Resolución de la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información, de 16 de julio de 2002,
mediante la que se atribuyen recursos públicos (nuevos
y específicos) de numeración, a los servicios de tarifi-
cación adicional, medida que favorece la transparencia
en la prestación de los servicios y proporciona una
mayor información a los usuarios en cuanto al tipo de
servicio que reciben.

Más recientemente y para concretar las medidas
anteriores, por Resolución de la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación, de 5 de mayo de 2003, se ha establecido el pro-
cedimiento de migración de los prefijos 903 y 906 a los
nuevos códigos 803, 806 y 807, migración que se hará
efectiva el próximo día 30 de septiembre. Además, se
prevé que este nuevo esquema de numeración para la
prestación de servicios de tarificación adicional se uti-
lizará exclusivamente para la prestación de servicios de
tarificación adicional para voz, no pudiendo utilizarse
para acceder a servicios basados en la transmisión de
datos.

En lo que se refiere al control de contenidos, la
aprobación del nuevo Código de Conducta por parte de
la Comisión de Supervisión de los Servicios de Tarifi-
cación Adicional, y las posibles revisiones del mismo
que puedan realizarse en función de las necesidades
que la Comisión aprecie, supone una importante garan-
tía en cuanto a la licitud de los contenidos y al respeto
de las normas aprobadas. Para garantizar este cumpli-
miento, se ha atribuido a la Comisión de Supervisión la
posibilidad de ordenar al operador la retirada inmediata
del número telefónico asignado al prestador de servi-
cios que ha incumplido el Código de Conducta.
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Todas estas medidas de regulación y gestión han
contribuido claramente a la disminución de prácticas
irregulares, así como a la clarificación del escenario
para la prestación de estos servicios. Sin embargo, el
Gobierno pretende seguir impulsando iniciativas contra
las prácticas ilícitas a fin de que se consiga cubrir y ais-
lar nuevas prácticas irregulares que, en materia de ser-
vicios tecnológicos, aparecen con extremada rapidez.
El Código de Conducta se irá adecuando a las posibles
modificaciones de las disposiciones actuales.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061650

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Reuniones de la Comisión de Supervisión de
los Servicios de Tarificación Adicional desde el 15 de
julio de 2002.

Respuesta:

La Orden PRE/361/2002, de 14 de febrero, de desa-
rrollo, en lo relativo a los derechos de los usuarios y a
los servicios de tarificación adicional, del título IV del
Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio, creó la Comi-
sión de Supervisión de los Servicios de Tarificación
Adicional, órgano colegiado de carácter interministe-
rial, e integrado en el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, en cuyo seno tienen participación varios departa-
mentos ministeriales, así como diversas entidades
afectadas. Este órgano actúa en Pleno y en Comisión
Permanente.

El Pleno se ha reunido en dos ocasiones, los días 16
de julio, y 16 de diciembre de 2002.

La Comisión Permanente se ha reunido en las
siguientes fechas:

16 de julio de 2002: sesión constitutiva de este órga-
no.

12 y 17 de septiembre, 10 de octubre, y 11, 18, 22 y
29 de noviembre de 2002: sesiones a lo largo de las
cuales se elaboraron los textos del Código de Conducta
de los Servicios de Tarificación Adicional y la clasifi-
cación de dichos Servicios.

15 y 22 de enero de 2003.
13, 14 y 19 de febrero de 2003.

6 y 29 de marzo de 2003.
2 y 9 de abril de 2003.
21 de mayo de 2003.
5 y 12 de junio de 2003.
2 y 17 de julio de 2003.

Durante las distintas sesiones, la Comisión Perma-
nente ha procedido, junto al tratamiento de otros asun-
tos incluidos en el orden del día de cada reunión, a la
preparación del informe anual de actividades y al estu-
dio de las distintas denuncias presentadas por los usua-
rios de los servicios de tarificación adicional.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061652

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Denuncias recibidas en relación con la Comi-
sión de Supervisión de los Servicios de Tarificación
Adicional.

Respuesta:

Con fecha 16 de julio de 2002, se celebró la reunión
constitutiva del Pleno de la Comisión de Supervisión de
los Servicios de Tarificación Adicional, en la que se pro-
cedió a constituir también la Comisión Permanente,
acordándose delegar en esta última el control y segui-
miento del cumplimiento del Código de Conducta y,
concretamente, las actuaciones que procedan, relaciona-
das en el apartado séptimo de la Orden PRE/361/2002
(incumplimientos del Código de Conducta).

Cuando, en el ejercicio de esta competencia, la
Comisión Permanente estima, previa audiencia a los
interesados, que se ha producido un incumplimiento
del citado Código, emite un informe en el que se espe-
cifican los motivos del incumplimiento, la identifica-
ción de las partes intervinientes en la relación contrac-
tual, y la determinación del número telefónico sobre el
que se ha producido el incumplimiento. El citado infor-
me es puesto en conocimiento del operador del servicio
telefónico disponible al público correspondiente, quien
está obligado a retirar con carácter inmediato el núme-
ro telefónico asignado al prestador de servicios de tari-
ficación adicional que ha incumplido el Código de
Conducta.
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A continuación se recogen los datos sobre los expe-
dientes tramitados ante la Comisión Permanente, a
fecha 31 de julio de 2003:

Números que han sido objeto de expediente de
denuncia: 692.

Números con informe de retirada (incumplimiento
Código de Conducta): 513.

Números con informe de archivo (no incumplimien-
to Código de Conducta): 56.

Números en tramitación: 123.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061653

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Realización del informe público anual de la
Comisión de Supervisión de los Servicios de Tarifica-
ción Adicional.

Respuesta:

Con fecha 16 de julio de 2002, se celebró la reunión
constitutiva del Pleno de la Comisión de Supervisión
de los Servicios de Tarificación Adicional, en la que se
procedió a constituir también la Comisión Permanente,
acordándose encargar a esta última la preparación, para
su aprobación por el Pleno, del informe público anual
al que hace referencia la Orden PRE 361/2002, de 14
de febrero, de desarrollo, en lo relativo a los derechos
de los usuarios y a los servicios de tarificación adicio-
nal, del título IV del Real Decreto 1736/1998, de 31 de
julio.

La Comisión Permanente ha preparado el borrador
del informe anual de actividades del año 2002, docu-
mento que será sometido a la consideración de los
miembros del Pleno y, si procede, será aprobado por
este órgano en la próxima reunión que tenga lugar.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061655, 184/061656, 184/061658, 184/061662,
184/061664, 184/061675

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen, (GS).

Asunto: Vicisitudes del viaje realizado por el avión
YAK-42.

Respuesta:

En relación a las cuestiones interesadas por Su
Señoría, se señala la contestación a las solicitudes de
informe de la Sra. Diputada números de expediente
186/2904, 2975, 2976, 2981 a 2989, 2991 a 2999,
3001, 3002, 3004 y 3010 sobre el asunto interesado.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061657

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen, (GS).

Asunto: Motivos por los que, cuando el piloto del Yak-
42 comunica a la torre de control que está en una verti-
cal del Vor 6.000 pies e inicia un descenso hasta los
4.450 en un rumbo 190o, la torre de control no le
advierte que se está colocando sobre un lugar erróneo
para proceder al aterrizaje.

Respuesta:

Como es práctica habitual y como lo recogen los
procedimientos de comunicaciones entre control y
avión para aproximaciones instrumentales, la torre de
control nunca podría advertir al piloto de su maniobra
errónea pues la única comunicación que realiza el pilo-
to es «en la vertical del VOR 6.000 pies» (que se consi-
dera como punto de aproximación inicial) sin indicar,
en ningún momento, el rumbo establecido.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606

267



184/061659 a 184/061661 184/061668 y 184/061669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Diferentes cuestiones referidas al accidente
del avión YAK-42 y relacionadas con la comparecencia
del Ministro de Defensa del día 17/07/2003 en el Con-
greso de los Diputados.

Respuesta:

El hecho de que el Ministro de Defensa, en su com-
parecencia del 17 de julio, diera disparidad de horarios
obedeció a que, en su voluntad por dar cuanta informa-
ción se disponía, informara en su turno de réplica de
los horarios de todos los movimientos aéreos que exac-
tamente había registrado la caja de datos del avión
(FDR), y no sólo de los horarios estimados facilitados
por la compañía operadora a través del EMACON que

citó en su primera intervención y que se incluyeron en
la documentación entregada.

Esta discrepancia de horas es sencillamente debida
a que la FDR no recoge los tiempos de escala en los
que el avión no está operando, tampoco pudiendo por
ello estar sincronizada con la hora real del día.

En cualquier caso, conviene observar con carácter
general la provisionalidad de los datos obtenidos en los
inicios de la investigación del accidente del YAK-42 en
relación a su plan de vuelo real (duración real de las
escalas técnicas, sincronización y unidades de medida
del DFR, horas de despegue y aterrizajes, sincroniza-
ción del DFR y comunicaciones con la Torre de Con-
trol, relevo de tripulaciones, etc.), lo que puede hacer
que éstos se vean modificados en el tiempo conforme
se va obteniendo mayor información.

En la actualidad, se dispone de una información más
precisa del horario del vuelo del YAK 42, que se adjun-
ta en el anexo, elaborada a partir de datos proporciona-
dos por la autoridad aeronáutica ucraniana competente
y la compañía aérea operadora, aunque está aún pen-
diente de la validación final por la Comisión de Investi-
gación Internacional.

Madrid, 23 de septiembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Sentido que tiene para el Ministerio de Defen-
sa que haya una sola tripulación de seis personas en el
recorrido Kharkiv (Ucrania) hasta Estambul que
empleó 12,55 horas y una tripulación doblada para
hacer el recorrido Estambul-Trebisonda que empleó
17,15 minutos.

Respuesta:

Conforme a las recomendaciones OACI, el Ministe-
rio de Transportes de Ucrania tiene establecidas «Las
reglas para la determinación del tiempo laboral y de
descanso de las tripulaciones de las aeronaves de la
Aviación Civil Ucraniana», por las que se determinan
los tiempos máximos de actividad según se trate de tri-
pulación sencilla (dos pilotos designados o tripulantes
técnicos), tripulación reforzada (3 pilotos) o tripula-
ción doblada (4 pilotos).

Según el plan de vuelo propuesto por la compañía
aérea operadora UM Air, no hubiera hecho falta contar
con una tripulación doblada (dos pilotos o tripulantes téc-
nicos más) en Estambul, con una tripulación reforzada
(un piloto más) hubiera sido suficiente para respetar los
períodos de actividad fijados por la normativa ucraniana.
De todas formas, ante el elevado riesgo de retrasos no
deseados, es práctica habitual en las compañías aéreas
civiles o fuerzas de transporte aéreo militar que operan en
zonas en conflicto/guerra doblar las tripulaciones técni-
cas para asegurar los correctos períodos de actividad.

Conviene aclarar que en el recorrido Kharkiv-
Estambul la tripulación de vuelo estaba compuesta por
10 tripulantes, dos tripulantes técnicos más ocho tripu-
lantes auxiliares (ingenieros de vuelo, azafatas, gestor
de la compañía), en tanto que en el tramo Estambul-
Trabzon fue de trece, cuatro tripulantes técnicos más
nueve tripulantes auxiliares.

Madrid, 23 de septiembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Aeropuertos que se encontraban cerrados en
las escalas que debía de realizar el YAK-42 entre los
días 23 al 26/07/2003.

Respuesta:

Solamente en el Aeropuerto de Bishkek UAFM
(Manas) se produjo un retraso del vuelo sobre el tiem-
po programado de escala técnica (01 hora 30 minutos)
de 04 horas 54 minutos debido al cierre temporal, de
14:00Z a 20:00Z, por obras. El avión YAK-42 tomó tie-
rra en Manas a las 13:48Z.

Madrid, 23 de septiembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Accidente aéreo del Yakolev-42 en el que
murieron 62 militares profesionales españoles.

Respuesta:

El aeropuerto de Trabzon está calificado de catego-
ría A y tiene un horario operativo de 24 horas al día. En
el momento del accidente se encontraba abierto al tráfi-
co con sus ayudas en servicio. El citado aeropuerto ha
sido frecuentemente utilizado para realizar escalas téc-
nicas en los vuelos a Afganistán.

Tanto en los documentos del AIP (Aeronautical
Information Publication) de Turquía como en la publi-
cación aeronáutica internacional JEPESSEN se señalan
exactamente todos los datos necesarios para la opera-
ción segura de la aeronave en aproximación. Las fichas
de aproximación son diseñadas, como su nombre indi-
ca, para realizar una aproximación segura al campo,
teniendo en cuenta para ello el relieve, los obstáculos y
otra información de interés para la seguridad de la aero-
nave.

Los obstáculos o el relieve orográfico concreto del
lugar donde se estrelló la aeronave del YAK-42 se refle-
jan de manera implícita mediante una altura mínima de
seguridad, por sectores, sobre el obstáculo más alto en
25 millas náuticas alrededor del campo. En el caso del
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aeropuerto de Trabzon, la altura mínima que se estable-
ce para volar sobre el sector es de 11.500 pies.

Es competencia de las autoridades aeronáuticas
nacionales examinar la documentación de los pilotos y
de la aeronave en los aeropuertos de su país, en este caso
de Ucrania por ser Kharkiv el aeropuerto de origen.

En virtud del contrato firmado entre NAMSA y
CHAPMAN, es responsabilidad de la empresa contra-
tista y del Comandante de la aeronave la elección de la
ruta concreta para la realización de cada vuelo en parti-
cular. Es el Comandante de la aeronave el que en fun-
ción de factores últimos (pesaje de la carga, meteorolo-
gía, autonomía de vuelo, autorizaciones de control,
etc.) el que decide la ruta final a seguir. En cualquier
caso, las autoridades militares españolas comprueban
que los destinos y cada una de las escalas del vuelo se
corresponden con lo solicitado.

La autonomía del avión YAK-42D es muy superior
a tres horas y, por tanto, no es cierto que, a priori, tenga
que repostar cada 3 horas de vuelo. En función de la
carga, de la autonomía y de las escalas técnicas que ha
de realizar, el YAK-42D es un avión que, como otros
muchos, puede cubrir perfectamente recorridos supe-
riores a 6.000 Km. Otros aviones del Ministerio de
Defensa español, como el C-130 Hércules, cubren
regularmente este tipo de largos recorridos con capaci-
dad de alcance inferior.

El Ministerio de Defensa mantiene contactos con
los Comités Sectoriales de Transportes Aéreos, Maríti-
mos y Terrestres, dentro del marco del SCEPC (siglas
en inglés del Comité Civil de Planes de Emergencia de
la OTAN) que tiene su correspondencia en el ámbito
nacional y está integrado por representantes de la
Administración, de las compañías aéreas y del Estado
Mayor Conjunto de la Defensa.

La obtención de recursos extraordinarios para satis-
facer las necesidades de las Fuerzas Armadas en situa-
ciones de crisis, emergencia o urgencia, ha sido una
preocupación constante del Departamento, que en los
últimos años se ha visto incrementada por la participa-
ción de fuerzas militares españolas en diversas opera-
ciones desarrolladas en distintas partes del escenario
internacional.

Una de las principales carencias detectadas de las
Fuerzas Armadas ha sido la de transporte estratégico,
tanto marítimo como aéreo, necesarios para satisfacer
las necesidades de proyección y sostenimiento de los
contingentes militares participantes tanto en las opera-
ciones derivadas de los Planes Operativos de Contin-
gencia de la OTAN, como de nuestra participación en
otras operaciones lideradas por Naciones Unidas u
otros organismos internacionales a los que España per-
tenece.

A este respecto cabe mencionar que desde 1998 se
desarrollaron una serie de estudios necesarios para
determinar las necesidades en transporte estratégico y
la forma de satisfacerlo.

Tras múltiples reuniones en el ámbito del Departa-
mento y con la colaboración del Comité Sectorial de
Transporte Aéreo, se llegó a la conclusión de que la
mejor forma de satisfacer las necesidades es la de utili-
zar la figura, legalmente establecida, de acuerdos o
contratos marco.

Durante el año 2001 se convocó al Comité Sectorial
de Transporte Aéreo en Sesión reducida para tratar el
posible apoyo con medios civiles de transporte aéreo a
las operaciones de ayuda humanitaria, comprometién-
dose a gestionar posibles ofertas de distintas compañí-
as aéreas. A pesar de ello, sólo se recibió la oferta de
Air Europa (Iberia, por diversos motivos no tenía dis-
ponibilidad en ese momento), siendo ésta poco venta-
josa.

La falta de ofertas motivó que el propio Comité
recomendase gestionar este asunto a través de algún
«broker» del sector del transporte aéreo, conocedores
de la disponibilidad de medios, por lo que se entró en
contacto con la Agencia NAMSA.

Madrid, 25 de septiembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Accidentes producidos en la travesía de la
carretera N-1 a su paso por Miranda de Ebro (Burgos),
así como motivos por los que las farolas para el alum-
brado público existentes en la zona se encuentran apa-
gadas.

Respuesta:

1. De acuerdo con los datos facilitados por la Jefa-
tura de Tráfico de Burgos, el número de accidentes ocu-
rridos en la travesía de la N-I a su paso por Miranda de
Ebro, desde su puesta en servicio el 30 de septiembre
de 2002 hasta el 31 de julio de 2003, es de once, de los
que cuatro lo fueron con víctimas (cuatro heridos leves
en total).

2. De los accidentes citados, los sucedidos en la
rotonda existente frente a la azucarera fueron cuatro,
con un herido leve.

3. Las obras de iluminación de la travesía de
Miranda de Ebro fueron ejecutadas por el Ministerio
de Fomento y su recepción se celebró el día 4 de febre-
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ro de 2003, comprobándose que la instalación funcio-
naba correctamente. A partir de esa fecha, la contrata-
ción del suministro de energía eléctrica, así como la
conservación y mantenimiento de la instalación,
corresponden al Ayuntamiento de Miranda de Ebro.
No obstante y durante un año a partir de la fecha de
recepción de las obras, la empresa adjudicataria de las
obras, URBALUX, S.A., tiene la obligación de subsa-
nar cualquier deficiencia que se observe si fuera debi-
da a defectos en su ejecución.

4. Se han colocado un total de 157 luminarias
sobre otros tantos báculos y tres proyectores en el paso
inferior del ferrocarril y, tal como se ha indicado en el
punto anterior, no existe razón alguna que impida su
funcionamiento.

5. Según lo indicado en el punto 3, corresponde al
Ayuntamiento de Miranda de Ebro la gestión de las ins-
talaciones de iluminación de la travesía.

6. La conservación y mantenimiento ordinarios de
la instalación de la iluminación de la travesía corres-
ponde al Ayuntamiento de Miranda de Ebro, sin perjui-
cio de las obligaciones imputables a la empresa adjudi-
cataria de dicha obras, durante el plazo de garantía de
las mismas.

Madrid, 24 de septiembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada da respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Concurso restringido para el desarrollo y eva-
luación de prototipos para la modernización de los
vehículos de la familia TOAs (transporte oruga acora-
zado) en lo atinente a las condiciones de seguridad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Los vehículos BMR fueron mejorados en lo
referido al blindaje durante el Programa de Moderniza-
ción iniciado en 1996.

Todos los vehículos utilizados en misiones humani-
tarias han sido sustituidos progresivamente por los
modernizados, hasta llegar al 100%.

2. Los vehículos TOAs no han tenido, hasta la
fecha, ningún proceso de mejora similar. La necesidad
actual del Ejército de Tierra, respecto de los vehículos
TOAs, es alargar su vida operativa unos 15 años más,
cubriendo las necesidades de medios mecanizados que
por su situación en el despliegue de una unidad necesi-
tan de un menor nivel de protección (MP-120; Puestos
de Mando de GUs; Transmisiones-RBA; Unidades
de Enlace de Art. de Unidades Pesadas; Ambulancias;
M-548 de Municionamiento). Para cubrir esta necesi-
dad, se requiere solventar ciertas carencias técnicas
importantes que afectan a la movilidad del vehículo,
tales como: la transmisión, el motor o las cadenas de
rodadura, y no se contempla la mejora de otros elemen-
tos tales como el blindaje exterior, el recubrimiento
antiesquirlas, etc., por no considerarlo necesario para
las misiones futuras de estos vehículos.

Si se requiere, estos vehículos podrían ser utilizados
en el cumplimiento de cualquier tipo de misión, dentro
o fuera del territorio español, como vehículo de trans-
porte.

3. Esta modernización alcanza únicamente al
grupo motopropulsor, a la sustitución del tren de roda-
dura y a los periféricos del motor, suspensión y direc-
ción, mejoras consideradas como prioritarias para solu-
cionar su obsolescencia y la elevada carga logística que
conlleva.

A corto plazo, no se considera la introducción de
otro tipo de mejoras.

4. En el supuesto mencionado por Su Señoría,
sería necesaria la nueva motorización actualmente pre-
vista, para poder proceder después al implante de cual-
quier tipo de blindaje, ya que el incremento de peso que
produciría le haría perder su operatividad, si no dispu-
siera de un nuevo grupo motopropulsor más potente.
La modernización actual sería, por tanto, condición
necesaria y previa a una supuesta modernización poste-
rior del blindaje, y nunca incompatible con ella.

Las potencias de los grupos motopropulsores de
otros ejércitos que han introducido mejoras de blindaje
son de iguales características que las exigidas a los pro-
totipos para el Ejército español.

5. Se confirma lo expuesto (cláusula 9 del Con-
curso).

La evaluación se limitará exclusivamente a las
modernizaciones mencionadas, no significando ello
que otras mejoras carezcan de interés, siempre que se
ajusten a los parámetros establecidos. No obstante,
cualquier oferta podría ser tenida en consideración para
futuras modernizaciones, aunque nunca en el caso de la
presente al no ser el objeto del contrato.

6. La antigüedad de los vehículos a modernizar es
de 20 años.

En el presente concurso se contempla una mayor
seguridad en aquellos elementos que son objeto del
mismo, mejora la seguridad de los elementos periféricos
del grupo motopropulsor como son, la dirección y el fre-
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nado, así mismo, la implantación de una nueva cadena
aumenta la seguridad en la marcha. Por todo ello, se dis-
minuye considerablemente el riesgo de accidentes,
mejorando por tanto la fiabilidad en su conjunto.

Para esta modernización, en función del empleo
previsto de los vehículos, se ha dado prioridad funda-
mental a la mejora de la motorización y tren de rodaje,
lo cual no implica descartar futuras mejoras en aspec-
tos ahora no incluidos.

Los TOAs actuales cumplen con las especificacio-
nes requeridas en su día respecto a la protección, que
establecían que debía soportar impactos de hasta 12,70
mm. El gran número de vehículos fabricados (aproxi-
madamente 80.000) y la utilización y experiencias
obtenidas por varios ejércitos occidentales, así lo
demuestran.

7. La mayoría de los vehículos blindados llevan
los depósitos de combustible en el interior. Los depósi-
tos externos se emplean para aumentar el espacio inte-
rior, pero no supone una mayor seguridad, ya que al ir
en el exterior son mucho más vulnerables y accesibles.

Los sistemas contraincendios instalados actualmen-
te son de reciente implantación en nuestro Ejército, y
suficientemente experimentados en otros ejércitos en
combate, siendo iguales a los que llevan los demás
vehículos blindados, por lo que se consideran suficien-
temente dotados.

8. Desde un punto de vista técnico es cierto que
los elementos de protección y seguridad de los TOAs
siempre podrán ser susceptibles de posibles mejoras o
modernizaciones y en este sentido es en el que fue
hecho el informe citado por Su Señoría de la empresa
ÍZAR. No obstante, hay que considerar que desde la
perspectiva del Ministerio de Defensa debe ser contem-
plado primero el punto de vista operativo, es decir el
empleo o las misiones que se les van a asignar a los
vehículos.

9. En el presente concurso se mejoran las medidas
en la conducción y frenado, haciendo el vehículo más
seguro.

Se mejora la ergonomía en la cámara del conductor
y el asiento del mismo, se instala la dirección con
volante, el pedal del freno, y se contempla una mayor
seguridad en el sistema accionamiento del portón trase-
ro, con lo cual se mejoran sensiblemente las condicio-
nes de la conducción.

Madrid, 30 de septiembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Tabares, Ángel Andrónico (GCC).

Asunto: Posición del Gobierno acerca de la recomen-
dación de la Unión Europea relativa a la creación de
ventanillas únicas empresariales, especificando los
datos sobre los resultados conseguidos, especialmente
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

El Gobierno viene desarrollando e impulsando ini-
ciativas muy importantes que tienen como objetivo
potenciar y estimular la creación de empresas, median-
te una política de simplificación administrativa. Entre
estas iniciativas se señalan las siguientes:

• Ventanilla única Empresarial.
• Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad limitada

Nueva Empresa.

VENTANILLA ÚNICA EMPRESARIAL

I) EL PROGRAMA DE VENTANILLA ÚNICA
EMPRESARIAL

La Ventanilla única Empresarial es una iniciativa
conjunta de todas las Administraciones Públicas
(Ministerios de Justicia, de Economía, de Hacienda, de
Trabajo y Asuntos Sociales, de Administraciones
Públicas, las Comunidades Autónomas, los Ayunta-
mientos), las Cámaras de Comercio y el Consejo Supe-
rior de Cámaras de Comercio para facilitar la creación
de empresas, mediante la constitución de centros inte-
grados de tramitación y de asesoramiento al emprende-
dor. En una Ventanilla única pueden realizarse la mayo-
ría de los trámites administrativos para la creación de
una empresa. En este caso, la burocracia inherente a la
creación y puesta en marcha de una empresa se reduce
enormemente, con lo que se consigue una reducción en
los tiempos de tramitación y una mayor comodidad
para los emprendedores, ya que no es necesario despla-
zarse de una dependencia administrativa a otra para tra-
mitar la creación de una empresa.

Sus objetivos son:

— Facilitar la tramitación, acercando la Adminis-
tración al ciudadano. En un solo espacio físico, es posi-
ble realizar los trámites necesarios para la puesta en
marcha de una empresa cuya competencia corresponde
a: Hacienda, la Tesorería de la Seguridad Social, la
Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento.

— Informar y orientar al emprendedor: el empren-
dedor recibe un asesoramiento integral en los diversos
aspectos que comporta la creación de una empresa:
sobre los trámites necesarios para la constitución de
empresas, sobre las posibles formas jurídicas, los
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medios de financiación, las ayudas y subvenciones
públicas para la creación de empresas y el autoempleo.

La Ventanilla única Empresarial se fundamenta en
los siguientes instrumentos básicos:

— El Proyecto «Ventanilla única» del Ministerio
de Administraciones Públicas, que pretende hacer rea-
lidad el propósito de una Administración Pública al
servicio objetivo del ciudadano, mediante la creación
de un sistema interconectado de registros.

— El Plan de Acción para el Empleo del Reino de
España, que se refiere a la reducción de las cargas buro-
cráticas en la creación de empresas y apoya un sistema
interconectado de registros o «ventanilla única» a fin
de mejorar el asesoramiento y tratamiento de las
PYME.

— El Real Decreto 670/1999 (BOE de 7 mayo) por
el que se crea la Comisión Interministerial de Simplifi-
cación Administrativa, cuya prioridad se sitúa en
«aquellas parcelas de la actividad administrativa orien-
tadas a la creación de empleo y, en general, a todas
aquellas áreas que redunden en un impulso de la activi-
dad económica».

— El Plan de Agilización y Simplificación Norma-
tiva para la Competitividad de la PYME, de 29 de julio
de 1999, llamado a ser el vehículo de una reforma
estructural imprescindible: la simplificación adminis-
trativa del entorno empresarial.

El programa «Ventanilla única Empresarial» desde
que se firmara el Protocolo de Colaboración para su
desarrollo el 26 de abril de 1999 se ha venido desarro-
llando mediante plurales acuerdos de colaboración
entre las Administraciones Públicas y las instituciones
participantes. Así, se señalan:

— El propio Protocolo de Colaboración para el
desarrollo del proyecto «Ventanilla única Empresa-
rial», firmado el 26 de abril de 1999 por los Ministros
de Economía y Hacienda, de Trabajo y Asuntos Socia-
les y de Administraciones Públicas y por el Presidente
del Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Indus-
tria y Navegación.

— El Protocolo de Colaboración para la Mejora de
las «Ventanillas únicas Empresariales», firmado el 10
de noviembre de 1999, por los Ministros de Justicia y
Administraciones Públicas y por los Presidentes del
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España, del Consejo General del Notariado y del
Consejo Superior de Cámaras de Comercio. Este Pro-
tocolo supone la incorporación de los Notarios y Regis-
tradores a las Ventanillas, a fin de mejorar en las mis-
mas las gestiones y trámites registrales y notariales.

— Los Convenios de Colaboración para el desarro-
llo de la Ventanilla única Empresarial Electrónica o Vir-
tual, firmados entre el Ministerio de Administraciones

Públicas y el Consejo Superior de Cámaras de Comer-
cio (17 mayo 2001 y 22 noviembre 2001).

— Los Convenios Específicos para la puesta en
marcha de cada una de las distintas Ventanillas únicas
Empresariales. En ellos son parte, además de la corres-
pondiente Comunidad Autónoma, y la respectiva Cor-
poración/es Local/es y la Cámara de Comercio local, la
Administración General del Estado y el Consejo Supe-
rior de Cámaras de Comercio.

Hasta el momento se han abierto veintiséis Ventani-
llas únicas Empresariales, en Valladolid, Palma de
Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de Gran
Canaria, Madrid, Getafe, Burgos, Murcia, Oviedo,
Zamora, Navarra, Segovia, Toledo, Sevilla, Valencia,
Ávila, Zaragoza, Cartagena, Salamanca, Ciudad Real,
Albacete, Miranda de Ebro, Cuenca, León, Santander y
Guadalajara, distribuidas de la siguiente forma:

A continuación se indican los datos de la actividad
de las ventanillas únicas empresariales desde el inicio
del programa en 1999 (actualizados a 31 de agosto
de 2003).

Cifras consolidadas de creación de empresas
en las ventanillas únicas empresariales
en funcionamiento (desde 1999 hasta

31 de agosto de 2003)

Creación de empresas en la ventanilla única
empresarial por forma jurídica (desde 1999

hasta 31 de agosto de 2003)
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Creación de empresas en la ventanilla única
empresarial por forma jurídica (desde 1999

hasta 31 de agosto de 2003)

Creación de empresas en la ventanilla única
empresarial por sector de actividad (desde 1999

hasta 31 de agosto de 2003)

Cifras consolidadas de creación de empresas en las
ventanillas únicas empresariales en funcionamiento
por Comunidades Autónomas (total expedientes

activos)

II) Comunidad Autónoma de Canarias

En el caso de las ventanillas únicas empresariales
de la Comunidad Autónoma de Canarias los datos de
su actividad son los siguientes:

Expedientes de creación de empresas (desde 1999
hasta 31 de agosto de 2003)

Creación de empresas por forma jurídica (desde
1999 hasta 31 de agosto de 2003)

Creación de empresas por sector de actividad (desde
1999 hasta 31 de agosto de 2003)

Creación de empresas por sector de actividad
en la Comunidad Autónoma de Canarias
(desde 1999 hasta 31 de agosto de 2003)

VUE y NUEVA EMPRESA
Nueva Empresa es una iniciativa del Gobierno que

tiene como objetivo potenciar y estimular la creación
de empresas. Para ello, se ha creado una nueva forma
societaria, la sociedad limitada Nueva Empresa
(SLNE), adaptada a las necesidades de la microempre-
sa española y que posibilita su constitución y puesta en
marcha en plazos muy reducidos gracias a la utiliza-
ción intensiva de las tecnologías de la información y de
las comunicaciones.

Fue aprobada en la Ley 7/2003, de 1 de abril, de la
sociedad limitada Nueva Empresa por la que se modifi-
ca la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada.

La tramitación por medios telemáticos se regula en
la Ley 7/2003 y en su posterior desarrollo legislativo
mediante el Centro de Información y Red de Creación
de Empresas (CIRCE), definido como un sistema de
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Información para la tramitación a través de técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas formado por
los siguientes elementos:

• El Sistema de Tramitación Telemática del CIRCE
(STT-CIRCE).

• El Portal PYME.
• La Red de Puntos de Asesoramiento e Inicio de

Tramitación.

El objetivo de la red de Puntos de Asesoramiento e
Inicio de Tramitación es asesorar y prestar servicios a
los emprendedores, tanto en la gestación, tramitación
administrativa y puesta en marcha de sus iniciativas
empresariales, como durante los primeros años de acti-
vidad de las mismas.

Como parte de esta red se encuentran las Ventanillas
únicas Empresariales. En la primera fase de puesta en
marcha del sistema de tramitación telemática, los centros
piloto han sido las Ventanillas únicas Empresariales de
Madrid, Murcia y Valencia junto con el centro PYME-
Área de Información del Ministerio de Economía.

Desde que la Ley 7/2003 entró en vigor, el 2 de
junio, los datos de creación de sociedades limitadas
Nueva Empresa son los siguientes:

Empresas constituidas por procedimiento telemáti-
co (datos del 14-07-03 al 11-09-03)*

Total de Empresas constituidas: 11.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Constituidas en la VUE de Murcia: 2.

(*) El sistema de Tramitación Telemática se puso en marcha
el 14 de julio dando cumplimiento a la disposición adicional prime-
ra del Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, por el que se regula el
sistema de tramitación telemática a que se refiere el artículo 134 y
la disposición adicional octava de la Ley 2/1995, de 23 de marzo,
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

(1) Duración trámites de constitución representa el tiempo
que llevan los trámites desde la cita con el notario hasta la inscrip-
ción de la sociedad en el RMP, excluidos los días festivos y fines de
semana.

(2) El plazo total de constitución refleja en tiempo total trans-
currido desde la visita al PAIT hasta la finalización de todos los trá-
mites de constitución y puesta en marcha. Además en este periodo
se incluyen los festivos y fines de semana.

• COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Constituidas en Área de Información PYME: 9.

(1) Duración trámites de constitución representa el tiempo que
llevan los trámites desde la cita con el notario hasta la inscripción de
la sociedad en el RMP, excluidos los días festivos y fines de semana.

(2) El plazo total de constitución refleja el tiempo total trans-
currido desde la visita al PAIT hasta la finalización de todos los trá-
mites de constitución y puesta en marcha. Además en este periodo
se incluyen los festivos y fines de semana.

En trámite en Área de Información PYME: 11
Empresas constituidas por procedimiento presencial

(datos del 2-06-03 al 11-09-03)
Sociedades Limitadas Nueva Empresa constituidas

desde junio de 2003: 311.
Certificaciones de reserva de denominación social

para SLNEs: 808.

Madrid, 24 de septiembre 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Tabares, Ángel Andrónico (GCC).

Asunto: Proyectos y obras que se ejecutarán en la isla
de Lanzarote (Las Palmas) a través de la partida con-
signada en los Presupuestos (180.303,63 euros) para la
mejora de la seguridad vial en el año 2003.

Respuesta:

El pasado 17 de julio se firmó el Convenio de cola-
boración entre la Dirección General de Tráfico y el
Cabildo Insular de Lanzarote para la mejora de la segu-
ridad vial en la red de carreteras del Cabildo Insular,
con una duración de tres años.

Recientemente ha sido redactado el proyecto para la
mejora de la señalización vertical, horizontal y baliza-
miento en la red de carreteras del Cabildo Insular de
Lanzarote, por un importe de 180.303 euros, corres-
pondiente a la primera anualidad del Convenio. Actual-
mente se encuentra en tramitación, su ejecución está
prevista realizarla a lo largo de la presente anualidad.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Actuaciones de la Delegación del Gobierno en
Galicia en relación con la convocatoria por la platafor-
ma «Nunca Mais» de una concentración de protesta por
la concesión de sendas medallas de Galicia al Ministro
de Fomento y a la Comisaria Europea de Transportes y
Energía.

Respuesta:

El día 10 de julio don Paulo S. Carril Vázquez, como
representante legal de la plataforma ciudadana «Nunca
Mais», presentó escrito en el registro de la Delegación
del Gobierno comunicando una concentración para el

día 25 de julio, a las 14:00 horas, en la plaza del Obra-
doiro, en Santiago.

El objeto de la concentración, así se señalaba en el
escrito de comunicación, era «la demanda a la Admi-
nistración de medidas reales para la recuperación eco-
nómica y medioambiental de las zonas afectadas por la
catástrofe del Prestige» y no de protesta por la conce-
sión de sendas medallas de Galicia al Ministro de
Fomento y a la Comisaria Europea de Transportes y
Energía como se indica en la pregunta formulada.

El día 11 de julio se solicita del Ayuntamiento de
Santiago que emita informe motivado sobre las cir-
cunstancias del lugar propuesto (artículo 9.2 de la Ley
Orgánica 9/1983).

El mismo día, el concejal Delegado de Tráfico y
Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de Santiago
remite el informe solicitado, señalando que «por moti-
vos fundamentados en la seguridad pública, no es acon-
sejable que la concentración se realice el 25 de julio en
la plaza del Obradoiro, dado que en la misma se cele-
bran los actos de la ofrenda al Apóstol Santiago, así
como los actos de los Juegos Mundiales de Policías y
Bomberos Barcelona 2003 y con la salida de la bandera
desde Santiago hasta Barcelona, debiendo proponer
una ubicación alternativa».

Consecuentemente con dicho informe, se dicta
Resolución denegatoria el mismo día 11 y no el 12
como consta en la pregunta, para el lugar propuesto,
por coincidir los actos programados por el Ayuntamien-
to de Santiago para ese día en la mencionada plaza, sin
perjuicio de que se celebrase en otro lugar.

En la propia Resolución, para facilitar a los promo-
tores la determinación de otro espacio, se informa de la
celebración en ese mismo día de tres manifestaciones,
con indicación de sus respectivos lugares de salida y
finalización.

A las 14:48 horas del citado día 11, se cursa por fax
a la Jefatura Superior de Policía la Resolución, intere-
sando su notificación en el mismo día.

A consecuencia de un error involuntario, la notifica-
ción no se lleva a cabo hasta el día 16 y no el día 19
como se expresa en la pregunta formulada.

La plataforma «Nunca Mais» no comunicó otro
lugar alternativo a la plaza del Obradoiro, sino que
interpuso recurso contencioso-administrativo.

En cuanto a que agentes de la policía situados a la
entrada del Obradoiro trataron de impedir la entrada a
la misma de cualquier persona que portase distintivos
(banderas, pins, camisetas, etc.) de la plataforma, se
señala que, a las 13:00 horas, aproximadamente, fun-
cionarios de policía informaron adecuadamente a
diversos grupos de personas que portaban pancartas y
banderas alusivas a la plataforma «Nunca Mais», que
la concentración que pretendían realizar estaba comu-
nicada y autorizada a partir de las 14:00 horas. Se les
informó en este sentido únicamente porque, a esa hora,
todavía estaban celebrándose los actos institucionales



de la conmemoración del día de Galicia, faltando por
finalizar el acto de recepción de Autoridades en el
Ayuntamiento y su traslado a San Martín Pinario.

Además, sobre las 13:15 horas, diversos represen-
tantes de los Juegos Mundiales de Policías y Bomberos
portando la bandera de tales juegos, hicieron su entrada
en la Catedral, para, después de oír Misa, proceder a la
bendición de dicha bandera y su posterior traslado a
Barcelona. Estaba programada su salida de la catedral
por la puerta principal, una vez terminada la ceremonia
de la bendición, para, desde la plaza del Obradoiro, rea-
lizar su traslado en coches rotulados hasta el aeropuer-
to. Cuando salieron de la catedral, siendo las 14:10
horas y dado que la plaza del Obradoiro estaba ya ocu-
pada por los concentrados convocados por «Nunca
Mais», hubieron de realizar la salida con la bandera por
la puerta de la plaza de la Inmaculada.

A partir de las 14:00 horas, la Policía dejó totalmen-
te expedita la plaza del Obradoiro para que pudiese rea-
lizarse la concentración de «Nunca Mais».

En definitiva, la denegación se fundamentó en el
informe del Ayuntamiento de Santiago por coincidir
con los actos programados para el día 25 en la plaza del
Obradoiro, dando opción a los promotores a celebrarla
en otro lugar.

La demora en la comunicación de la Resolución
denegatoria fue imputable a un error totalmente invo-
luntario y ajeno a la Subdelegación del Gobierno. La
propia Resolución judicial, en su fundamento jurídico
tercero explicita... «ni consta ánimo dilatorio alguno,
pues de hecho los medios utilizados para las comunica-
ciones ínter administrativas y la tramitación del expe-
diente se llevaron a cabo en muy poco tiempo, ...».

No hubo petición de un segundo informe al Ayunta-
miento de Santiago, sino que se trató de una certifica-
ción detallada del programa de actos a desarrollar el
día 25 en la plaza del Obradoiro con indicación de los
horarios de cada uno de ellos.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gallego López, José Antonio, y Marzal Mar-
tínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
nuevo cuartel de la Guardia Civil en Mazarrón (Mur-
cia).

Respuesta:

Dentro de las prioridades de la Dirección General
de la Guardia Civil se encuentra la de acometer las
obras para la construcción de un nuevo cuartel en la
localidad de Mazarrón (Murcia), por lo que se han
iniciado las negociaciones oportunas con las autori-
dades locales, para la ubicación y posterior asigna-
ción de un solar donde se puedan acometer dicha
construcción, sin estar determinado en este momento
las partidas presupuestarias y fecha de inicio de las
obras.

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Proyecto de ampliación del tercer carril de la
carretera N-II entre Meco y Guadalajara.

Respuesta:

El proyecto de ampliación a tercer carril de la CN-II
entre Meco y Guadalajara se encuentra actualmente en
fase de redacción.

Dicho proyecto contempla la construcción de un
tercer carril de 3,50 m de ancho genérico, con arcén
exterior de 2,50 m y bermas reglamentarias, así como
la reordenación de los accesos existentes y la reposi-
ción de las servidumbres afectadas.

Se desconoce la existencia de demora en la adjudi-
cación del concurso referido. En el momento actual
está redactada una maqueta del proyecto de trazado,
estando previstos los trámites de consulta medioam-
biental e Información Pública, que marcarán el plazo
definitivo de la redacción del proyecto.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Desarrollo, grado de ejecución y previsiones
de la partida presupuestaria del Fondo de Compensa-
ción Interterritorial del ejercicio 2003, correspondiente
al proyecto 6411, Consejería PTOPV, mejora márgenes
y acondicionamiento. río Avia y otras, para la provincia
de Ourense, a 30 de junio de 2003.

Respuesta:

En relación con el grado de ejecución de los proyec-
tos del Fondo de Compensación de Galicia, cuyos
números de identificación son: 6411, 6425, 6431, 6433,
6739, 1001 y 1002, se adjunta en anexo cuadro con los
datos solicitados.

En cuanto a las previsiones y actuaciones específi-
cas a realizar en la provincia de Ourense, se señala que
es la propia Comunidad Autónoma la encargada de pla-
nificar la inversión que se financia con cargo a este
Fondo, dentro de su territorio y, en consecuencia, la
que podría facilitar dicha información.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Fondo de compensación interterritorial fondo
de compensación de Galicia

184/061732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Desarrollo, grado de ejecución y previsiones
de la partida presupuestaria correspondiente al proyec-
to 0035 «Reutilización aguas residuales», de la sec-
ción 23, servicio 05, artículo 60, Programa 441A y
otras, para la provincia de Ourense, recogidas en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2003,
a 30 de junio de 2003.

Respuesta:

Las inversiones interesadas por Su Señoría están
integradas en los programas 512-A y 441-A, de los
presupuestos generales del Ministerio de Medio
Ambiente para 2003. La inversión comprometida, a
30 de junio, por el Ministerio de Medio Ambiente
dentro del Capítulo VI (Inversiones Reales), Progra-
ma 512-A (Gestión e infraestructuras de recursos
hídricos) es de 515.443.860 euros. La inversión reali-
zada por el Departamento, en el mismo periodo, den-
tro del Programa 441-A (Infraestructura urbana de
saneamiento y calidad del agua), es de 189.225.080
euros.

Estas cifras representan el 75,2% y el 78,6%, res-
pectivamente, del presupuesto vigente.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Desarrollo, grado de ejecución y previsiones
de la partida presupuestaria del Fondo Complementa-
rio del Fondo de Compensación Interterritorial del ejer-
cicio 2003, correspondiente al proyecto 6001, Conseje-
ría PTOPV, autovía Santiago Ourense (2.a\001fase) y
otras, para la provincia de Ourense, a 30 de junio
de 2003.

Respuesta:

Por lo que se refiere al grado de ejecución de los
proyectos del Fondo Complementario de Galicia,
cuyos números de identificación son: 6001, 6039,

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606

279



6055, 6056, 6057, 6058, 6059, 6101 y 6108, se adjunta
en anexo cuadro con los datos solicitados.

En cuanto a las previsiones y actuaciones específi-
cas a realizar en la provincia de Ourense, se señala que
es la propia Comunidad Autónoma la encargada de pla-
nificar la inversión que se financia con cargo a este
Fondo, dentro de su territorio y, en consecuencia, la
que podría facilitar dicha información.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Fondo de compensación interterritorial fondo
complementario de Galicia

(Euros)

184/061736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Delitos contra las personas producidos en la
provincia de Jaén en el año 2002, así como esclareci-
miento de los mismos.

Respuesta:

Durante el año 2002, en la provincia de Jaén, se
han producido 161 acciones conceptuadas policial-
mente como delitos contra las personas, de los
que 80 corresponden a malos tratos en el ámbito
familiar, 73 a lesiones y 8 a homicidios dolosos con-
sumados.

El porcentaje de esclarecimiento en estos delitos
alcanzó el 97,74%.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Sustracciones de vehículos producidas en la
provincia de Jaén en el año 2002, así como número de
esclarecimientos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Provincia de Jaén

Se señala que los vehículos sustraídos y no recupe-
rados suponen el 0,13% del total del parque automovi-
lístico de la provincia de Jaén.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Delitos contra el patrimonio producidos en la
provincia de Jaén en el año 2002, así como esclareci-
miento de los mismos.

Respuesta:

Durante el año 2002, en la provincia de Jaén, se
han conocido por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
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del Estado 5.599 acciones conceptuadas policialmen-
te como delitos contra el patrimonio, lo que supone
una disminución de –5,82% con respecto al año ante-
rior.

Asimismo, en el mismo período de tiempo, se han
esclarecido 1.392 de estas acciones.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Delitos contra la libertad y contra la libertad
sexual producidos en la provincia de Jaén en el
año 2002, así como esclarecimiento de los mismos.

Respuesta:

Durante el año 2002, en la provincia de Jaén se han
conocido por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado 128 acciones conceptuadas policialmente como
delitos contra la libertad. De esta cifra 100 corresponde
a amenazas, 13 a coacciones, 13 a detenciones ilegales
y dos a secuestros.

Asimismo, en el mismo período de tiempo, se han
esclarecido 123 de estas acciones, lo que supone un
porcentaje de esclarecimiento del 96,09%.

Igualmente, durante el año 2002 se han conoci-
do 87 delitos contra la libertad sexual, y se han escla-
recido 71 de estas acciones lo que supone un porcentaje
del 81,61%.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: : Delitos contra la seguridad colectiva produci-
dos en la provincia de Jaén en el año 2002, así como
esclarecimiento de los mismos.

Respuesta:

Durante el año 2002, en la provincia de Jaén se han
conocido por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado 583 acciones conceptuadas policialmente como
delitos contra la seguridad colectiva, de los que 395
corresponden a conducción bajo influencia de drogas o
alcohol y 87 a tráfico de drogas.

Asimismo, en el mismo período de tiempo, se han
esclarecido 537 de estas acciones, lo que supone un
porcentaje de esclarecimiento del 92,11%.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, realizada en relación con el proyecto
1989.16.07.005: Obras en Almería, correspondiente al
Programa 222A de la Dirección General de la Guardia
Civil.

Respuesta:

Respecto a las obligaciones reconocidas en el pro-
yecto 1989.16.07.00.05 Obras en Almería, a 31 de
agosto pasado eran de 67.393,18 euros.

Por lo que se refiere a los pagos efectuados, su
competencia está atribuida al Director General del
Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Hacien-
da como Ordenador Central de Pagos del Estado
(artículo 71 del Real Decreto-Ley 1091/1988, de 23 de
septiembre).

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, realizada en relación con el proyecto
2003/17/38/0921: Autovía del Mediterráneo: Albuñol-
Adra, correspondiente al Programa 513D de la Direc-
ción General de Carreteras.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de
gasto 2002.17.38.921, Autovía del Mediterráneo: Albu-
ñol-Adra, a fecha 10 de septiembre de 2003, ascienden a
825.388,63 euros, que coinciden con los pagos realizados.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061775 y 184/061776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones reco-
nocidas, realizada en relación con dos proyectos corres-
pondientes a la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Respuesta:

La inversión comprometida, a 30 de junio, por el
Ministerio de Medio Ambiente dentro del capítulo VI
(Inversiones Reales), Programa 441A (Infraestructura
urbana de saneamiento y depuración) de los Presupues-
tos Generales del Estado para 2003, del que forman
parte los proyectos interesados por Su Señoría, es de
189.225.080 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 78,6% de los
presupuestos vigentes.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061777 y 184/061778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones reco-
nocidas, realizada en relación con dos proyectos corres-
pondientes a la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Respuesta:

La inversión comprometida, a 30 de junio, por el Minis-
terio de Medio Ambiente dentro del capítulo VI (Inversio-
nes Reales), Programa 512A (Gestión e infraestructuras de
recursos hídricos) de los Presupuestos Generales del Esta-
do para 2003, del que forman parte los proyectos interesa-
dos por Su Señoría, es de 515.443.860 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 75,2% de los
presupuestos vigentes.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061779 a 184/061785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, realizada en relación con diferentes proyec-
tos correspondientes a la Dirección General de Costas.

Respuesta:

La inversión comprometida, a 30 de junio, por el Minis-
terio de Medio Ambiente dentro del capítulo VI (Inversio-
nes Reales), Programa 514C (Actuación en la costa) de los
Presupuestos Generales de 2003 es de 137.181.050 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 83,9 por
ciento del presupuesto vigente.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Desdoblamiento de la carretera N-340 en la
entrada a la ciudad de Almería por el paraje denomina-
do Cuesta de los Callejones.

Respuesta:

Una vez que se puso en servicio el último tramo de
la Autovía A-92, Rioja Variante de Almería, ya es posi-
ble acceder a la ciudad de Almería en autovía, utilizan-
do la propia variante y el acceso por la Rambla de
Belén, todo ello construido por el Ministerio de
Fomento. Por tanto, debe darse por cumplido a este res-
pecto el Convenio Ministerio de Obras Públicas-Junta
de Andalucía de 1992.

Por otra parte, están transferidas las carreteras
N-340a. entre la Rotonda de Pescaderías y el cruce
de la Carretera de Granada (Minas de Gádor) y la
N-344a. (antigua AL-100) entre su conexión con la
CN-340a. y El Alquián, todo ello recogido en la
Orden Ministerial de 25 de abril de 1996 y refrenda-
do por el Ayuntamiento de Almería en sesión plena-
ria de 18 de junio de 1996.

Por otra parte, la nueva Corporación Municipal
todavía no ha solicitado la titularidad de la N-340a. en
el tramo indicado, si bien por parte del Ayuntamiento
de Almería se han establecido contactos con la Direc-
ción General de Carreteras de cara a la preparación de
un convenio, que, dentro del marco de la Orden Minis-
terial de julio de 2001, ya citada, se transfiera la titula-
ridad de dicho tramo al mismo.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la cantidad presupuestada para
obras en Murcia del Ministerio de Fomento, Dirección

General de Carreteras, para actuaciones de seguridad
vial en Murcia.

Respuesta:

El programa de Conservación y Explotación de
Carreteras, programa presupuestario genérico que
agrupa tanto las actuaciones propias de conservación
y explotación como rehabilitación de firmes, vialidad,
mejoras puntuales y locales, etc., como las actuacio-
nes de seguridad vial, en la provincia de Murcia, reco-
ge unas obligaciones reconocidas que ascienden a
14.942.067,37 euros.

Entre las actuaciones realizadas destacan:

Repintado marcas viales, CN-301, CN-301a,
CN-344a y A-7.

Rehabilitación superficial del firme con mezcla
bituminosa discontinua en caliente en capa delgada,
CN-340 del p.k. 582 al 598 (CD y CI) del p.k. 631,5 al
636 (CD).

Rehabilitación superficial del firme con mezcla
bituminosa discontinua en caliente en capa delgada.
CN-301 de Madrid a Cartagena, p.k. 374 al 388.

Actuaciones de Gestión Directa.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Previsiones acerca de ampliar la dotación de la
Guardia Civil adscrita a Jumilla (Murcia).

Respuesta:

El Catálogo de puestos de trabajo del Puesto de la
Guardia Civil de Jumilla es de 14 efectivos. Dicha
Unidad presta sus servicios en el citado municipio,
que tiene una superficie de 971 Km2 y una población
de 20.573 habitantes.

En el siguiente cuadro se reflejan la estadística
delincuencial durante los cuatro últimos años.
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Por lo que se refiere a las previsiones de incremento
de efectivos en dicha localidad, se señala que es preocu-
pación constante de la Dirección General de la Guardia
Civil incrementar sus recursos humanos, para desarrollar
con mayor eficacia los cometidos que tiene asignados el
Cuerpo; dicho incremento de efectivos en el Puesto de
Jumilla vendrá determinado en orden a los efectivos dis-
ponibles con ocasión de las incorporaciones que se vayan
produciendo y a los estudios de necesidades que sobre las
respectivas plantillas se realizan de forma permanente.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada de la partida denomi-
nada «Obras en Murcia» que figura en el Ministerio del
Interior, Dirección General de la Guardia civil, del
Anexo de Inversiones correspondientes a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia de los Presu-
puestos Generales del Estado para 2003.

Respuesta:

El crédito inicial que figuraba en el Anexo de Inver-
siones para el año 2003 era de 120,20 miles de euros,
habiéndose asignado a fecha 31 de agosto un crédito de
183.702,12 euros, significándose en el cuadro siguiente:

Madrid, 22 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la cantidad presupuestada para
obras en Murcia de la Dirección General de Policía.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales del presente año
no se recoge para la Dirección General de la Policía el
proyecto de obras en Murcia.

No obstante, está previsto acometer durante el pre-
sente año las siguientes actuaciones en dicha provincia.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061841

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la cantidad presupuestada para
«Obras en Murcia», del Ministerio de Fomento, Direc-
ción General del Instituto Geográfico Nacional.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

Subdirección General de Producción Cartográfica

No existen actuaciones de esta Subdirección Gene-
ral correspondientes a «Obras en la provincia de Mur-
cia», realizándose únicamente trabajos de actualización
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de 43 hojas del Mapa Topográfico Nacional a escala
1:25.000, por un importe de 119.240 euros.

Subdirección General de Geomática y Teledetección

No se ha comprometido inversión alguna en obras,
pero se ha comprometido la inversión y adjudicado la
realización de la asistencia técnica:

20 hojas de BCN25 de la Comunidad de la Región de
Murcia: 6.000 euros

La asistencia técnica será finalizada en el ejerci-
cio 2003; por tanto, la totalidad del gasto correspon-
diente se ejecutará en el año 2003.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la cantidad presupuestada para
«Obras en Murcia», del Ministerio de Fomento, Direc-
ción General de Carreteras, proyecto «Acondiciona-
miento travesía de Cartagena».

Respuesta:

Las obras del proyecto «Mejora de plataforma
CN-332, puntos kilométricos 1,5 al 17,2, tramo: Carta-
gena-El Algar», han finalizado en su totalidad con
fecha junio de 2003.

Las obligaciones reconocidas en el presente año, a 10
de septiembre de 2003, ascienden a 961.479,86 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la cantidad presupuestada para
obras en Murcia del Ministerio de Fomento, Dirección
General de Carreteras, para la autovía Cartagena-
Alumbres-Escombreras.

Respuesta:

Las obras de esta actuación, correspondiente al
acondicionamiento de la N-343 desde la autovía Mur-
cia-Cartagena hasta Alumbres y Escombreras no se han
licitado, por lo que, al día de la fecha, no se registra
inversión en obra en el presente año.

No obstante, se han registrado obligaciones recono-
cidas en el presente año por importe de 76.980,68
euros, correspondiente a la asistencia técnica para la
redacción del proyecto de construcción.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la cantidad presupuestada para
obras en Murcia del Ministerio de Fomento, Dirección
General de Carreteras, para el desdoblamiento acceso
dársena de Cartagena.

Respuesta:

A 10 de septiembre de 2003, las obligaciones reco-
nocidas en la ejecución de la obra de autovía de acceso
a la dársena de Cartagena ascienden a 395.707,72 euros.

Dicha actuación se encuentra con obras en ejecu-
ción.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la cantidad presupuestada para
obras en Murcia, del Ministerio de Fomento, Dirección
General de Carreteras, para el tercer carril del puerto
de La Cadena.

Respuesta:

La redacción del proyecto de la actuación por la que
se interesa su señoría se encuentra en fase de licitación,
la apertura de ofertas estaba prevista para el 15 de sep-
tiembre, por lo que no se ha registrado inversión en el
presente año.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la cantidad presupuestada para
obras en Murcia, del Ministerio de Fomento, Dirección
General de Carreteras, para la autopista Cartagena-Vera.

Respuesta:

A 11 de septiembre de 2003, las obligaciones reco-
nocidas en el proyecto de gasto de la autopista Cartage-
na-Vera ascienden 300.000,00 euros, correspondientes
a la anualidad de la redacción del estudio informativo y
anteproyecto de dicha actuación.

En el «Boletín Oficial del Estado» del pasado 8 de
agosto se publicó la Orden de 1 de agosto por la que se
aprueba el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares para el concurso de la concesión para la construc-
ción, conservación y explotación de la autopista de
peaje Cartagena-Vera.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la cantidad presupuestada para
obras en Murcia, del Ministerio de Fomento, Dirección
General de Carreteras, para el acceso a la dársena de
Portman.

Respuesta:

Las obras de la actuación a la que se refiere su seño-
ría, no se han licitado, por lo que, al día de la fecha, no
se registra inversión en el presente año.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la cantidad presupuestada para
obras en Murcia, del Ministerio de Fomento, Dirección
General de Carreteras, para actuaciones de conserva-
ción y explotación en Murcia.

Respuesta:

A 15 de septiembre de 2003, la inversión efectuada,
en términos de obligaciones reconocidas, en las actua-
ciones de conservación y explotación en la provincia
de Murcia asciende a 14.942.067,37 euros.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la cantidad presupuestada para
«Obras en Murcia», del Instituto para la Diversifica-
ción y Ahorro de la Energía (IDAE).
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Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado, año 2003,
Resumen por Regiones y Entidades, aparece un presu-
puesto de 2.404 miles de euros en la Región de Murcia
para un proyecto «Central Hidroeléctrica de Berberín»,
a realizar por el IDAE.

Se informa que a 12 de septiembre de 2003 no se ha
ejecutado ninguna cantidad.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de las cantidades asignadas a la
competencia de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia de los proyectos que integran el fondo com-
plementario.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado de ejecución del fondo
complementario de la Región de Murcia, incluyendo la
denominación de los proyectos y la Consejería a la que
se adscribe cada uno de ellos.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/061882 a 184/061888
y 184/061897 a 184/061909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Inversiones reales dentro del capítulo VI, Progra-
ma 512A (Gestión e infraestructuras de recursos hídricos).

Respuesta:

La inversión comprometida, a 30 de junio, por el
Ministerio de Medio Ambiente dentro del capítulo VI
(Inversiones reales), Programa 512 A (Gestión e infra-
estructuras de recursos hídricos) de los Presupuestos
Generales de 2003, es de 515.443.860 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 75,2 por
ciento de los presupuestos vigentes.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/061911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Iniciativas y gestiones realizadas para salva-
guardar el derecho a la defensa y el respeto a un proce-
so penal con las debidas garantías jurídicas en el juicio
que se sigue en Marruecos contra Bouchaib Maghder
por la supuesta participación en los atentados del día 16
de mayo de 2003 en Casablanca.

Respuesta:

Según las informaciones de que se disponen, el señor
Bouchair Maghder, de nacionalidad marroquí, es uno de
los diez primeros condenados a muerte por sentencia
dictada por el Tribunal de Apelación de Casablanca el 11
de julio de 2003, en el marco de un proceso contra 31
personas acusadas de pertenencia al grupo terrorista de
la Salafiya Jihadia y por unos hechos, que incluyen acu-
saciones de homicidio de tres personas, que tuvieron
lugar en fechas muy anteriores a los atentados del 16 de
mayo de 2003. El señor Bouchair fue detenido en el
puerto de Tánger el 29 de diciembre de 2002. Está casa-

do con una ciudadana española y residía en España hasta
el momento de su detención.

No es posible aplicar la protección consular a aque-
llas personas que no poseen la nacionalidad española,
como es el caso de Bouchaib Maghder. Por ello, el Go-
bierno español aceptó las manifestaciones del Ministe-
rio de Justicia marroquí (10 de septiembre de 2003), en
el sentido de que todas las actuaciones judiciales se han
efectuado con estricto respeto de los derechos de los
acusados y del derecho de defensa.

El Ministerio de Asuntos Exteriores español tuvo
palabras de rechazo a la pena de muerte, según la posi-
ción conocida del Gobierno español, con la esperanza
de que continúe la práctica que se ha venido siguiendo
en Marruecos durante los últimos años de no aplicar la
pena de muerte a los condenados.

En este sentido, la Presidencia italiana de la Unión
Europea ha efectuado una gestión ante el Ministerio de
Asuntos Exteriores marroquí, manifestando el deseo de
los países miembros del mantenimiento de la moratoria
de la pena de muerte en Marruecos.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta (GP).

Asunto: Ciudadanos procedentes de Argentina, Colom-
bia, Chile, Uruguay y Venezuela residentes en España,
especialmente en la provincia de Alicante, así como
tratados bilaterales que con carácter de reciprocidad se
han suscrito con dichos países en virtud de los cuales
los extranjeros residentes puedan ser titulares de dere-
cho de sufragio en elecciones municipales.

Respuesta:

1. El número de personas extranjeras empadrona-
das en la provincia de Alicante por nacionalidad a 1 de
enero de 2002 son:

Nacionalidad Total

Argentina 4.223

Colombia 12.963

Chile 690

Uruguay 625

Venezuela 536

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606

288



Esta información se ha obtenido a partir de los datos
referidos a la explotación estadística del padrón muni-
cipal a la fecha citada, que es la más reciente que se
encuentra disponible para su difusión.

Se facilita el número de las personas extranjeras que
en la fecha señalada se encontraban empadronadas en
la provincia por nacionalidad, por cuanto la proceden-
cia no es un dato que se obtenga en la explotación esta-
dística del padrón.

2. Ninguno de los países citados tiene suscritos tra-
tados bilaterales con España en relación al derecho de
sufragio de los extranjeros en elecciones municipales.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar el número de
agentes en el cuartel de la Guardia Civil de Candasnos
(Huesca), ante el aumento del robo de ganado en la zona.

Respuesta:

El catálogo de puestos de trabajo del Puesto de Can-
dasnos es de 12 efectivos. Dicha unidad presta sus ser-
vicios en los municipios de Candasnos, Ballobar,
Peñalba y Valfarta, con una superficie total de 440 Km
y una población de 2.535 habitantes.

A continuación se refleja la estadística delincuen-
cial del citado puesto.

Al comparar la ratio de infracciones penales por
cada mil habitantes del citado Puesto en el año 2002
con el total nacional (35,85), se aprecia que este índice
delictivo es inferior, por lo que la Dirección General
de la Guardia Civil no considera actualmente priorita-
rio el aumento de efectivos del Puesto de Candasnos.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para paliar los efectos de la futura
reforma de los Fondos Europeos.

Respuesta:

La negociación de la futura reforma de los Fondos
Europeos va a consistir en un proceso dilatado de tiem-
po que, previsiblemente, puede prolongarse durante
tres años. Hasta ahora solamente se ha producido la
celebración de algunos foros de debate, presentación
de documentos de expertos y avance de posiciones pre-
liminares de algunos Estados miembros de la Unión.
Respecto a la Comisión Europea, el Comisario respon-
sable de la política regional está ultimando los trabajos
para la presentación a finales de este año 2003 del ter-
cer informe de la cohesión, en el que avanzará unas
propuestas más concretas.

A partir de la presentación de las propuestas de la
Comisión se iniciará el proceso formal de discusión de
la reforma de la política regional comunitaria en el
Consejo y Parlamento Europeos.

Por lo tanto, todavía no se conoce ni se ha tomado
ninguna decisión respecto al tema planteado en la pre-
gunta y, en consecuencia, no se pueden estimar los
efectos reales de la citada reforma ni las medidas que
puedan paliar los mismos, en su caso.

El Gobierno de España mantiene y mantendrá una
posición negociadora firme en la defensa de los intere-
ses tanto del Estado como de todas las comunidades y
ciudades autónomas.

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062035, 184/062036
y 184/062628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Estatuto del Cooperante.

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606

289



Respuesta:

El Gobierno viene impulsando la regulación del
Estatuto del Cooperante desde el mismo momento de
la aprobación de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo. Ha de tener-
se en cuenta que se trata de una cuestión nada fácil.
Prueba de ello es que los primeros borradores de Esta-
tuto regulador de la figura del cooperante datan de
mediados de los años ochenta.

El Ministerio de Asuntos Exteriores elaboró en
mayo de 1999 un borrador de Real Decreto de Estatuto
del Cooperante, con objeto de dar cumplimiento al
mandato recogido en el artículo 38 y en la disposición
final segunda de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo. La búsqueda
del necesario consenso entre las Administraciones
Públicas y los agentes sociales de la cooperación se
convirtió en una compleja negociación que impidió el
cumplimiento del citado mandato legal antes del térmi-
no de la legislatura anterior.

Ya en la actual legislatura, en el marco de las distin-
tas actuaciones llevadas a cabo por la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para Ibero-
américa para mejorar la estructura y la eficacia de la
Cooperación Española, se retomaron los trabajos y, a la
vista de esas dificultades mencionadas, el Consejo de
Cooperación al Desarrollo, teniendo en cuenta la com-
plejidad del tema y las variadas conexiones que tiene
con el ámbito laboral, de Seguridad Social, fiscal, con-
sular, etc., decidió constituir en su seno un grupo de
trabajo, para que se estudiaran en profundidad y con
detenimiento todas estas cuestiones, y para que se reca-
bara el parecer de todos los sectores implicados, dentro
y fuera de la Administración.

Mientras el grupo de trabajo desarrollaba su tarea,
el 19 de febrero de 2003, el Pleno del Congreso de los
Diputados aprobó una Moción, número de expediente
173/000110, que había sido presentada por el Grupo
Parlamentario Catalán de Convergència i Unió, en los
siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a
presentar, en el plazo más breve posible, un Proyecto de
Ley regulador del Estatuto del Cooperante, de acuerdo
con el mandato establecido en la disposición final segun-
da de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación
Internacional, contemplando en el mismo —con base en
el consenso previo de las Administraciones y actores
implicados— aquellas especificidades sociales y labora-
les inherentes a la tarea singular de los cooperantes inter-
nacionales que realizan misiones en el extranjero.»

Como consecuencia del cambio en el rango norma-
tivo inicialmente previsto del Estatuto del Cooperante,
se decidió ampliar la composición de este grupo, para
que participaran, además del Ministerio de Asuntos
Exteriores —que lo hace por medio de la Agencia
Española de Cooperación Internacional— tanto los

Ministerios representados, con categoría de vocales, en
la Comisión Interministerial de Cooperación (Admi-
nistraciones Públicas, Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, Defensa, Educación, Cultura y Deporte, Fomen-
to, Interior, Justicia, Medio Ambiente, Sanidad y
Consumo, y Trabajo y Asuntos Sociales) como las
organizaciones no gubernamentales de desarrollo y las
organizaciones sindicales y empresariales presentes,
igualmente con categoría de vocales en el Consejo de
Cooperación al Desarrollo.

Las reuniones y contactos mantenidos han puesto
de manifiesto las enormes dificultades a que se enfren-
ta la aprobación de un Estatuto del Cooperante con
rango de Ley. Pues bien, pese a todas las dificultades
expuestas, el Gobierno, a través del Ministerio compe-
tente, el de Asuntos Exteriores, presentó en la reunión
del Consejo de Cooperación al Desarrollo de 7 de julio
de 2003 el borrador de anteproyecto de Ley reguladora
del Estatuto del Cooperante. El Consejo tiene enco-
mendada, entre otras, la función de emitir informe pre-
vio, preceptivo y no vinculante sobre los anteproyectos
de Ley que regulen materias relacionadas con la coope-
ración. Se trataba de un texto que respondía a un objeti-
vo fundamental: brindar protección a nuestros coope-
rantes en el exterior. Por eso, entre otras cosas,
establecía la necesidad de que su relación jurídica con
la entidad que le envía al exterior se plasme en un con-
trato de trabajo.

El anteproyecto era fruto de un largo proceso de
negociación en el grupo de trabajo en el que están
representadas las diversas Administraciones públicas
interesadas y los órganos consultivos de la cooperación
española. En la reunión del Consejo de Cooperación
los representantes de los sindicatos señalaron que aún
quedaban algunos puntos por debatir más en profundi-
dad, ya que todavía no se había llegado a un acuerdo:
Regulación de los centros de trabajo en el exterior;
régimen de seguridad social en algunos aspectos, como
el acceso a medicina preventiva y a gastos médicos; fis-
calidad; reinserción social y laboral de los cooperantes;
apoyo a los cooperantes de las representaciones diplo-
máticas; carné del cooperante. Asimismo, otros miem-
bros del Consejo consideraron necesario proceder a
nuevas reuniones para negociar aquellos aspectos que
aún no estaban cerrados, incluidos en el documento
elaborado de forma conjunta por las organizaciones no
gubernamentales de desarrollo presentes en el Consejo.
Todo ello reabría muchos temas ya abordados en las
reuniones preparatorias del grupo de trabajo, pues el
texto era fruto de esas reuniones. Ante esas nuevas cir-
cunstancias, el Presidente del Consejo de Cooperación
(el Secretario de Estado para la Cooperación Interna-
cional) señaló entonces que el Gobierno, con el trabajo
preparatorio y con la redacción del anteproyecto, había
cumplido su compromiso de elaborar un Proyecto de
Estatuto del Cooperante. No obstante, al ser la volun-
tad del Gobierno no presentar un Proyecto de Ley hasta
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que éste recoja el máximo consenso posible entre las
organizaciones que deben aplicarlo, decidió proseguir
las reuniones del grupo de trabajo del Estatuto del Coo-
perante, aunque ello pudiera suponer cierta dificultad
para aprobar el estatuto en la presente Legislatura.

Como se desprende de lo que se ha expuesto, el
Gobierno ha impulsado decididamente la elaboración
de un Estatuto del Cooperante, y sigue teniendo la
firme voluntad de seguir trabajando en este tema en el
cumplimiento del mandato de la Ley de Cooperación.
Pero también hay que añadir que el Gobierno seguirá
trabajando sobre la base de un principio, que es el que
ha fijado la moción aprobada por el Congreso: «el con-
senso previo de las Administraciones y actores impli-
cados».

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Estado de la elaboración del Libro Blanco del
Tercer Sector.

Respuesta:

Fruto del Convenio de colaboración suscrito entre la
Fundación Cruz Roja, Cruz Roja Española y el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, tras un largo perío-
do de elaboración y trabajo se ha publicado reciente-
mente el libro «El Tercer Sector Social en España», que
se presentará oficialmente durante el próximo mes de
octubre ante los medios de comunicación.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Distribución de los donativos ingresados a
raíz de los terremotos que devastaron El Salvador en el
año 2001.

Respuesta:

Como ya se señaló en respuesta a la pregunta de su
señoría con número de expediente 184/050182, sobre
este mismo asunto, los donativos recibidos en la cuenta
abierta en la entidad bancaria BBVA, con el nombre de
«Ayuda a El Salvador», con el fin de recaudar fondos
para paliar los efectos de los seísmos de El Salvador
de 2001 fueron destinados a los siguientes proyectos:

Reconstrucción y rehabilitación de viviendas daña-
das en municipios de Olocuilta, Departamento La Li-
bertad y área metropolitana San Salvador.

Contraparte: Fondo Nacional para la Vivienda Po-
pular (FONAVIPO).

Distribución de materiales para la reconstrucción
de 32 viviendas en el casco urbano de Olocuilta.

Contraparte: Alcaldía Municipal de Olocuilta.

Adquisición de materiales de construcción para vi-
viendas provisionales en los municipios de Estanzuelas,
Chinameca, Nahuizalco, Mercedes Umaña y Atquizaya.

Contraparte: Fondo de Inversión Social para el De-
sarrollo Local (FISDL).

Recaudación de Albergues Tepecoyo.
Contraparte: Fondo Nacional para la Vivienda Po-

pular (FONAVIPO).

Alojamiento temporal planificado de Tepecoyo.
Contraparte: Instituto Salvadoreño de Desarrollo

Municipal (ISDEM).

Reconstrucción de infraestructuras y saneamientos
básicos en Olocuilta (puente, red de agua, red vial, red
eléctrica y construcción de cerca perimetral en comple-
jo educativo).

Contraparte: Alcaldía Municipal de Olocuilta.

Rehabilitación y reconstrucción de establecimientos
de salud en los Departamentos de San Miguel, Usulu-
tán, La Paz y La Libertad.

Contraparte: Ministerio de Salud Pública y Asisten-
cia Social (MSPAS).

Reconstrucción de centros de salud.
Contraparte: Fondo de Inversión Social para el De-

sarrollo Local (FISDL).

Ayuda singular para «Ayuda humanitaria para mu-
nicipios del Golfo de Fonseca afectados por la sequía»
(San Alejo, Pasaquina, Yayantinque y Chirilagua).

Contraparte: Alcaldía Municipal de Chirilagua.

Reparación de los hogares de atención infantil y
juvenil de San Vicente de Paúl en San Salvador, Adal-
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berto Guirola en Nueva San Salvador y Fray Felipe de
Jesús Moraga en Santa Ana.

Contraparte: Instituto Salvadoreño de Protección al
Menor (ISPM).

Construcción de dos galeras provisionales de emer-
gencia, alimentos, colchonetas, sandalias y otras provi-
siones para los niños del Hogar de San Vicente de Paúl
en San Salvador.

Contraparte: Hogar del Niño de San Vicente de Paúl.

Rehabilitación y reconstrucción de escuelas daña-
das en los Departamentos de San Vicente, La Paz
(municipio de Olocuilta) y de San Miguel (municipio
de Chirilagua).

Contraparte: Ministerio de Educación (MINED).

Adquisición e instalación de equipo y aparatos para
el monitoreo de la actividad volcánica instalado en el
área comprendida entre Izalco, Cerro Verde y Coatepe-
que y compra de aparatos sismográficos con destino al
Centro de Investigaciones Geotécnicas de El Salvador.
Asistencia técnica del personal del Instituto Tecnológi-
co y Energías Renovables (ITER) de Santa Cruz de
Tenerife.

Contraparte: Ministerio de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (MARN).

Renovación de la red acelerométrica sísmica en El
Salvador y estudios de caracterización del movimiento
del suelo y sus efectos.

Contraparte: Universidad Centroamericana de El
Salvador «José Simeón Cañas», UCA.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 222A,
1989.16.07.0045 para obras en Huesca (seguridad ciu-
dadana) del Ministerio del Interior, relativo a los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2003.

Respuesta:

El crédito inicial que figuraba en el anexo de inver-
siones para el año 2003 en la provincia de Huesca era

de 895,49 miles de euros, habiéndose asignado a fecha
de 31 de agosto crédito para las siguientes obras:

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Contratación de algún servicio de seguridad
permanente en determinadas propiedades desafectadas
de la Región de Murcia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

Bía. de Costa C-5 «Cortina», en Cartagena:

— Comienzo: 21 de noviembre de 2001.
— Finalización: Se desconoce.
— Empresas de vigilancia:

• Inicialmente con Prosesa.
• A partir del 1 de febrero de 2002 se hace cargo

Segipsa.

— Costes:

• Año 2001: 11.387,92 euros.
• Año 2002: 130.823,64 euros.
• Año 2003: Facturado hasta 31 de junio: 69.448,48

euros. Previsto total ejercicio 2003: 139.918,56 euros.

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606

292



Estación de radio y helipuerto de Santa Ana, en Cartagena:

— Comienzo: 13 de noviembre de 2002.
— Finalización: Se desconoce.
— Empresa de vigilancia:

• Encomendada a Segipsa.

— Costes:

• Año 2002: 17.722,22 euros.
• Año 2003: Facturado hasta 31 de junio: 69.448,48

euros. Previsto total ejercicio: 139.918,56 euros.

Acuartelamiento Los Dolores, en Cartagena:

— Comienzo: 21 de noviembre de 2001.
— Finalización: 25 de abril de 2003.
— Empresas de vigilancia:

• Inicialmente con Prosesa.
• A partir del 1 de febrero de 2002 se encomienda a

Segipsa.

— Costes:

• Año 2001: 11.387,92 euros.
• Año 2002: 130.823,64 euros.
• Año 2003: 43.937,46 euros.

Estación de radio de la armada en Torrepacheco:

— Comienzo: 15 de marzo de 2002.
— Finalización: 10 de mayo de 2003.
— Empresas de vigilancia:

• Encomendada a Segipsa.

— Costes:

• Año 2002: 105.533,18 euros.
• Año 2003: 49.678,82 euros.

Prisión naval preventiva de Cartagena:

— Comienzo: 21 de noviembre de 2001.
— Finalización: 15 de enero de 2002.
— Empresas de vigilancia:

• Prosesa.

— Costes:

• Año 2001: 8.448,33 euros.
• Año 2002: 7.960,33 euros.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Actuaciones de conservación y mantenimiento
de las propiedades desafectadas en baterías de costa
situadas en Cartagena (Murcia).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1) Batería C-7, Aguilón y camino de acceso.

No se ha llevado a cabo ningún tipo de actuación.

2) Batería de Costa C-5, Cortina.

• Vigilancia permanente contratada por la Gerencia
de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.

• Desbrozado de vegetación, limpieza, recogida de
basuras y retirada de escombros.

• Colocación de rejillas de protección para evitar
accidentes a las personas.

• Reparación de puertas de acceso.
• Reparación del vallado deteriorado.
• Colocación de carteles informativos.

3) Batería de Costa C-8, La Chapa.

• Desbrozado de vegetación, limpieza, recogida de
basuras y retirada de escombros.

• Colocación de rejillas de protección para evitar
accidentes a las personas.

• Retirada de elementos de las construcciones que
podrían desprenderse.

• Cerramiento de entrada al recinto y colocación
señales indicativas.

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062100 a 184/062116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución de diversos programas pre-
supuestarios del Ministerio de Hacienda, relativos a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2003,
a 30 de junio de 2003.

Respuesta:

A continuación se facilita la siguiente información
relativa a la Administración General del Estado a 30 de
junio de 2003.

La ejecución en el programa 613D «Gestión de los
catastros inmobiliarios, rústicos y urbanos», relativa al
proyecto 198715101000500 «Equipos informáticos
para Gerencias Territoriales» ha sido la siguiente:

Créditos iniciales: 3.958.850,00.
Compromisos: 1.317.389,28
Obligaciones reconocidas: 364.925,86

La ejecución en el programa 613D «Gestión de los
catastros inmobiliarios, rústicos y urbanos», relativa al
proyecto 199015101000600 «Mobiliario y enseres» ha
sido la siguiente:

Créditos iniciales: 893.520,00.
Compromisos: 0,00.
Obligaciones reconocidas: 0,00.

La ejecución en el programa 613D «Gestión de los
catastros inmobiliarios, rústicos y urbanos», relativa al
proyecto 200115008000100 «Creación del servicio de
información territorial. Proyecto Ensenada» ha sido la
siguiente:

Créditos iniciales: 921.720,00.
Compromisos: 0,00.
Obligaciones reconocidas: 0,00.

La ejecución en el programa 613D «Gestión de los
catastros inmobiliarios, rústicos y urbanos», relativa al
proyecto 198915101000200 «Revisión, actualización y
conservación del catastro de rústica» ha sido la siguiente:

Créditos iniciales: 2.505.810,00.
Compromisos: 2.982.496,91.
Obligaciones reconocidas: 738.544,37.

La ejecución en el programa 613D «Gestión de los
catastros inmobiliarios, rústicos y urbanos», relativa al
proyecto 199415101000100 «Elaboración, actualiza-
ción y conservación de la cartografía para el catastro de
rústica» ha sido la siguiente:

Créditos iniciales: 2.151.490,00.
Compromisos: 1.029.039,27
Obligaciones reconocidas: 180.122,87

La ejecución en el programa 613D «Gestión de los
catastros inmobiliarios, rústicos y urbanos», relativa al
proyecto 199415101000200 «Elaboración, actualiza-
ción y conservación de la cartografía para el catastro de
urbana» ha sido la siguiente:

Créditos iniciales: 3.218.070,00.
Compromisos: 2.853.873,00.
Obligaciones reconocidas: 1.012.991,55

La ejecución en el programa 613H «Resolución de
reclamaciones económico-administrativas», relativa al
proyecto 199015014000100 «Adquisición mobiliario y
enseres TEAC Y TEAR» ha sido la siguiente:

Créditos iniciales: 234.400,00.
Compromisos: 4.166,00.
Obligaciones reconocidas: 336,00.

La ejecución en el programa 613H «Resolución de
reclamaciones económico-administrativas», relativa al
proyecto 199315014000100 «Adquisición Equipos
Informáticos TEAR y TEAC.» ha sido la siguiente:

Créditos iniciales: 430.920,00.
Compromisos: 328.811,37
Obligaciones reconocidas: 22.108,79

La ejecución en el programa 612B «Planificación,
presupuestación y política fiscal», relativa al proyecto
199715011000700 «Seguridad de los sistemas» ha sido
la siguiente:

Créditos iniciales: 1.022.000,00.
Compromisos: 32.062,81
Obligaciones reconocidas: 32.062,81

La ejecución en el programa 612B «Planificación,
presupuestación y política fiscal», relativa al proyecto
199715011000900 «Comunicaciones» ha sido la si-
guiente:

Créditos iniciales: 180.000,00.
Compromisos: 402.208,57
Obligaciones reconocidas: 402.208,57

La ejecución en el programa 612B «Planificación,
presupuestación y política fiscal», relativa al proyecto
199715011001000 «Integración de sistemas» ha sido
la siguiente:

Créditos iniciales: 2.584.000,00.
Compromisos: 1.818.727,63
Obligaciones reconocidas: 86.263,15

La ejecución en el programa 612B «Planificación,
presupuestación y política fiscal», relativa al proyecto
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199715011001100 «Sistemas de impresión» ha sido la
siguiente:

Créditos iniciales: 360.000,00.
Compromisos: 555.962,70
Obligaciones reconocidas: 0,00.

La ejecución en el programa 612B «Planificación,
presupuestación y política fiscal», relativa al proyecto
199815011001300 «Sistemas Groupware» ha sido la
siguiente:

Créditos iniciales: 240.000,00.
Compromisos: 0,00.
Obligaciones reconocidas: 0,00.

La ejecución en el programa 612B «Planificación,
presupuestación y política fiscal», relativa al proyecto
199815011001400 «Servicios Vía Internet» ha sido la
siguiente:

Créditos iniciales: 600.000,00.
Compromisos: 0,00.
Obligaciones reconocidas: 0,00.

La ejecución en el programa 612B «Planificación,
presupuestación y política fiscal», relativa al proyecto
199815011001500 «Oficina móvil de control financie-
ro» ha sido la siguiente:

Créditos iniciales: 330.000,00.
Compromisos: 0,00.
Obligaciones reconocidas: 0,00.

La ejecución en el programa 612B «Planificación,
presupuestación y política fiscal», relativa al proyecto
200015011001900 «FEDER 2000» ha sido la siguiente:

Créditos iniciales: 240.000,00.
Compromisos: 231.341,52.
Obligaciones reconocidas: 0,00.

La ejecución en el programa 612B «Planifica-
ción, presupuestación y política fiscal», relativa al
proyecto 200215011002200 «Servicios para el desa-
rrollo de los sistemas de información» ha sido la si-
guiente:

Créditos iniciales: 3.004.000,00.
Compromisos: 1.736.034,16
Obligaciones reconocidas: 456.527,73

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062129, 184/062134 a 184/062140 y 184/062145
a 184/062156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Inversiones Reales dentro del capítulo VI, Pro-
grama 512A (Gestión e infraestructuras de recursos
hídricos).

Respuesta:

La inversión comprometida, a 30 de junio, por el
Ministerio de Medio Ambiente dentro del capítulo VI
(Inversiones Reales), Programa 512A (Gestión e infra-
estructuras de recursos hídricos) de los Presupuestos
Generales de 2003, es de 515.443.860 euros.

Esta cifra representa un porcentaje del 75,2 por
ciento de los presupuestos vigentes.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062133, 184/062143 y 184/062144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 441A,
1995.17.13.0125 para asistencia técnica para la reali-
zación de inventario de aprovechamiento, registro de
aguas y catálogo de aguas privadas (infraestructura
urbana de saneamiento y calidad del agua) del Minis-
terio de Medio Ambiente, relativo a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2003, a 30 de junio
de 2003.

Respuesta:

La inversión comprometida, a 30 de junio, por el
Ministerio de Medio Ambiente dentro del capítulo VI
(Inversiones Reales), Programa 441A (Infraestructura
Urbana de Saneamiento y Depuración) de los Presu-
puestos Generales de 2003, —del que forman parte las
preguntas que formula su Señoría— es de 189.225.080
euros.
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Esta cifra representa un porcentaje del 78,6 por 100
del presupuesto vigente.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Índices de criminalidad en la provincia de Ali-
cante desde el año 1996.

Respuesta:

En cuanto a la evolución de las infracciones
penales en la provincia de Alicante desde 1997, de
los datos expuestos a continuación, destaca el signi-
ficativo parón que se ha producido en los seis pri-
meros meses del año en curso donde se han reduci-
do un 1,76% respecto al mismo período del 2002,
siendo esta reducción aún más importante tratándo-
se de los delitos, que se han reducido un 3,87% res-
pecto al 2002.

Recordar que esta reducción coincide con la
puesta en marcha del Plan de Lucha contra la Delin-
cuencia aprobado por el Gobierno en septiembre
del 2002.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/062176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 541A,
2000.18.202.0012, para mejora de la infraestructura
científica en centros del CSIC en la Comunidad Autó-
noma de Aragón (Investigación científica) del Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología, relativo a los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2003, a 30 de
junio de 2003.

Respuesta:

La inversión prevista por el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC), en el Anexo de

Inversiones, se refiere a las actuaciones en materia de
equipamiento científico y redes que se preveían reali-
zar en 2003 dentro del Programa Operativo FEDER
2003-2004, que estaba pendiente de aprobación. Este
programa ha sido aprobado recientemente al CSIC,
concediéndose para sus centros de investigación en
Aragón una dotación para el bienio 2003-2004 por
importe de 1.131.356 euros. La reprogramación de los
diferentes proyectos de inversión que figuraban en el
Anexo de Inversiones del CSIC para 2003 ha permitido
que, de esta cantidad bianual aprobada para los centros
de investigación de Aragón, en 2003 puedan financiar-
se adquisiciones de equipamiento y redes por importe
de 882.397 euros.

El grado de ejecución, atendiendo a la fase de tra-
mitación en que se encuentran, es el siguiente para cada
uno de los centros del CSIC de dicha Comunidad Autó-
noma:

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/062177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 541A,
2002.20.202.0001, para reformas y adecuaciones en
centros del CSIC en Aragón (Investigación científica)
del Ministerio de Ciencia y Tecnología, relativo a los

Presupuestos Generales del Estado para el año 2003,
a 30 de junio de 2003.

Respuesta:

La inversión por la que se interesa Su Señoría, pre-
vista por el Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas (CSIC) en el Anexo de Inversiones, se refiere a
actuaciones pendientes para su realización en 2003 del
conjunto de inversiones aprobadas para los centros de
investigación del CSIC en Aragón dentro del Programa
Operativo FEDER 2000-2002.

A 30 de junio de 2003, el grado de ejecución de las
mismas, atendiendo a la fase de tramitación en que se
encuentran, es el siguiente:
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Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 222A,
1999.16.03.0020, para obras en Zaragoza (Seguridad

ciudadana) del Ministerio del Interior, relativo a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2003,
a 30 de junio de 2003.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/062191

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Dotación de efectivos y medios al Servicio de
Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil
(SEPRONA), en la provincia de Palencia.

Respuesta:

El Servicio de Protección de la Naturaleza en la pro-
vincia de Palencia, cuenta con un total de 28 efectivos,

desplegados en Barruelo de Santullán, Guardo, Herrera
de Pisuerga, Palencia, Saldaña y Torquemada.

En cuanto a los medios materiales adjudicados a las
distintas Unidades del SEPRONA de la provincia,
son 20 motocicletas, 7 vehículos NISSAN TERRANO II
y 7 remolques porta motocicletas.

Igualmente, se dispone para la realización del servi-
cio, de equipo de transmisiones (fijo y portátil), pris-
máticos, visores nocturnos, trajes especiales de agua,
laboratorio portátil de análisis de aguas, equipo de foto-
grafia, equipo de investigación de incendios forestales,
equipo de contaminación acústica, maletines de deline-
ación y otros elementos que sirven de apoyo en las
investigaciones en materia de medio ambiente.

Las actuaciones que ha realizado dicho Servicio en
los años 2002 y 2003, son las que a continuación se
reflejan:
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Destacándose como actuaciones más importantes
durante el 2002:

— Diligencias por abatir una hembra de lobo ibéri-
co y dos machos de jabalí, careciendo de autorización
para tal práctica cinegética.

— Varios servicios humanitarios de auxilio a acci-
dentados en el Parque Natural «Fuentes Carrionas»,
«Fuente-Cobre-Motaña Palentina».

— Detención de cinco personas por lesiones en riña
tumultuaria incautándose dos escopetas de caza.

— Esclarecimiento de acciones de un presunto
cazador furtivo que se dedicaba al cebado con trigo en



un área abierta de robles, donde con anterioridad había
puesto lazos para capturar piezas de caza mayor.

Las actuaciones más destacadas en el 2003 fueron:

— Servicio de auxilio, tras el accidente sufrido por
un motorista en el paraje «Correcaballo» del valle de
Pineda, término municipal de Triollo (Palencia).

— Actuaciones en materia de medio ambiente en
incendios forestales, especímenes recuperados, flora,
bosques y montes, vertidos, taxidermia y patrimonio
histórico.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Efectivos existentes para gestionar los proce-
sos de documentación o devolución derivados de las
entradas de los inmigrantes que llegan al territorio
español a través de la isla canaria de Fuerteventura.

Respuesta:

La tramitación de los expedientes de documenta-
ción en materia de extranjería se gestionan en las Ofici-
nas de Extranjeros o en su defecto en las Comisarías de
Policía. En este caso es la Comisaría de Policía de
Fuerteventura la que ejerce dichas funciones.

En cuanto a la tramitación de los expedientes de
devolución, el artículo 142.1.c) del Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, reformada por Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, aprobado por
Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, dispone que
corresponde a las Oficinas de Extranjeros la tramita-
ción de los expedientes relativos a sanciones guberna-
tivas por infracciones a la normativa en materia de
extranjería y en régimen comunitario. No obstante,
las devoluciones y los expedientes sancionadores por
los que se lleve a cabo la expulsión del infractor
extranjero, o su detención e ingreso en un centro de
internamiento de extranjeros son tramitados y ejecu-
tados por las Brigadas y Secciones de Extranjería y
Documentación de las Comisarías de Policía.

A este respecto, en la isla de Fuerteventura, en la
tramitación de los expedientes de devolución partici-
pan los siguientes órganos:

1. Grupo Local Operativo de Puerto del Rosario
(Fuerteventura), encargado de las diligencias y trámites
encaminados a adoptar la orden de devolución de los
extranjeros.

2. Brigada Provincial de Extranjería y Documen-
tación de Las Palmas. Colabora activamente con el
Grupo Local Operativo, antes citado, en caso de ser
necesaria su participación, ante situaciones de intercep-
taciones numerosas de inmigrantes.

3. Comisaría General de Extranjería y Documen-
tación. Como órgano central responsable en la materia
presta su asistencia y colaboración, en caso de ser nece-
sario, a la Brigada Provincial y Grupo Local.

4. Unidad de Intervención Policial (UIP) con sede
en Canarias. Encargada de los traslados, custodiando a
los extranjeros sujetos a orden de devolución. Cuando
las circunstancias lo demandan, se requiere la colabo-
ración de miembros de las Unidades de Intervención
Central con sede en otras provincias.

5. Subdelegación del Gobierno. Encargada de adop-
tar la orden de devolución, con base a la propuesta elabo-
rada por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Por todo lo expuesto, aunque en principio los
medios o efectivos de que disponen en la isla de Fuer-
teventura para la tramitación de estos expedientes son
suficientes, no obstante, cuando las circunstancias lo
requieren, como se ha expuesto anteriormente, reciben
el apoyo de los órganos provinciales y centrales corres-
pondientes.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de suspender el retorno for-
zoso de los solicitantes de asilo liberianos cuyas peti-
ciones fueron denegadas.

Respuesta:

Las solicitudes de asilo presentadas por nacionales
de Liberia, una vez verificada su auténtica nacionalidad
y realizado el examen individualizado de cada caso, son
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admitidas a trámite, mientras subsistan las circunstan-
cias existentes en este momento en su país de origen.

En el supuesto de que la petición de asilo fuese
finalmente denegada y mientras permanezcan las cir-
cunstancias existentes en Liberia, se tiene en cuenta lo
dispuesto en el artículo 33.1 de la Convención de Gine-
bra, sobre el Estatuto de los Refugiados, en cuanto al
retorno de un solicitante de asilo a un Estado que carez-
ca de protección efectiva.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen, y Romero
López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio de Fomento, correspondiente a la Dirección
General de Ferrocarriles, así como inversión real en tér-
minos de obligaciones reconocidas de la citada Direc-
ción en la provincia de Cádiz a 31 de julio de 2003.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para el año 2003
figuraba una dotación para la provincia de Cádiz
de 23.486.450 euros.

La inversión realmente realizada en términos de
obligaciones reconocidas, a 31 de agosto de 2003, ha
sido de 11.358.470,35 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Romero
López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
entidad «SEIASA del Sur y Este, S. A.», así como
inversión real en términos de obligaciones reconocidas
de la citada entidad en la provincia de Cádiz a 31 de
julio de 2003.

Respuesta:

El Proyecto de Modernización de la Zona Regable
del Guadalcacín se encuentra en fase de construcción,
con un presupuesto total estimado de 53.999.111,31
euros, que incluye el presupuesto de ejecución por con-
trata de las obras (adjudicadas a la empresa «Sacyr, S.
A.»), el coste de la Asistencia Técnica de la Dirección
de Obra (adjudicada a la empresa «Servicios Omicron,
S. A.»), el coste de redacción del proyecto y el coste de
las expropiaciones necesarias para realizar las obras. El
acta de comprobación de replanteo se formalizó el 26
de abril de 2003 y el plan de obras prevé unas inversio-
nes, en el año 2003, de 16,20 millones de euros.

Los proyectos de modernización de la comunidad
de regantes de San Pablo de Buceite, con un presupues-
to estimado de 1 millón de euros y de la comunidad de
regantes de San Martín del Tesorillo, con un presupues-
to estimado de 5,8 millones de euros, se encuentran en
fase de negociación con las comunidades de regantes.

La inversión real en términos de obligaciones reco-
nocidas, a 31 de julio de 2003, en la provincia de Cádiz,
correspondiente a la actuación de modernización de los
regadíos de la comunidad de regantes del Guadalcacín
asciende a 526.469,63 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062234

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Romero
López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra conexión Nal. IV-A-4, así como inversión real en
términos de obligaciones reconocidas de la citada obra
en la provincia de Cádiz, a 31 de julio de 2003.

Respuesta:

La cantidad consignada en los Presupuestos Generales
del Estado de 2003 para esta actuación es 742.650 euros.

La ejecución, en términos de obligaciones reconoci-
das, al día de la fecha, es 894.107,07 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/062238

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Romero
López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra duplicación Jerez-aeropuerto, así como inversión
real en términos de obligaciones reconocidas de la cita-
da obra en la provincia de Cádiz, a 31 de julio de 2003.

Respuesta:

La cantidad consignada en los Presupuestos Genera-
les del Estado de 2003 para la actuación interesada es
4.322.740 euros. La ejecución, en términos de obligacio-
nes reconocidas, al día de la fecha, es 3.436.958,52 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Romero
López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuesta en el año 2003 para la
obra nuevo puente acceso a Cádiz, así como inversión
real en términos de obligaciones reconocidas de la cita-
da obra en la provincia de Cádiz, a 31 de julio de 2003.

Respuesta:

La actuación de referencia se encuentra en trámites
de adjudicación de la asistencia técnica para la redac-
ción del proyecto.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Romero
López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para
la obra remodelación enlace Los Barrios N-340 con
C-440, así como inversión real en términos de obliga-
ciones reconocidas de la citada obra en la provincia
de Cádiz, a 31 de julio de 2003.

Respuesta:

La cantidad consignada en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2003 para la actuación interesada es
3.102.170 euros.

La ejecución, en términos de obligaciones reconoci-
das, al día de la fecha, es 2.387.048,58 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Romero
López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra ronda Oeste, así como inversión real en términos
de obligaciones reconocidas de la citada obra en la pro-
vincia de Cádiz, a 31 de julio de 2003.

Respuesta:

La cantidad consignada en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2003 para la actuación interesada
es 1.502.530,00 euros.

La ejecución, en términos de obligaciones reconoci-
das, al día de la fecha, es 3.737.942,34 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Romero
López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra variante de Chiclana, así como inversión real en
términos de obligaciones reconocidas de la citada obra
en la provincia de Cádiz, a 31 de julio de 2003.

Respuesta:

La actuación interesada no contaba con dotación en
los Presupuestos Generales del Estado de 2003, ya que
la misma fue acabada en el año 2002.

No obstante se han registrado obligaciones recono-
cidas, al día de la fecha, por importe de 149.898,61
euros, correspondientes a expedientes expropiatorios.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Gestiones realizadas en el caso del ciudadano
español Hamed Abderrahaman Ahmed, retenido por la
Administración de los Estados Unidos de América en
la base militar de Guantánamo.

Respuesta:

El Gobierno lleva a cabo una constante labor de
seguimiento del caso del súbdito español, detenido en
la base norteamericana de Guantánamo, don Hamed
Abderrahaman Ahmed, y reitera a las autoridades nor-
teamericanas, en todas las oportunidades que se pre-
sentan, tanto en Madrid como en Washington, su preo-
cupación ante la situación de indefinición jurídica y
falta de acusaciones concretas en que se encuentra
dicho ciudadano español.

Las autoridades estadounidenses que se ocupan de
la custodia de los detenidos en la base de Guantánamo
los consideran combatientes irregulares, no recono-
ciéndoles la condición de prisioneros de guerra, tal y
como prevé el Convenio de Ginebra de 1949. No obs-
tante, dichas autoridades afirman que a los detenidos se
les da un tratamiento acorde al régimen previsto para
los prisioneros de guerra por el artículo 5 de dicho Con-

venio. Periódicamente se desplazan a Guantánamo fun-
cionarios diplomáticos de la Embajada de España en
Washington con el fin de visitar a dicho compatriota y
comprobar la evolución de la situación.

Hasta el momento ya se han realizado tres visitas y
se han celebrado diversas reuniones bilaterales, mante-
niendo en todas ellas dos objetivos claros a favor del
súbdito español: la búsqueda de una solución jurídica
que permita la defensa de sus derechos, y el hacer ver a
las autoridades norteamericanas la necesidad de que el
detenido goce de un status jurídico clarificado.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Inspección del buque «Histria Emerald» en el
puerto de A Coruña.

Respuesta:

No se impidió la inspección. El Capitán Marítimo
de A Coruña sólo impidió realizar la prueba de caída de
la planta eléctrica en cumplimiento riguroso de los
Reales Decretos 91/2003 y 145/1989.

La actuación del Capitán Marítimo fue correcta en
el ejercicio de sus funciones. El Real Decreto 91/2003
y toda la normativa en vigor se aplica correctamente.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Venta directa del Castillo de A Palma, en Mu-
gardos (A Coruña).
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Respuesta:

La adjudicación del bien inmueble recayó en la
empresa «Castillo de la Palma Mugardos, S. A.».

El importe de la venta directa fue de 1.600.194 euros.
Los ofertantes presentaron su correspondiente pro-

yecto de posterior uso del bien inmueble, no presentan-
do objeción alguna a los citados Proyectos ni el Ayun-
tamiento de Mugardos, ni la Xunta de Galicia.

El adjudicatario, según proyecto presentado, «Res-
tauraría y acondicionaría el Castillo para su uso como
Hotel-Balneario de cinco estrellas, para su posterior
explotación».

La propiedad tiene una superficie de 29.630 m, una
vez descontada la correspondiente al Dominio Público
Marítimo-Terrestre, de la cual, aproximadamente, la
mitad está incluida en zona de monte y la otra mitad en
zona costa.

De las edificaciones existentes, únicamente el Cas-
tillo es aprovechable, encontrándose el edificio de la
Montea, Edificio de Ingenieros y la Caseta de Garaje
en estado ruinoso.

El tramo que discurre entre el antiguo edificio de
garaje y el extremo opuesto, correspondiente al Casti-
llo propiamente dicho, ha sido enajenado juntamente
con la propiedad. El resto sigue siendo de titularidad
del Ministerio de Defensa y se está estudiando su ena-
jenación, junto con otras a la Xunta de Galicia, Diputa-
ciones Provinciales y Ayuntamientos.

Se desconoce por el Departamento de Defensa si los
accesos al Castillo de A Palma forman parte de la red
viaria necesaria para articular las comunicaciones entre
Ares y Mugardos.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Propuestas para la ubicación de la parada para
el transporte público por carretera en la N-642 a su
paso por Mañente (Foz) y Espiñeira (Barreiros), en la
provincia de Lugo.

Respuesta:

1. La empresa de transportes de viajeros no ha
definido el lugar exacto de ubicación de la parada de

transporte público para los vehículos que circulan sen-
tido Ribadeo, en el Alto de Mañente de la N-642.
Cuando se facilite la situación exacta, que cumpla los
requisitos mínimos de seguridad vial, se podrá com-
probar si es necesario expropiar terrenos para su cons-
trucción.

2. La Demarcación de Carreteras del Estado en
Galicia ha recibido escritos de la empresa de transpor-
te, del Ayuntamiento de Foz y de la Xunta de Galicia
sobre el asunto, sin que en ellos se expusiese la ubica-
ción exacta de la parada del transporte público de
Mañente.

3. No se ha recibido propuesta para la ubicación
de la parada de transporte público de Espiñeira, Ayun-
tamiento de Barreiros, a la altura del punto kilométri-
co 28 de la CN-642.

4. La Demarcación de Carreteras del Estado en
Galicia está dispuesta a contribuir a la construcción de
las paradas de transporte público de Mañente y Espi-
ñeira siempre y cuando todos los afectados (vecinos,
empresa de transporte, Ayuntamiento y Dirección
General de Transportes de la Xunta de Galicia) propor-
cionen una propuesta concreta que cumpla los requisi-
tos mínimos de seguridad vial.

5. En la actualidad, se está realizando un estudio
sobre los accidentes ocurridos en los puntos kilométri-
cos 28 y 29 de la CN-642. La mayor parte de los acci-
dentes son salidas de la vía y colisiones laterales y fron-
tales, no constando ningún atropello de peatones.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Previsiones acerca del Cuartel General de la
Policía Nacional de la calle Escoriaza de Vitoria-Gasteiz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no está prevista a corto plazo
variación alguna en su utilización.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/062426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el proyecto del EI-LO-07
Variante Norte de Casalarreina no se ha ejecutado toda-
vía, así como modificaciones realizadas en el citado
proyecto.

Respuesta:

El proyecto «Variante Norte de Casalarreina», al
que se refiere la pregunta, no es en realidad un proyec-
to sino un estudio informativo, el cual es preceptivo
paso previo al proyecto de construcción, en base al cual
han de ejecutarse las obras. Como tal estudio informa-
tivo necesita cumplir una serie de trámites administrati-
vos obligatorios conforme a la legislación vigente antes
de su aprobación definitiva.

Todos esos trámites ya han sido cumplidos y dicho
estudio informativo se encuentra aprobado definitiva-
mente.

Por otra parte, no se ha producido ninguna modifi-
cación en el contenido del estudio informativo.

Por último, para poder iniciarse la ejecución de las
obras ha de procederse a la licitación de la asistencia
técnica para la redacción del proyecto de construcción,
posterior redacción y aprobación de éste, tras lo cual se
procederá a la licitación y adjudicación de las obras.

Actualmente se están llevando a cabo los trámites
necesarios para la licitación de la citada asistencia téc-
nica.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Medidas adoptadas por el Ministerio del Inte-
rior que han producido un elevado hacinamiento de
presos en las cárceles de Extremadura, particularmente
en la de Badajoz, durante el verano del año 2003.

Respuesta:

El Centro Penitenciario de Badajoz, a fecha 20 de
junio de 2003 contaba con 656 internos, y a fecha 10
de septiembre de 2003 con 693 internos, es decir, 37
internos más.

El Centro Penitenciario de Cáceres en las fechas
señaladas contaba con 411 y 414 internos, respectiva-
mente, es decir, 3 internos más.

En todo caso, tanto en el supuesto del estableci-
miento penitenciario de Badajoz, como en el caso de
Cáceres, su ocupación actual está dentro de los límites
de la capacidad funcional que tienen asignadas sendos
centros, por lo que, en ningún caso, se puede hablar ni
antes del verano ni en estos momentos de la existencia
de un hacinamiento de presos en los centros peniten-
ciarios de Extremadura.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Medidas para garantizar los objetivos de ree-
ducación y de reinserción que la Constitución atribuye
a las instituciones penitenciarias, ante la llegada masiva
de reclusos a las cárceles de Extremadura.

Respuesta:

En el período estival en el Centro Penitenciario de
Badajoz se ha producido un incremento de 37 reclusos
y en el Centro Penitenciario de Cáceres tan sólo de 3
internos. Este incremento no supone una llegada masi-
va de reclusos a las cárceles extremeñas como refiere
Su Señoría, ni mucho menos un hacinamiento y aba-
rrotamiento de los patios, porque la ocupación de los
referidos centros ha estado y está por debajo de la capa-
cidad funcional que tienen asignada.

Por otra parte, referir que durante los meses de vera-
no no ha existido en ninguno de los dos centros un
especial incremento de la conflictividad, que en ningún
caso, estaría relacionada con el nivel de ocupación de
dichos centros.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/062429

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 521B,
1996.17.27.0005, «Adquisición de medios transporta-
bles para análisis de redes» (orden. y prom. de las tele-
comunicaciones y de la sdad. de la información) del
Ministerio de Ciencia y Tecnología, relativo a los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2003, a 30
de junio de 2003.

Respuesta:

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología están previstas inversiones reales con distribu-
ción provincial en el Programa 521B, sección 20, servi-
cio 13 (Dirección General de Telecomunicaciones y
Tecnologías de la Información).

A fecha 30 de junio, las actuaciones efectuadas a
nivel nacional en el Proyecto 1996.17.027.0005
«Adquisición de medios transportables para análisis de
redes» han sido las siguientes:

• Gastos comprometidos: 537.960,00 E.
• Ejecutado: 11.320,00 E.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 521B,
1991.23.12.0025, «Adquisición de equipos de medida
para apoyo de las unidades periféricas de inspección e
inspección central» (orden. y prom. de las telecomuni-
caciones y de la sdad. de la información) del Ministerio
de Ciencia y Tecnología, relativo a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2003, a 30 de junio
de 2003.

Respuesta:

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología (MCYT) están previstas inversiones reales con
distribución provincial en el Programa 521B, sec-
ción 20, servicio 13 (Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Tecnologías de la Información).

A fecha 30 de junio, las actuaciones efectuadas a
nivel nacional en el Proyecto 1991.23.012.0025
«Adquisición de equipos de medida para apoyo de las
unidades periféricas de inspección e inspección cen-
tral» han sido las siguientes:

• Grado de ejecución: 1,08%.
• Gastos comprometidos: 1.034.618,00E.
• Ejecutado: 12.010,00 E.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062431

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 521B,
1992.17.27.0060, «Adecuación de locales e instalacio-
nes. Jefaturas provinciales de inspección» (orden. y
prom. de las telecomunicaciones y de la sdad. de la
información) del Ministerio de Ciencia y Tecnología,
relativo a los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2003, a 30 de junio de 2003.

Respuesta:

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología están previstas inversiones reales con distribu-
ción provincial en el Programa 521B, sección 20, servi-
cio 13 (Dirección General de Telecomunicaciones y
Tecnologías de la Información).

A fecha 30 de junio, las actuaciones efectuadas a
nivel nacional en el Proyecto 1992.17.027.0060 «Ade-
cuación de locales e instalaciones. Jefaturas provincia-
les de Inspección» han sido las siguientes:

• Grado de ejecución: 0,00.
• Gastos comprometidos: 0,00.
• Ejecutado: 0,00.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606

305



184/062451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa en que se encuentra
el tramo Vélez Benaudalla-Motril de la autovía de
Granada, así como inversiones, en términos de obliga-
ciones reconocidas, realizadas y previsiones del
Ministerio de Fomento respecto a las fechas y plazos
de ejecución.

Respuesta:

El itinerario Vélez de Benaudalla-Motril está forma-
do por los tramos y proyectos siguientes:

— Vélez de Benaudalla-La Gorgoracha. Proyecto
de construcción en redacción.

— Río Guadalfeo-La Gorgoracha con la conexión
con la actual N-340. Proyecto de construcción en
redacción.

La inversión realizada hasta la fecha en ambos pro-
yectos, en términos de obligaciones reconocidas que
coinciden con los pagos efectuados, es de 196.017,95
euros y 461.056,54 euros respectivamente.

Dada la situación de los proyectos, resulta prematu-
ro anticipar fechas para el inicio y plazos de ejecución
de las obras.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversiones, en términos de obligaciones reco-
nocidas, realizadas en el tramo Adra-Albuñol de la
Autovía del Mediterráneo, así como previsiones del
Ministerio de Fomento respecto a las fechas y plazos
de finalización de las obras.

Respuesta:

En las obras del tramo de la Autovía del Mediterrá-
neo entre Albuñol y Adra, la inversión realizada hasta
la fecha, en términos de obligaciones reconocidas,
coincidente con los pagos efectuados, asciende a
825.388,63 euros.

Las obras de este tramo se iniciaron en diciembre de
2002, con un plazo vigente de ejecución de 38 meses.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa en que se encuentra el
proyecto «Enlace Castel-Polopos» de la autovía del
Mediterráneo e inversiones, en términos de obligacio-
nes reconocidas y realizadas, así como previsiones res-
pecto a su posible inclusión en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2004 y a las fechas y plazos
de ejecución del citado proyecto.

Respuesta:

Las obras del tramo de la autovía del Mediterráneo
entre Castell de Ferro y Castillo de Baños se encuen-
tran en ejecución.

La inversión realizada hasta la fecha, en términos de
obligaciones reconocidas coincidentes con los pagos
efectuados, asciende a 1.310.763,32 C, en la que se
incluyen la ejecución de la obra, la asistencia técnica a
la dirección de obra y las expropiaciones.

Las obras de este tramo se iniciaron en marzo
de 2003, con un plazo vigente de ejecución de 20 meses.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).
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Asunto: Situación en que se encuentran cada uno de los
proyectos o subtramos del itinerario Motril-Adra de la
autovía del Mediterráneo.

Respuesta:

La situación administrativa de los tramos del itine-
rario Motril-Adra de la autovía del Mediterráneo es la
siguiente:

— Guadalfeo-La Gorgoracha. Proyecto en redacción.
— La Gorgoracha-El Puntalón. En licitación el

concurso para la redacción del proyecto, con apertura
de ofertas para el 22 de septiembre de 2003.

— Motril (Puntalón)-Carchuna. En licitación el
concurso para la redacción del proyecto, con apertura
de ofertas para el 19 de septiembre de 2003.

— Carchuna-Castell de Ferro. En licitación el con-
curso para la redacción del proyecto, con apertura de
ofertas para el 23 de septiembre de 2003.

— Castell de Ferro-Polopos. Obras en ejecución.
— Polopos-Albuñol. Proyecto en redacción.
— Albuñol-Adra. Obras en ejecución.

Los tramos que presentan obras en ejecución, Cas-
tell de Ferro-Polopos y Albuñol-Adra, cuentan con
anualidad para el año 2004. Por lo que respecta a los
Presupuestos Generales del Estado para 2004, se des-
conoce cuál será su contenido, dado que no se han
aprobado aún por el Gobierno.

Por último, y en relación con las fechas y plazos,
dada la situación de los distintos tramos se dispone de
plazos de finalización para las obras en ejecución, que
son los siguientes:

— Castell de Ferro-Polopos: febrero de 2006.
— Albuñol-Adra: noviembre de 2004.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa en que se encuentra el
proyecto «Conexión Calahonda-Castell de Ferro» de la
autovía del Mediterráneo, inversiones, en términos de
obligaciones reconocidas, realizadas, así como previ-
siones del Ministerio de Fomento respecto a las fechas
y plazos de ejecución.

Respuesta:

La licitación del concurso para la redacción del pro-
yecto del tramo Carchuna (Motril)-Castell de Ferro, de
la autovía del Mediterráneo, se publicó en el «BOE» de
23 de mayo de 2003, en el que se fijaba la apertura de
ofertas para el 23 de septiembre.

Dado que dicho proyecto se encuentra en fase de
licitación, no se ha realizado pago alguno con cargo al
mismo, sin que, por la misma razón, puedan anticipar-
se fechas y plazos.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Cesión del satélite HISPASAT a la oficina de
transmisiones hacia Cuba (OCB) de los Estados Uni-
dos de América.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología señala que no
ha cedido el uso del satélite HISPASAT para ninguno de
los fines señalados en la pregunta, ni ha autorizado emi-
sión alguna de radio y/o TV vía satélites HISPASAT.

Las operaciones de HISPASAT, S. A. en los EE.UU.
se limitan al alquiler de capacidad satelital (alquiler de
transpondedores) a sociedades de derecho norteameri-
cano que proporcionan en EE.UU. servicio portador de
radiocomunicaciones por satélite. En estos contratos
HISPASAT, S. A estipula que no se hace responsable
de ningún contenido que pudiera ser transportado por
el servicio portador mencionado. HISPASAT, S. A. no
realiza contratos con ninguna sociedad proveedora de
contenidos.

Por otro lado, se pone de manifiesto que ningún
transpondedor de los satélites HISPASAT puede operar
en la banda 210-216 MHz (canal 13 de VHF en Améri-
ca), por lo que no puede producir interferencias en
dicho canal. La frecuencia mínima a que pueden operar
los transpondedores HISPASAT es de 10.700 MHz.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/062533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «Instituto para la Diversifica-
ción y Ahorro de la Energía (IDAE)», prevista en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2003 en
la provincia de Granada.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado, año 2003,
Resumen por Provincias y Entidades, aparece un presu-
puesto de 1.005 miles de euros en la provincia de Gra-
nada, para un proyecto «Frío Cogeneración Motril»,
consistente en el diseño de un sistema de enfriamiento
de aire, a realizar por el IDAE.

Se informa que el proyecto se encuentra en ejecu-
ción.

La inversión, en términos de obligaciones reconoci-
das, es de 902.062 euros para el ejercicio 2003, habién-

dose realizado a 12 de septiembre de 2003 pagos por
importe de 541.538 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062534

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación Puertos del Estado y Autoridades
Portuarias, prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003 en la provincia de Granada.

Respuesta:

1. El Presupuesto actualizado para el puerto de
Motril después del Plan de Empresa 2004 ha pasado
de 0,811 ME a 1,745 ME para la ejecución de las
actuaciones que se relacionan y cuya situación, a
fecha 30 de junio de 2003, es la siguiente:
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2. Las obligaciones reconocidas (inversión certificada) a fecha 30 de junio de 2003 ascienden a 0,981 ME.
3. Los pagos efectuados a 30 de junio de 2003 se elevan a 0,338 ME.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/062536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación Inversiones Militares DIGEREN
(sección 14, servicio 01, artículo 66, Programa 211A),
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2003 en la provincia de Granada.

Respuesta:

La ejecución de los proyectos de inversión se reali-
za por diversos expedientes de gasto, cada uno de los
cuales puede encontrarse en las distintas fases conta-
bles del gasto.

Asimismo, en el Subsector Estado no se regionali-
zan los compromisos de gasto, por lo que no es posible
conocer esta situación en una provincia determinada.

Hasta el 31 de agosto de 2003 no se ha realizado
inversión alguna en Granada en la referida actuación.

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos
efectuados en la actuación «Material e instalaciones
de enseñanza» (sección 14, servicio 22, artículo 66.
Programa 215A), prevista en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2003 en la provincia de Gra-
nada.

Respuesta:

La ejecución de los proyectos de inversión se reali-
za por diversos expedientes de gasto, cada uno de los
cuales puede encontrarse en las distintas fases conta-
bles del gasto.

Asimismo, en el Subsector Estado no se regionali-
zan los compromisos de gasto, por lo que no es posible
conocer esta situación en una provincia determinada.

Hasta el 31 de agosto de 2003 la inversión reali-
zada en términos de obligaciones reconocidas es
de 35.445,76 euros.

Los pagos efectuados ascienden a la cantidad de
35.445,76 euros.

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación adquisic. locales y obras de
mejora y adec. de las mismas (sección 14, artículo 62,
programa 314D) prevista en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2003 en la provincia de Gra-
nada.

Respuesta:

Por parte del Instituto Social de las Fuerzas Arma-
das no existen obligaciones reconocidas ni pagos efec-
tuados en la provincia de Granada a 31 de agosto
de 2003.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «Equipamiento nuevo de mobi-
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liario, maquin. y equip. Informáticos» sección 14,
artículo 62, Programa 314D, prevista en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2003 en la provin-
cia de Granada.

Respuesta:

Se señala que por parte del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas no existen obligaciones reconocidas
ni pagos efectuados en la provincia de Granada a 31 de
agosto de 2003.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realiza-
da, en términos de obligaciones reconocidas, y pagos
efectuados en la actuación «Obras destinadas al
mantenimiento de la capacidad de funcionamiento
de edificios y locales» sección 14, artículo 63, Pro-
grama 314D, prevista en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2003 en la provincia de Gra-
nada.

Respuesta:

Se señala que por parte del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas no existen obligaciones reconocidas
ni pagos efectuados en la provincia de Granada a 31 de
agosto de 2003.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos
efectuados en la actuación «Reposición de maquina-
ria, mobiliario y equipos informáticos», sección 14,
articulo 63, Programa 314D, prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2003 en la
provincia de Granada.

Respuesta:

Se señala que por parte del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas no existen obligaciones reconocidas
ni pagos efectuados en la provincia de Granada a 31 de
agosto de 2003.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «Conservación, mejora y susti-
tución de viviendas sociales y logísticas» (sección 14,
artículo 63, Programa 214A), prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2003 en la
provincia de Granada.

Respuesta:

Debido a la reprogramación de proyectos de gastos
y al nivel de vinculación de créditos permitido por la
Ley General Presupuestaria, las cantidades por las que
se han iniciado expedientes se elevan a 879.330,13 euros,
de los cuales se encuentran comprometidos (fase AD)
825.177,22 euros.

Hasta el 31 de agosto de 2003 la inversión realiza-
da en términos de obligaciones reconocidas es de
293.970,27 euros.

Los pagos efectuados ascienden a la cantidad de
273.769,96 euros.

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/062545 a 184/062560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en diversas actuaciones previstas en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2003 en la
provincia de Granada.

Respuesta:

En relación con la inversión realizada en las actua-
ciones por las que se interesa Su Señoría, previstas en
los Presupuestos Generales del Estado para 2003, todas
ellas gestionadas por el Ministerio de Hacienda, se
adjunta, en anexo, cuadro en el que figuran los impor-
tes de obligaciones reconocidas con área de gasto
«Granada» a fecha 19 de septiembre de 2003 con cargo
al presupuesto de gastos del Ministerio de Hacienda
del año 2003, así como los pagos realizados correspon-
dientes a dichas obligaciones reconocidas, con detalle
de proyectos y aplicación presupuestaria.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606
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184/062568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada, en
términos de obligaciones reconocidas, y pagos efectua-
dos en la actuación «Formación de la cartografía básica
y temática» (sección 17, servicio 18, artículo 62, Progra-
ma 551A), prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003 en la provincia de Granada.

Respuesta:

La inversión prevista en los Presupuestos Generales
del Estado, año 2003, correspondiente a la «Formación
de cartograña básica y temática» (sección 17, servi-

cio 18, artículo 62, Programa 551A) para la contrata-
ción de la asistencia técnica «Actualización de hojas
del Mapa Topográfico Nacional de España a esca-
las 1/25.000 y 1/50.000 en la provincia de Granada»,
ha quedado suspendida al tenerse en cuenta que los
referidos trabajos de actualización se van a realizar por
medios propios, en la Subdirección General de Produc-
ción Cartográfica y el Servicio Regional del Instituto
Geográfico Nacional.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).



Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «Adquisición de material infor-
mático necesario para la realización del programa»
(sección 17, servicio 32, artículo 62, Programa 514A),
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2003 en la provincia de Granada.

Respuesta:

1. Está en fase de ejecución, habiendo adjudicado
por el sistema de adquisición centralizada, a través del
Servicio Central de Suministros de la Subdirección
General de Compras de la Dirección General del Patri-
monio del Estado, los expedientes relativos a equipa-
mientos informáticos, (impresoras láser, microordena-
dores Pentium 4 y ordenadores portátiles) que engloban
suministros para todas las Capitanías Marítimas y Ser-
vicios Centrales. Para la Capitanía Marítima de Motril
estos equipamientos han ascendido a 12.020 euros,
como inversión nueva en adquisición de equipos infor-
máticos para ampliar y completar el existente.

2. Hasta la fecha, la inversión realizada en térmi-
nos de obligaciones reconocidas ha alcanzado el impor-
te de 12.020 euros.

3. Los pagos efectuados hasta la fecha han sido de
12.020 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «Adquisición de mobiliario y
enseres» (sección 17, servicio 32, artículo 62, Progra-
ma 514A), prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003 en la provincia de Granada.

Respuesta:

1. Está en fase de ejecución, habiendo adjudicado
por el sistema de adquisición centralizada, a través del
Servicio Central de Suministros de la Subdirección
General de Compras de la Dirección General del Patri-
monio del Estado, los expedientes relativos a suminis-
tros de mobiliario y enseres, que se han tramitado de
forma global para todas las Capitanías Marítimas y Ser-

vicios Centrales. Para la Capitanía Marítima de Motril
estas adquisiciones han ascendido a 3.610 euros, como
inversión nueva en suministro de mobiliario y enseres
para ampliar y completar el existente.

2. Hasta la fecha, la inversión realizada en térmi-
nos de obligacioners reconocidas ha alcanzado un
importe de 3.610 euros.

3. Los pagos efectuados hasta este momento han
sido de 3.610 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «Adquisición de material infor-
mático necesario para la realización del programa»
(sección 17, servicio 32, artículo 63, Programa 514A),
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2003 en la provincia de Granada.

Respuesta:

1. Está en fase de ejecución, habiendo adjudicado
por el sistema de adquisición centralizada, a través del
Servicio Central de Suministros de la Subdirección
General de Compras de la Dirección General del Patri-
monio del Estado, los expedientes relativos a equipa-
mientos informáticos, (impresoras láser, microordena-
dores Pentium 4 y ordenadores portátiles) que engloban
suministros para todas las Capitanías Marítimas y Ser-
vicios Centrales. Para la Capitanía Marítima de Motril
estos equipamientos han ascendido a 21.225 euros,
como inversión de reposición asociada al funcionamien-
to operativo de los servicios en adquisición de equipos
informáticos para sustituir a los anteriores, dentro de un
proceso de renovación de los equipos informáticos.

2. La inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas ha alcanzado un importe de 21.225 euros.

3. Los pagos efectuados hasta la fecha han sido de
21.225 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606
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184/062572

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «Adquisición de mobiliario»
(sección 17, servicio 32, artículo 63, Programa 514A),
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2003 en la provincia de Granada.

Respuesta:

1. Está en fase de ejecución, habiendo adjudicado
por el sistema de adquisición centralizada, a través del
Servicio Central de Suministros de la Subdirección
General de Compras de la Dirección General del Patri-
monio del Estado, los expedientes relativos a suminis-
tros de mobiliario y enseres, que se han tramitado de
forma global para todas las Capitanías Marítimas y Ser-
vicios Centrales. Para la Capitanía Marítima de Motril
estas adquisiciones han ascendido a 15.963 euros,
como inversión de reposición asociada al funciona-
miento operativo de los servicios para la adquisición de
mobiliario (paneles y mesas) y fotocopiadora de gran
resolución y velocidad y accesorios para sustituir los
existentes.

2. La inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas ha alcanzado un importe de 3.610 euros.

3. Los pagos efectuados hasta la fecha han sido de
3.610 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «Autovía Bailén-Motril. Tramo.
Vélez de Banaudalla-Motril (PC)» sección 17, servicio
38, artículo 60, Programa 513D, prevista en los Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2003 en la
provincia de Granada.

Respuesta:

Los dos tramos que conforman el itinerario Vélez de
Benaudalla-Motril de la autovía Bailén-Motril son

— «Vélez de Benaudalla-La Gorgoracha, de la
autovía de Granada»

— «Río Guadalfeo-La Gorgoracha, con la cone-
xión con la actual N-340 y perteneciente a la autovía
del Mediterráneo»

Ambos proyectos se encuentran actualmente en
redacción, siendo la inversión realizada durante el pre-
sente año, hasta el día de la fecha, de 657.074,49 euros.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realiza-
da, en términos de obligaciones reconocidas, y pagos
efectuados en la actuación «Autovía del Mediterrá-
neo. Tramo: Almuñécar (Herradura)-Almuñécar (Ta-
ramay)», sección 17, servicio 38, artículo 60, Pro-
grama 513D, prevista en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2003 en la provincia de Gra-
nada.

Respuesta:

Las obras correspondientes al tramo de la autovía
del Mediterráneo entre Almuñécar (La Herradura)-
Almuñécar (Taramay), se encuentran actualmente en
ejecución.

La inversión realizada hasta la fecha, en términos de
obligaciones reconocidas coincidentes con los pagos
efectuados, ascienden a 15.309.329,82 euros, en los
conceptos de ejecución de obra, asistencia técnica a la
dirección de obra y expropiaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606
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184/062579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «CN-340. Conexión Calahonda-
Castell de Ferro», sección 17, servicio 38, artículo 60,
Programa 513D, prevista en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2003 en la provincia de Gra-
nada.

Respuesta:

Con fecha 23 de mayo de 2003, el «Boletín Oficial
del Estado» publicó la licitación del concurso de
asistencia técnica para la redacción del proyecto
12-GR-3650 «Autovía del Mediterráneo. Tramo: Car-
chuna-Castell de Ferro», fijando la apertura de ofertas
para el pasado 23 de septiembre, por lo que durante el
presente año no se ha realizado inversión en la citada
actuación.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «Circunvalación de Granada.
Remodelación de enlaces. Tramo: Armilla-Ronda Sur»,
sección 17, servicio 38, artículo 60, Programa 513D,
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2003 en la provincia de Granada.

Respuesta:

Las obras de «Remodelación de enlaces en la Cir-
cunvalación de Granada, Enlace de Armilla-Ronda
Sur», se encuentran en ejecución con un plazo de eje-
cución previsto de 12 meses.

La inversión realizada hasta la fecha, en términos de
obligaciones reconocidas coincidentes con los pagos
efectuados, asciende a 2.810.459,85 euros, en concepto
de ejecución de obra y asistencia técnica a la dirección
de obra.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «Autovía del Mediterráneo.
Tramo. Castell de Ferro (E. Gualchos)-Enlace de Polo-
pos», sección 17, servicio 38, artículo 60, Programa
513D, prevista en los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2003 en la provincia de Granada.

Respuesta:

Las obras correspondientes al tramo de la autovía
del Mediterráneo entre Castell de Ferro y Castillo de
Baños, se encuentran actualmente en ejecución.

La inversión realizada en 2003 hasta la fecha, en tér-
minos de obligaciones reconocidas coincidentes con
los pagos efectuados, ha sido de 1.310.763,32 euros, en
concepto de obra, asistencia técnica a la dirección de
obra y expropiaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación «Autovía del Mediterráneo.
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Tramo: Polopos-Albuñol», sección 17, servicio 38,
artículo 60, Programa 513D, prevista en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2003 en la provin-
cia de Granada.

Respuesta:

El proyecto «Autovía del Mediterráneo, CN-340,
Tramo: Polopos-Albuñol» se encuentra en redacción,
por lo que, al día de la fecha, no se ha producido inver-
sión en la citada actuación.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación Autovía del Mediterráneo.
Tramo: Motril-Adra (sección 17, servicio 38, artícu-
lo 60, Programa 513D), prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2003 en la provincia
de Granada.

Respuesta:

La situación administrativa de los tramos del itine-
rario Motril-Adra de la Autovía del Mediterráneo es la
siguiente:

— Guadalfeo. La Gorgoracha. Proyecto en redac-
ción. La inversión realizada en 2003 es de 461.056,54
euros.

— La Gorgoracha-El Puntalón. En licitación el
concurso para la redacción del proyecto, con apertura
de ofertas para el 22 de septiembre de 2003.

— Motril (Pantalón)-Carchuna. En licitación el
concurso para la redacción del proyecto, con apertura
de ofertas para el 19 de septiembre de 2003.

— Carchuna-Castell de Ferro. En licitación el con-
curso para la redacción del proyecto, con apertura de
ofertas para el 23 de septiembre de 2003.

— Castell de Ferro. Polopos. Obras en ejecución.
La inversión en 2003 ha sido de 1.310.763,32 euros
correspondientes a obra, Asistencia Técnica a la Direc-
ción de Obra y expropiaciones.

— Polopos-Albuñol. Proyecto en redacción.
— Albuñol-Adra. Obras en ejecución. La inversión

en 2003 ha sido de 825.388,63 euros correspondientes
a obra, Asistencia Técnica de la Dirección de obra y
Expropiaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación Autovía del Mediterráneo.
Tramo: Nerja-Almuñécar (sección 17, servicio 38,
artículo 60, Programa 513D), prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2003 en la
provincia de Granada.

Respuesta:

El tramo de la Autovía del Mediterráneo entre Maro
(Nerja) y La Herradura (Almuñécar), se encuentra en
ejecución, con un plazo de 40 meses.

Dichas obras se realizan por el sistema de «abono
total del precio» por lo que, a la fecha actual, no se han
producido pagos en concepto de ejecución de obra.

La inversión realizada durante el presente año, en
términos de obligaciones reconocidas coincidente con
los pagos efectuados, asciende a 497.242,01 euros, en
concepto de Asistencia Técnica de la Dirección de Obra
y Expropiaciones.

Madrid, 24 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).
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Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación Autovía del Mediterráneo: Albu-
ñol-Adra (sección 17, servicio 38, artículo 60, Progra-
ma 513D), prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003, en la provincia de Granada.

Respuesta:

Las obras del tramo de la Autovía del Mediterráneo
entre Albuñol y Adra, se encuentran en ejecución con
un plazo previsto de 38 meses.

La inversión realizada, en términos de obligaciones
reconocidas, coincidente con los pagos efectuados,
asciende a 825.388,63 euros.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación administrativa, inversión realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, y pagos efec-
tuados en la actuación LAV Granada-Bobadilla (redac-
ción de proyectos) (sección 17, servicio 49, artículo 60,
Programa 513A), prevista en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2003 en la provincia de Gra-
nada.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha redactado y sometido
a Información Pública el Estudio Informativo de la
línea de Alta Velocidad Bobadilla-Granada, que actual-
mente se encuentra pendiente de que el Ministerio de
Medio Ambiente formule la Declaración de Impacto
Ambiental (DIA).

Mientras se produce esta aprobación de la DIA, la
Dirección General de Ferrocarriles ha licitado y adjudi-
cado la redacción del proyecto de la conexión, en la esta-
ción de Santa Ana, de esta línea con la línea de Alta Velo-
cidad Córdoba-Málaga, proyecto que está finalizado y la
obra licitada por el GIF. También se encuentran en redac-
ción los proyectos de los tramos Estación de Antequera-
Peña de los Enamorados y Valderrubio-Pinos Puente.

En estos tramos se prevé que la aprobación de la
DIA no introducirá modificaciones con respecto a lo
previsto en el Estudio Informativo.

La línea de Alta Velocidad Bobadilla-Granada
forma parte del Programa de Alta Velocidad del Plan de
Infraestructuras del Transporte 2000-2007, por tanto,
estará finalizada en el horizonte de dicho Plan.

La inversión realizada desde comienzos de año
hasta el 31 de agosto de 2003 por la Dirección General
de Ferrocarriles en el proyecto de inversión 2000-17-
020-0122 «LAV Granada Bobadilla» ha sido de
335.334,43 euros.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Aportación de las ayudas económicas prometi-
das para las comarcas de Aragón afectadas por las inun-
daciones del mes de febrero de 2003.

Respuesta:

En relación con las ayudas aprobadas por el Real
Decreto-Ley 1/2003, de 21 de febrero, por el que se
adoptaron medidas urgentes para paliar los daños cau-
sados por las inundaciones producidas por desborda-
mientos en la cuenca del río Ebro durante los días 4
al 10 de febrero de 2003, se señala que ya se habían
realizado las siguientes actuaciones:

• Ayudas para reparación de infraestructuras muni-
cipales y red viaria de las diputaciones provinciales
(artículo 2 del Real Decreto-ley):

Se han informado favorablemente proyectos de obras
de reparación por importe de 1.814.060,53 euros de los
que el 50% correspondería a aportación del Estado.

• Ayudas a corporaciones locales y personas físicas
o jurídicas que hubieran llevado a cabo prestación de
bienes o servicios a requerimiento de la autoridad com-
petente:

Se han recibido 689 solicitudes de los que ya se han
resuelto aprobatoriamente y abonado 64 ayudas, 6 a
corporaciones locales y 58 a personas físicas o jurídi-
cas por prestación de servicios a requerimiento de la
autoridad competente, por importe total de 431.604,47
euros.
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• Ayudas a familias por daños en sus viviendas o
enseres:

Hasta septiembre se han recibido 235 solicitudes,
de las que se han resuelto 205, por un importe de
25.605,79 euros, y 30 se encuentran en tramitación. El
Consorcio de Compensación de Seguros, respecto a
bienes asegurados, ha abonado ya indemnizaciones por
importe de 949.071 euros.

Asimismo, y fuera de las medidas aprobadas por el
Real Decreto-Ley, la Delegación del Gobierno en Ara-
gón ha informado que, por parte de la Confederación
Hidrográfica del Ebro, se han aprobado inversiones
para reparación de daños por importe de 16.505.000
euros.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062645

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para reparar los daños materiales pro-
vocados y amparar a los sectores sociales afectados por
las tormentas que acaecieron en la Comarca del Bajo
Aragón en el mes de agosto de 2003.

Respuesta:

Se ha aprobado por el Gobierno el Real Decreto-
Ley 5/2003, de 19 de septiembre, en el Consejo de
Ministros del pasado 19 de septiembre, por el que se
adoptan las medidas urgentes para reparar los daños
producidos por las inundaciones y la tormenta de gra-
nizo acaecidas el día 16 de agosto de 2003 en la locali-
dad de Alcañiz (Teruel).

El Real Decreto-Ley, como en supuestos acaecidos
con anterioridad, contempla medidas de distinta índole,
tales como beneficios fiscales, medidas laborales, crédi-
tos a bajo interés, calificación de obras de emergencia al
objeto de que por los Departamentos Ministeriales com-
petentes se puedan ejecutar las obras con mayor celeri-
dad, etc, así como ayudas para la reparación de daños en
viviendas, y de reparación de infraestructuras municipa-
les y red viaria de la Diputación Provincial de Teruel.

La cuantía final que la Administración General del
Estado aporte en Alcañiz, es un dato que se conoce, no
de inicio, puesto que:

— El importe de ayudas a conceder a particulares
por daños en sus viviendas se sabrá cuando de los pre-
supuestos de la Dirección General de Protección Civil,
que tienen carácter de ampliable en los conceptos des-
tinados a estos fines, se abonen las ayudas concedidas.

— El déficit de ingresos que perciba el Estado por
beneficios fiscales, moratorias de cuotas a la Seguridad
Social, prestaciones por desempleo, etc, se conocerá
cuando los organismos competentes determinen tales
cuantías.

— La reparación de infraestructuras públicas titulari-
dad de las comunidades de regantes, a financiar por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, será un
dato que, en su momento, facilitará este Departamento
cuando lleve a cabo las obras de reparación y así sucesiva-
mente respecto a las restantes ayudas a aprobar en su caso.

Finalmente indicar, respecto a la última cuestión
planteada, que las conversaciones que mantiene la
Delegación del Gobierno con el Gobierno de Aragón y
los Ayuntamientos de la zona, corresponden a contac-
tos entre la propia Delegación del Gobierno en Aragón
y la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Urba-
nismo, a los efectos de que ambas Administraciones
arbitren las medidas que palíen los daños ocasionados
en la máxima cuantía posible.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/062662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Masificación de la cárcel de Zuera (Zaragoza).

Respuesta:

El Centro Penitenciario de Zuera no sólo no ha
sobrepasado en un 30% su capacidad, sino que en estos
momentos su ocupación está por debajo de la capacidad
operativa que este Centro Penitenciario tiene asignada

Y ello por cuanto que esta capacidad operativa está
calculada para 1.760 plazas y la población reclusa, a
fecha 18 de septiembre pasado, era de 1.472 internos.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606
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184/062670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Reconocimiento de la existencia del único
modulo residencial en el que se realiza un tratamiento
para abandonar las drogas en Aragón.

Respuesta:

En los tres centros penitenciarios de Aragón se
desarrollan programas de tratamiento de internos

drogodependientes. En concreto, se realizan trata-
mientos con metadona y de deshabituación ambula-
toria en los tres centros, y tratamientos de deshabi-
tuación en módulo terapéutico en la prisión de
Zaragoza, establecimiento que reúne las característi-
cas adecuadas para este tipo de programa. Los profe-
sionales del módulo terapéutico de Zaragoza forman
parte a tiempo parcial del equipo multidisciplinar del
programa, desarrollando en otros módulos del esta-
blecimiento las tareas propias de sus respectivas pro-
fesiones.

Madrid, 26 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 20 DE OCTUBRE DE 2003.—SERIE D. NÚM. 606
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